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ACTA NÚM. 74/2022 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 7 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

La Alcaldesa 

 

Excma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero  

 

El Concejal Secretario 

 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

D. Jesús Luque López 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventora General Accidental  

 

Dña. María del Mar Caballero Orihuela 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 7 de octubre de 

2022, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de 

Almería, Dña. María del Mar Vázquez Agüero, asistidos del Concejal Secretario, 

Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  de la 

Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don José 

Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al objeto de 

celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 

 

 

 

Abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 30 de 

septiembre de 2022 (nº 73/22).  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones al acta de la sesión de fecha 30 de septiembre de 2022 (nº 73/22), 

se considera aprobada. 
 

 

2.- Disposiciones oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Consejería De Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda. Decreto-ley 

8/2022, de 27 de septiembre, por el que se modifica la Ley 2/2003, de 12 de 

mayo, de Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía. (BOJA 

núm. 189 de 30/09/2022). 

 

2.- Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda. Orden de 26 

de septiembre de 2022, por la que se efectúa convocatoria, en régimen de 

concurrencia no competitiva, de subvenciones para la rehabilitación a nivel de 

edificio, la mejora de la eficiencia energética en viviendas, la elaboración del 

libro del edificio existente para la rehabilitación y la redacción de proyectos 

de rehabilitación, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA núm. 190 de 

03/10/2022). 

 

3.- Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo. Resolución de 28 de 

septiembre de 2022, de la Dirección General de Incentivos para el Empleo y 

Competitividad Empresarial, por la que se efectúa la convocatoria para el 

ejercicio 2022, de las subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva 

dirigidas a impulsar la recuperación y generación del empleo estable en 

Andalucía, reguladas en la Orden de 3 de junio de 2022. (BOJA núm. 190 de 

03/10/2022). 

 

4.- Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. Resolución de 27 

de septiembre de 2022, de la Viceconsejería, por la que se efectúa la 

convocatoria pública de la XVI Edición de los Premios de Andalucía de 

Agricultura y Pesca. (BOJA núm. 191 de 04/10/2022). 

 

5.- Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. Orden de 28 de 

septiembre de 2022, por la que aprueban las bases reguladoras para la concesión 

de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a inversiones 

en medidas preventivas destinadas a reducir las consecuencias de desastres 
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naturales, adversidades climáticas y catástrofes probables, en el marco 

del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2022 (submedida 5.1.). (BOJA 

núm. 192 de 05/10/2022). 

 

6.- Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos. Orden de 29 de 

septiembre de 2022, por la que se modifica la Orden de la Consejería de Hacienda 

y Administración Pública, de 30 de abril de 2018, por la que se dictan actos de 

ejecución del Decreto-ley 1/2018, de 27 de marzo, de medidas para la gestión de 

los instrumentos financieros del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020 y 

otras de carácter financiero. (BOJA núm. 192 de 05/10/2022). 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA, PLANIFICACION Y FUNCION PÚBLICA 

 

3.- Ratificación del Decreto de adjudicación del contrato menor privado de 

patrocinio de la supercopa masculina de voleibol, a la mercantil CLUB VOLEIBOL 

ALMERIA, por importe de 17.847,50 €. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Decreto 

número 3784/2022, dictado por la Sra. Alcaldesa, que dice: 

 

“VISTO, el informe de fecha 22 de septiembre de 2022 de la Técnico 

Superior de Gestión de Alcaldía y Planificación, con el conforme del Jefe de 

Servicio de Alcaldía y Planificación, en el que se justifica la necesidad de 

proceder a la tramitación del expediente para la contratación del patrocinio de 

la Supercopa Masculina de Voleibol, mediante contrato menor privado.   

  

 En dicho Informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

 

 VISTO, que consta en el expediente documento contable de retención de 

crédito (RC), de fecha 22/09/2022, por importe de DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (17.847,50 €), con cargo a la 

aplicación presupuestaria A100 49100 22706 CONTRATO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 

INSTITUCIONAL del Presupuesto Municipal 2022, n.º de operación 220220039759, 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación. 

 

 RESULTANDO, que una vez solicitada oferta a través de la plataforma de 

licitación electrónica y examinada la misma, la Técnico Superior de Gestión 

emite informe en los siguientes términos: 

  “Examinada la oferta presentada en la plataforma de licitación 

Vortal para el contrato menor privado de patrocinio de la Supercopa Masculina de 

Voleibol, con un presupuesto base de licitación de DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (17.847,50 €), IVA incluido, se 

INFORMA lo que sigue: 

 1º Se solicita, a través de la plataforma Vortal, oferta económica al CLUB 

VOLEIBOL ALMERÍA, provisto de CIF G04046694, presentando su oferta dentro de 

plazo por importe de CATORCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (14.750,00 €), más 

TRES MIL NOVENTA Y SIETE EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS en concepto de IVA (21%), lo 

que hace un total de DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS Y 

CINCUENTA CÉNTIMOS (17.847,50 €). 

 2º De conformidad con el Informe Técnico de Presidencia, el precio será el 

único factor determinante de la adjudicación.  

 3º Por ello, a la vista de la oferta presentada y de conformidad con la 

valoración de precio de la misma, se propone la adjudicación del presente 

contrato menor privado de patrocinio de la Supercopa Masculina de Voleibol al 

CLUB VOLEIBOL ALMERÍA, provisto de CIF G04046694, por un importe de CATORCE MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (14.750,00 €), más TRES MIL NOVENTA Y SIETE EUROS Y 

CINCUENTA CÉNTIMOS (3.097,50) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 
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DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS 

(17.847,50 €). 

 4º  El plazo de duración del contrato será el 24 de septiembre de 2022.” 

 

VISTO, el Informe emitido por el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL. 

 

 CONSIDERANDO, que el órgano competente en materia de contratación es la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo cuarto de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez 

que por Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir 

del 21 de Enero de 2008, la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de 

Almería se debía adaptar a las previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 

de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de 

Organización de los Municipios de Gran Población”. 

      No obstante lo anterior, ante la imposibilidad de celebrar una sesión de 

la Junta de Gobierno Local con la antelación suficiente para la adjudicación del 

presente contrato, habida cuenta de la urgencia para la realización del objeto 

del presente contrato puesto que el inicio de la prestación del servicio es 

inmediata y teniendo en cuenta lo dispuesto en  la Ley 57/2003, de 16 de 

diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, cuyo artículo 

124.h) atribuye al Alcalde la función de adoptar las medidas necesarias y 

adecuadas en casos de extraordinaria y urgente necesidad,  

 

DISPONGO 

 

 1º.- Adjudicar el “CONTRATO MENOR PRIVADO DE PATROCINIO DE LA SUPERCOPA 

MASCULINA DE VOLEIBOL” a la empresa CLUB VOLEIBOL ALMERÍA, provisto de CIF 

G04046694, por importe de CATORCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (14.750,00 €), 

más TRES MIL NOVENTA Y SIETE EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (3.097,50€) en concepto 

de IVA (21%), lo que hace un total de DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

SIETE EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (17.847,50 €). 

 El plazo de duración del contrato será de un día, el 24 de septiembre de 

2022.  

 La ejecución del presente contrato se efectuará de conformidad con el 

informe técnico emitido por la Técnico Superior de Gestión de Alcaldía y 

Planificación, con el conforme del Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación, 

el 22/09/2022, sobre necesidad, características, importe y condiciones a los que 

ha de someterse la ejecución.  

 

 2º.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de CATORCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (14.750,00 €), más TRES MIL NOVENTA Y 

SIETE EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (3.097,50 €) en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS Y CINCUENTA 

CÉNTIMOS (17.847,50 €) con cargo a la aplicación  A100 49100 22706 CONTRATO DE 

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL del Presupuesto Municipal 2022, según 

documento contable RC nº 220220039759, de fecha 22/09/2022, por importe de 

17.847,50 €.  

 

 3º.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a 

DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS 

(17.847,50 €), IVA incluido, se abonará a la empresa adjudicataria de acuerdo 

con  lo indicado en el apartado 1 y con cargo a la aplicación indicada en el 

apartado 2 del presente acuerdo, previa presentación de la/s factura/s en el 

Registro Público correspondiente, del modo que se indica en el apartado 13 del 

informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 22/09/2022, 

sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la ejecución de la presente contratación. 
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 4º.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086 

- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

- Unidad Tramitadora: Delegación de Area de Presidencia, Planificación y 

Función Pública- LA0002558. 

- Aplicación Presupuestaria: A100 49100 22706 CONTRATO DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL.  

- Documento RC número  220220039759 

 

 5º.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. José Antonio Camacho 

Olmedo, Director Coordinador de Alcaldía y Planificación. 

  

 6º.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 7º.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP y en el Portal de transparencia de esta administración municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

 8º.- Someter el presente decreto a ratificación de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería en la próxima sesión que celebre. 

 

 9º.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los  interesados, a la Delegación de Area de Presidencia, Planificación y 

Función Pública, y la la Unidad de Contabilidad. 

  

Comunicarlo igualmente al Servicio de Contratación conforme lo recogido en 

el apartado septimo de  la Instrucción de contratos menores 1/2018 (aprobada por 

Junta de Gobierno Local el 19 de Junio del 2019), a efectos de comunicación a la 

Cámara de Cuentas de Andalucia y Registro de contratos  del Sector Público del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública.” 

 

4.- ESTRATEGIA DUSI (Línea 1): Designación de equipo de trabajo encargado de la 

ejecución del contrato de “SERVICIOS PARA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“D. JUAN JOSÉ ALONSO BONILLO, Concejal-Delegado de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, en relación con relación con la designación del 

equipo de proyecto y delegado del contrato de los “SERVICIOS PARA LA 
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TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”, con base en las siguientes 

consideraciones: 

 

Con fecha 14 de junio de 2022 se formalizó en documento administrativo el 

contrato de “SERVICIOS PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA” celebrado entre esta Administración Municipal y la mercantil T-SYSTEMS 

ITC IBERIA, S.A.U., con CIF A-81608077. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en su sesión celebrada con 

fecha 13 de mayo de 2022 designó como responsable municipal de contrato antes 

citado a la funcionaria municipal Dña. M.ª Ángeles Galván López, Jefe de 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones.  

 

La Dirección de Contratación presta apoyo al Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones, en su condición de unidad administrativa encargada 

del seguimiento y la ejecución del contrato, para la realización de los trámites 

administrativos que han de efectuarse en la fase de ejecución del contrato. 

 

Con fecha 28 de julio de 2022 la mercantil T-SYSTEMS ITC IBERIA, S.A.U., con CIF 

A-81608077 presentó en el Registro Electrónico de la AGE con número de registro 

de entrada 28/07/2022, anotado en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería el día 1/08/20220, con número de registro de entrada2022046123, la 

siguiente documentación: 

 

- Declaración responsable relativa a la designación del equipo de trabajo. 

- Designación de D. Miguel Ángel Portolés Simeó, como Jefe de Proyecto. 

- Designación de D. Manuel Roldán Álvarez, como representante de la empresa que 

actuará como Delegado del contrato. 

 

Con fecha 26 de septiembre de 2022 Dña. M.ª Ángeles Galván López, Jefe de 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, en su condición de 

responsable municipal del contrato, ha emitido informe del siguiente tenor 

literal: 

 

“I.- En fecha 13 de mayo de 2022 se acuerda por la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería la adjudicación del contrato de servicios para la 

transformación digital del Ayuntamiento de Almería, incluido en la Estrategia de 

Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado “Almería, ciudad abierta”, cofinanciada 

en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del 

programa operativo plurirregional de España (POPE) 2014-2020.  

 

II.- Con fecha 14 de junio de 2022 se procede a la formalización del contrato de 

referencia, siendo el importe de adjudicación de quinientos noventa y siete mil 

euros (597.000,00 €) más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de ciento 

veinticinco mil trescientos setenta euros (125.370,00 €) lo que hace un total de 

setecientos veintidós mil trescientos setenta euros (722.370,00 €).  

 

III.- El presente contrato se encuentra sujeto a las condiciones previstas en 

los Pliegos reguladores del servicio de transformación digital del Ayuntamiento 

de Almería, entre las cuales se incluye la condición de presentar una serie de 

documentación por parte del contratista, T-Systems, para su ejecución.  

 

La empresa T-Systems presenta la documentación, en fecha 28/07/22, conforme a lo 

exigido en el apartado 3.3 del PPTP y en el Anexo XIV del PCAP relativo a la 

obligación del adjudicatario de presentar designación del Jefe de Proyecto y 

designación del Delegado del contrato. 

 

La documentación aportada por T-Systems se compone de:  

-Designación de Jefe de Proyecto: Miguel Ángel Portolés Simeó.  

-Designación de Delegado del Contrato: Manuel Roldán Álvarez.  
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Por otra parte, conforme a lo expuesto en el Anexo XIV del PACP: “La 

empresa vendrá obligada a adscribir a las personas descritas en la oferta a la 

prestación del servicio. Cualquier circunstancia excepcional que imposibilite 

esta obligación, incluso ya iniciada la realización del servicio, deberá ser 

comunicada inmediatamente al Ayuntamiento, debiendo dar expresamente este su 

consentimiento para proceder a la sustitución de la persona en cuestión”.  

 

En este sentido ha de señalarse que la empresa aporta documento de designación 

como Consultora Senior de María José Sánchez Abad, en sustitución de la persona 

propuesta en su día en la oferta (María Miranda Escudero) por encontrarse ésta 

última de baja en el momento de la formalización e inicio de la ejecución del 

contrato. Analizado el curriculum vitae de la persona propuesta como Consultora 

Senior, se entiende que dicha Consultora acredita la formación y experiencia 

precisa para ello.  

 

Por los motivos citados se informa FAVORABLEMENTE por la responsable del 

contrato:  

 

- 1.- El cambio propuesto en relación con el equipo designado inicialmente en la 

oferta entendiéndose un motivo justificado. Se comprueba además que la persona 

inicialmente propuesta forma parte del equipo de trabajo final asignado al 

presente contrato. 

 

- 2.- Que el equipo de proyecto propuesto por el contratista con la modificación 

que expone en su escrito de fecha 28 de julio de 2022 se ajusta a lo exigido en 

el apartado 1.1.3 del Anexo XIV del PCAP y a la cláusula 3 del PPTT. 

 

- 3.- Que en consecuencia, procede que por la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, en su condición de órgano de contratación, se proceda a la 

designación del equipo de proyecto, de delegado del contrato y de jefe de 

proyecto de acuerdo con la propuesta efectuada por el contratista en su oferta y 

en la documentación presentada por aquel en el en el Registro Electrónico 

General de la AGE con fecha 28/07/22 y n.º de registro de entrada 

22e00032798919.” 

 

Visto el informe jurídico emitido por la Directora de Contratación con fecha 3 

de octubre de 2022. 

Resultando que en el expediente se han observado todos los trámites legales que 

resultan preceptivos, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Designar al equipo de trabajo que, por parte del contratista, la empresa T-

SYSTEMS ITC IBERIA, S.A.U., con CIF A-81608077, va a ser el encargado de 

ejecutar el contrato de los “SERVICIOS PARA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA “ y que es el siguiente: 
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Aceptándose el cambio propuesto por el contratista de la Responsable de 

proyecto. Consultora Senior en administración electrónica, puesto que pasa a ser 

ocupado por Dña. María José Sánchez Abad, ya que se ha justificado debidamente 

por el contratista en escrito presentado con fecha 28 de julio de 2022 por D. 

Alejandro Crespo Carnero con DNI 360454314C en calidad de apoderado de T -

Systems ITC Iberia S.A.U. y que el CV de la trabajadora antes citada que se 

adjunta a la propuesta acredita la formación y experiencia precisa para ejercer 

el rol que le ha sido asignado en el equipo. Todo ello de conformidad con la 

cláusula 3 del pliego de prescripciones técnicas, la oferta efectuada en su día 
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por el contratista, su comunicación de fecha 28 de julio de 2022 y el 

informe favorable de la responsable municipal del contrato de fecha 26 de 

septiembre de 2022. 

 

2º) Designar como jefe del proyecto que se desarrollará en el marco del contrato 

del contrato de los “SERVICIOS PARA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA “ a D. Miguel Ángel Portolés Simeó Todo ello de conformidad con la 

cláusula 3 del pliego de prescripciones técnicas, la oferta efectuada en su día 

por el contratista, su comunicación de fecha 28 de julio de 2022 y el informe 

favorable de la responsable municipal del contrato de fecha 26 de septiembre de 

2022.  

 

3º) Designar como delegado del contrato de los “SERVICIOS PARA TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA “ a D. Manuel Roldán Álvarez. Todo ello de 

conformidad con la cláusula 3 del pliego de prescripciones técnicas, la oferta 

efectuada en su día por el contratista, su comunicación de fecha 28 de julio de 

2022 y el informe favorable de la responsable municipal del contrato de fecha 26 

de septiembre de 2022.  

 

4º) Notificar el presente acuerdo a la Jefe de Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones en su doble condición de Jefe de Servicio y 

Responsable Municipal del contrato de los “SERVICIOS PARA TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA “ y a la empresa contratista.” 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

5.- Modificación del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

de fecha 8 de noviembre de 2016, relativo a la enajenación del solar municipal 

de la calle Arráez y calle Milagro. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, visto el informe jurídico emitido por la Técnico de 

Administración General de la Sección de Contratación y Patrimonio de fecha 

22/09/2022, y visto el informe de fiscalización de la Intervención Municipal, de 

fecha 26/09/2022, tiene el honor de someter a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Modificar el apartado primero, de la parte dispositiva del acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de 08/11/2016, de modificación del acuerdo de 

enajenación del solar municipal en calle Arráez y calle Milagro, a la Empresa 

Municipal Almería, XXI S.A, que sustituye al inicial, y queda redactado en la 

siguiente forma: 

 

“El precio pactado se abonará en 5 anualidades, una vez concedido el préstamo 

hipotecario a la adquirente, con cargo a la primera disposición del mismo, en un 

plazo máximo de 12 meses, a contar desde la firma de la escritura de 

compraventa, y las sucesivas anualidades, como máximo, antes de que transcurra 

un año desde el abono de la anualidad inmediatamente anterior”. 

 

La referida modificación trae causa del acuerdo adoptado en el Consejo de 

Administración celebrado por la Empresa Municipal Almería XXI, con fecha 22 de 

julio de 2022, como consecuencia de las pérdidas económicas que, debido a la 

situación actual de subida de precios en todos los sectores, a nivel mundial, se 

prevé ocasionará el desarrollo de las 64 VPO en alquiler en Costacabana y de las 

26 viviendas de Avd. Vilches, pérdidas que deben ser asumidas con cargo a los 
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posibles beneficios de los próximos ejercicios y tratando de evitar, en la 

medida de lo posible, recurrir a financiación externa, y para evitar una 

descapitalización de la Empresa Municipal. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la Empresa Municipal Almería XXI, y a 

la Unidad de Contabilidad y Tesorería.” 

 

6.- Modificación del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

de fecha 19 de marzo de 2019, relativo a la enajenación del solar municipal en 

la Avenida Vilches, calles Quintana, Vergel y General Saliquet. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, visto el informe jurídico emitido por la Técnico de 

Administración General de la Sección de Contratación y Patrimonio de fecha 

22/09/2022, y visto el informe de fiscalización de la Intervención Municipal, de 

fecha 26/09/2022, tiene el honor de someter a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Modificar el apartado tercero, de la parte dispositiva del acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local, de 19/03/2019, relativo a la enajenación del solar 

municipal en Avd. Vilches/callle Quintana/Vergel y General Saliquet, a la 

Empresa Municipal Almería, XXI S.A, con destino a la construcción de viviendas 

de protección oficial, que sustituye al inicial, y queda redactado en la 

siguiente forma: 

 

“El precio pactado se abonará en 5 anualidades, una vez concedido el préstamo 

hipotecario a la adquirente, con cargo a la primera disposición del mismo, en un 

plazo máximo de 12 meses, a contar desde la firma de la escritura de 

compraventa, y las sucesivas anualidades, como máximo, antes de que transcurra 

un año desde el abono de la anualidad inmediatamente anterior”. 

 

Quedando, el resto del acuerdo, de 19/03/2019, en sus mismos términos. 

 

La referida modificación trae causa del acuerdo adoptado en el Consejo de 

Administración celebrado por la Empresa Municipal Almería XXI, con fecha 22 de 

julio de 2022, como consecuencia de las pérdidas económicas que, debido a la 

situación actual de subida de precios en todos los sectores, a nivel mundial, se 

prevé ocasionará el desarrollo de las 64 VPO en alquiler en Costacabana y de las 

26 viviendas de Avd. Vilches, pérdidas que deben ser asumidas con cargo a los 

posibles beneficios de los próximos ejercicios y tratando de evitar, en la 

medida de lo posible, recurrir a financiación externa, y para evitar una 

descapitalización de la Empresa Municipal. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la Empresa Municipal Almería XXI, y a 

la Unidad de Contabilidad y Tesorería.” 

 

7.- Desestimación del recurso de reposición, interpuesto por TRANSPORTES Y 

EXCAVACIONES EUROTRANS S.L., contra la medida provisional de cese de actividad 

del establecimiento TALLER MECÁNICO. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“Dª. ANA MARIA MARTINEZ LABELLA, Vicepresidente de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo de Excmo. Ayuntamiento de Almería, somete a la aprobación de la 
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Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente 

PROPUESTA: 

 

VISTO el expediente nº 21/065 del Negociado de Disciplina ambiental de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, así como el informe jurídico de fecha 

22/09/2022 del siguiente tenor: 

 

“I N F O R M E 

 

El funcionario que suscribe de conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 

y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

tiene el honor de elevar el siguiente informe basándose en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Mediante Resolución dictada por la Sra. Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de fecha 19/01/2022 se acordó, como medida provisional, 

el siguiente tenor: 

“SEGUNDO: Ordenar como medida provisional para el restablecimiento de la 

legalidad vigente prevista en el art. 162.f) de la GICA, el cese del 

funcionamiento de la actividad de taller de reparación de vehículos en el 

establecimiento denominado  TALLER MECÁNICO, sito en Paraje Haza Tableada, 

Poligono 52, Parcela 53, referencia catastral 04900ª052000530000QM, hasta tanto 

se obtenga la correspondiente autorización municipal, con la justificación del 

cumplimiento de la normativa técnica, urbanística y ambiental de aplicación. 

Se advierte al titular de la actividad que el incumplimiento de lo anterior, 

puede dar lugar a la ejecución forzosa mediante el correspondiente precinto del 

funcionamiento de la actividad de taller de reparación de vehículos como medida 

que garantice que no se sigan produciendo daños ambientales, conforme al 

artículo 100 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, en relación con el 

artículo 162.1.d) de la GICA e incluso a la clausura temporal de las 

instalaciones artículo 162.1.a y el incumplimiento de lo ordenado, conllevara, 

conforme al artículo 165, a la imposición de multas coercitivas." 

 Esta Resolución fue debidamente notificada mediante diligencia practicada 

en fecha 25/01/2022. 

 

SEGUNDO: Mediante escrito de fecha 25/02/2022, con registro de entrada 

nº2022002489  del Registro de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, TRANSPORTES 

Y EXCAVACIONES EUROTRANS, S.L, provisto de DNI/CIF nº B-04.341.566, interpuso  

RECURSO DE REPOSICIÓN contra la medida provisional dictada en la Resolución 

anteriormente citada. 

 

 A los fundamentos indicados resultan de aplicación los siguientes  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: Atendiendo a lo dispuesto en el Art. 115.2 de Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

( LPACAP en lo sucesivo) : “El error o la ausencia de la calificación del 

recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre 

que se deduzca su verdadero carácter” por lo que dándose la circunstancia de que 

la resolución que se impugna tan solo es susceptible de ser recurrida en vía 

administrativa por medio de la interposición del recurso potestativo de 

reposición, ha de ser entendido el escrito presentado como recurso potestativo 

de reposición. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la LPACAP “Los 

actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser 

recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera 
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dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo”.  

 En el ámbito de la administración local el Art. 52 de la Ley Reguladora de 

Bases del Régimen Local (ley 7/1985, 2 de abril) establece qué actos ponen fin a 

la vía administrativa.  

 En aplicación de la citada normativa, la Resolución impugnada es 

susceptible de ser recurrida potestativamente en Reposición. 

 Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la 

LPACAP “El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, 

si el acto fuera expreso”.  

 

SEGUNDO: En relación a la competencia para resolver el presente recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 

de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP  en lo 

sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO: Entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los motivos de 

impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a continuación: 

Sucintamente en el recurso de reposición  manifiesta que se trata de vehículos 

que están en actuaciones de limpieza y reparación, y que son de la propia 

mercantil. 

 

1.-Respecto a que los vehículos son de la mercantil: A ello se opone el acta-

denuncia  emitida por  la Seprona, Sección Seprona, de fecha  5-4-2021, en el 

que se dice claramente que se trata de unas instalaciones, que eran utilizadas 

para el estacionamiento de vehículos , mantenimiento  y  reparación de vehículo 

automóviles , y cita diversos vehículo al final de su vida útil , careciendo de 

piezas fundamentales para su funcionamiento ,siendo estos inscritos a nombre de 

diferentes titulares y no a nombre de una única mercantil para la que estuvieren 

realizando actuaciones de mantenimiento. 

2.-Por lo que se refiere a  que  los hechos no han sido suficientemente 

acreditados. En la alegación sucintamente se pone en duda la prueba de la 

infracción. 

A los citados efectos debemos analizar si en el ámbito del derecho 

administrativo sancionador la manifestación del Seprona, en este caso,  

constituye prueba fidedigna.  

Respecto a las garantías del derecho administrativo sancionador, desde la 

sentencia 18/1981 de 8 de junio, el Tribunal Constitucional ha destacado las 

afinidades entre el Derecho Penal y el Derecho Administrativo sancionador, al 

ser ambos manifestaciones del ordenamiento punitivo del Estado y consistir la 

potestad sancionadora de los entes públicos en la utilización de los medios 

penales para la consecución de fines administrativos. Por esa razón, las 

garantías propias del proceso penal entre las que destaca la presunción de 

inocencia consagrada en el artículo 24 de la Constitución son también aplicables 

al Derecho Administrativo sancionador, en dicho sentido la sentencia del 

Tribunal Constitucional 76/1990, de 26 de abril resumió el alcance del principio 

de presunción de inocencia. Ese principio de presunción de inocencia aparece 

recogido en el artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, al establecer 

como derecho del interesado en el procedimiento administrativo "la presunción de 

no existencia de responsabilidad administrativa mientras no se demuestre lo 

contrario". Quiere ello decir que es a la Administración a la que corresponde 

aportar el material probatorio necesario a fin de acreditar la comisión de la 

infracción y la culpabilidad del infractor. 

Es en este ámbito donde entra en juego la presunción de veracidad de ciertos 

actos realizados por funcionarios, en virtud de los cuales constatan 

directamente hechos susceptibles de sanción, y que actúa como un principio de 

prueba a partir del cual la Administración puede, tras el oportuno 

procedimiento, demostrar la realidad de la infracción y la atribución de 

culpabilidad al expedientado. Dicha presunción se fundamenta en la actualidad en 

lo que establece el artículo 77 de la ley 39/2015, en el sentido de que “1. Los 
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hechos relevantes para la decisión de un procedimiento podrán acreditarse 

por cualquier medio de prueba admisible en Derecho, cuya valoración se realizará 

de acuerdo con los criterios establecidos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 

Enjuiciamiento Civil” y “5. Los documentos formalizados por los funcionarios a 

los que se reconoce la condición de autoridad y en los que, observándose los 

requisitos legales correspondientes se recojan los hechos constatados por 

aquéllos harán prueba de éstos salvo que se acredite lo contrario”. 

Esta presunción de certeza ha venido siendo reconocida por la jurisprudencia 

desde hace tiempo. En dicho sentido la sentencia del Tribunal Supremo de 25 d 

enero de 2005, RJ 2005/1270, dice que “de conformidad con el criterio 

jurisprudencial acerca de la presunción, “iuris tantum”, de veracidad de las 

denuncias de infracciones formuladas por agentes de la autoridad en el ejercicio 

de sus funciones, que establece el precepto citado, debe estimarse que a lo 

consignado en las denuncias o en las actas administrativas no es que haya de 

otorgárseles una fuerza de convicción privilegiada que las haga prevalecer en 

todo trance, pero sí debe atribuírsele relevancia probatoria en el procedimiento 

administrativo sancionador en relación a la apreciación racional de los hechos y 

de la culpabilidad del expedientado, en la media en que los datos objetivos 

reflejados en la denuncia o en el acta no hayan sido conocidos de referencia por 

los denunciantes, ni fueren producto de su enjuiciamiento o deducción, sino que, 

por el contrario, hayan sido percibido real, objetiva y directamente por los 

agentes, que no han de ser considerarlos, en esos casos, como simples 

particulares, sino como funcionarios públicos actuando objetivamente en el 

cumplimiento de las funciones de su cargo. Estas circunstancias son la que dotan 

al contenido de la denuncia o del acta administrativa de un carácter directo y 

de imparcialidad, que habría de ser destruido mediante prueba en contrario. Así 

pues, la denuncia no solo determina la incoación del procedimiento sino que 

también es, a la vez, medio de prueba, así se logra la sumariedad que es lógica 

a esta clase de procedimientos sancionadores. Pero esto no quiere decir que en 

todos los casos la denuncia del agente constituya prueba plena. Existen 

infracciones en las cuales no es posible obtener otro medio probatorio diferente 

a la denuncia  porque la instantaneidad y del hecho constatado impide que pueda 

ser comprobado de otra forma, y en estos casos debe bastar como prueba la 

declaración testifical o ratificación del agente”. En el ámbito andaluz, en el 

mismo sentido podemos citar entre otras la sentencia del TSJ Andalucía de 20 de 

septiembre de 2001, (JUR 2002/107048). 

Por lo cual, en el caso que nos ocupa,  sí se consideran acreditados los hechos, 

en los términos que constan en la denuncia del Seprona.  

Por todo lo cual procede desestimar el recurso de reposición contra la medida 

provisional, en todos sus términos.” 

 

Por todo lo expuesto, y vista que  la  competencia para resolver el presente 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 

2 de abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

(LRJSP  en lo sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local 

del Ayuntamiento de Almería, a la vista del expediente, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- DESESTIMAR el recurso de reposición contra la medida provisional 

interpuesto por TRANSPORTES Y EXCAVACIONES EUROTRANS, S.L, provisto de DNI/CIF 

nº B-04.341.566 de la Resolución dictada por la Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo en fecha 19/01/2022, por los motivos anteriormente 

expuesto. 

  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución al interesado.” 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
k
D
G
j
5
T
A
N
v
y

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 07-10-2022 12:42:16
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 14 / 145

8.- Inadmisión del recurso de reposición, interpuesto por Dª. ISABEL CAPILLA 

LÓPEZ, contra la resolución dictada por la Vicepresidenta de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“Dª. ANA MARIA MARTINEZ LABELLA, Vicepresidente de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo de Excmo. Ayuntamiento de Almería, somete a la aprobación de la 

Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente 

PROPUESTA: 

 

VISTO el expediente nº 21/077 del Negociado de Disciplina ambiental de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, así como el informe jurídico de fecha 

27/09/2022 del siguiente tenor: 

 

“I N F O R M E 

 

El funcionario que suscribe de conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 

y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

tiene el honor de elevar el siguiente informe basándose en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Mediante Resolución dictada por la Sra. Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de fecha 08/04/2022 se acordó de conformidad con el 

siguiente tenor: 

 

“PRIMERO: Estimar parcialmente las alegaciones presentadas por Dª ISABEL CAPILLA 

LOPEZ, con DNI/CIF nº 27.516.283-A en sus escritos de  fechas 27/01/2022 y 

01/03/2022 con número de registro de entrada REGAGE22e00002017176 y 

REGAGE22e00005158915 respectivamente, por los motivos expuestos anteriormente. 

 

SEGUNDO: Imponer a ISABEL CAPILLA LOPEZ con DNI/CIF nº 27.516.283-A, en calidad 

de titular de la actividad denominada BAR EL BRASERO DE JUAN, sita en Rambla 

Amatisteros, Edf. "La Vaguada" Local-3, una sanción por importe de (DOS MIL 

EUROS) 2.000,00 € como responsable de la infracción Grave tipificada en el art. 

135.1.b) de la Ley 7/2007, de 9 de Agosto (GICA) de Gestión Integrada de la 

Calidad Ambiental, por incumplir los condicionantes medioambientales de la 

Calificación Ambiental el día 17/07/2021 a las 20:00:00 horas. 

 

TERCERO: Dejar sin efecto la medida accesoria de precinto de la actividad de 

cocina desarrollada en el establecimiento denominado BAR EL BRASERO DE JUAN, 

sito en Rambla Amatisteros, Edf. “La Vaguada” Local-3, al haber desaparecido las 

causas que lo motivaron, todo ello, en relación con el informe técnico antes 

trascrito. 

 

CUARTO: Que por la Policía Local se proceda al cumplimiento y verificación de la 

presente Resolución." 

 Esta Resolución fue debidamente notificada mediante diligencia practicada 

en fecha 11/04/2022 

 

SEGUNDO: Mediante escrito de fecha 27/05/2022, con registro de entrada nº 

REGAGE22e0 del Registro de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, D/ª ISABEL 

CAPILLA LOPEZ, provisto de DNI/CIF nº 27.516.283-A, interpuso  fuera de plazo 

RECURSO DE REPOSICIÓN contra la Resolución anteriormente citada. 

 

 A los fundamentos indicados resultan de aplicación los siguientes  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
k
D
G
j
5
T
A
N
v
y

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 07-10-2022 12:42:16
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 15 / 145

 

 

 

 

   
 

PRIMERO: Atendiendo a lo dispuesto en el Art. 115.2 de Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

( LPACAP en lo sucesivo) : “El error o la ausencia de la calificación del 

recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre 

que se deduzca su verdadero carácter” por lo que dándose la circunstancia de que 

la resolución que se impugna tan solo es susceptible de ser recurrida en vía 

administrativa por medio de la interposición del recurso potestativo de 

reposición, ha de ser entendido el escrito presentado como recurso potestativo 

de reposición. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la LPACAP “Los 

actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser 

recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera 

dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo”.  

 En el ámbito de la administración local el Art. 52 de la Ley Reguladora de 

Bases del Régimen Local (ley 7/1985, 2 de abril) establece qué actos ponen fin a 

la vía administrativa.  

 En aplicación de la citada normativa, la Resolución impugnada es 

susceptible de ser recurrida potestativamente en Reposición. 

 Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la 

LPACAP “El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, 

si el acto fuera expreso”. 

  

SEGUNDO: En relación a la competencia para resolver el presente recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 

de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP  en lo 

sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO: El recurso de reposición ha presentado fuera de plazo, ya que la 

resolución finalizando el expediente se notifica a 11-4-22, dándole el plazo 

legal del recurso de reposición de un mes y el recurso de reposición tiene 

entrada en el ayuntamiento a 27-5-22, y por tanto el recurso al haber 

transcurrido el plazo, no se puede admitir a trámite. 

A los meros efectos dialecticos manifestar que el recurrente alega que el tipo 

de la infracción es incorrecto ya que al no haber habido ninguno de los 

requisitos el artículo 135.1. B se debería haber aplicado el artículo relativo a 

una infracción leve. Dicha alegación se habría desestimado ya que dispone el  

artículo 118.1 ley 39/2015 en el sentido de que “No se tendrán en cuenta en la 

resolución de los recursos, hechos, documentos o alegaciones del recurrente, 

cuando habiendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones no lo haya hecho. 

Tampoco podrá solicitarse la práctica de pruebas cuando su falta de realización 

en el procedimiento en el que se dictó la resolución recurrida fuera imputable 

al interesado”. Dicho límite, que implica la preclusión del plazo para formular 

alegaciones tras el plazo otorgado expresamente para ello, ha tenido claro apoyo 

en diversas sentencias del Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-

Administrativo, Sección3ª) Sentencia de 23 abril 2013 (fundamento 3), y  

sentencia de  10 de noviembre de 2014, entre otras, en las que se dice que en el 

recursos de reposición solo se pueden alegar hechos nuevos que no hayan podido 

ser alegados con anterioridad. Por tanto, esa supuesta incorrección del tipo de 

infracción aplicado, debería haberse puesto de manifiesto en una fase anterior 

del procedimiento y no con motivo del recurso de reposición.” 

 

Por todo lo expuesto, y vista que  la  competencia para resolver el presente 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 

2 de abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

(LRJSP  en lo sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local 
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del Ayuntamiento de Almería, a la vista del expediente, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Inadmitir el recurso de reposición interpuesto por Dª. ISABEL CAPILLA 

LOPEZ, provisto de DNI/CIF nº 27.516.283-A contra la Resolución dictada por la 

Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo en fecha 08/04/2022, por 

estar presentado fuera de plazo legalmente establecido. 

  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución al interesado.” 

 

9.- Autorización y Disposición del gasto relativo a la tasación de costas 

practicadas en el Procedimiento Ordinario 95/2018 del Juzgado de 1ª Instancia nº 

5, por importe de 3.803,38 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS, en virtud de las competencias delegadas por la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo de fecha 07/09/2022, a 

la vista del gasto perteneciente al Excmo. Ayuntamiento de Almería, por importe 

de TRES MIL OCHOCIENTOS TRES EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (3.803,38.-€), en 

concepto de tasación de costas practicadas en el Procedimiento Ordinario 

95/2018, de acción declarativa de dominio; del Juzgado de 1ª Instancia n.º 5 de 

Almería, a instancia de José Manuel Gomendio Kindelan con N.I.F. 05.395.805-M, 

Montserrat Gomendio Kindelan con N.I.F. 00.794.255-L y Jorge Gomendio Kindelan 

con N.I.F. 27.517.782-F, visto el informe del Jefe de Servicio Jurídico de fecha 

21 de septiembre de 2022 y el Informe de Fiscalización favorable de la 

Intervención Municipal de fecha de 21 de septiembre de 2022, y según lo 

establecido en el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local, en la redacción establecida por la Ley 57/2003, 

de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, tiene el honor de elevar a 

la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la AUTORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN del gasto, dando así 

cumplimiento al Decreto de 8 de junio de 2022, del Juzgado de 1ª Instancia n.º 5 

de Almería, con CIF: S-0404001-F, relativo a la tasación de costas practicadas 

en el Procedimiento Ordinario 95/2018, que ha de abonar el Excmo. Ayuntamiento 

de Almería, a favor de D. José Manuel Gomendio Kindelan con N.I.F. 05.395.805-M, 

Dña. Montserrat Gomendio Kindelan con N.I.F. 00.794.255-L y D. Jorge Gomendio 

Kindelan con N.I.F. 27.517.782-F con cargo a la aplicación presupuestaria A999 

920.01 22604 JURIDICOS, CONTENCIOSOS (COSTAS, NOTARIOS, REGISTRO) del 

Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el año 2022, por importe de 

por importe de TRES MIL OCHOCIENTOS TRES EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(3.803,38.-€), en base al documento contable RC con nº de operación 

220220036751, debiéndose realizar el ingreso en la cuenta de Depósitos y 

Consignaciones ES55 0049 3569 9200 0500 1274 de la entidad bancaria BANCO 

SANTANDER, en concepto de expediente “0241.0000.04.0095.18”. 

 

SEGUNDO.- Notificar y remitir el expediente completo a la Unidad de Contabilidad 

del Área de Economía y Contratación, para que se instruya por la misma la fase 

de RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN y se proceda de oficio, a la ordenación del 

pago y al pago material de la obligación al Juzgado de 1ª Instancia n.º 5 de 

Almería con CIF: S-0404001-F. 

 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al Juzgado de 1ª Instancia n.º 5 de 

Almería y a la Asesoría Jurídica del Excmo. Ayuntamiento de Almería.” 
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10.- Aceptación de la garantía ofrecida por la mercantil Construcciones 

Rodríguez S.L., consistente en un hipoteca unilateral a favor del Ayuntamiento 

de Almería, sobre Parcela 6-A del Sector SUP-ACA-07 del PGOU de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación al Proyecto 

de Urbanización del Sector SUP-ACA-07/802 del Plan General de Ordenación 

Urbanística de Almería, promovido por la Junta de Compensación del Sector SUP-

ACA-07/802, a la vista de los informes técnico y jurídico emitidos por la 

Técnico Municipal y por la Técnico de Administración General, y el informe de 

fiscalización de la Intervención Municipal, tiene el honor de elevar a la Junta 

de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

RESULTANDO: La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 21/06/2021, 

adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar definitivamente el proyecto de 

urbanización del Sector SUP-ACA-07/802 del Plan General de Ordenación Urbana de 

Almería, promovido por la Junta de Compensación de dicho Sector. El mencionado 

acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería nº 155, de 

fecha 13/08/2021. 

 

RESULTANDO: Con fecha 11/07/2022 y nº 2022008646 de entrada en el Registro de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, se presenta escrito por parte de Construcciones 

Rodríguez Almería S.L. mediante el cual se solicita la simultaneidad de obras de 

urbanización y edificación para la construcción de un edificio en C/Árbol de 

Caucho y C/Don Fernando Roba Segura, Parcela 6-D del Sector SUP-ACA-07.  

Como documentos Anexos y con objetivo de garantizar la ejecución de las obras de 

urbanización se adjuntan: certificado de ejecución de las obras de urbanización 

(que a fecha del 30 de junio de 2022 ascendía al 40,54% cuyo importe en € sería 

de 2.260.084,17€ siendo la cantidad pendiente de cubrir 3.314.864,45€), tasación 

de la parcela 6A del Sector SUP-ACA-07/802 del PGOU de Almería, propiedad de 

Construcciones Rodríguez Almería S.L. y por último, nota simple registral de la 

parcela 6-A así como los avales bancarios depositados por parte de la Junta de 

Compensación.  

 

RESULTANDO: Con fecha 08/09/2022 y n.º 2022010781 de entrada en el Registro de 

Urbanismo se aporta un certificado de las obras ejecutadas a fecha 24 de agosto 

de 2022 que asciende al 52,56% lo que supone un importe en € de 2.930.192,99€ 

quedando por tanto pendiente de ejecutar obras por importe de 2.644.755,62€. 

 

RESULTANDO: Con fecha 19/09/2022 se emite informe técnico de valoración por 

parte de la técnico municipal cuya transcripción parcial es la siguiente:  

 

“ ANTECEDENTES 

Con fecha 19/09/2022 se recibe solicitud de Informe de Valoración de la finca 

denominada “parcela 6A” , la cual serviría de garantía de ejecución de las obras 

pendientes de urbanización, en relación al escrito presentado el 11/07/2022 y 

n.º de entrada 2022008646 en el Registro de la G.M.U. solicitando 

la simultaneidad de las obras de urbanización y edificación. 

1. OBJETO 

Informe Técnico de Valoración de la parcela 6A del Sector SUP-ACA-07 parte de la 

referencia catastral 0265702WF5706N identificada en la Sede Electrónica del 

Catastro. 

2. IDENTIFICACIÓN Y DATOS 

2.1. Referencia catastral matriz: 0265702WF5706N 
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2.2. Finca Registral: 32995 del Registro Almería n.º 2 (tomo 2175, Libro 559, 

Folio 41) 

2.3. Emplazamiento: Parcela 6A del Sector SUP-ACA-07 

2.4. Tipo de inmueble: Parcela no edificada de forma sensiblemente trapezoidal 

con todas sus 

fachadas exentas. 

2.5. Linderos de la parcela en referencia al proyecto de reparcelación: Al Norte 

con espacio libre 

hacia calle Don Antonio Franco Navarro, al Sur con calle Don Fernando Roba 

Segura, al Este con 

espacio libre hacia prolongación calle Árbol de la Seda y al Oeste con zona 

privada que la separa d 

ellas parcelas 6B, 6C y 6D. 

2.6. Superficie: La superficie registral es de 5.096,00 m² procedente del 

proyecto de reparcelación del 

Sector. 

3. NORMATIVA URBANÍSTICA 

3.1. Planeamiento Urbanístico de aplicación: 

►Plan General de Ordenación Urbana 1998 

Aprobación definitiva 17/09/1999 (BOP-11/11/1999) 

►Plan Parcial de SUP-ACA-07 

Aprobación definitiva 19/01/2007 (BOP. 24/04/2007) 

►Proyecto de Compensación Sector SUP-ACA-07 

Aprobación definitiva 18/11/2011 (BOP. 19/12/2011) 

3.2. Información Urbanística: 

-Clasificación de suelo: Suelo Urbano. 

-Condición de solar (art. 13.3 LISTA): No. Pendiente concluir obras de 

urbanización. 

-Ámbito Urbanístico: SUP-ACA-07 

-Uso: Residencial Plurifamiliar con Ordenanza Edificación Abierta. 

-Condiciones de Ordenación: las definidas en el apartado 5.1.1.2. del Plan 

Parcial con una 

edificabilidad de 13.223,74 m² definida en su ficha del proyecto de 

reparcelación. 

3.3. Superficie de solar. 

La superficie adoptada a efectos de valoración es la propuesta de 5.096,00 m². 

4. VALORACIÓN DEL INMUEBLE 

De conformidad con el artículo 35 del TRLS 7/2015 por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Suelo, el suelo se tasará “...según la situación y con 

independencia de la causa de la valoración y el instrumento legal que la 

motive.” 

 

4.1. Valoración del inmueble por el método residual estático. 

De conformidad con el artículo 37 del TRLS 7/2015 “1. Para la valoración del 

suelo urbanizado que no está edificado, o en que la edificación existente o en 

curso de ejecución es ilegal o se encuentra en situación de ruina física: a) Se 

considerarán como uso y edificabilidad de referencia los atribuidos a la parcela 

por la ordenación urbanística, incluido en su caso el de vivienda sujeta a algún 

régimen de protección que permita tasar su precio máximo en venta o alquiler. Si 

los terrenos no tienen asignada edificabilidad o uso privado por la ordenación 

urbanística, se les atribuirá la edificabilidad media y el uso mayoritario en el 

ámbito espacial homogéneo en que por usos y tipologías la ordenación urbanística 

los haya incluido.” 

 

De esta forma, La edificabilidad asociada viene determinada en el Plan Parcial y 

en el Proyecto de Compensación: 

Edificabilidad PARCELA 6A= 13.223,74 m²t. 

 

A continuación se procede a calcular el valor de repercusión del suelo según el 

uso 

correspondiente, determinado por el método residual estático (art. 22 del 

Reglamento de Valoraciones de 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
k
D
G
j
5
T
A
N
v
y

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 07-10-2022 12:42:16
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 19 / 145

 

 

 

 

   
la Ley de Suelo, Real Decreto 1.492/2.011): 

Ei = edificabilidad m²t 

Vv = valor de venta €/m²t.constr VS = Ʃ Ei . VRSi 

K = coeficiente de mercado 

Vc = valor de construcción a nuevo i/GG €/m² VRS = (Vv/k) - Vc 

VS = valor del suelo € 

En aplicación de lo anterior, el cálculo queda del siguiente modo: 

Ei = 13.223,74 m²t Valor repercusión: 

Vv*= 1.910,15 €/m² VRS = (Vv/k) – Vc 

K** = 1,35 

Vc*** = 976,00 €/m² 

VRS = 438,93 €/m²t Valor del suelo: 

VS = 5.804.242.€ VS = Ʃ Ei x VRSi 

(*) valor de mercado característico de la zona y tipología residencial 

plurifamiliar para vivienda de nueva promoción en edificio con zonas comunes. Se 

utiliza un muestreo en el mismo área, tanto con viviendas de nueva promoción 

como otras de segunda transmisión en buen estado y aplicándoles coeficientes 

correctores en función de parámetros comunes. 

Se acompaña tabla 1-referencias de mercado y tabla 2- criterios de semejanza y 

homogenización. 

 

… 

 

(**) El coeficiente de ponderación se aplica sensiblemente reducido en base a la 

actual situación económica de inestabilidad. 

(***) valor de construcción medio conforme a la tipología edificatoria del 

entorno con calidades medio-altas con equipamiento de parcela propia. El valor 

unitario del coste adoptado incluye Gastos Generales, Beneficio Industrial, 

Impuestos de Construcción y Honorarios Técnicos. 

No procede deducir gastos de urbanización puesto que la finalidad del presente 

informe es la de servir de garantía de ejecución de las obras de urbanización 

pendientes, por tanto avalan la finalización de las mismas hasta adquirir la 

condición de solar. 

5. CONCLUSIÓN 

En base a las consideraciones y cálculos realizados, y de acuerdo con el 

artículo 37 del TRLS 

7/2015, el Valor de Inmueble asciende a la cantidad de CINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS CUATRO 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS Y TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (5.804.242,32 €)” 

 

RESULTANDO: Tal y como se establece en el informe de la técnico municipal 

transcrito en el antecedente anterior, la valoración de la Parcela 6-A del 

Sector SUP-ACA-07 del PGOU de Almería, tiene un valor superior al importe 

equivalente de las obras de urbanización que a fecha de 24 agosto de 2022 quedan 

pendientes de ejecutar (2.644.755,62€). 

 

CONSIDERANDO: Para conocer la normativa de aplicación tras la aprobación de la 

Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio 

de Andalucía, nos remitimos a la disposición transitoria tercera relativa a los 

Planes e instrumentos en tramitación en virtud de la cual se expone lo que 

sigue: “1. Los procedimientos relativos a los instrumentos de planeamiento 

urbanístico, así como los instrumentos de gestión y ejecución del planeamiento, 

que se hubieran iniciado antes de la entrada en vigor de esta Ley podrán 

continuar su tramitación conforme a las reglas de ordenación del procedimiento y 

el régimen de competencias establecidos por la legislación sectorial y 

urbanística vigente en el momento de iniciar la misma. A estos efectos, se 

considerarán iniciados los procedimientos con el primer acuerdo preceptivo del 

órgano competente para la tramitación, conforme a lo previsto en la legislación 

urbanística, y, en el caso de los instrumentos de planeamiento sometidos a 

evaluación ambiental estratégica, con la solicitud de inicio de este 

procedimiento.”  
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CONSIDERANDO: La Disposición Transitoria Novena de la Ley 7/2002, de 17 de 

diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, declara de aplicación 

supletoria, y en lo que no sea incompatible con la Ley, el Reglamento de Gestión 

Urbanística aprobado por R.D. 3288/1978, de 25 de agosto, en cuyo art 40 se 

expone lo que sigue: “1. Para autorizar en suelo urbano la edificación de 

terrenos que no tengan la condición de solar y no se incluyan en polígonos o 

unidades de actuación, será preciso, como garantía de la realización de las 

obras de urbanización: 

a) Que en la solicitud de licencia, el particular interesado o, en su caso, el 

Departamento ministerial o entidad que administre bienes estatales, se 

comprometa expresamente a la edificación y urbanización simultáneas. 

b) Que se preste fianza, en cualquiera de las formas admitidas por la 

legislación local, en cuantía suficiente para garantizar la ejecución de las 

obras de urbanización, en la parte que corresponda. 

c) Que en el escrito de solicitud de licencia se comprometa a no utilizar la 

construcción hasta tanto no esté concluida la obra de urbanización y a 

establecer tal condición en las cesiones del derecho de propiedad o de uso que 

se lleven a efecto para todo o parte del edificio.” 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo 214.1 del citado TRLHL, establece que la función 

fiscalizadora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades 

locales que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones 

o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquellos se deriven 

y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos 

administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones 

aplicables en cada caso. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales el expediente ha de ser fiscalizado por la 

Intervención Municipal. 

 

CONSIDERANDO: El órgano competente para la aprobación de la presente solicitud 

es la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en el artículo 

127.1.d) de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, en la redacción establecida por la Ley 57/2003, de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local, al corresponderle como atribución la 

aprobación de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento 

general no expresamente atribuidas al Pleno, correspondiendo al Pleno de la 

Corporación la aprobación que ponga fin a la tramitación municipal de los planes 

y demás instrumentos de ordenación previstos en la legislación urbanística (art. 

123.1.i) de la referida Ley.  

 

El artículo 3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 

régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 

carácter nacional determina que la función pública de secretaría integra la fe 

pública y el asesoramiento legal preceptivo. Según su apartado 3º será 

preceptivo, en todo, caso en los supuestos que en el mismo se determinan, entre 

los cuales figura en su apartado d) 7 la “Aprobación, modificación o derogación 

de convenios e instrumentos de planeamiento y gestión urbanística”. Continúa 

indicando su apartado 4º que “La emisión del informe del Secretario podrá 

consistir en una nota de conformidad en relación con los informes que hayan sido 

emitidos por los servicios del propio Ayuntamiento y que figuren como informes 

jurídicos en el expediente.” 

 

Por otro lado, la disposición adicional cuarta del Real Decreto 128/2018, 

dispone que “1. En los municipios de gran población, las funciones de fe 

pública, y asesoramiento legal preceptivo, así como las de control y 

fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y las 

de contabilidad, tesorería y recaudación se ejercerán en los términos 

establecidos en el título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
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Bases del Régimen Local así como en la disposición adicional octava de la 

misma.” En su virtud, de conformidad con el artículo 129 de la LBRL y 30 del 

Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración Municipal (B.O.P. Nº 

037, de 24 de febrero de 2009), dicho asesoramiento corresponde al Titular de la 

Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería.  

 

Por todo lo expuesto anteriormente, se concreta la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Aceptar la garantía ofrecida por Construcciones Rodríguez Almería S.L., con 

CIF n.º B-19670926 consistente en una hipoteca unilateral a favor del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería sobre la Parcela 6-A del Sector SUP-ACA-07 del PGOU de 

Almería, con importe suficiente para cubrir las obras de urbanización pendientes 

de ejecutar que asciende al 47,44% del total (2.644.755,62€), según certificado 

obrante en el expediente de fecha 24 de agosto de 2022.  

 

2º.- Facultar a la Ilma. Sra. Vicepresidente de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo a fin de que dicte cuantos actos y Resoluciones y suscriba cuantos 

documentos sean precisos en orden a la ejecución del Acuerdo que se adopte.” 

 

11.- ESTRATEGIA DUSI (Línea 7): Designación de un nuevo Coordinador de Seguridad 

y Salud para la realización de las obras contempladas en el Parque Público en el 

Barranco de la Hoya (Almería). 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente 

iniciado para el cambio de técnico responsable de la COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD para la realización de las obras contempladas en el "PARQUE PÚBLICO EN 

BARRANCO DE LA HOYA (ALMERÍA)”  

 

Visto que en fecha 8 de noviembre de 2021 se adjudicó por la Junta de Gobierno 

Local el contrato de SERVICIOS de COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD para la 

realización de las obras contempladas en el "PARQUE PÚBLICO EN BARRANCO DE LA 

HOYA (ALMERÍA)” a la empresa ESTUDIO DE INGENIERÍA FOMINTAX, S.L.P con CIF nº B-

04652061. 

 

Visto que en fecha 15 de noviembre de 2021 por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local, se nombró Coordinador de Seguridad y Salud de las obras a D. Juan 

Francisco Martín Córdoba, de la empresa ESTUDIO DE INGENIERÍA FOMINTAX S.L.P. 

 

Visto que en fecha 16 de agosto de 2022 ha tenido entrada en el Registro de 

Urbanismo de este Ayuntamiento (NRE 2021010126) escrito de la mercantil ESTUDIO 

DE INGENIERÍA FOMINTAX SLP en el que se propone a D. Francisco Javier Parrón 

Cruz, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, como técnico responsable de la 

seguridad y salud de las obras en sustitución de D. Juan Francisco Marín 

Córdoba, adjuntado a dicho escrito documentación acreditativa de la titulación 

del técnico propuesto y de la experiencia exigida. 

 

Visto que en fecha 23 de septiembre de 2022 por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Loca, se nombró Coordinador de Seguridad y Salud de las obras a D. Francisco 

Javier Parrón Cruz, de la mercantil ESTUDIO DE INGENIERÍA FOMINTAX S.L.P. 

 

Visto que en fecha 22 de septiembre de 2022 ha tenido entrada en el Registro de 

Urbanismo de este Ayuntamiento (NRE 2022011413) escrito de la mercantil ESTUDIO 

DE INGENIERÍA FOMINTAX SLP en el que se propone a D. Juan Manuel Cáliz Martínez, 

Arquitecto Técnico y Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales, 
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como técnico responsable de la seguridad y salud de las obras en sustitución de 

D. Francisco Javier Parrón Cruz, adjuntado a dicho escrito documentación 

acreditativa de la titulación del técnico propuesto y de la experiencia exigida. 

 

En fecha 3 de octubre de 2022 se ha emitido informe por D. Jorge Ernesto 

Nofuentes Bonilla, Arquitecto Municipal – Jefe de Servicio Técnico, en calidad 

de responsable municipal del contrato de servicios de referencia en virtud del 

cual informa: 

 

“En relación con el escrito presentado por la empresa ESTUDIO DE INGENIERÍA 

FOMINTAX, S.L.P. con C.I.F. nº B-04652061, como adjudicataria del contrato de 

SERVICIOS de "COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE 

PARQUE PÚBLICO EN EL BARRANCO DE LA HOYA (ALMERÍA)”, en el que propone a D. Juan 

Manuel Cáliz Martínez, Arquitecto Técnico y Máster Universitario en Prevención 

de Riesgos laborales, como Coordinador de Seguridad y Salud de las obras en 

sustitución de D. Francisco Javier Parrón Cruz, y dado que cumple con los 

requisitos de titulación y experiencia exigidos para el desarrollo de los 

trabajos, le comunico que pueden continuarse los trámites necesarios para 

proceder a su nombramiento como Coordinador de Seguridad y Salud de las obras 

del contrato de referencia." 

 

Atendiendo a cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Servicio Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 3 de octubre de 2022 elevo 

a la Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso adopción la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aceptar la modificación propuesta por la mercantil ESTUDIO DE 

INGENIERÍA FOMINTAX S.L.P. y en consecuencia nombrar nuevo Coordinador de 

Seguridad y Salud para la realización de las obras contempladas en el "PARQUE 

PÚBLICO EN BARRANCO DE LA HOYA (ALMERÍA)” a D. Juan Manuel Cáliz Martínez, en 

virtud del contrato de servicios adjudicado a la citada mercantil con fecha 8 de 

noviembre de 2021, a tenor de su propuesta de fecha 22 de septiembre de 2022 y 

cuyo nombramiento ha sido informado favorablemente por el Arquitecto Municipal – 

Jefe de Servicio Técnico, responsable del contrato de servicios de referencia 

con fecha 3 de octubre de 2022. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a D. Juan Manuel Cáliz Martínez y a 

D. Francisco Javier Parrón Cruz, ambos de la mercantil ESTUDIO DE INGENIERÍA 

FOMINTAX S.L.P., como contratista del servicio de Coordinación de Seguridad y 

Salud, a la UTE JARQUIL – COPSA, PARQUE LA HOYA y a D. Jorge Ernesto Nofuentes 

Bonilla, como Técnico Municipal responsable municipal del contrato de servicios 

de referencia.” 

 

12.- ESTRATEGIA DUSI (Línea 9): Clasificación por orden decreciente de las 

proposiciones presentadas para la contratación de las obras contempladas en el 

proyecto de modificación transversal de la Avenida Cabo de Gata (Almería), y 

declaración como oferta económicamente más ventajosa, la presentada por la 

mercantil GRUPOCOPSA S.L., por importe de 1.743.387,62 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con la contratación de 

las obras contempladas en el proyecto de "MODIFICACIÓN TRANSVERSAL DE LA AVENIDA 

CABO DE GATA (ALMERÍA)", cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional (FEDER), en el Marco del Programa Operativo Plurirregional 

de España 2014-2020 
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Visto que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en 

sesión celebrada el día 29 de julio de 2022 se dispuso la aprobación del 

expediente de contratación de las obras contempladas en el proyecto de 

"MODIFICACIÓN TRANSVERSAL DE LA AVENIDA CABO DE GATA (ALMERÍA)", cofinanciada en 

un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el Marco del 

Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020, la aprobación de los 

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 

reguladores de la misma, la aprobación del gasto correspondiente y la iniciación 

del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento abierto, licitación 

electrónica, atendiendo a varios criterios de adjudicación, y tramitación 

ordinaria, estableciéndose un plazo de presentación de proposiciones de 

veintiséis (26) días naturales contados a partir del día siguiente de la 

publicación del anuncio de licitación en Perfil del Contratante del Ayuntamiento 

de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector público y en la 

plataforma de contratación electrónica del Ayuntamiento de Almería accesible en 

el portal Vortalgob. 

 

Visto que con fecha 4 de agosto de 2022 se publicó el anuncio de licitación en 

el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de contratación 

electrónica del Ayuntamiento de Almería Vortalgob. 

 

Visto que habiendo expirado el plazo de presentación de ofertas, que se extendía 

hasta el día 30 de agosto de 2022 a las 14:00 horas, en fecha 6 de septiembre de 

2022 se constituyó la Mesa de Contratacion, a efectos de proceder a desencriptar 

la documentación integrante del Sobre UNO (documentación administrativa) 

indicando la fecha y hora de presentación de ofertas en la plataforma 

electrónica de contratacion del Ayuntamiento de Almería accesible a través de la 

plataforma electrónica de contratacion VortalGOB. con el resultado siguiente: 

 

Referencia de  

la oferta 

Empresa Fecha y hora (Enviado) 

202208301056 Construcciones Nila SA 30/08/2022 12:00:33 

202208050904 Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A., 

Hormacesa 

30/08/2022 12:20:22 

202208301131 Grupocopsa, S.L. 30/08/2022 12:43:18 

C-05-2022 FIRCOSA DESARROLLOS, S.L. 30/08/2022 12:59:22 

202208111421 CPJ CONSTRUCCIONES PEREZ JIMENEZ S,L 30/08/2022 13:08:56 

202208291236 Lirola Ingenieria y Obras, S.L. 30/08/2022 13:20:09 

202208181419 Servicios Técnicos Napal, S.L. 30/08/2022 13:29:41 

202208241144 ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS 30/08/2022 13:31:43 

202208301100 JARQUIL CONSTRUCCIÓN, S.A. 30/08/2022 13:34:14 

202208301335 VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, S.A. 30/08/2022 13:51:38 

202208090929 TUCCITANA DE CONTRATAS S.A.U. 30/08/2022 13:52:03 

PT1.RPL.3769091 Excavaciones los Mellizos, S.L. 30/08/2022 14:08:55 

Acordando la mesa de contratación la exclusión de la oferta presentada por 

EXCAVACIONES LOS MELLIZOS, S.L., al ser extemporánea y admitir al resto de 

licitadores, ya que cumplen con los criterios establecidos en la clausula 17 de 

los Pliegos de Condiciones que rigen la presente contratación.  

 

Procediendo a la apertura del sobre electrónico UNO "DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA" y a continuación a la apertura del sobre electrónico DOS: 

“DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN QUE DEPENDEN DE UN JUICIO DE 

VALOR: REFERENCIAS TÉCNICAS”, remitiéndose la documentación a los Servicios 

Técnicos del Área de Urbanismo e Infraestructuras a efectos de su estudio y 

propuesta de valoración.  

 

Con fecha 29 de septiembre de 2022 la Mesa de Contratación a la vista del 

informe emitido, en fecha 26 de septiembre de 2022, por los Servicios Técnicos 
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Municipales de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras de 

valoración del Sobre DOS acordó por unanimidad de sus miembros asumir las 

consideraciones contenidas en el mismo. En el siguiente cuadro se reflejan las 

puntuaciones obtenidas por cada empresa en cada apartado y la suma de las dos : 

 

 
 

Acordando la mesa la exclusión de la oferta presentada por TUCCITANA DE 

CONTRATAS S.A.U. al no haber superado la puntuación mínima fijada como umbral en 

el conjunto de criterios cualitativos.  

 

A continuación, en sesión pública se procede a desencriptar el archivo 

electrónico constitutivo del sobre TRES.- RELATIVO A CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS, OFERTA ECONÓMICA, que arroja el siguiente 

resultado: 

 

 

LICITADORES OFERTA ECONÓMICA  

(SIN IVA) 

Construcciones Nila SA 1.507.145,98 € 

Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A., Hormacesa 1.514.507,45 € 

Grupocopsa, S.L. 1.440.816,22 € 

FIRCOSA DESARROLLOS, S.L. 1.673.134,42 € 

CONSTRUCCIONES PEREZ JIMENEZ S,L 1.678.848,62 € 

Lirola Ingenieria y Obras, S.L. 1.752.520,00 € 

Servicios Técnicos Napal, S.L. 1.692.276,58 € 

ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS 1.512.456,27 € 

JARQUIL CONSTRUCCIÓN, S.A. 1.622.425,75 € 

VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, S.A. 1.859.557,34 € 

 

En acto privado, se procede por la Mesa a la evaluación y clasificación de las 

ofertas atendiendo a los criterios de adjudicación que determina el PCAP que 

rige la presente contratación, arrojando el siguiente resultado por orden 

decreciente: 
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LICITADORES PUNTOS 

SOBRE 2 

PUNTOS  

SOBRE 3 

TOTAL  

PUNTOS 

Grupocopsa, S.L. 28 70 98 

Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A., Hormacesa 28 66,59 94,59 

Construcciones Nila SA 26 66,92 92,92 

ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS 24 66,68 90,68 

CONSTRUCCIONES PEREZ JIMENEZ S,L 30 60,08 90,08 

FIRCOSA DESARROLLOS, S.L. 26 60,28 86,28 

JARQUIL CONSTRUCCIÓN, S.A. 24 62,16 86,16 

Servicios Técnicos Napal, S.L. 24 59,60 83,60 

Lirola Ingenieria y Obras, S.L. 22 57,55 79,55 

VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, S.A. 24 54,24 78,24 

 

Habiéndose acreditado previamente que la oferta presentada por el licitador con 

mayor puntuación no se encuentra en presunción de anormalidad conforme al art. 

85.4 del RGCAP, y que la misma consta debidamente inscrita en el Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, 

incorporándose Certificado al presente expediente, la Mesa de Contratación 

acuerda por unanimidad:  

 

"PRIMERO.- Excluir la oferta presentada TUCCITANA DE CONTRATAS S.A.U., con CIF 

núm. A-2321207 al no haber superado la puntuación mínima fijada como umbral en 

el conjunto de criterios cualitativos.  

 

SEGUNDO.- Disponer que la clasificación por orden decreciente de las 

proposiciones presentadas y admitidas a la licitación para la contratación de 

las obras, de conformidad con los criterios de adjudicación establecidos en el 

Pliego de Clausulas Administrativas Particulares, es el siguiente: 

 

LICITADORES PUNTOS 

SOBRE 2 

PUNTOS  

SOBRE 3 

TOTAL  

PUNTOS 

Grupocopsa, S.L. 28 70 98 

Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A., Hormacesa 28 66,59 94,59 

Construcciones Nila SA 26 66,92 92,92 

ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS 24 66,68 90,68 

CONSTRUCCIONES PEREZ JIMENEZ S,L 30 60,08 90,08 

FIRCOSA DESARROLLOS, S.L. 26 60,28 86,28 

JARQUIL CONSTRUCCIÓN, S.A. 24 62,16 86,16 

Servicios Técnicos Napal, S.L. 24 59,60 83,60 

Lirola Ingenieria y Obras, S.L. 22 57,55 79,55 

VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, S.A. 24 54,24 78,24 

 

 

TERCERO.- Declarar que el licitador que ha presentado la oferta económicamente 

más ventajosa para la contratación de las obras contempladas en el proyecto de 

"MODIFICACIÓN TRANSVERSAL DE LA AVENIDA CABO DE GATA (ALMERÍA)" " es la empresa 

GRUPOCOPSA, S.L., con CIF núm B-04764809, por un importe de UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS 

(1.440.816,22 €) más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de TRESCIENTOS DOS 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (302.571,40 €), lo que 

hace un total de UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (1.743.387,62 €) y un plazo de ejecución 

de DOCE (12) meses. 

 

CUARTO.- Requerir a la mercantil GRUPOCOPSA, S.L., con CIF núm B-04764809, en 

cumplimiento del apartado 21.2.2 del PCAP y del art. 150.2 de la LCSP, para que, 

en el plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados desde el día siguiente a aquel 
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en que se le notifique el presente acuerdo, la siguiente documentación en virtud 

de lo dispuesto en el art. 150.2 de la LCSP: 

 Documento acreditativo de la personalidad y capacidad: Escrituras de 

constitución de la sociedad 

 Documento acreditativo de la representación: DNI y Diligencia de Bastanteo 

de poderes. 

 Documento acreditativo de estar al corriente en el Impuesto de Actividades 

Económicas. 

 Certificado de hallarse al corriente con la Seguridad Social. 

 Certificado de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias con 

la AEAT. 

 

QUINTO.- Requerir a la mercantil GRUPOCOPSA, S.L., con CIF núm B-04764809, para 

que en el plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados desde el siguiente a aquel 

en que se le notifique el presente acuerdo, documento acreditativo de haber 

constituido en cualesquiera de las formas establecidas en el art. 108 de la 

LCSP, la garantía definitiva correspondiente al 5 % del importe de adjudicación, 

IVA EXCLUIDO, que asciende a la cantidad de SETENTA Y DOS MIL CUARENTA EUROS CON 

OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (72.040,81€)." 

 

Obra en el expediente justificante de las siguientes operaciones contables: 

 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN 
OPERACIÓN 

CONTABLE 
IMPORTE 

Nº OPERACIÓN 

CONTABLE 

A230 45903 

61900  

LA09. PLAN ACCIÓN LOCAL 

ZAPILLO EDUSI 

RETENCIÓN DE 

CRÉDITO 
2.368.987,56€ 220220025798 

 

Atendiendo a cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Servicio Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 3 de octubre de 2022 elevo 

a la Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso adopción la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Excluir la oferta presentada TUCCITANA DE CONTRATAS S.A.U., con CIF 

núm. A-2321207 al no haber superado la puntuación mínima fijada como umbral en 

el conjunto de criterios cualitativos.  

 

De conformidad con lo acordado en las sesiones celebradas por la Mesa de 

Contratación los días 6 y 29 de septiembre de 2022 y a la vista del informe 

emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 26 de septiembre de 

2022, relativo a la valoración de las proposiciones presentadas de acuerdo con 

los criterios de adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.  

 

SEGUNDO.- Disponer que la clasificación por orden decreciente de las 

proposiciones presentadas y admitidas a la licitación para la contratación de 

las obras, de conformidad con los criterios de adjudicación establecidos en el 

Pliego de Clausulas Administrativas Particulares, es el siguiente: 

 

LICITADORES PUNTOS 

SOBRE 2 

PUNTOS  

SOBRE 3 

TOTAL  

PUNTOS 

Grupocopsa, S.L. 28 70 98 

Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A., Hormacesa 28 66,59 94,59 

Construcciones Nila SA 26 66,92 92,92 

ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS 24 66,68 90,68 

CONSTRUCCIONES PEREZ JIMENEZ S,L 30 60,08 90,08 

FIRCOSA DESARROLLOS, S.L. 26 60,28 86,28 

JARQUIL CONSTRUCCIÓN, S.A. 24 62,16 86,16 

Servicios Técnicos Napal, S.L. 24 59,60 83,60 
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Lirola Ingenieria y Obras, S.L. 22 57,55 79,55 

VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS, S.A. 24 54,24 78,24 

 

De conformidad con lo acordado en las sesiones celebradas por la Mesa de 

Contratación los días 6 y 29 de septiembre de 2022 y a la vista del informe 

emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 26 de septiembre de 

2022, relativo a la valoración de las proposiciones presentadas de acuerdo con 

los criterios de adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.  

 

TERCERO.- Declarar que el licitador que ha presentado la oferta económicamente 

más ventajosa para la contratación de las obras contempladas en el proyecto de 

"MODIFICACIÓN TRANSVERSAL DE LA AVENIDA CABO DE GATA (ALMERÍA)" " es la empresa 

GRUPOCOPSA, S.L., con CIF núm B-04764809, por un importe de UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS 

(1.440.816,22 €) más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de TRESCIENTOS DOS 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (302.571,40 €), lo que 

hace un total de UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (1.743.387,62 €) y un plazo de ejecución 

de DOCE (12) meses. 

 

Todo ello de conformidad con lo acordado en las sesiones celebradas por la Mesa 

de Contratación los días 6 y 29 de septiembre de 2022 y a la vista del informe 

emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 26 de septiembre de 

2022, relativo a la valoración de las proposiciones presentadas de acuerdo con 

los criterios de adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

 

CUARTO.- Requerir a la mercantil GRUPOCOPSA, S.L., con CIF núm B-04764809, en 

cumplimiento del apartado 21.2.2 del PCAP y del art. 150.2 de la LCSP, para que, 

en el plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados desde el día siguiente a aquel 

en que se le notifique el presente acuerdo, la siguiente documentación en virtud 

de lo dispuesto en el art. 150.2 de la LCSP: 

 Documento acreditativo de la personalidad y capacidad: Escrituras de 

constitución de la sociedad 

 Documento acreditativo de la representación: DNI y Diligencia de Bastanteo 

de poderes. 

 Documento acreditativo de estar al corriente en el Impuesto de Actividades 

Económicas. 

 Certificado de hallarse al corriente con la Seguridad Social. 

 Certificado de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias con 

la AEAT. 

 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 

entenderá que el Licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a 

recabar la misma documentación al Licitador siguiente, por el orden en que hayan 

quedado clasificadas las ofertas. 

 

QUINTO.- Requerir a la mercantil GRUPOCOPSA, S.L., con CIF núm B-04764809, para 

que en el plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados desde el siguiente a aquel 

en que se le notifique el presente acuerdo, documento acreditativo de haber 

constituido en cualesquiera de las formas establecidas en el art. 108 de la 

LCSP, la garantía definitiva correspondiente al 5 % del importe de adjudicación, 

IVA EXCLUIDO, que asciende a la cantidad de SETENTA Y DOS MIL CUARENTA EUROS CON 

OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (72.040,81€). 

 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 

entenderá que el Licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a 

recabar la misma documentación al Licitador siguiente, por el orden en que hayan 

quedado clasificadas las ofertas. 
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SEXTO.- Notificar el presente acuerdo en la forma legalmente establecida al 

licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa, al resto 

de Empresas licitadoras, al Servicio de Contratación y a la Unidad de 

Contabilidad.” 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y CONTRATACION 

 

13.- Aprobación de los modelos de pliegos de cláusulas administrativas 

particulares referidos a contratos de obras para la  licitación electrónica a 

través de la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACSP). 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación en relación con la aprobación de los modelos de Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares de la contratación de obras mediante 

procedimiento abierto, abierto simplificado, abierto simplificado abreviado y 

procedimiento negociado sin publicidad para la licitación electrónica a través 

de la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACSP) 

 

1º.- En la relación de puestos de trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

para el ejercicio de 2016 se creó el Servicio de Contratación (actualmente, 

Dirección de Contratación) adscrito al día de la fecha a la Delegación de Área 

de Presidencia y Planificación. 

 

Con motivo de la puesta en funcionamiento del Servicio de Contratación el Excmo. 

Sr. Alcalde Presidente, con fecha 5 de agosto de 2016, dictó la INSTRUCCIÓN DE 

SERVICIO Nº 2/2016 :”COMPETENCIAS DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y PAUTAS PARA LA 

INTERACCIÓN ENTRE LAS DISTINTAS DELEGACIONES DE ÁREA Y EL CITADO SERVICIO” con 

el fin de determinar las competencias que en materia de contratación se 

atribuían al Servicio de Contratación y a la distintas Delegaciones de Área y 

establecer unas pautas para la interacción entre aquel y las distintas 

delegaciones de área de modo que se garantizara la adecuada operatividad del 

sistema.  

 

En virtud de la citada Instrucción el Servicio de Contratación, tiene atribuida, 

entre otras, las siguientes competencias: la normalización de los procedimientos 

de contratación en sus distintas fases:preparación, adjudicación, ejecución y 

extinción; la unificación de criterios en materia de contratación y para la 

implementación en los distintos procedimientos de contratación de las medidas a 

adoptar como consecuencia de cambios normativos. Dichas competencias se extiende 

a todos los procedimientos de contratación que tramite el Ayuntamiento de 

Almería y sus organismos autónomos, sea cual sea la naturaleza del contrato a 

celebrar, el procedimiento de adjudicación empleado y la cuantía del contrato. 

 

2º.- Con fecha 8 de noviembre de 2017 fue sancionada y promulgada por su 

Majestad el Rey la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 

2014. Dicha norma legal fue publicada en el Boletín Oficial del Estado el 9 de 

noviembre de 2017 y entró en vigor el 9 de marzo de 2018.  

 

El artículo 22.1 de la Directiva 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014 y la 

Disposición Adicional 15 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público establecen la obligación de tramitar los procedimientos de 

adjudicación por medios exclusivamente electrónicos. 

 

Si bien la Directiva 2014/24/UE, en su artículo 90, disponía que los Estados 

miembros podrían aplazar la implantación de la contratación electrónica hasta el 
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18 de octubre de 2018, excepto cuando el uso de medios electrónicos fuera 

obligatorio, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, en una decidida apuesta en favor de la contratación electrónica, la 

estableció como obligatoria desde la fecha de su entrada en vigor: 9 de marzo de 

2018, anticipándose así a los plazos previstos a nivel comunitario.  

 

Por tanto, de conformidad con esta última disposición legal, el Ayuntamiento de 

Almería y sus organismos autónomos en su condición de Administraciones Públicas 

integrantes del Sector Público resultaron obligados a implantar la contratación 

electrónica para la gestión de sus procedimientos de contratación a partir del 9 

de marzo de 2018. 

 

Desde el año 2018, hasta el día de la fecha el Ayuntamiento de Almería y sus 

organismos autónomos han licitado electrónicamente a través de una plataforma de 

licitación electrónica privada, previa celebración del correspondiente contrato 

administrativo de servicios con la mercantil propietaria de la misma. 

 

3º.- No obstante lo expresado en el antecedente de hecho inmediatamente 

anterior, ante los últimos desarrollos que ha experimentado la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en materia de licitación electrónica, se valora 

positivamente tramitar electrónicamente los procedimientos de adjudicación de 

los contratos que deba celebrar el Ayuntamiento de Almería y sus organismos 

autónomos a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público ya que 

dicha plataforma frente a las plataformas de licitación electrónica privadas 

ofrece dos importantes ventajas: 

- Una, de carácter económico: De la utilización de la Plataforma de Contratación 

del Sector Público no se deriva gasto alguno para el Ayuntamiento de Almería y 

sus organismos autónomos, lo que supone un ahorro para las arcas municipales y 

un uso eficiente de los fondos públicos. 

 

- Otra, de carácter administrativo:La utilización de la solución de licitación 

electrónica que ofrece la Plataforma de Contratación del Sector Público 

implicaría que la gestión de la contratación pública en el ámbito del 

Ayuntamiento de Almería y sus organismos autónomos no se vería alterada cada 

cinco años como ocurriría si acudimos a un contrato de servicios pues las 

empresas adjudicatarias de cada contrato podrían ser distintas con lo que cada 

cierto tiempo esta Administración Municipal se vería obligada a utilizar 

plataformas de licitación electrónica diferentes con el consiguiente perjuicio 

para la gestión de la contratación pública que ello supondría de modo que 

coincidiendo con los cambios de empresas y plataformas nos veríamos obligados a 

adaptar pliegos, formar a los usuarios y a los licitadores, cambiar formularios, 

etc. 

 

Para avanzar hacia esta solución se han adoptado las medidas necesarias para 

materializarla. De este modo, en su día, se solicitó a la Subdirección General 

de licitación electrónica de la Dirección General de Patrimonio del Estado del 

Ministerio de Hacienda acceso al entorno de preproducción de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público para impartir la formación necesaria a los 

empleados municipales. Una vez obtenido dicho acceso se impartió un curso de 

formación sobre licitación en la citada Plataforma a los empleados municipales 

que entre sus funciones tienen las de tramitar contratos con una duración de 40 

horas y, en la actualidad se precisa realizar la adaptación de los modelos de 

pliegos de cláusulas administrativas particulares aprobados por la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería con fecha 18 de julio de 2018 a la 

licitación electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público.  

 

4º.- Con fecha 18 de julio de 2022 la Concejal-Delegada de Presidencia y 

Planificación ha ordenado a esta Dirección de Contratación, mediante el 
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correspondiente escrito, que se realicen los trámites oportunos para elaborar y 

someter a aprobación de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, los 

modelos de Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares de la contratación 

de obras mediante procedimiento abierto, abierto simplificado, abierto 

simplificado abreviado y procedimiento negociado sin publicidad para la 

licitación electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público (PLACSP). 

 

5º.- Con el fin de dar cumplimiento a la orden dada por la Concejal-Delegada de 

Presidencia y Planificación se han elaborado con fecha 21 de julio de 2022 por 

la funcionaria que suscribe los siguientes modelos de pliegos de cláusulas 

administrativas particulares: 

 

 

 Modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de obras mediante 

procedimiento abierto 3 sobres. Licitación electrónica a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 Modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de obras mediante 

procedimiento abierto 2 sobres. Licitación electrónica a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 Modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de obras mediante 

procedimiento abierto simplificado. Licitación electrónica a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 Modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de obras mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado. Licitación electrónica a 

través de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 Modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de obras mediante 

procedimiento negociado sin publicidad. Licitación electrónica a través de 

la Plataforma de Contratación del Sector Público.  

 

6º.- Los modelos de pliegos de cláusulas administrativas antes indicados se han 

elaborado partiendo de los aprobados por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería con fecha 18 de julio de 2018 habiéndose introducido las siguientes 

modificaciones: 

 

CON CARÁCTER GENERAL EN TODOS LOS PLIEGOS:  

 

1. Los cambios exigidos para licitar electrónicamente a través de PLACSP de 

acuerdo con las guías de ayuda tanto para licitadores como para organismos 

públicos facilitadas por Dirección General del Patrimonio del Estado, 

Subdirección General de Coordinación de la Contratación Electrónica. 

2. La cláusula referida al “Régimen jurídico” se amplía al incluir la 

normativa aplicable a las relaciones electrónicas y la referida a la 

protección de datos de carácter personal. 

3. La cláusula relativa a la financiación se amplía para recoger la normativa 

europea que, con carácter general, regula los distintos fondos 

comunitarios. 

4. Se actualiza el contenido de la cláusula de revisión de precios. 

5. En la cláusula que regula la capacidad y solvencia de la persona 

empresaria para contratar, se contempla el supuesto de sucesión de empresa 

licitadora durante la tramitación del procedimiento de adjudicación como 

consecuencia de las operaciones mercantiles de fusión, escisión, 

transmisión del patrimonio empresarial o de una rama de la actividad. 

6. En la cláusula que regula el plazo y el lugar de presentación de 

proposiciones se contempla la posibilidad de presentar las ofertas 

electrónicas en dos fases acudiendo al mecanismo de la “Huella 
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electrónica” ya que es una funcionalidad que ofrece PLACSP y de la 

que no dispone la actual plataforma de licitación electrónica que viene 

utilizando el Ayuntamiento de Almería. 

7. En la cláusula relativa a “DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS LICITADORES: 

FORMA Y CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES.” se ha recogido la exigencia de 

que la firma electrónica que se requiere en todos los documentos 

integrantes de las proposiciones que deban firmar las empresas licitadoras 

debe ser la firma electrónica cualificada recogiéndose las indicaciones 

necesarias sobre firma electrónica contempladas en el del Reglamento (UE) 

n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, 

relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para 

las transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que se 

deroga la Directiva 1999/93/CE. 

8. Asimismo, en la cláusula citada en el apartado anterior se contempla la 

necesidad de incluir en el SOBRE 1 relativo a la documentación 

administrativa la declaración de las empresas licitadoras relativa a 

hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación de contar con un 

dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas 

alternativas correspondientes y al cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la normativa vigente en materia laboral, social y de 

igualdad efectiva entre mujeres y hombres y, para aquellos contratos que 

conlleven el tratamiento de datos de carácter personal por el contratista, 

la declaración relativa a la subcontratación de servidores. 

9. En la misma cláusula a la que se refieren los dos apartados anteriores se 

modifica la redacción referente a la declaración de confidencialidad para 

aclarar a los licitadores el alcance de la misma y evitar prácticas 

erróneas por parte de estos que pueden suponer vulneración del principio 

de transparencia. 

10. En la misma cláusula antes referida se contempla expresamente la 

posibilidad de excluir de la licitación a aquellos licitadores que 

introduzcan en un sobre que no corresponda la documentación relativa a los 

criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas siempre que esta 

conducta menoscabe la objetividad de la valoración y el tratamiento 

igualitario de los licitadores. 

11. En la cláusula referida a la valoración de las ofertas y en relación con 

la actuación de la Mesa de Contratación, cuando esta deba intervenir, se 

recogen las previsiones necesarias para la celebración de las sesiones a 

distancia utilizando medios electrónicos y la posibilidad de que la Mesa 

de Contratación solicite el asesoramiento de expertos externos a la 

organización al amparo de lo establecido en el artículo 326.5 de la LCSP 

que se aplica a las Entidades Locales con carácter supletorio. 

12. En la cláusula referida a la clasificación de las ofertas y adjudicación 

del contrato, en relación con la documentación que debe presentar el 

adjudicatario: 

 Se aclara la documentación que debe presentar el licitador 

propuesto como adjudicatario cuando recurre a la capacidad y 

solvencia de otras empresas para la ejecución del contrato. 

 Se recoge la validez de los certificados de clasificación 

autonómicos una vez que la STC 68/2021, de 18 de marzo declaró 

inconstitucional y nulo parte del artículo 80.2 de la LCSP. 

 Se permite la acreditación de estar al corriente con las 

obligaciones de la Seguridad Social mediante la cesión de datos. 

 Se determina la documentación que debe presentar el licitador 

propuesto como adjudicatario para acreditar hallarse al corriente 

del cumplimiento de la obligación de contar con un dos por ciento 

de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas 

alternativas correspondientes y del cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en la normativa vigente en materia 

laboral, social y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

 Se determina la documentación que debe presentar el licitador 

propuesto como adjudicatario para acreditar su inscripción en el 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
k
D
G
j
5
T
A
N
v
y

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 07-10-2022 12:42:16
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 32 / 145

Registro de Empresas Acreditadas a que se refiere el Real Decreto 

1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 

32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el 

Sector de la Construcción. Asimismo, cuando la empresa que haya 

presentado la mejor oferta y se encuentre incluida en el ámbito de 

aplicación del Real Decreto 1109/2007, desplace personas 

trabajadoras a España, en virtud de lo previsto en la Ley 45/1999, 

de 29 de noviembre, sobre desplazamiento de trabajadores en el 

marco de una prestación de servicios transnacional, se indica que 

el adjudicatario deberá aportar certificación de estar inscrita en 

el Registro dependiente de la autoridad laboral en cuyo territorio 

se vaya a llevar a cabo su primera prestación de servicios en 

España. 

 

 

13. En la cláusula referida a la formalización del contrato se introducen las 

modificaciones necesarias para recoger las obligaciones del adjudicatario 

en en materia de protección de datos de carácter cuando el contrato 

conlleve el tratamiento de este tipo de datos por parte del contratista. 

 

14. En la cláusula referida a la ejecución del contrato: 

 

1. Se recoge una nueva condición especial de ejecución en materia 
de protección de datos de carácter personal para aquellos 

contratos que conlleven el tratamiento de este tipo de datos por 

parte del contratista. 

2. Se incluye la obligación de confidencialidad que incumbe al 

contratista que antes figuraba en la cláusula referida a las 

prescripciones de ejecución de la obra por considerar que es más 

adecuado su inclusión en esta cláusula y se le da una nueva 

redacción a esta obligación más extensa y con mayor alcance 

desde el punto de vista material. 

3. Se incluyen las obligaciones del contratista relativa a la 

protección de datos de carácter personal que ante figuraban en 

la cláusula referida a las prescripciones de ejecución de la 

obra por considerar que es más adecuado su inclusión en esta 

cláusula y se le da una nueva redacción que se modifica y amplia 

con respecto a la original para cumplir con el artículo 122 de 

la LCSP, el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de 

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 

se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 

protección de datos) y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. 

 

15. En la cláusula referida a las actuaciones previas al inicio de las obras, 

en el apartado referido al plan de gestión de los residuos se suprime la 

referencia a la empresa Reciclados Almeriense 2005, S.L., en su condición 

de titular de la planta de tratamiento para el depósito, clasificación y 

reciclado de escombros y restos de obra (residuos inertes), existente en 

el T.M. de Almería sustituyéndola por la referencia a cualquier gestor de 

residuos autorizado y se recoge la nueva normativa europea reguladora de 

los tipos de residuos.  

16. En la cláusula referida a las prescripciones de la ejecución de las obras, 

se suprimen los apartados referidos al deber de confidencialidad y a las 

obligaciones en materia de protección de datos de carácter personal que 

pasan a recogerse con una nueva redacción en la cláusula referida a la 

ejecución del contrato por obedecer a una sistemática más correcta por 

razón de la materia, como hemos indicado anteriormente. 
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17. La cláusula referida a las penalidades se modifica con el fin de 

ordenarla sistemáticamente atendiendo al orden numérico de los artículos 

de la LCSP en los que se ampara el régimen de penalidades previstas en los 

pliegos y se añaden dos nuevas penalidades.  

18. En la cláusula referida a la modificación del contrato, en relación con 

las modificaciones que pueden realizarse al amparo del artículo 204 de la 

LCSP, en el procedimiento a seguir, se indica que no es preceptivo 

solicitar dictamen al Consejo Consultivo de Andalucía ya que en ningún 

caso la cuantía de este tipo de modificaciones puede exceder del 20 por 

100 del precio del contrato, por lo que no concurren uno de los requisitos 

establecidos en el artículo 191.3.b) de la LCSP para solicitar informe a 

dicho órgano consultivo.  

 

19. Se modifica la cláusula que regula la extinción del contrato indicando que 

las causas de resolución serán únicamente las previstas en la LCSP para 

los contratos administrativos con carácter general y para los contratos 

administrativos de obras en particular ya que el artículo 211 de la LCSP 

no contempla un supuesto análogo al que contemplaba el artículo 223 h) del 

derogado TRLCSP que establecía como causas de resolución las que se 

establecieran en el contrato por lo que resulta más ajustada a derecho la 

redacción que se propone. 

20. En la cláusula referida a prerrogativas y facultades de la Administración 

se incluyen las prerrogativas relativas a declarar la responsabilidad 

imputable a la persona contratista a raíz de la ejecución del contrato y 

suspender la ejecución del mismo. 

21. En la cláusula referida a recursos se mejora la redacción para dotarla de 

mayor claridad. 

22. En el Anexo I se han introducido las modificaciones necesarias para 

ajustar el contenido del mismo a los cambios realizados en el clausulado 

con el fin de que ambas partes del pliego guarden la debida coherencia. Se 

ha de destacar que en el apartado del Anexo I referido a TRAMITACIÓN DEL 

EXPEDIENTE , PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN se ha incluido, 

para los casos en que proceda la interposición de recurso especial en 

materia de contratación, la indicación del órgano al que corresponde 

resolver este recurso ya que, en la actualidad, en el ámbito del 

Ayuntamiento de Almería se están realizando los trámites necesarios para 

crear el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

23. En el Anexo II se modifica la redacción del apartado I relativo a las 

circunstancias especiales de la capacidad para contratar para dotarlo de 

mayor claridad y evitar confusiones a los licitadores en la presentación 

de la documentación. 

24. Se modifica el Anexo referido a la subcontratación para ajustar su 

redacción a lo dispuesto en el artículo 215 de la LCSP y que los 

licitadores puedan definir al subcontratista atendiendo a su perfil 

empresarial si no pueden concretar en ese momento su identidad. 

25. Se añaden los siguientes Anexos: 

 Anexo conteniendo modelo de declaración de ubicación de servidores 

para el caso de que el contrato conlleve el tratamiento de datos 

por parte del contratista. 

 Anexo referido a la declaración responsable de estar al corriente 

de las hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación de 

contar con un dos por ciento de trabajadores con discapacidad o 

adoptar las medidas alternativas correspondientes y del 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa 

vigente en materia laboral, social y de igualdad efectiva entre 

mujeres y hombres. 

 Anexo conteniendo instrucciones para presentar ofertas 

electrónicas a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público. 
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 Anexo conteniendo declaración responsable del adjudicatario 

indicando el lugar en que estarán ubicados los servidores para el 

caso de que el contrato conlleve el tratamiento de datos de 

carácter personal por parte del contratista. 

 Anexo relativo al tratamiento de datos de carácter personal. 

 

EN EL PLIEGO DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO: 

 

 Tanto en su clausulado como en los respectivos Anexos se refleja 

la modificación operada en el artículo 159.4 de la LCSP por la Ley 

22/2021, de 28 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado 

que permite admitir en los procedimientos abiertos simplificados 

la proposición del licitador que acredite haber presentado la 

solicitud de inscripción en el correspondiente ROLECE o en el 

Registro autonómico correspondiente junto con la documentación 

preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha 

anterior a la fecha final de presentación de las ofertas.  

 

EN EL PLIEGO DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO: 

 

 Tanto en su clausulado como en los respectivos Anexos se refleja 

la modificación operada en el artículo 159.4 de la LCSP por la Ley 

22/2021, de 28 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado 

que permite admitir en los procedimientos abiertos simplificados 

la proposición del licitador que acredite haber presentado la 

solicitud de inscripción en el correspondiente ROLECE o en el 

Registro autonómico correspondiente junto con la documentación 

preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha 

anterior a la fecha final de presentación de las ofertas.  

 Se otorga mayor claridad a la cláusula referida a Mesa de 

Contratación y apertura de proposiciones cuando la valoración de 

ofertas corresponda al órgano de contratación con el fin de 

garantizar la seguridad jurídica del procedimiento. 

 En la cláusula referida a la adjudicación del contrato se aclara 

la documentación a presentar por el adjudicatario cuando haya 

recurrido a la capacidad de otras empresas para ostentar la 

solvencia exigida para la ejecución del contrato debido a que en 

este tipo de procedimientos los licitadores están exentos de 

acreditar la solvencia por lo que la redacción de esta cuestión 

difiere aquí del resto de pliegos. 

 

EN EL PLIEGO DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD: 

 

 En la cláusula relativa al procedimiento de adjudicación se recoge 

expresamente la posibilidad de solicitar oferta a una sola empresa cuando 

los trabajos objeto del contrato solo puedan ser encomendados a un 

empresario determinado por estar así previsto en el artículo 168 de la 

LCSP.  

 Se introducen en el clausulado del pliego, principalmente en la cláusula 

referida a la publicación de la licitación y en la cláusula denominada 

“Mesa de contratación, apertura y examen de las proposiciones iniciales, 

negociación, ofertas definitivas:presentación y valoración.” las 

previsiones necesarias para adaptar el pliego a la modificación operada en 

la DA 7 “Transparencia en los procedimientos negociados sin publicidad” de 

la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía por 

la disposición final 7 del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero por el que 

se adoptan medidas de agilización administrativa y racionalización de los 

recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía. Esta modificación normativa suprime la 

obligación de los órganos de contratación de las entidades incluidas en el 

ámbito de aplicación de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
k
D
G
j
5
T
A
N
v
y

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 07-10-2022 12:42:16
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 35 / 145

 

 

 

 

   
Pública de Andalucía de publicar en el perfil del contratante, 

simultáneamente al envío de las solicitudes de ofertas, un anuncio, al 

objeto de facilitar la participación de otros posibles licitadores. Por lo 

tanto, al no ser obligatoria la publicación de un anuncio de licitación, 

la constitución de la Mesa de Contratación deja de ser obligatoria. En 

consecuencia,en el clausulado del pliego se contempla que la valoración de 

las ofertas pueda realizarse bien por el órgano de contratación, bien por 

la Mesa de Contratación cuando se decida su constitución. 

 En la cláusula relativa a la documentación a presentar por los 

licitadores: forma y contenido de las proposiciones, se introducen las 

previsiones necesarias para que los licitadores puedan presentar la oferta 

inicial, las ulteriores (en su caso) y las definitivas en PLACSP ya que 

los requisitos de presentación son diferentes a los exigidos en la 

plataforma de licitación electrónica de la que actualmente dispone el 

Ayuntamiento. 

 

7º.- Con fecha 14 de septiembre de 2.022 se ha emitido informe por el Titular de 

la Asesoría Jurídica, en el que se realizan diversas observaciones. 

 

8º.- Con fecha 28 de septiembre de 2.022 se ha emitido nuevo informe por la 

Directora de Contratación en relación con los errores materiales observados por 

la Asesoría Jurídica en su informe de fecha 14/09/2.022. 

 

9º.- Con fecha 29 de septiembre de 2.022 se ha emitido informe por la Sra. 

Interventora Acctal. en el que se ejerce función fiscalizadora favorable obre 

los sobre los pliegos de referencia no habiendo efectuado ningún reparo, 

observación o indicación. 

 

Por todo ello, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- Aprobar los modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares 

referidos a contratos de obras para la licitación electrónica a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACSP) que se indican a 

continuación: 

 

 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de obras mediante procedimiento abierto (Tres 

sobres). LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público cuya estructura es la siguiente: 

 

 47 cláusulas. 

 20 anexos: 

 

Anexo I.- Características del contrato. 

Anexo II.- Circunstancias Especiales de la capacidad para contratar y condiciones de solvencia. 

Anexo II-A.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los requisitos 

previos. Declaración responsable sobre los nombres y la cualificación profesional del personal 

responsable de ejecutar la prestación. 

Anexo II-B.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los requisitos 

previos. Declaración responsable conteniendo compromiso de adscripción de medios personales y 

materiales. 

Anexo II-C.- Declaración compromiso para la integración de la solvencia con medios externos. 

Anexo III. Instrucciones para cumplimentar el documento europeo único de contratación (DEUC). 

Anexo IV.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los requisitos 

previos. Declaración empresas extranjeras. 

Anexo V.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los requisitos 

previos. Declaración de haber tenido en cuenta en la elaboración de su oferta las obligaciones 
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previstas en el artículo 129 de la LCSP. 

Anexo VI.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Relación de empresas 

pertenecientes al mismo grupo. 

Anexo VII.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración de compromiso 

de constitución en unión temporal. 

Anexo VIII.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración de datos a 

efectos de notificaciones. 

Anexo IX.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración relativa a la 

subcontratación. 

Anexo X.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra documentación. Declaración relativa a la 

subcontratación de servidores 

Anexo XI.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra documentación. Modelo de declaración 

responsable relativa a hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación de contar con un dos 

por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas correspondientes y al 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa vigente en materia laboral, social y 

de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  

Anexo XII.- Declaración de confidencialidad. 

Anexo XIII.- Autorización para la cesión de información relativa a obligaciones tributarias con el 

Estado y de la Seguridad Social en procedimientos de contratación. 

Anexo XIV.- Sobre DOS. Documentación relativa a criterios de adjudicación que dependen de un juicio 

de valor: Referencias técnicas. 

Anexo XV.- Sobre TRES. Documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables mediante 

fórmulas. 

Anexo XVI.- Criterios que se tendrán en consideración para la adjudicación del contrato. 

Anexo XVII.- Declaración responsable de protección de los menores. 

Anexo XVIII.- Instrucciones para la presentación de ofertas en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público. 

Anexo XIX.- Declaración sobre el lugar donde se ubicarán los servidores y desde donde se prestarán 

los servicios asociados a los mismos 

Anexo XX.- Tratamiento de Datos Personales. 

 

 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de obras mediante procedimiento abierto (Dos 

sobres). LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público cuya estructura es la siguiente: 

 

 47 cláusulas. 

 19 anexos: 

 

Anexo I.- Características del contrato. 

Anexo II.- Circunstancias Especiales de la capacidad para contratar y condiciones de solvencia. 

Anexo II-A.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los requisitos 

previos. Declaración responsable sobre los nombres y la cualificación profesional del personal 

responsable de ejecutar la prestación. 

Anexo II-B.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los requisitos 

previos. Declaración responsable conteniendo compromiso de adscripción de medios personales y 

materiales. 

Anexo II-C.- Declaración compromiso para la integración de la solvencia con medios externos. 

Anexo III. Instrucciones para cumplimentar el documento europeo único de contratación (DEUC). 

Anexo IV.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los requisitos 

previos. Declaración de empresas extranjeras. 

Anexo V.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los requisitos 

previos. Declaración de haber tenido en cuenta en la elaboración de su oferta las obligaciones 

previstas en el artículo 129 de la LCSP. 

Anexo VI.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Relación de empresas 

pertenecientes al mismo grupo. 

Anexo VII.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración de compromiso 

de constitución en unión temporal. 

Anexo VIII.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración de datos a 

efectos de notificaciones. 

Anexo IX.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración relativa a la 

subcontratación. 
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Anexo X.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra documentación. Declaración relativa a la 

subcontratación de servidores 

Anexo XI.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra documentación. Modelo de declaración 

responsable relativa a hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación de contar con un dos 

por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas correspondientes y al 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa vigente en materia laboral, social y 

de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  

Anexo XII.- Declaración de confidencialidad. 

Anexo XIII.- Autorización para la cesión de información relativa a obligaciones tributarias con el 

Estado y de la Seguridad Social en procedimientos de contratación. 

Anexo XIV.- Sobre DOS. Documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables mediante 

fórmulas. 

Anexo XV.- Criterios que se tendrán en consideración para la adjudicación del contrato. 

Anexo XVI.- Declaración responsable de protección de los menores. 

Anexo XVII.- Instrucciones para la presentación de ofertas en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público. 

Anexo XVIII.- Declaración sobre el lugar donde se ubicarán los servidores y desde donde se prestarán 

los servicios asociados a los mismos 

Anexo XIX.- Tratamiento de Datos Personales. 

 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento abierto 

simplificado. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la Plataforma de Contratación 

del Sector Público cuya estructura es la siguiente: 

 

 47 cláusulas. 

 14 anexos: 

 

Anexo I.- Características del contrato. 

Anexo II.- Circunstancias Especiales de la capacidad para contratar y condiciones de solvencia. 

Anexo II-A. Declaración de compromiso para la integración de la solvencia con medios externos. 

Anexo III. -Sobre Único/ Sobre UNO. Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración responsable sustitutiva de la documentación administrativa. 

Anexo IV.- Sobre Único/sobre UNO. Documentación administrativa. Otra documentación. Declaración de 

compromiso de constitución en Unión Temporal. 

Anexo V.- SOBRE ÚNICO / SOBRE UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Modelo de 

declaración responsable relativa a hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación de contar 

con un dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas 

correspondientes y al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa vigente en 

materia laboral, social y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  

Anexo VI.- Declaración de confidencialidad. 

Anexo VII.- Autorización para la cesión de información relativa a obligaciones tributarias con el 

Estado y de la Seguridad Social en procedimientos de contratación. 

Anexo VIII.- SOBRE UNO – Documentación relativa a criterios de adjudicación que dependen de un 

juicio de valor. Referencias Técnicas. 

Anexo IX.- Sobre Único/Sobre DOS.- Documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables 

mediante fórmulas. 

Anexo X.- Criterios que se tendrán en consideración para la adjudicación del contrato. 

Anexo XI.- Declaración responsable de protección de los menores. 

Anexo XII.- Instrucciones para la presentación de ofertas en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público. 

Anexo XIII.- Declaración sobre el lugar donde se ubicarán los servidores y desde donde se prestarán 

los servicios asociados a los mismos 

Anexo XIV.- Tratamiento de Datos Personales. 

 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de obras mediante procedimiento abierto 

simplificado abreviado. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público cuya estructura es la siguiente: 

 

 47 cláusulas. 
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 13 anexos: 

 

Anexo I.- Características del contrato. 

Anexo II.- Circunstancias Especiales de la capacidad para contratar y condiciones de solvencia. 

Anexo II-A.- Declaración de compromiso para la integración de la solvencia con medios externos. 

Anexo III. -Sobre Único. Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los requisitos 

previos. Declaración responsable sustitutiva de la documentación administrativa (art. 159.4.c) de la 

LCSP). 

Anexo IV.- Sobre Único. Documentación administrativa. Otra documentación. Declaración de compromiso 

de constitución en Unión Temporal. 

Anexo V.- Sobre único – Documentación administrativa. Otra Documentación. Modelo de declaración 

responsable relativa a hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación de contar con un dos 

por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas correspondientes y al 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa vigente en materia laboral, social y 

de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  

Anexo VI.- Declaración de confidencialidad. 

Anexo VII.- Autorización para la cesión de información relativa a obligaciones tributarias con el 

Estado y de la Seguridad Social en procedimientos de contratación. 

Anexo VIII.- Sobre único.- Documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables 

mediante fórmulas. 

Anexo IX.- Criterios que se tendrán en consideración para la adjudicación del contrato 

Anexo X.- Declaración responsable de protección de los menores 

Anexo XI.- Instrucciones para la presentación de ofertas en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público. 

Anexo XII.- Declaración sobre el lugar donde se ubicarán los servidores y desde donde se prestarán 

los servicios asociados a los mismos 

Anexo XIII- Tratamiento de Datos Personales. 

 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de obras mediante procedimiento negociado sin 

publicidad. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público cuya estructura es la siguiente: 

 

 47 cláusulas. 

 23 anexos: 

 

Anexo I.- Características del contrato. 

Anexo II.- Circunstancias Especiales de la capacidad para contratar y condiciones de solvencia. 

 

Anexo II-A.- Sobre UNO-Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los requisitos 

previos. Declaración responsable sobre los nombres y la cualificación profesional del personal 

responsable de ejecutar la prestación. 

Anexo II-B.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración responsable conteniendo compromiso de adscripción de medios 

personales y materiales. 

Anexo II-C.- Declaración compromiso para la integración de la solvencia con medios externos. 

Anexo III. Instrucciones para cumplimentar el documento europeo único de contratación (DEUC). 

Anexo IV.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los requisitos 

previos. Declaración empresas extranjeras. 

Anexo V.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los requisitos 

previos. Declaración de haber tenido en cuenta en la elaboración de su oferta las obligaciones 

previstas en el artículo 129 de la LCSP. 

Anexo VI.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Relación de empresas 

pertenecientes al mismo grupo. 

Anexo VII.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración de 

compromiso de constitución en unión temporal. 

Anexo VIII.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración de datos a 

efectos de notificaciones. 

Anexo IX.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración relativa a 

la subcontratación. 

Anexo X.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración relativa a la 

subcontratación de servidores. 
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Anexo XI.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Modelo de declaración 

responsable relativa a hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación de contar con un 

dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas 

correspondientes y al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa vigente en 

materia laboral, social y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  

Anexo XII.- Declaración de confidencialidad. 

Anexo XIII.- Modelo de autorización para la cesión de información relativa a obligaciones 

tributarias con el Estado y de la Seguridad Social en procedimientos de contratación. 

Anexo XIV.- Sobre DOS de oferta inicial: Documentación técnica y oferta económica relativa a los 

criterios de adjudicación especificados en el anexo XIX del presente pliego. 

Anexo XV.- Modalidad I presentación ofertas definitivas. Sobre DOS oferta definitiva: 

documentación relativa a criterios de adjudicación que dependen de un juicio de valor: 

Referencias técnicas. 

Anexo XVI.- Modalidad I presentación ofertas definitivas. Sobre TRES oferta definitiva: 

documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas. 

Anexo XVII.- Modalidad II presentación ofertas definitivas. Sobre DOS oferta definitiva: 

documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas. 

Anexo XVIII.- Aspectos que serán objeto de negociación con las empresas y requisitos mínimos de 

la prestación objeto del contrato. 

Anexo XIX.- Criterios que se tendrán en consideración para la adjudicación del contrato. 

Anexo XX.- Declaración responsable de protección de los menores. 

Anexo XXI.- Instrucciones para la presentación de ofertas en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público. 

Anexo XXII.- Declaración sobre el lugar donde se ubicarán los servidores y desde donde se 

prestarán los servicios asociados a los mismos 

Anexo XXIII.- Tratamiento de Datos Personales. 

 

Los mencionados pliegos han sido redactados por Dña. M.ª Inmaculada Egaña 

Pinilla, Directora de Contratación del Ayuntamiento de Almería con fecha 21 de 

julio de 2022.  

 

2º).- A partir de la implantación de la licitación electrónica a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público en el ámbito del Ayuntamiento de 

Almería y sus Organismos Autónomos la totalidad de los contratos de obras que se 

tramiten por el Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos mediante 

procedimiento abierto, abierto simplificado, abierto simplificado abreviado´y 

procedimiento negociado sin publicidad se ajustarán a los pliegos antes 

mencionados. Los Organismos Autónomos dependientes del Ayuntamiento de Almería 

deberán adaptar dichos pliegos a las peculiaridades de sus Estatutos y de sus 

normas de organización y funcionamiento.  

 

3º).- Dar traslado del presente acuerdo a los funcionarios responsables de las 

Delegaciones de Áreas correspondientes y a los distintos Organismos Autónomos 

dependientes del Ayuntamiento de Almería.  

 

4º).- Publicar los modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares 

que se aprueban mediante el presente acuerdo en el Perfil del Contratante de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, en la página web y en el Portal de 

Transparencia del Ayuntamiento de Almería.” 

 

14.- Aprobación de los modelos de pliegos de cláusulas administrativas 

particulares referidos a contratos de servicios para la licitación electrónica a 

través de la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACSP). 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación en relación con la aprobación de los modelos de Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares de la contratación de servicios mediante 
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procedimiento abierto, abierto simplificado, abierto simplificado abreviado y 

procedimiento negociado sin publicidad para la licitación electrónica a través 

de la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACSP), con base en las 

siguientes consideraciones: 

 

En la relación de puestos de trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el 

ejercicio de 2016 se creó el Servicio de Contratación (actualmente, Dirección de 

Contratación) adscrito al día de la fecha a la Delegación de Área de Presidencia 

y Planificación. 

 

Con motivo de la puesta en funcionamiento del Servicio de Contratación el Excmo. 

Sr. Alcalde Presidente, con fecha 5 de agosto de 2016, dictó la INSTRUCCIÓN DE 

SERVICIO Nº 2/2016 :”COMPETENCIAS DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y PAUTAS PARA LA 

INTERACCIÓN ENTRE LAS DISTINTAS DELEGACIONES DE ÁREA Y EL CITADO SERVICIO” con 

el fin de determinar las competencias que en materia de contratación se 

atribuían al Servicio de Contratación y a la distintas Delegaciones de Área y 

establecer unas pautas para la interacción entre aquel y las distintas 

delegaciones de área de modo que se garantizara la adecuada operatividad del 

sistema.  

 

En virtud de la citada Instrucción el Servicio de Contratación, tiene atribuida, 

entre otras, las siguientes competencias: la normalización de los procedimientos 

de contratación en sus distintas fases:preparación, adjudicación, ejecución y 

extinción; la unificación de criterios en materia de contratación y para la 

implementación en los distintos procedimientos de contratación de las medidas a 

adoptar como consecuencia de cambios normativos. Dichas competencias se extiende 

a todos los procedimientos de contratación que tramite el Ayuntamiento de 

Almería y sus organismos autónomos, sea cual sea la naturaleza del contrato a 

celebrar, el procedimiento de adjudicación empleado y la cuantía del contrato. 

 

Con fecha 8 de noviembre de 2017 fue sancionada y promulgada por su Majestad el 

Rey la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. Dicha 

norma legal fue publicada en el Boletín Oficial del Estado el 9 de noviembre de 

2017 y entró en vigor el 9 de marzo de 2018.  

 

El artículo 22.1 de la Directiva 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014 y la 

Disposición Adicional 15 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público establecen la obligación de tramitar los procedimientos de 

adjudicación por medios exclusivamente electrónicos. 

 

Si bien la Directiva 2014/24/UE, en su artículo 90, disponía que los Estados 

miembros podrían aplazar la implantación de la contratación electrónica hasta el 

18 de octubre de 2018, excepto cuando el uso de medios electrónicos fuera 

obligatorio, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, en una decidida apuesta en favor de la contratación electrónica, la 

estableció como obligatoria desde la fecha de su entrada en vigor: 9 de marzo de 

2018, anticipándose así a los plazos previstos a nivel comunitario.  

 

Por tanto, de conformidad con esta última disposición legal, el Ayuntamiento de 

Almería y sus organismos autónomos en su condición de Administraciones Públicas 

integrantes del Sector Público resultaron obligados a implantar la contratación 

electrónica para la gestión de sus procedimientos de contratación a partir del 9 

de marzo de 2018. 

 

Desde el año 2018, hasta el día de la fecha el Ayuntamiento de Almería y sus 

organismos autónomos han licitado electrónicamente a través de una plataforma de 

licitación electrónica privada, previa celebración del correspondiente contrato 

administrativo de servicios con la mercantil propietaria de la misma. 
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No obstante lo expresado en el antecedente de hecho inmediatamente anterior, 

ante los últimos desarrollos que ha experimentado la Plataforma de Contratación 

del Sector Público en materia de licitación electrónica, se valora positivamente 

tramitar electrónicamente los procedimientos de adjudicación de los contratos 

que deba celebrar el Ayuntamiento de Almería y sus organismos autónomos a través 

de la Plataforma de Contratación del Sector Público ya que dicha plataforma 

frente a las plataformas de licitación electrónica privadas ofrece dos 

importantes ventajas: 

- Una, de carácter económico: De la utilización de la Plataforma de Contratación 

del Sector Público no se deriva gasto alguno para el Ayuntamiento de Almería y 

sus organismos autónomos, lo que supone un ahorro para las arcas municipales y 

un uso eficiente de los fondos públicos. 

 

- Otra, de carácter administrativo:La utilización de la solución de licitación 

electrónica que ofrece la Plataforma de Contratación del Sector Público 

implicaría que la gestión de la contratación pública en el ámbito del 

Ayuntamiento de Almería y sus organismos autónomos no se vería alterada cada 

cinco años como ocurriría si acudimos a un contrato de servicios pues las 

empresas adjudicatarias de cada contrato podrían ser distintas con lo que cada 

cierto tiempo esta Administración Municipal se vería obligada a utilizar 

plataformas de licitación electrónica diferentes con el consiguiente perjuicio 

para la gestión de la contratación pública que ello supondría de modo que 

coincidiendo con los cambios de empresas y plataformas nos veríamos obligados a 

adaptar pliegos, formar a los usuarios y a los licitadores, cambiar formularios, 

etc. 

 

Para avanzar hacia esta solución se han adoptado las medidas necesarias para 

materializarla. De este modo, en su día, se solicitó a la Subdirección General 

de licitación electrónica de la Dirección General de Patrimonio del Estado del 

Ministerio de Hacienda acceso al entorno de preproducción de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público para impartir la formación necesaria a los 

empleados municipales. Una vez obtenido dicho acceso se impartió un curso de 

formación sobre licitación en la citada Plataforma a los empleados municipales 

que entre sus funciones tienen las de tramitar contratos con una duración de 40 

horas y, en la actualidad se precisa realizar la adaptación de los modelos de 

pliegos de cláusulas administrativas particulares aprobados por la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería con fecha 18 de julio de 2018 a la 

licitación electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público.  

 

Con fecha 4 de mayo de 2022 la Concejal-Delegada de Presidencia y Planificación 

ha ordenado a esta Dirección de Contratación, mediante el correspondiente 

escrito, que se realicen los trámites oportunos para elaborar y someter a 

aprobación de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, los modelos de 

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares de la contratación de 

servicios mediante procedimiento abierto, abierto simplificado, abierto 

simplificado abreviado y procedimiento negociado sin publicidad para la 

licitación electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público (PLACSP). 

 

Con el fin de dar cumplimiento a la orden dada por la Concejal-Delegada de 

Presidencia y Planificación se han elaborado con fecha 9 de mayo de 2022 por la 

funcionaria que suscribe los siguientes modelos de pliegos de cláusulas 

administrativas particulares: 

 

 Modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante 

procedimiento abierto 3 sobres. Licitación electrónica a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 
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 Modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante 

procedimiento abierto 2 sobres. Licitación electrónica a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 Modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante 

procedimiento abierto simplificado. Licitación electrónica a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 Modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado. Licitación electrónica a 

través de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 Modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante 

procedimiento negociado sin publicidad. Licitación electrónica a través de 

la Plataforma de Contratación del Sector Público.  

 

Los modelos de pliegos de cláusulas administrativas antes indicados se han 

elaborado partiendo de los aprobados por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería con fecha 18 de julio de 2018 habiéndose introducido las siguientes 

modificaciones: 

 

CON CARÁCTER GENERAL EN TODOS LOS PLIEGOS:  

 

1. Los cambios exigidos para licitar electrónicamente a través de PLACSP de 

acuerdo con las guías de ayuda tanto para licitadores como para organismos 

públicos facilitadas por Dirección General del Patrimonio del Estado, 

Subdirección General de Coordinación de la Contratación Electrónica. 

2. La cláusula referida al “Régimen jurídico” se amplía al incluir la 

normativa aplicable a las relaciones electrónicas y la referida a la 

protección de datos de carácter personal. 

3. La cláusula relativa a la financiación se amplía para recoger la normativa 

europea que, con carácter general, regula los distintos fondos 

comunitarios. 

4. Se actualiza el contenido de la cláusula de revisión de precios. 

5. En la cláusula que regula la capacidad y solvencia de la persona 

empresaria para contratar, se contempla el supuesto de sucesión de empresa 

licitadora durante la tramitación del procedimiento de adjudicación como 

consecuencia de las operaciones mercantiles de fusión, escisión, 

transmisión del patrimonio empresarial o de una rama de la actividad. 

6. En la cláusula que regula el plazo y el lugar de presentación de 

proposiciones se contempla la posibilidad de presentar las ofertas 

electrónicas en dos fases acudiendo al mecanismo de la “Huella 

electrónica” ya que es una funcionalidad que ofrece PLACSP y de la que no 

dispone la actual plataforma de licitación electrónica que viene 

utilizando el Ayuntamiento de Almería. 

7. En la cláusula relativa a “DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS LICITADORES: 

FORMA Y CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES.” se ha recogido la exigencia de 

que la firma electrónica que se requiere en todos los documentos 

integrantes de las proposiciones que deban firmar las empresas licitadoras 

debe ser la firma electrónica cualificada recogiéndose las indicaciones 

necesarias sobre firma electrónica contempladas en el del Reglamento (UE) 

n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, 

relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para 

las transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que se 

deroga la Directiva 1999/93/CE. 

8. Asimismo, en la cláusula citada en el apartado anterior se contempla la 

necesidad de incluir en el SOBRE 1 relativo a la documentación 

administrativa la declaración de las empresas licitadoras relativa a 

hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación de contar con un 

dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas 
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alternativas correspondientes y al cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la normativa vigente en materia laboral, social y de 

igualdad efectiva entre mujeres y hombres y, para aquellos contratos que 

conlleven el tratamiento de datos de carácter personal por el contratista, 

la declaración relativa a la subcontratación de servidores. 

9. En la misma cláusula a la que se refieren los dos apartados anteriores se 

modifica la redacción referente a la declaración de confidencialidad para 

aclarar a los licitadores el alcance de la misma y evitar prácticas 

erróneas por parte de estos que pueden suponer vulneración del principio 

de transparencia. 

10. En la misma cláusula antes referida se contempla expresamente la 

posibilidad de excluir de la licitación a aquellos licitadores que 

introduzcan en un sobre que no corresponda la documentación relativa a los 

criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas siempre que esta 

conducta menoscabe la objetividad de la valoración y el tratamiento 

igualitario de los licitadores. 

11. En la cláusula referida a la valoración de las ofertas y en relación con 

la actuación de la Mesa de Contratación, cuando esta deba intervenir, se 

recogen las previsiones necesarias para la celebración de las sesiones a 

distancia utilizando medios electrónicos y la posibilidad de que la Mesa 

de Contratación solicite el asesoramiento de expertos externos a la 

organización al amparo de lo establecido en el artículo 326.5 de la LCSP 

que se aplica a las Entidades Locales con carácter supletorio. 

12. En la cláusula referida a la clasificación de las ofertas y adjudicación 

del contrato, en relación con la documentación que debe presentar el 

adjudicatario: 

 Se aclara la documentación que debe presentar el licitador 

propuesto como adjudicatario cuando recurre a la capacidad y 

solvencia de otras empresas para la ejecución del contrato. 

 Se recoge la validez de los certificados de clasificación 

autonómicos una vez que la STC 68/2021, de 18 de marzo declaró 

inconstitucional y nulo parte del artículo 80.2 de la LCSP. 

 Se permite la acreditación de estar al corriente con las 

obligaciones de la Seguridad Social mediante la cesión de 

datos. 

 Se determina la documentación que debe presentar el licitador 

propuesto como adjudicatario para acreditar hallarse al 

corriente del cumplimiento de la obligación de contar con un 

dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las 

medidas alternativas correspondientes y del cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en la normativa vigente en materia 

laboral, social y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

 

13. En la cláusula referida a la formalización del contrato se introducen las 

modificaciones necesarias para recoger las obligaciones del adjudicatario 

en en materia de protección de datos de carácter cuando el contrato 

conlleve el tratamiento de este tipo de datos por parte del contratista. 

14. En la cláusula referida a la ejecución del contrato: 

 

1. Se recoge una nueva condición especial de ejecución en materia de 
protección de datos de carácter personal para aquellos contratos que 

conlleven el tratamiento de este tipo de datos por parte del 

contratista. 

2. Se da una nueva redacción a la obligación de confidencialidad que 
incumbe al contratista. 

 

15. En la cláusula referida a las obligaciones laborales, sociales, de 

transparencia y económicas de la persona contratista:  

 La obligación de subrogación de trabajadores recibe una nueva 

redacción ajustada a la doctrina que sobre esta materia mantiene la 

Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado. 
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 Se añaden obligaciones económicas.  

16. La redacción de la cláusula referida a la protección de datos de carácter 

personal se modifica y amplia para cumplir con el artículo 122 de la LCSP, 

el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 

abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 

estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 

general de protección de datos) y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre 

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

17. La cláusula referida a las penalidades se modifica con el fin de ordenarla 

sistemáticamente atendiendo al orden númerico de los artículos de la LCSP 

en los que se ampara el régimen de penalidades previstas en los pliegos y 

se añaden dos nuevas penalidades.  

18. En la cláusula referida a la modificación del contrato, en relación con 

las modificaciones que pueden realizarse al amparo del artículo 204 de la 

LCSP, en el procedimiento a seguir, se indica que no es preceptivo 

solicitar dictamen al Consejo Consultivo de Andalucía ya que en ningún 

caso la cuantía de este tipo de modificaciones puede exceder del 20 por 

100 del precio del contrato, por lo que no concurren uno de los requisitos 

establecidos en el artículo 191.3.b) de la LCSP para solicitar informe a 

dicho órgano consultivo.  

19. Se ha mejorado la redacción de la cláusula referida a la propiedad de los 

trabajos realizados añadiendo un inciso que aclara el alcance de la cesión 

de los derechos de propiedad intelectual a favor del Ayuntamiento de 

Almería. 

20. Se modifica la cláusula que regula la extinción del contrato indicando que 

las causas de resolución serán únicamente las previstas en la LCSP para 

los contratos administrativos con carácter general y para los contratos 

administrativos de servicios en particular ya que el artículo 211 de la 

LCSP no contempla un supuesto análogo al que contemplaba el artículo 223 

h) del derogado TRLCSP que establecía como causas de resolución las que se 

establecieran en el contrato por lo que resulta más ajustada a derecho la 

redacción que se propone. 

21. En la cláusula referida a prerrogativas y facultades de la Administración 

se incluyen las prerrogativas relativas a declarar la responsabilidad 

imputable a la persona contratista a raíz de la ejecución del contrato y 

suspender la ejecución del mismo. 

22. En la cláusula referida a recursos se mejora la redacción para dotarla de 

mayor claridad. 

23. En el Anexo I se han introducido las modificaciones necesarias para 

ajustar el contenido del mismo a los cambios realizados en el clausulado 

con el fin de que ambas partes del pliego guarden la debida coherencia. Se 

ha de destacar que en el apartado del Anexo I referido a TRAMITACIÓN DEL 

EXPEDIENTE , PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN se ha incluido, 

para los casos en que proceda la interposición de recurso especial en 

materia de contratación, la indicación del órgano al que corresponde 

resolver este recurso ya que, en la actualidad, en el ámbito del 

Ayuntamiento de Almería se están realizando los trámites necesarios para 

crear el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

24. En el Anexo II se modifica la redacción del apartado I relativo a las 

circunstancias especiales de la capacidad para contratar para dotarlo de 

mayor claridad y evitar confusiones a los licitadores en la presentación 

de la documentación. 

25. Se modifica el Anexo referido a la subcontratación para ajustar su 

redacción a lo dispuesto en el artículo 215 de la LCSP y que los 

licitadores puedan definir al subcontratista atendiendo a su perfil 

empresarial si no pueden concretar en ese momento su identidad. 

26. Se añaden los siguientes Anexos: 
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 Anexo conteniendo modelo de declaración de ubicación de 

servidores para el caso de que el contrato conlleve el tratamiento 

de datos por parte del contratista. 

 Anexo referido a la declaración responsable de estar al corriente de 

las hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación de 

contar con un dos por ciento de trabajadores con discapacidad o 

adoptar las medidas alternativas correspondientes y del cumplimiento 

de las obligaciones establecidas en la normativa vigente en materia 

laboral, social y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

 Anexo conteniendo instrucciones para presentar ofertas electrónicas 

a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 Anexo conteniendo declaración responsable del adjudicatario 

indicando el lugar en que estarán ubicados los servidores para el 

caso de que el contrato conlleve el tratamiento de datos de carácter 

personal por parte del contratista. 

 Anexo relativo al tratamiento de datos de carácter personal. 

 

EN EL PLIEGO DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO: 

 

 Tanto en su clausulado como en los respectivos Anexos se refleja la 

modificación operada en el artículo 159.4 de la LCSP por la Ley 

22/2021, de 28 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado que 

permite admitir en los procedimientos abiertos simplificados la 

proposición del licitador que acredite haber presentado la solicitud 

de inscripción en el correspondiente ROLECE o en el Registro 

autonómico correspondiente junto con la documentación preceptiva 

para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la 

fecha final de presentación de las ofertas.  

 

EN EL PLIEGO DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO: 

 

 Tanto en su clausulado como en los respectivos Anexos se refleja la 

modificación operada en el artículo 159.4 de la LCSP por la Ley 

22/2021, de 28 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado que 

permite admitir en los procedimientos abiertos simplificados la 

proposición del licitador que acredite haber presentado la solicitud 

de inscripción en el correspondiente ROLECE o en el Registro 

autonómico correspondiente junto con la documentación preceptiva 

para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la 

fecha final de presentación de las ofertas.  

 Se otorga mayor claridad a la cláusula referida a Mesa de 

Contratación y apertura de proposiciones cuando la valoración de 

ofertas corresponda al órgano de contratación con el fin de 

garantizar la seguridad jurídica del procedimiento. 

 En la cláusula referida a la adjudicación del contrato se aclara la 

documentación a presentar por el adjudicatario cuando haya recurrido 

a la capacidad de otras empresas para ostentar la solvencia exigida 

para la ejecución del contrato debido a que en este tipo de 

procedimientos los licitadores están exentos de acreditar la 

solvencia por lo que la redacción de esta cuestión difiere aquí del 

resto de pliegos. 

 

EN EL PLIEGO DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD: 

 

 En la cláusula relativa al procedimiento de adjudicación se recoge 

expresamente la posibilidad de solicitar oferta a una sola empresa cuando 

los trabajos objeto del contrato solo puedan ser encomendados a un 

empresario determinado por estar así previsto en el artículo 168 de la 

LCSP.  
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 Se introducen en el clausulado del pliego, principalmente en la cláusula 

referida a la publicación de la licitación y en la cláusula denominada 

“Mesa de contratación, apertura y examen de las proposiciones iniciales, 

negociación, ofertas definitivas:presentación y valoración.” las 

previsiones necesarias para adaptar el pliego a la modificación operada en 

la DA 7 “Transparencia en los procedimientos negociados sin publicidad” de 

la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía por 

la disposición final 7 del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero por el que 

se adoptan medidas de agilización administrativa y racionalización de los 

recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía. Esta modificación normativa suprime la 

obligación de los órganos de contratación de las entidades incluidas en el 

ámbito de aplicación de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 

Pública de Andalucía de publicar en el perfil del contratante, 

simultáneamente al envío de las solicitudes de ofertas, un anuncio, al 

objeto de facilitar la participación de otros posibles licitadores. Por lo 

tanto, al no ser obligatoria la publicación de un anuncio de licitación, 

la constitución de la Mesa de Contratación deja de ser obligatoria. En 

consecuencia,en el clausulado del pliego se contempla que la valoración de 

las ofertas pueda realizarse bien por el órgano de contratación, bien por 

la Mesa de Contratación cuando se decida su constitución. 

 En la cláusula relativa a la documentación a presentar por los 

licitadores: forma y contenido de las proposiciones, se introducen las 

previsiones necesarias para que los licitadores puedan presentar la oferta 

inicial, las ulteriores (en su caso) y las definitivas en PLACSP ya que 

los requisitos de presentación son diferentes a los exigidos en la 

plataforma de licitación electrónica de la que actualmente dispone el 

Ayuntamiento. 

 

Con fecha 26 de septiembre de 2022 se ha emitido informe por el Titular de la 

Asesoría Jurídica, en el que se realizan diversas observaciones. 

 

Con fecha 28 de septiembre de 2022 se ha emitido nuevo informe por la Directora 

de Contratación en relación con los errores materiales observados por la 

Asesoría Jurídica en su informe de fecha 26/09/22. 

 

Con fecha 29 de septiembre de 2022 se ha emitido informe por la Sra. 

Interventora Acctal. en el que se ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

Por todo ello, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- Aprobar los modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares 

referidos a contratos de servicios para la licitación electrónica a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACSP) que se indican a 

continuación: 

 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento abierto (Tres 

sobres). LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público cuya estructura es la siguiente: 

 

 48 cláusulas. 

 21 anexos: 

 

Anexo I.- Características del contrato. 79 

Anexo II.- Circunstancias especiales de la capacidad para contratar y condiciones de 

solvencia. 

100 

Anexo II-A.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 104 
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requisitos previos. Declaración responsable sobre los nombres y la cualificación profesional 

del personal responsable de ejecutar la prestación. 

Anexo II-B.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración responsable conteniendo compromiso de adscripción de medios 

personales y materiales. 

105 

Anexo II-C.- Declaración compromiso para la integración de la solvencia con medios externos. 106 

Anexo III. Instrucciones para cumplimentar el documento europeo único de contratación (DEUC). 107 

Anexo IV.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración empresas extranjeras.  

109 

Anexo V.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración de haber tenido en cuenta en la elaboración de su oferta las 

obligaciones previstas en el artículo 129 de la LCSP. 

110 

Anexo VI.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Relación de empresas 

pertenecientes al mismo grupo. 

111 

Anexo VII.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración de 

compromiso de constitución en unión temporal. 

112 

Anexo VIII.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración de 

datos a efectos de notificaciones. 

113 

Anexo IX.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración relativa 

a la subcontratación. 

115 

Anexo X.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración relativa a 

la subcontratación de servidores. 

117 

Anexo XI.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación.Modelo de declaración 

responsable relativa a hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación de contar con 

un dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas 

correspondientes y al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa vigente en 

materia laboral, social y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  

118 

Anexo XII.- Declaración de confidencialidad. 120 

Anexo XIII.- Modelo de autorización para la cesión de información relativa a obligaciones 

tributarias con el Estado y de la Seguridad Social en procedimientos de contratación. 

122 

Anexo XIV.- Sobre DOS. Documentación relativa a criterios de adjudicación que dependen de un 

juicio de valor: Referencias técnicas. 

123 

Anexo XV.- Sobre TRES. Documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables 

mediante fórmulas. 

124 

Anexo XVI- Criterios que se tendrán en consideración para la adjudicación del contrato. 126 

Anexo XVII- Declaración responsable de protección de los menores. 128 

Anexo XVIII.- Información de las condiciones laborales y salariales de los trabajadores 

afectados por la subrrogación en cumplimiento del artículo 130 de la LCSP. 

129 

Anexo XIX.- Instrucciones para la presentación de ofertas en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público. 

130 

Anexo XX.- Declaración sobre el lugar donde se ubicarán los servidores y desde donde se 

prestarán los servicios asociados a los mismos 

131 

Anexo XXI.- Tratamiento de Datos Personales. 132 

 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento abierto (Dos 

sobres). LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público cuya estructura es la siguiente: 

 

 48 cláusulas. 

 20 anexos: 

 

Anexo I.- Características del contrato. 76 

Anexo II.- Circunstancias Especiales de la capacidad para contratar y condiciones de 

solvencia. 

97 

Anexo II-A.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración responsable sobre los nombres y la cualificación profesional 

del personal responsable de ejecutar la prestación. 

101 

Anexo II-B.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración responsable conteniendo compromiso de adscripción de medios 

personales y materiales. 

102 

Anexo II-C.- Declaración compromiso para la integración de la solvencia con medios externos. 103 
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Anexo III. Instrucciones para cumplimentar el documento europeo único de contratación (DEUC). 104 

Anexo IV.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración empresas extranjeras.  

106 

Anexo V.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración de haber tenido en cuenta en la elaboración de su oferta las 

obligaciones previstas en el artículo 129 de la LCSP. 

107 

Anexo VI.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Relación de empresas 

pertenecientes al mismo grupo. 

108 

Anexo VII.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración de 

compromiso de constitución en unión temporal. 

109 

Anexo VIII.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración de 

datos a efectos de notificaciones. 

110 

Anexo IX.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración relativa 

a la subcontratación. 

112 

Anexo X.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración relativa 

a la subcontratación de servidores. 

114 

Anexo XI.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación.Modelo de declaración 

responsable relativa a hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación de contar con 

un dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas 

correspondientes y al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa vigente 

en materia laboral, social y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  

115 

Anexo XII.- Declaración de confidencialidad. 117 

Anexo XIII.- Modelo de autorización para la cesión de información relativa a obligaciones 

tributarias con el Estado y de la Seguridad Social en procedimientos de contratación. 

118 

Anexo XIV.- Sobre DOS. Documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables 

mediante fórmulas. 

119 

Anexo XV.- Criterios que se tendrán en consideración para la adjudicación del contrato. 121 

Anexo XVI.- Declaración responsable de protección de los menores. 123 

Anexo XVII.- Información de las condiciones laborales y salariales de los trabajadores 

afectados por la subrrogación en cumplimiento del artículo 130 de la LCSP. 

124 

Anexo XVIII.- Instrucciones para la presentación de ofertas en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público. 

125 

Anexo XIX.- Declaración sobre el lugar donde se ubicarán los servidores y desde donde se 

prestarán los servicios asociados a los mismos 

126 

Anexo XX.- Tratamiento de Datos Personales. 127 

 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento abierto 

simplificado. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la Plataforma de Contratación 

del Sector Público cuya estructura es la siguiente: 

 

 48 cláusulas. 

 15 anexos: 

 

 

Anexo I.- Características del contrato. 80 

Anexo II.- Circunstancias Especiales de la capacidad para contratar y condiciones de 

solvencia. 

101 

Anexo II-A.- Declaración de compromiso para la integración de la solvencia con medios 

externos. 

105 

Anexo III. SOBRE ÚNICO / SOBRE UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa 

de los requisitos previos. Declaración responsable sustitutiva de la documentación 

administrativa (art. 159.4.c) de la LCSP). 

106 

Anexo IV.- SOBRE ÚNICO / SOBRE UNO -Documentación administrativa. Otra documentación. 

Declaración de compromiso de constitución en unión temporal. 

111 

Anexo V.- SOBRE ÚNICO / SOBRE UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Modelo 

de declaración responsable relativa a hallarse al corriente del cumplimiento de la 

obligación de contar con un dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las 

medidas alternativas correspondientes y al cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

la normativa vigente en materia laboral, social y de igualdad efectiva entre mujeres y 

hombres.  

112 

Anexo VI.- Declaración de confidencialidad. 114 

Anexo VII.- Modelo de autorización para la cesión de información relativa a obligaciones 

tributarias con el Estado y de la Seguridad Social en procedimientos de contratación. 

115 
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Anexo VIII. SOBRE UNO – Documentación relativa a criterios de adjudicación que dependen de 

un juicio de valor: Referencias técnicas. 

116 

Anexo IX.- SOBRE ÚNICO / SOBRE DOS -Documentación relativa a los criterios de adjudicación 

evaluables mediante fórmulas. 

117 

Anexo X.- Criterios que se tendrán en consideración para la adjudicación del contrato. 119 

Anexo XI.- Declaración responsable de protección de los menores. 121 

Anexo XII.- Información de las condiciones laborales y salariales de los trabajadores 

afectados por la subrrogación en cumplimiento del artículo 130 de la LCSP. 

122 

Anexo XIII.- Instrucciones para la presentación de ofertas en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público. 

123 

Anexo XIV.- Declaración sobre el lugar donde se ubicarán los servidores y desde donde se 

prestarán los servicios asociados a los mismos 

124 

Anexo XV.- Tratamiento de Datos Personales. 125 

 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento abierto 

simplificado abreviado. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público cuya estructura es la siguiente: 

 

 48 cláusulas. 

 14 anexos: 

 

V.- ANEXOS. 

 

Anexo I.- Características del contrato. 71 

Anexo II.- Circunstancias Especiales de la capacidad para contratar y condiciones de 

solvencia. 

91 

Anexo II-A.- Declaración de compromiso para la integración de la solvencia con medios 

externos. 

95 

Anexo III. Sobre único. -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración responsable sustitutiva de la documentación administrativa 

(art. 159.4.c) de la LCSP). 

96 

Anexo IV.- Sobre único. -Documentación administrativa. Otra documentación. Declaración de 

compromiso de constitución en unión temporal. 

101 

Anexo V.- Sobre único – Documentación administrativa. Otra Documentación. Modelo de 

declaración responsable relativa a hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación 

de contar con un dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas 

alternativas correspondientes y al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 

normativa vigente en materia laboral, social y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  

102 

Anexo VI.- Declaración de confidencialidad. 104 

Anexo VII.- Modelo de autorización para la cesión de información relativa a obligaciones 

tributarias con el Estado y de la Seguridad Social en procedimientos de contratación 

105 

Anexo VIII.- Sobre único -Documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables 

mediante fórmulas. 

106 

Anexo IX.- Criterios que se tendrán en consideración para la adjudicación del contrato. 108 

Anexo X.- Declaración responsable de protección de los menores. 110 

Anexo XI.- Información de las condiciones laborales y salariales de los trabajadores 

afectados por la subrrogación en cumplimiento del artículo 130 de la LCSP. 

111 

 

Anexo XII.- Instrucciones para la presentación de ofertas en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público. 

112 

Anexo XIII.- Declaración sobre el lugar donde se ubicarán los servidores y 

desde donde se prestarán los servicios asociados a los mismos 

113 

Anexo XIV.- Tratamiento de Datos Personales. 114 

 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento negociado sin 

publicidad. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público cuya estructura es la siguiente: 
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 48 cláusulas. 

 24 anexos: 

 

Anexo I.- Características del contrato. 75 

Anexo II.- Circunstancias Especiales de la capacidad para contratar y condiciones de solvencia. 95 

Anexo II-A.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración responsable sobre los nombres y la cualificación profesional 

del personal responsable de ejecutar la prestación. 

98 

Anexo II-B.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración responsable conteniendo compromiso de adscripción de medios 

personales y materiales. 

99 

Anexo II-C.- Declaración compromiso para la integración de la solvencia con medios externos. 100 

Anexo III. Instrucciones para cumplimentar el documento europeo único de contratación (DEUC). 101 

Anexo IV.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración empresas extranjeras. 

103 

Anexo V.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración de haber tenido en cuenta en la elaboración de su oferta las 

obligaciones previstas en el artículo 129 de la LCSP. 

104 

Anexo VI.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Relación de empresas 

pertenecientes al mismo grupo. 

105 

Anexo VII.- Sobre UNO– Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración de 

compromiso de constitución en unión temporal. 

106 

Anexo VIII.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración de datos 

a efectos de notificaciones. 

107 

Anexo IX.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración relativa a 

la subcontratación. 

108 

Anexo X.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración relativa a 

la subcontratación de servidores. 

109 

Anexo XI.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación.Modelo de declaración 

responsable relativa a hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación de contar con un 

dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas 

correspondientes y al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa vigente en 

materia laboral, social y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  

110 

Anexo XII.- Declaración de confidencialidad. 112 

Anexo XIII.- Modelo de autorización para la cesión de información relativa a obligaciones 

tributarias con el Estado y de la Seguridad Social en procedimientos de contratación. 

113 

Anexo XIV.- Sobre DOS de oferta inicial: Documentación técnica y oferta económica relativa a 

los criterios de adjudicación especificados en el anexo XIX del presente pliego. 

114 

Anexo XV.- Modalidad I presentación ofertas definitivas. Sobre DOS oferta definitiva: 

documentación relativa a criterios de adjudicación que dependen de un juicio de valor: 

Referencias técnicas. 

115 

Anexo XVI.- Modalidad I presentación ofertas definitivas. Sobre DOS oferta definitiva: 

documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas. 

116 

Anexo XVII.- Modalidad II presentación ofertas definitivas. Sobre DOS oferta definitiva: 

documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas. 

118 

Anexo XVIII.- Aspectos que serán objeto de negociación con las empresas y requisitos mínimos de 

la prestación objeto del contrato. 

120 

Anexo XIX.- Criterios que se tendrán en consideración para la adjudicación del contrato. 121 

Anexo XX.- Declaración responsable de protección de los menores. 123 

Anexo XXI.- Información de las condiciones laborales y salariales de los trabajadores afectados 

por a subrrogación en cumplimiento del artículo 130 de la LCSP. 

124 

Anexo XXII.- Instrucciones para la presentación de ofertas en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público. 

125 

Anexo XXIII.- Declaración sobre el lugar donde se ubicarán los servidores y desde donde se 

prestarán los servicios asociados a los mismos 

126 

Anexo XXIV.- Tratamiento de Datos Personales. 127 

 

Los mencionados pliegos han sido redactados por Dña. M.ª Inmaculada Egaña 

Pinilla, Directora de Contratación del Ayuntamiento de Almería con fecha 9 de 

mayo de 2022, si bien se ha rectificado con fecha 28 de septiembre de 2022 el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento abierto (Dos 

sobres). LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público ya que se ha detectado un error por la Asesoría Jurídica en la 
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cláusula 21.2 subapartado 2 c) del citado pliego que afecta al número del 

Anexo al que que se hace referencia en la citada cláusula que en lugar del III 

es el II. 

 

2º).- A partir de la implantación de la licitación electrónica a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público en el ámbito del Ayuntamiento de 

Almería y sus Organismos Autónomos la totalidad de los contratos de servicios 

que se tramiten por el Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos 

mediante procedimiento abierto, abierto simplificado, abierto simplificado 

abreviado´y procedimiento negociado sin publicidad se ajustarán a los pliegos 

antes mencionados. Los Organismos Autónomos dependientes del Ayuntamiento de 

Almería deberán adaptar dichos pliegos a las peculiaridades de sus Estatutos y 

de sus normas de organización y funcionamiento.  

 

3º).- Dar traslado del presente acuerdo a los funcionarios responsables de las 

Delegaciones de Áreas correspondientes y a los distintos Organismos Autónomos 

dependientes del Ayuntamiento de Almería.  

 

4º).- Publicar los modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares 

que se aprueban mediante el presente acuerdo en el Perfil del Contratante de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, en la página web y en el Portal de 

Transparencia del Ayuntamiento de Almería.”  

 

15.- Aprobación de los modelos de pliegos de cláusulas administrativas 

particulares referidos a contratos de suministros para la licitación electrónica 

a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACSP). 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación en relación con la aprobación de los modelos de Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares de la contratación de suministros 

mediante procedimiento abierto, abierto simplificado, abierto simplificado 

abreviado y procedimiento negociado sin publicidad para la licitación 

electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público 

(PLACSP), con base en las siguientes consideraciones: 

En la relación de puestos de trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el 

ejercicio de 2016 se creó el Servicio de Contratación (actualmente, Dirección de 

Contratación) adscrito al día de la fecha a la Delegación de Área de Presidencia 

y Planificación. 

 

Con motivo de la puesta en funcionamiento del Servicio de Contratación el Excmo. 

Sr. Alcalde Presidente, con fecha 5 de agosto de 2016, dictó la INSTRUCCIÓN DE 

SERVICIO Nº 2/2016 :”COMPETENCIAS DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y PAUTAS PARA LA 

INTERACCIÓN ENTRE LAS DISTINTAS DELEGACIONES DE ÁREA Y EL CITADO SERVICIO” con 

el fin de determinar las competencias que en materia de contratación se 

atribuían al Servicio de Contratación y a la distintas Delegaciones de Área y 

establecer unas pautas para la interacción entre aquel y las distintas 

delegaciones de área de modo que se garantizara la adecuada operatividad del 

sistema.  

 

En virtud de la citada Instrucción el Servicio de Contratación, tiene atribuida, 

entre otras, las siguientes competencias: la normalización de los procedimientos 

de contratación en sus distintas fases:preparación, adjudicación, ejecución y 

extinción; la unificación de criterios en materia de contratación y para la 

implementación en los distintos procedimientos de contratación de las medidas a 

adoptar como consecuencia de cambios normativos. Dichas competencias se extiende 

a todos los procedimientos de contratación que tramite el Ayuntamiento de 
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Almería y sus organismos autónomos, sea cual sea la naturaleza del contrato a 

celebrar, el procedimiento de adjudicación empleado y la cuantía del contrato. 

 

Con fecha 8 de noviembre de 2017 fue sancionada y promulgada por su Majestad el 

Rey la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. Dicha 

norma legal fue publicada en el Boletín Oficial del Estado el 9 de noviembre de 

2017 y entró en vigor el 9 de marzo de 2018.  

 

El artículo 22.1 de la Directiva 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014 y la 

Disposición Adicional 15 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público establecen la obligación de tramitar los procedimientos de 

adjudicación por medios exclusivamente electrónicos. 

 

Si bien la Directiva 2014/24/UE, en su artículo 90, disponía que los Estados 

miembros podrían aplazar la implantación de la contratación electrónica hasta el 

18 de octubre de 2018, excepto cuando el uso de medios electrónicos fuera 

obligatorio, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, en una decidida apuesta en favor de la contratación electrónica, la 

estableció como obligatoria desde la fecha de su entrada en vigor: 9 de marzo de 

2018, anticipándose así a los plazos previstos a nivel comunitario.  

 

Por tanto, de conformidad con esta última disposición legal, el Ayuntamiento de 

Almería y sus organismos autónomos en su condición de Administraciones Públicas 

integrantes del Sector Público resultaron obligados a implantar la contratación 

electrónica para la gestión de sus procedimientos de contratación a partir del 9 

de marzo de 2018. 

 

Desde el año 2018, hasta el día de la fecha el Ayuntamiento de Almería y sus 

organismos autónomos han licitado electrónicamente a través de una plataforma de 

licitación electrónica privada, previa celebración del correspondiente contrato 

administrativo de servicios con la mercantil propietaria de la misma. 

 

No obstante lo expresado en el antecedente de hecho inmediatamente anterior, 

ante los últimos desarrollos que ha experimentado la Plataforma de Contratación 

del Sector Público en materia de licitación electrónica, se valora positivamente 

tramitar electrónicamente los procedimientos de adjudicación de los contratos 

que deba celebrar el Ayuntamiento de Almería y sus organismos autónomos a través 

de la Plataforma de Contratación del Sector Público ya que dicha plataforma 

frente a las plataformas de licitación electrónica privadas ofrece dos 

importantes ventajas: 

- Una, de carácter económico: De la utilización de la Plataforma de Contratación 

del Sector Público no se deriva gasto alguno para el Ayuntamiento de Almería y 

sus organismos autónomos, lo que supone un ahorro para las arcas municipales y 

un uso eficiente de los fondos públicos. 

 

- Otra, de carácter administrativo:La utilización de la solución de licitación 

electrónica que ofrece la Plataforma de Contratación del Sector Público 

implicaría que la gestión de la contratación pública en el ámbito del 

Ayuntamiento de Almería y sus organismos autónomos no se vería alterada cada 

cinco años como ocurriría si acudimos a un contrato de servicios pues las 

empresas adjudicatarias de cada contrato podrían ser distintas con lo que cada 

cierto tiempo esta Administración Municipal se vería obligada a utilizar 

plataformas de licitación electrónica diferentes con el consiguiente perjuicio 

para la gestión de la contratación pública que ello supondría de modo que 

coincidiendo con los cambios de empresas y plataformas nos veríamos obligados a 

adaptar pliegos, formar a los usuarios y a los licitadores, cambiar formularios, 

etc. 
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Para avanzar hacia esta solución se han adoptado las medidas necesarias 

para materializarla. De este modo, en su día, se solicitó a la Subdirección 

General de licitación electrónica de la Dirección General de Patrimonio del 

Estado del Ministerio de Hacienda acceso al entorno de preproducción de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público para impartir la formación 

necesaria a los empleados municipales. Una vez obtenido dicho acceso se impartió 

un curso de formación sobre licitación en la citada Plataforma a los empleados 

municipales que entre sus funciones tienen las de tramitar contratos con una 

duración de 40 horas y, en la actualidad se precisa realizar la adaptación de 

los modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares aprobados por 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería con fecha 18 de julio de 2018 

a la licitación electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público.  

 

Con fecha 4 de agosto de 2022 la Concejal-Delegada de Presidencia y 

Planificación ha ordenado a esta Dirección de Contratación, mediante el 

correspondiente escrito, que se realicen los trámites oportunos para elaborar y 

someter a aprobación de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, los 

modelos de Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares de la contratación 

de suministros mediante procedimiento abierto, abierto simplificado, abierto 

simplificado abreviado y procedimiento negociado sin publicidad para la 

licitación electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público (PLACSP). 

 

Con el fin de dar cumplimiento a la orden dada por la Concejal-Delegada de 

Presidencia y Planificación se han elaborado con fecha 5 de agosto de 2022 por 

la funcionaria que suscribe los siguientes modelos de pliegos de cláusulas 

administrativas particulares: 

 

 Modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de suministros mediante 

procedimiento abierto 3 sobres. Licitación electrónica a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 Modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de suministros mediante 

procedimiento abierto 2 sobres. Licitación electrónica a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 Modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de suministros mediante 

procedimiento abierto simplificado. Licitación electrónica a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 Modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de suministros mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado. Licitación electrónica a 

través de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 Modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de suministros mediante 

procedimiento negociado sin publicidad. Licitación electrónica a través de 

la Plataforma de Contratación del Sector Público.  

 

Los modelos de pliegos de cláusulas administrativas antes indicados se han 

elaborado partiendo de los aprobados por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería con fecha 18 de julio de 2018 habiéndose introducido las siguientes 

modificaciones: 

 

CON CARÁCTER GENERAL EN TODOS LOS PLIEGOS:  

 

1. Los cambios exigidos para licitar electrónicamente a través de PLACSP de 

acuerdo con las guías de ayuda tanto para licitadores como para organismos 
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públicos facilitadas por Dirección General del Patrimonio del Estado, 

Subdirección General de Coordinación de la Contratación Electrónica. 

2. La cláusula referida al “Régimen jurídico” se amplía al incluir la 

normativa aplicable a las relaciones electrónicas y la referida a la 

protección de datos de carácter personal. 

3. La cláusula relativa a la financiación se amplía para recoger la normativa 

europea que, con carácter general, regula los distintos fondos 

comunitarios. 

4. Se actualiza el contenido de la cláusula de revisión de precios. 

5. En la cláusula que regula la capacidad y solvencia de la persona 

empresaria para contratar, se contempla el supuesto de sucesión de empresa 

licitadora durante la tramitación del procedimiento de adjudicación como 

consecuencia de las operaciones mercantiles de fusión, escisión, 

transmisión del patrimonio empresarial o de una rama de la actividad. 

6. En la cláusula que regula el plazo y el lugar de presentación de 

proposiciones se contempla la posibilidad de presentar las ofertas 

electrónicas en dos fases acudiendo al mecanismo de la “Huella 

electrónica” ya que es una funcionalidad que ofrece PLACSP y de la que no 

dispone la actual plataforma de licitación electrónica que viene 

utilizando el Ayuntamiento de Almería. 

7. En la cláusula relativa a “DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS LICITADORES: 

FORMA Y CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES.” se ha recogido la exigencia de 

que la firma electrónica que se requiere en todos los documentos 

integrantes de las proposiciones que deban firmar las empresas licitadoras 

debe ser la firma electrónica cualificada recogiéndose las indicaciones 

necesarias sobre firma electrónica contempladas en el del Reglamento (UE) 

n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, 

relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para 

las transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que se 

deroga la Directiva 1999/93/CE. 

8. Asimismo, en la cláusula citada en el apartado anterior se contempla la 

necesidad de incluir en el SOBRE 1 relativo a la documentación 

administrativa la declaración de las empresas licitadoras relativa a 

hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación de contar con un 

dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas 

alternativas correspondientes y al cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la normativa vigente en materia laboral, social y de 

igualdad efectiva entre mujeres y hombres y, para aquellos contratos que 

conlleven el tratamiento de datos de carácter personal por el contratista, 

la declaración relativa a la subcontratación de servidores. 

9. En la misma cláusula a la que se refieren los dos apartados anteriores se 

modifica la redacción referente a la declaración de confidencialidad para 

aclarar a los licitadores el alcance de la misma y evitar prácticas 

erróneas por parte de estos que pueden suponer vulneración del principio 

de transparencia. 

10. En la misma cláusula antes referida se contempla expresamente la 

posibilidad de excluir de la licitación a aquellos licitadores que 

introduzcan en un sobre que no corresponda la documentación relativa a los 

criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas siempre que esta 

conducta menoscabe la objetividad de la valoración y el tratamiento 

igualitario de los licitadores. 

11. En la cláusula referida a la valoración de las ofertas y en relación con 

la actuación de la Mesa de Contratación, cuando esta deba intervenir, se 

recogen las previsiones necesarias para la celebración de las sesiones a 

distancia utilizando medios electrónicos y la posibilidad de que la Mesa 

de Contratación solicite el asesoramiento de expertos externos a la 

organización al amparo de lo establecido en el artículo 326.5 de la LCSP 

que se aplica a las Entidades Locales con carácter supletorio. 

12. En la cláusula referida a la clasificación de las ofertas y adjudicación 

del contrato, en relación con la documentación que debe presentar el 

adjudicatario: 
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 Se aclara la documentación que debe presentar el 

licitador propuesto como adjudicatario cuando recurre a 

la capacidad y solvencia de otras empresas para la 

ejecución del contrato. 

 Se permite la acreditación de estar al corriente con las 

obligaciones de la Seguridad Social mediante la cesión 

de datos. 

 Se determina la documentación que debe presentar el 

licitador propuesto como adjudicatario para acreditar 

hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación 

de contar con un dos por ciento de trabajadores con 

discapacidad o adoptar las medidas alternativas 

correspondientes y del cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la normativa vigente en materia laboral, 

social y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

 

13. En la cláusula referida a la formalización del contrato se introducen las 

modificaciones necesarias para recoger las obligaciones del adjudicatario 

en en materia de protección de datos de carácter cuando el contrato 

conlleve el tratamiento de este tipo de datos por parte del contratista. 

14. En la cláusula referida a la ejecución del contrato: 

1. Se recoge una nueva condición especial de ejecución en 
materia de protección de datos de carácter personal para 

aquellos contratos que conlleven el tratamiento de este 

tipo de datos por parte del contratista. 

2. Se da una nueva redacción a la obligación de 

confidencialidad que incumbe al contratista. 

 

15. En la cláusula referida a las obligaciones laborales, sociales, de 

transparencia y económicas de la persona contratista:  

 La obligación de subrogación de trabajadores recibe una 

nueva redacción ajustada a la doctrina que sobre esta 

materia mantiene la Junta Consultiva de Contratación 

Pública del Estado. 

 

16. La redacción de la cláusula referida a la protección de datos de carácter 

personal se modifica y amplia para cumplir con el artículo 122 de la LCSP, 

el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 

abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 

estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 

general de protección de datos) y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre 

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

17. La cláusula referida a las penalidades se modifica con el fin de ordenarla 

sistemáticamente atendiendo al orden numérico de los artículos de la LCSP 

en los que se ampara el régimen de penalidades previstas en los pliegos y 

se añaden dos nuevas penalidades.  

18. En la cláusula referida a la modificación del contrato, en relación con 

las modificaciones que pueden realizarse al amparo del artículo 204 de la 

LCSP, en el procedimiento a seguir, se indica que no es preceptivo 

solicitar dictamen al Consejo Consultivo de Andalucía ya que en ningún 

caso la cuantía de este tipo de modificaciones puede exceder del 20 por 

100 del precio del contrato, por lo que no concurren uno de los requisitos 

establecidos en el artículo 191.3.b) de la LCSP para solicitar informe a 

dicho órgano consultivo.  

19. Se modifica la cláusula que regula la extinción del contrato indicando que 

las causas de resolución serán únicamente las previstas en la LCSP para 

los contratos administrativos con carácter general y para los contratos 

administrativos de servicios en particular ya que el artículo 211 de la 

LCSP no contempla un supuesto análogo al que contemplaba el artículo 223 

h) del derogado TRLCSP que establecía como causas de resolución las que se 
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establecieran en el contrato por lo que resulta más ajustada a derecho la 

redacción que se propone. 

20. En la cláusula referida a prerrogativas y facultades de la Administración 

se incluyen las prerrogativas relativas a declarar la responsabilidad 

imputable a la persona contratista a raíz de la ejecución del contrato y 

suspender la ejecución del mismo. 

21. En la cláusula referida a recursos se mejora la redacción para dotarla de 

mayor claridad. 

22. En el Anexo I se han introducido las modificaciones necesarias para 

ajustar el contenido del mismo a los cambios realizados en el clausulado 

con el fin de que ambas partes del pliego guarden la debida coherencia. Se 

ha de destacar que en el apartado del Anexo I referido a TRAMITACIÓN DEL 

EXPEDIENTE , PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN se ha incluido, 

para los casos en que proceda la interposición de recurso especial en 

materia de contratación, la indicación del órgano al que corresponde 

resolver este recurso ya que, en la actualidad, en el ámbito del 

Ayuntamiento de Almería se están realizando los trámites necesarios para 

crear el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

23. En el Anexo II se modifica la redacción del apartado I relativo a las 

circunstancias especiales de la capacidad para contratar para dotarlo de 

mayor claridad y evitar confusiones a los licitadores en la presentación 

de la documentación. 

24. Se modifica el Anexo referido a la subcontratación para ajustar su 

redacción a lo dispuesto en el artículo 215 de la LCSP y que los 

licitadores puedan definir al subcontratista atendiendo a su perfil 

empresarial si no pueden concretar en ese momento su identidad. 

25. Se añaden los siguientes Anexos: 

 Anexo conteniendo modelo de declaración de ubicación de servidores 

para el caso de que el contrato conlleve el tratamiento de datos por 

parte del contratista. 

 Anexo referido a la declaración responsable de estar al corriente de 

las hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación de 

contar con un dos por ciento de trabajadores con discapacidad o 

adoptar las medidas alternativas correspondientes y del cumplimiento 

de las obligaciones establecidas en la normativa vigente en materia 

laboral, social y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

 Anexo conteniendo instrucciones para presentar ofertas electrónicas 

a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 Anexo conteniendo declaración responsable del adjudicatario 

indicando el lugar en que estarán ubicados los servidores para el 

caso de que el contrato conlleve el tratamiento de datos de carácter 

personal por parte del contratista. 

 Anexo relativo al tratamiento de datos de carácter personal. 

 

EN EL PLIEGO DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO: 

 

 Tanto en su clausulado como en los respectivos Anexos se refleja la 

modificación operada en el artículo 159.4 de la LCSP por la Ley 

22/2021, de 28 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado que 

permite admitir en los procedimientos abiertos simplificados la 

proposición del licitador que acredite haber presentado la solicitud 

de inscripción en el correspondiente ROLECE o en el Registro 

autonómico correspondiente junto con la documentación preceptiva 

para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la 

fecha final de presentación de las ofertas.  

 

EN EL PLIEGO DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO: 

 

 Tanto en su clausulado como en los respectivos Anexos se refleja la 

modificación operada en el artículo 159.4 de la LCSP por la Ley 
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22/2021, de 28 de diciembre de Presupuestos Generales del 

Estado que permite admitir en los procedimientos abiertos 

simplificados la proposición del licitador que acredite haber 

presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente ROLECE 

o en el Registro autonómico correspondiente junto con la 

documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de 

fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas.  

 Se otorga mayor claridad a la cláusula referida a Mesa de 

Contratación y apertura de proposiciones cuando la valoración de 

ofertas corresponda al órgano de contratación con el fin de 

garantizar la seguridad jurídica del procedimiento. 

 En la cláusula referida a la adjudicación del contrato se aclara la 

documentación a presentar por el adjudicatario cuando haya recurrido 

a la capacidad de otras empresas para ostentar la solvencia exigida 

para la ejecución del contrato debido a que en este tipo de 

procedimientos los licitadores están exentos de acreditar la 

solvencia por lo que la redacción de esta cuestión difiere aquí del 

resto de pliegos. 

 

EN EL PLIEGO DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD: 

 

 En la cláusula relativa al procedimiento de adjudicación se recoge 

expresamente la posibilidad de solicitar oferta a una sola empresa cuando 

los trabajos objeto del contrato solo puedan ser encomendados a un 

empresario determinado por estar así previsto en el artículo 168 de la 

LCSP.  

 Se introducen en el clausulado del pliego, principalmente en la cláusula 

referida a la publicación de la licitación y en la cláusula denominada 

“Mesa de contratación, apertura y examen de las proposiciones iniciales, 

negociación, ofertas definitivas:presentación y valoración.” las 

previsiones necesarias para adaptar el pliego a la modificación operada en 

la DA 7 “Transparencia en los procedimientos negociados sin publicidad” de 

la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía por 

la disposición final 7 del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero por el que 

se adoptan medidas de agilización administrativa y racionalización de los 

recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía. Esta modificación normativa suprime la 

obligación de los órganos de contratación de las entidades incluidas en el 

ámbito de aplicación de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 

Pública de Andalucía de publicar en el perfil del contratante, 

simultáneamente al envío de las solicitudes de ofertas, un anuncio, al 

objeto de facilitar la participación de otros posibles licitadores. Por lo 

tanto, al no ser obligatoria la publicación de un anuncio de licitación, 

la constitución de la Mesa de Contratación deja de ser obligatoria. En 

consecuencia,en el clausulado del pliego se contempla que la valoración de 

las ofertas pueda realizarse bien por el órgano de contratación, bien por 

la Mesa de Contratación cuando se decida su constitución. 

 En la cláusula relativa a la documentación a presentar por los 

licitadores: forma y contenido de las proposiciones, se introducen las 

previsiones necesarias para que los licitadores puedan presentar la oferta 

inicial, las ulteriores (en su caso) y las definitivas en PLACSP ya que 

los requisitos de presentación son diferentes a los exigidos en la 

plataforma de licitación electrónica de la que actualmente dispone el 

Ayuntamiento. 

Con fecha 14 de septiembre de 2022 se ha emitido informe por el Titular de la 

Asesoría Jurídica, en el que se realizan diversas observaciones. 

 

Con fecha 28 de septiembre de 2022 se ha emitido nuevo informe por la Directora 

de Contratación en relación con los errores materiales observados por la 

Asesoría Jurídica en su informe de fecha 14/09/22. 
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Con fecha 29 de septiembre de 2022 se ha emitido informe por la Sra. 

Interventora Acctal. en el que se ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

Por todo ello, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- Aprobar los modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares 

referidos a contratos de suministros para la licitación electrónica a través de 

la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACSP) que se indican a 

continuación: 

 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de suministros mediante procedimiento abierto (Tres 

sobres). LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público cuya estructura es la siguiente: 

 

 46 cláusulas. 

 21 anexos: 

 

Anexo I.- Características del contrato. 

Anexo II.- Circunstancias Especiales de la capacidad para contratar y condiciones de 

solvencia. 

Anexo II-A.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración responsable sobre los nombres y la cualificación profesional 

del personal responsable de ejecutar la prestación. 

Anexo II-B.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración responsable conteniendo compromiso de adscripción de medios 

personales y materiales. 

Anexo II-C.- Declaración compromiso para la integración de la solvencia con medios externos. 

Anexo III. Instrucciones para cumplimentar el documento europeo único de contratación (DEUC). 

Anexo IV.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. 

Anexo V.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración de haber tenido en cuenta en la elaboración de su oferta las 

obligaciones previstas en el artículo 129 de la LCSP. 

Anexo VI.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Relación de empresas 

pertenecientes al mismo grupo. 

Anexo VII.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración de 

compromiso de constitución en unión temporal. 

Anexo VIII.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración de 

datos a efectos de notificaciones. 

Anexo IX.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración relativa 

a la subcontratación. 

Anexo X.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración relativa 

a la subcontratación de servidores 

Anexo XI.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Modelo de 

declaración responsable relativa a hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación de 

contar con un dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas 

alternativas correspondientes y al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 

normativa vigente en materia laboral, social y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  

Anexo XII.- Declaración de confidencialidad. 

Anexo XIII.- Autorización para la cesión de información relativa a obligaciones tributarias 

con el Estado y de la Seguridad Social en procedimientos de contratación. 

Anexo XIV.- Sobre DOS. Documentación relativa a criterios de adjudicación que dependen de un 

juicio de valor: Referencias técnicas. 

Anexo XV.- Sobre TRES. Documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables 

mediante fórmulas. 

Anexo XVI.- Criterios que se tendrán en consideración para la adjudicación del contrato. 

Anexo XVII.- Declaración responsable de protección de los menores. 

Anexo XVIII.- Información de las condiciones laborales y salariales de los trabajadores 
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afectados por a subrogación en cumplimiento del artículo 130 de la LCSP. 

Anexo XIX.- Instrucciones para la presentación de ofertas en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público. 

Anexo XX.- Declaración sobre el lugar donde se ubicarán los servidores y desde donde se 

prestarán los servicios asociados a los mismos 

Anexo XXI.- Tratamiento de Datos Personales. 

 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de suministros mediante procedimiento abierto (Dos 

sobres). LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público cuya estructura es la siguiente: 

 

 46 cláusulas. 

 20 anexos: 

 

Anexo I.- Características del contrato. 

Anexo II.- Circunstancias Especiales de la capacidad para contratar y condiciones de solvencia. 

Anexo II-A.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los requisitos 

previos. Declaración responsable sobre los nombres y la cualificación profesional del personal 

responsable de ejecutar la prestación. 

Anexo II-B.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los requisitos 

previos. Declaración responsable conteniendo compromiso de adscripción de medios personales y 

materiales. 

Anexo II-C.- Declaración compromiso para la integración de la solvencia con medios externos. 

Anexo III. Instrucciones para cumplimentar el documento europeo único de contratación (DEUC). 

Anexo IV.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los requisitos 

previos. 

Anexo V.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los requisitos 

previos. Declaración de haber tenido en cuenta en la elaboración de su oferta las obligaciones 

previstas en el artículo 129 de la LCSP. 

Anexo VI.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Relación de empresas 

pertenecientes al mismo grupo. 

Anexo VII.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración de compromiso 

de constitución en unión temporal. 

Anexo VIII.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración de datos a 

efectos de notificaciones. 

Anexo IX.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración relativa a la 

subcontratación. 

Anexo X.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración relativa a la 

subcontratación de servidores. 

Anexo XI.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Modelo de declaración 

responsable relativa a hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación de contar con un dos 

por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas correspondientes y al 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa vigente en materia laboral, social y 

de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  

Anexo XII.- Declaración de confidencialidad. 

Anexo XIII.- Modelo de autorización para la cesión de información relativa a obligaciones 

tributarias con el Estado y de la Seguridad Social en procedimientos de contratación. 

Anexo XIV.- Sobre DOS. Documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables mediante 

fórmulas. 

Anexo XV.- Criterios que se tendrán en consideración para la adjudicación del contrato. 

Anexo XVI.- Declaración responsable de protección de los menores. 

Anexo XVII.- Información de las condiciones laborales y salariales de los trabajadores afectados por 

a subrogación en cumplimiento del artículo 130 de la LCSP. 

Anexo XVIII.- Instrucciones para la presentación de ofertas en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público. 

Anexo XIX.- Declaración sobre el lugar donde se ubicarán los servidores y desde donde se prestarán 

los servicios asociados a los mismos 

Anexo XX.- Tratamiento de Datos Personales. 
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Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de suministros mediante procedimiento abierto 

simplificado. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la Plataforma de Contratación 

del Sector Público cuya estructura es la siguiente: 

 

 46 cláusulas. 

 15 anexos: 

 

Anexo I.- Características del contrato. 

Anexo II.- Circunstancias Especiales de la capacidad para contratar y condiciones de solvencia. 

Anexo II-A.- Declaración compromiso para la integración de la solvencia con medios externos. 

Anexo III.- SOBRE ÚNICO / SOBRE UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración responsable sustitutiva de la documentación administrativa (art. 

159.4.c) de la LCSP). 

Anexo IV.- SOBRE ÚNICO / SOBRE UNO -Documentación administrativa. Otra documentación Declaración de 

compromiso de constitución en unión temporal.. 

Anexo V.- SOBRE ÚNICO / SOBRE UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Modelo de 

declaración responsable relativa a hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación de contar 

con un dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas 

correspondientes y al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa vigente en 

materia laboral, social y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  

Anexo VI.- Declaración de confidencialidad. 

Anexo VII.-Modelo de autorización para la cesión de información relativa a obligaciones tributarias 

con el Estado y de la Seguridad Social en procedimientos de contratación. 

Anexo VIII.- SOBRE UNO – Documentación relativa a criterios de adjudicación que dependen de un 

juicio de valor: Referencias técnicas. 

Anexo IX.- SOBRE ÚNICO/SOBRE DOS. Documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables 

mediante fórmulas. 

Anexo X.- Criterios que se tendrán en consideración para la adjudicación del contrato  

Anexo XI.- Declaración responsable de protección de los menores. 

Anexo XII.- Información de las condiciones laborales y salariales de los trabajadores afectados por 

a subrrogación en cumplimiento del artículo 130 de la LCSP. 

Anexo XIII.- Instrucciones para la presentación de ofertas en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público. 

Anexo XIV.- Declaración sobre el lugar donde se ubicarán los servidores y desde donde se prestarán 

los servicios asociados a los mismos 

Anexo XV.- Tratamiento de Datos Personales. 

 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de suministros mediante procedimiento abierto 

simplificado abreviado. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público cuya estructura es la siguiente: 

 

 46 cláusulas. 

 14 anexos: 

 

Anexo I.- Características del contrato. 

Anexo II.- Circunstancias Especiales de la capacidad para contratar y condiciones de 

solvencia. 

Anexo II-A.- Declaración de compromiso para la integración de la solvencia con medios 

externos. 

Anexo III. Sobre único. -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración responsable sustitutiva de la documentación administrativa 

(art. 159.4.c) de la LCSP). 

Anexo IV.- Sobre único. -Documentación administrativa. Otra documentación. Declaración de 

compromiso de constitución en unión temporal. 

Anexo V.- Sobre único – Documentación administrativa. Otra Documentación. Modelo de 

declaración responsable relativa a hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación de 

contar con un dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas 

alternativas correspondientes y al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 

normativa vigente en materia laboral, social y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  

Anexo VI.- Declaración de confidencialidad. 

Anexo VII.- Autorización para la cesión de información relativa a obligaciones tributarias 
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con el Estado y de la Seguridad Social en procedimientos de contratación. 

Anexo VIII.- Sobre único -Documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables 

mediante fórmulas. 

Anexo IX.- Criterios que se tendrán en consideración para la adjudicación del contrato. 

Anexo X.- Declaración responsable de protección de los menores. 

Anexo XI.- Información de las condiciones laborales y salariales de los trabajadores 

afectados por la subrrogación en cumplimiento del artículo 130 de la LCSP. 

Anexo XII.- Instrucciones para la presentación de ofertas en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público. 

Anexo XIII.- Declaración sobre el lugar donde se ubicarán los servidores y desde donde se 

prestarán los servicios asociados a los mismos 

Anexo XIV.- Tratamiento de Datos Personales. 

 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de suministros mediante procedimiento negociado sin 

publicidad. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público cuya estructura es la siguiente: 

 

 46 cláusulas. 

 24 anexos: 

 

Anexo I.- Características del contrato. 

Anexo II.- Circunstancias Especiales de la capacidad para contratar y condiciones de 

solvencia. 

 

Anexo II-A.- Sobre UNO. -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración responsable sobre los nombres y la cualificación profesional 

del personal responsable de ejecutar la prestación. 

Anexo II-B.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración responsable conteniendo compromiso de adscripción de medios 

personales y materiales. 

Anexo II-C.- Declaración compromiso para la integración de la solvencia con medios externos. 

Anexo III. Instrucciones para cumplimentar el documento europeo único de contratación 

(DEUC). 

Anexo IV.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración empresas extranjeras. 

Anexo V.- Sobre ÚNICO. – Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración de haber tenido en cuenta en la elaboración de su oferta las 

obligaciones previstas en el artículo 129 de la LCSP. 

Anexo VI.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Relación de 

empresas pertenecientes al mismo grupo. 

Anexo VII.- Sobre UNO– Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración de 

compromiso de constitución en unión temporal. 

Anexo VIII.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración de 

datos a efectos de notificaciones. 

Anexo IX.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración 

relativa a la subcontratación. 

Anexo X.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración relativa 

a la subcontratación de servidores. 

Anexo XI.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación.Modelo de 

declaración responsable relativa a hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación 

de contar con un dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas 

alternativas correspondientes y al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 

normativa vigente en materia laboral, social y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  

Anexo XII.- Declaración de confidencialidad. 

Anexo XIII.- Modelo de autorización para la cesión de información relativa a obligaciones 

tributarias con el Estado y de la Seguridad Social en procedimientos de contratación 

Anexo XIV.- Sobre DOS de oferta inicial: Documentación técnica y oferta económica relativa a 

los criterios de adjudicación especificados en el anexo XIX del presente pliego. 

Anexo XV.- Modalidad I presentación ofertas definitivas. Sobre DOS oferta definitiva: 

documentación relativa a criterios de adjudicación que dependen de un juicio de valor: 

Referencias técnicas. 
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Anexo XVI.- Modalidad I presentación ofertas definitivas. Sobre DOS oferta definitiva: 

documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas. 

Anexo XVII.- Modalidad II presentación ofertas definitivas. Sobre DOS oferta definitiva: 

documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas. 

Anexo XVIII.- Aspectos que serán objeto de negociación con las empresas y requisitos mínimos 

de la prestación objeto del contrato. 

Anexo XIX.- Criterios que se tendrán en consideración para la adjudicación del contrato. 

Anexo XX.- Declaración responsable de protección de los menores. 

Anexo XXI.- Información de las condiciones laborales y salariales de los trabajadores 

afectados por a subrrogación en cumplimiento del artículo 130 de la LCSP. 

Anexo XXII.- Instrucciones para la presentación de ofertas en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público. 

Anexo XXIII.- Declaración sobre el lugar donde se ubicarán los servidores y desde donde se 

prestarán los servicios asociados a los mismos 

Anexo XXIV.- Tratamiento de Datos Personales. 

 

Los mencionados pliegos han sido redactados por Dña. M.ª Inmaculada Egaña 

Pinilla, Directora de Contratación del Ayuntamiento de Almería con fecha 5 de 

agosto de 2022 si bien se ha rectificado con fecha 28 de septiembre de 2022, los 

siguientes pliegos: 

 

 

 El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de suministros mediante 

procedimiento abierto (Dos sobres). LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

Se ha rectificado la cláusula 17 apartado SOBRE DOS a) y al apartado 21 del 

anexo I. 

 

 

 Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

Se ha rectificado la cláusula 28.1 B). 

 

 

 Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería para la contratación de suministros mediante procedimiento 

negociado sin publicidad. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la Plataforma 

de Contratación del Sector Público 

 

Se ha rectificado la cláusula 30.2 A) 

 

 

al haberse detectado varios errores por la Asesoría Jurídica en las cláusulas 

antes referidas de los citados pliegos que afectan exclusivamente al número de 

los Anexos a los que se hace referencia en las mencionadas cláusulas.  

 

2º).- A partir de la implantación de la licitación electrónica a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público en el ámbito del Ayuntamiento de 

Almería y sus Organismos Autónomos la totalidad de los contratos de suministros 

que se tramiten por el Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos 

mediante procedimiento abierto, abierto simplificado, abierto simplificado 

abreviado´y procedimiento negociado sin publicidad se ajustarán a los pliegos 

antes mencionados. Los Organismos Autónomos dependientes del Ayuntamiento de 

Almería deberán adaptar dichos pliegos a las peculiaridades de sus Estatutos y 

de sus normas de organización y funcionamiento.  
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3º).- Dar traslado del presente acuerdo a los funcionarios responsables de 

las Delegaciones de Áreas correspondientes y a los distintos Organismos 

Autónomos dependientes del Ayuntamiento de Almería.  

 

4º).- Publicar los modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares 

que se aprueban mediante el presente acuerdo en el Perfil del Contratante de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, en la página web y en el Portal de 

Transparencia del Ayuntamiento de Almería.” 

 

16.- Aprobación de los modelos de pliegos de cláusulas administrativas 

particulares referidos a la contratación de contratos privados de servicios para 

la licitación electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público (PLACSP). 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación en relación con la aprobación de los modelos de Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares de la contratación de contratos privados 

de servicios mediante procedimiento abierto, abierto simplificado, abierto 

simplificado abreviado y procedimiento negociado sin publicidad para la 

licitación electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público (PLACSP), con base en las siguientes consideraciones: 

En la relación de puestos de trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el 

ejercicio de 2016 se creó el Servicio de Contratación (actualmente, Dirección de 

Contratación) adscrito al día de la fecha a la Delegación de Área de Presidencia 

y Planificación. 

 

Con motivo de la puesta en funcionamiento del Servicio de Contratación el Excmo. 

Sr. Alcalde Presidente, con fecha 5 de agosto de 2016, dictó la INSTRUCCIÓN DE 

SERVICIO Nº 2/2016 :”COMPETENCIAS DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y PAUTAS PARA LA 

INTERACCIÓN ENTRE LAS DISTINTAS DELEGACIONES DE ÁREA Y EL CITADO SERVICIO” con 

el fin de determinar las competencias que en materia de contratación se 

atribuían al Servicio de Contratación y a la distintas Delegaciones de Área y 

establecer unas pautas para la interacción entre aquel y las distintas 

delegaciones de área de modo que se garantizara la adecuada operatividad del 

sistema.  

 

En virtud de la citada Instrucción el Servicio de Contratación, tiene atribuida, 

entre otras, las siguientes competencias: la normalización de los procedimientos 

de contratación en sus distintas fases:preparación, adjudicación, ejecución y 

extinción; la unificación de criterios en materia de contratación y para la 

implementación en los distintos procedimientos de contratación de las medidas a 

adoptar como consecuencia de cambios normativos. Dichas competencias se extiende 

a todos los procedimientos de contratación que tramite el Ayuntamiento de 

Almería y sus organismos autónomos, sea cual sea la naturaleza del contrato a 

celebrar, el procedimiento de adjudicación empleado y la cuantía del contrato. 

 

Con fecha 8 de noviembre de 2017 fue sancionada y promulgada por su Majestad el 

Rey la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. Dicha 

norma legal fue publicada en el Boletín Oficial del Estado el 9 de noviembre de 

2017 y entró en vigor el 9 de marzo de 2018.  

 

El artículo 22.1 de la Directiva 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014 y la 

Disposición Adicional 15 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 
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Sector Público establecen la obligación de tramitar los procedimientos de 

adjudicación por medios exclusivamente electrónicos. 

 

Si bien la Directiva 2014/24/UE, en su artículo 90, disponía que los Estados 

miembros podrían aplazar la implantación de la contratación electrónica hasta el 

18 de octubre de 2018, excepto cuando el uso de medios electrónicos fuera 

obligatorio, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, en una decidida apuesta en favor de la contratación electrónica, la 

estableció como obligatoria desde la fecha de su entrada en vigor: 9 de marzo de 

2018, anticipándose así a los plazos previstos a nivel comunitario.  

 

Por tanto, de conformidad con esta última disposición legal, el Ayuntamiento de 

Almería y sus organismos autónomos en su condición de Administraciones Públicas 

integrantes del Sector Público resultaron obligados a implantar la contratación 

electrónica para la gestión de sus procedimientos de contratación a partir del 9 

de marzo de 2018. 

 

Desde el año 2018, hasta el día de la fecha el Ayuntamiento de Almería y sus 

organismos autónomos han licitado electrónicamente a través de una plataforma de 

licitación electrónica privada, previa celebración del correspondiente contrato 

administrativo de servicios con la mercantil propietaria de la misma. 

 

No obstante lo expresado en el antecedente de hecho inmediatamente anterior, 

ante los últimos desarrollos que ha experimentado la Plataforma de Contratación 

del Sector Público en materia de licitación electrónica, se valora positivamente 

tramitar electrónicamente los procedimientos de adjudicación de los contratos 

que deba celebrar el Ayuntamiento de Almería y sus organismos autónomos a través 

de la Plataforma de Contratación del Sector Público ya que dicha plataforma 

frente a las plataformas de licitación electrónica privadas ofrece dos 

importantes ventajas: 

- Una, de carácter económico: De la utilización de la Plataforma de Contratación 

del Sector Público no se deriva gasto alguno para el Ayuntamiento de Almería y 

sus organismos autónomos, lo que supone un ahorro para las arcas municipales y 

un uso eficiente de los fondos públicos. 

 

- Otra, de carácter administrativo:La utilización de la solución de licitación 

electrónica que ofrece la Plataforma de Contratación del Sector Público 

implicaría que la gestión de la contratación pública en el ámbito del 

Ayuntamiento de Almería y sus organismos autónomos no se vería alterada cada 

cinco años como ocurriría si acudimos a un contrato de servicios pues las 

empresas adjudicatarias de cada contrato podrían ser distintas con lo que cada 

cierto tiempo esta Administración Municipal se vería obligada a utilizar 

plataformas de licitación electrónica diferentes con el consiguiente perjuicio 

para la gestión de la contratación pública que ello supondría de modo que 

coincidiendo con los cambios de empresas y plataformas nos veríamos obligados a 

adaptar pliegos, formar a los usuarios y a los licitadores, cambiar formularios, 

etc. 

 

Para avanzar hacia esta solución se han adoptado las medidas necesarias para 

materializarla. De este modo, en su día, se solicitó a la Subdirección General 

de licitación electrónica de la Dirección General de Patrimonio del Estado del 

Ministerio de Hacienda acceso al entorno de preproducción de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público para impartir la formación necesaria a los 

empleados municipales. Una vez obtenido dicho acceso se impartió un curso de 

formación sobre licitación en la citada Plataforma a los empleados municipales 

que entre sus funciones tienen las de tramitar contratos con una duración de 40 

horas y, en la actualidad se precisa realizar la adaptación de los modelos de 

pliegos de cláusulas administrativas particulares aprobados por la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería con fecha 18 de julio de 2018 a la 
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licitación electrónica a través de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público.  

 

Con fecha 14 de julio de 2022 la Concejal-Delegada de Presidencia y 

Planificación ha ordenado a esta Dirección de Contratación, mediante el 

correspondiente escrito, que se realicen los trámites oportunos para elaborar y 

someter a aprobación de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, los 

modelos de Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares de la contratación 

de servicios mediante procedimiento abierto, abierto simplificado, abierto 

simplificado abreviado y procedimiento negociado sin publicidad para la 

licitación electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público (PLACSP). 

 

Con el fin de dar cumplimiento a la orden dada por la Concejal-Delegada de 

Presidencia y Planificación se han elaborado con fecha 14 de julio de 2022 por 

la funcionaria que suscribe los siguientes modelos de pliegos de cláusulas 

administrativas particulares: 

 

 

 Modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de contrato privado de 

servicios mediante procedimiento abierto 3 sobres. Licitación electrónica 

a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 Modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de contrato privado de 

servicios mediante procedimiento abierto 2 sobres. Licitación electrónica 

a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 Modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de contrato privado de 

servicios mediante procedimiento abierto simplificado. Licitación 

electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 Modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de contrato privado de 

servicios mediante procedimiento abierto simplificado abreviado. 

Licitación electrónica a través de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público. 

 Modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de contrato privado de 

servicios mediante procedimiento negociado sin publicidad. Licitación 

electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público.  

 

Los modelos de pliegos de cláusulas administrativas antes indicados se han 

elaborado partiendo de los aprobados por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería con fecha 18 de julio de 2018 habiéndose introducido las siguientes 

modificaciones: 

 

 

CON CARÁCTER GENERAL EN TODOS LOS PLIEGOS:  

 

1. Los cambios exigidos para licitar electrónicamente a través de PLACSP de 

acuerdo con las guías de ayuda tanto para licitadores como para organismos 

públicos facilitadas por Dirección General del Patrimonio del Estado, 

Subdirección General de Coordinación de la Contratación Electrónica. 

2. La cláusula referida al “Régimen jurídico” se amplía al incluir la 

normativa aplicable a las relaciones electrónicas y la referida a la 

protección de datos de carácter personal. 

3. La cláusula relativa a la financiación se amplía para recoger la normativa 

europea que, con carácter general, regula los distintos fondos 

comunitarios. 

4. Se actualiza el contenido de la cláusula de revisión de precios. 
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5. En la cláusula que regula la capacidad y solvencia de la persona 

empresaria para contratar, se contempla el supuesto de sucesión de empresa 

licitadora durante la tramitación del procedimiento de adjudicación como 

consecuencia de las operaciones mercantiles de fusión, escisión, 

transmisión del patrimonio empresarial o de una rama de la actividad. 

6. En la cláusula que regula el plazo y el lugar de presentación de 

proposiciones se contempla la posibilidad de presentar las ofertas 

electrónicas en dos fases acudiendo al mecanismo de la “Huella 

electrónica” ya que es una funcionalidad que ofrece PLACSP y de la que no 

dispone la actual plataforma de licitación electrónica que viene 

utilizando el Ayuntamiento de Almería. 

7. En la cláusula relativa a “DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS LICITADORES: 

FORMA Y CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES.” se ha recogido la exigencia de 

que la firma electrónica que se requiere en todos los documentos 

integrantes de las proposiciones que deban firmar las empresas licitadoras 

debe ser la firma electrónica cualificada recogiéndose las indicaciones 

necesarias sobre firma electrónica contempladas en el del Reglamento (UE) 

n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, 

relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para 

las transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que se 

deroga la Directiva 1999/93/CE. 

8. Asimismo, en la cláusula citada en el apartado anterior se contempla la 

necesidad de incluir en el SOBRE 1 relativo a la documentación 

administrativa la declaración de las empresas licitadoras relativa a 

hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación de contar con un 

dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas 

alternativas correspondientes y al cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la normativa vigente en materia laboral, social y de 

igualdad efectiva entre mujeres y hombres y, para aquellos contratos que 

conlleven el tratamiento de datos de carácter personal por el contratista, 

la declaración relativa a la subcontratación de servidores. 

9. En la misma cláusula a la que se refieren los dos apartados anteriores se 

modifica la redacción referente a la declaración de confidencialidad para 

aclarar a los licitadores el alcance de la misma y evitar prácticas 

erróneas por parte de estos que pueden suponer vulneración del principio 

de transparencia. 

10. En la misma cláusula antes referida se contempla expresamente la 

posibilidad de excluir de la licitación a aquellos licitadores que 

introduzcan en un sobre que no corresponda la documentación relativa a los 

criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas siempre que esta 

conducta menoscabe la objetividad de la valoración y el tratamiento 

igualitario de los licitadores. 

11. En la cláusula referida a la valoración de las ofertas y en relación con 

la actuación de la Mesa de Contratación, cuando esta deba intervenir, se 

recogen las previsiones necesarias para la celebración de las sesiones a 

distancia utilizando medios electrónicos y la posibilidad de que la Mesa 

de Contratación solicite el asesoramiento de expertos externos a la 

organización al amparo de lo establecido en el artículo 326.5 de la LCSP 

que se aplica a las Entidades Locales con carácter supletorio. 

12. En la cláusula referida a la clasificación de las ofertas y adjudicación 

del contrato, en relación con la documentación que debe presentar el 

adjudicatario: 

 Se aclara la documentación que debe presentar el licitador 

propuesto como adjudicatario cuando recurre a la capacidad y 

solvencia de otras empresas para la ejecución del contrato. 

 Se recoge la validez de los certificados de clasificación 

autonómicos una vez que la STC 68/2021, de 18 de marzo declaró 

inconstitucional y nulo parte del artículo 80.2 de la LCSP. 

 Se permite la acreditación de estar al corriente con las 

obligaciones de la Seguridad Social mediante la cesión de 

datos. 
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 Se determina la documentación que debe presentar el 

licitador propuesto como adjudicatario para acreditar hallarse 

al corriente del cumplimiento de la obligación de contar con un 

dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las 

medidas alternativas correspondientes y del cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en la normativa vigente en materia 

laboral, social y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

 

13. En la cláusula referida a la formalización del contrato se introducen las 

modificaciones necesarias para recoger las obligaciones del adjudicatario 

en en materia de protección de datos de carácter cuando el contrato 

conlleve el tratamiento de este tipo de datos por parte del contratista. 

14. En la cláusula referida a la ejecución del contrato: 

1. Se recoge una nueva condición especial de ejecución en materia de 
protección de datos de carácter personal para aquellos contratos 

que conlleven el tratamiento de este tipo de datos por parte del 

contratista. 

2. Se da una nueva redacción a la obligación de confidencialidad que 
incumbe al contratista. 

 

15. En la cláusula referida a las obligaciones laborales, sociales, de 

transparencia y económicas de la persona contratista:  

 La obligación de subrogación de trabajadores recibe una nueva 

redacción ajustada a la doctrina que sobre esta materia mantiene 

la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado. 

 Se añaden obligaciones económicas.  

16. La redacción de la cláusula referida a la protección de datos de carácter 

personal se modifica y amplia para cumplir con el artículo 122 de la LCSP, 

el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 

abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 

estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 

general de protección de datos) y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre 

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

17. La cláusula referida a las penalidades se modifica con el fin de ordenarla 

sistemáticamente atendiendo al orden númerico de los artículos de la LCSP 

en los que se ampara el régimen de penalidades previstas en los pliegos y 

se añaden dos nuevas penalidades.  

18. En la cláusula referida a la modificación del contrato, en relación con 

las modificaciones que pueden realizarse al amparo del artículo 204 de la 

LCSP, en el procedimiento a seguir, se indica que no es preceptivo 

solicitar dictamen al Consejo Consultivo de Andalucía ya que en ningún 

caso la cuantía de este tipo de modificaciones puede exceder del 20 por 

100 del precio del contrato, por lo que no concurren uno de los requisitos 

establecidos en el artículo 191.3.b) de la LCSP para solicitar informe a 

dicho órgano consultivo.  

19. Se ha mejorado la redacción de la cláusula referida a la propiedad de los 

trabajos realizados añadiendo un inciso que aclara el alcance de la cesión 

de los derechos de propiedad intelectual a favor del Ayuntamiento de 

Almería. 

20. Se modifica la cláusula que regula la extinción del contrato indicando que 

las causas de resolución serán únicamente las previstas en la LCSP para 

los contratos administrativos con carácter general y para los contratos 

administrativos de servicios en particular ya que el artículo 211 de la 

LCSP no contempla un supuesto análogo al que contemplaba el artículo 223 

h) del derogado TRLCSP que establecía como causas de resolución las que se 

establecieran en el contrato por lo que resulta más ajustada a derecho la 

redacción que se propone. 

21. En la cláusula referida a prerrogativas y facultades de la Administración 

se incluyen las prerrogativas relativas a declarar la responsabilidad 
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imputable a la persona contratista a raíz de la ejecución del contrato y 

suspender la ejecución del mismo. 

22. En la cláusula referida a recursos se mejora la redacción para dotarla de 

mayor claridad. 

23. En el Anexo I se han introducido las modificaciones necesarias para 

ajustar el contenido del mismo a los cambios realizados en el clausulado 

con el fin de que ambas partes del pliego guarden la debida coherencia. Se 

ha de destacar que en el apartado del Anexo I referido a TRAMITACIÓN DEL 

EXPEDIENTE , PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN se ha incluido, 

para los casos en que proceda la interposición de recurso especial en 

materia de contratación, la indicación del órgano al que corresponde 

resolver este recurso ya que, en la actualidad, en el ámbito del 

Ayuntamiento de Almería se están realizando los trámites necesarios para 

crear el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

24. En el Anexo II se modifica la redacción del apartado I relativo a las 

circunstancias especiales de la capacidad para contratar para dotarlo de 

mayor claridad y evitar confusiones a los licitadores en la presentación 

de la documentación. 

25. Se modifica el Anexo referido a la subcontratación para ajustar su 

redacción a lo dispuesto en el artículo 215 de la LCSP y que los 

licitadores puedan definir al subcontratista atendiendo a su perfil 

empresarial si no pueden concretar en ese momento su identidad. 

26. Se añaden los siguientes Anexos: 

 Anexo conteniendo modelo de declaración de ubicación de servidores 

para el caso de que el contrato conlleve el tratamiento de datos 

por parte del contratista. 

 Anexo referido a la declaración responsable de estar al corriente 

de las hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación de 

contar con un dos por ciento de trabajadores con discapacidad o 

adoptar las medidas alternativas correspondientes y del 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa 

vigente en materia laboral, social y de igualdad efectiva entre 

mujeres y hombres. 

 Anexo conteniendo instrucciones para presentar ofertas 

electrónicas a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público. 

 Anexo conteniendo declaración responsable del adjudicatario 

indicando el lugar en que estarán ubicados los servidores para el 

caso de que el contrato conlleve el tratamiento de datos de 

carácter personal por parte del contratista. 

 Anexo relativo al tratamiento de datos de carácter personal. 

 

EN EL PLIEGO DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO: 

 

 Tanto en su clausulado como en los respectivos Anexos se refleja la 

modificación operada en el artículo 159.4 de la LCSP por la Ley 

22/2021, de 28 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado que 

permite admitir en los procedimientos abiertos simplificados la 

proposición del licitador que acredite haber presentado la solicitud 

de inscripción en el correspondiente ROLECE o en el Registro 

autonómico correspondiente junto con la documentación preceptiva para 

ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final 

de presentación de las ofertas.  

 

EN EL PLIEGO DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO: 

 

 Tanto en su clausulado como en los respectivos Anexos se refleja la 

modificación operada en el artículo 159.4 de la LCSP por la Ley 

22/2021, de 28 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado que 

permite admitir en los procedimientos abiertos simplificados la 
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proposición del licitador que acredite haber presentado la 

solicitud de inscripción en el correspondiente ROLECE o en el Registro 

autonómico correspondiente junto con la documentación preceptiva para 

ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final 

de presentación de las ofertas.  

 Se otorga mayor claridad a la cláusula referida a Mesa de Contratación 

y apertura de proposiciones cuando la valoración de ofertas 

corresponda al órgano de contratación con el fin de garantizar la 

seguridad jurídica del procedimiento. 

 En la cláusula referida a la adjudicación del contrato se aclara la 

documentación a presentar por el adjudicatario cuando haya recurrido a 

la capacidad de otras empresas para ostentar la solvencia exigida para 

la ejecución del contrato debido a que en este tipo de procedimientos 

los licitadores están exentos de acreditar la solvencia por lo que la 

redacción de esta cuestión difiere aquí del resto de pliegos. 

 

EN EL PLIEGO DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD: 

 

 En la cláusula relativa al procedimiento de adjudicación se recoge 

expresamente la posibilidad de solicitar oferta a una sola empresa cuando 

los trabajos objeto del contrato solo puedan ser encomendados a un 

empresario determinado por estar así previsto en el artículo 168 de la 

LCSP.  

 Se introducen en el clausulado del pliego, principalmente en la cláusula 

referida a la publicación de la licitación y en la cláusula denominada 

“Mesa de contratación, apertura y examen de las proposiciones iniciales, 

negociación, ofertas definitivas:presentación y valoración.” las 

previsiones necesarias para adaptar el pliego a la modificación operada en 

la DA 7 “Transparencia en los procedimientos negociados sin publicidad” de 

la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía por 

la disposición final 7 del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero por el que 

se adoptan medidas de agilización administrativa y racionalización de los 

recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía. Esta modificación normativa suprime la 

obligación de los órganos de contratación de las entidades incluidas en el 

ámbito de aplicación de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 

Pública de Andalucía de publicar en el perfil del contratante, 

simultáneamente al envío de las solicitudes de ofertas, un anuncio, al 

objeto de facilitar la participación de otros posibles licitadores. Por lo 

tanto, al no ser obligatoria la publicación de un anuncio de licitación, 

la constitución de la Mesa de Contratación deja de ser obligatoria. En 

consecuencia,en el clausulado del pliego se contempla que la valoración de 

las ofertas pueda realizarse bien por el órgano de contratación, bien por 

la Mesa de Contratación cuando se decida su constitución. 

 En la cláusula relativa a la documentación a presentar por los 

licitadores: forma y contenido de las proposiciones, se introducen las 

previsiones necesarias para que los licitadores puedan presentar la oferta 

inicial, las ulteriores (en su caso) y las definitivas en PLACSP ya que 

los requisitos de presentación son diferentes a los exigidos en la 

plataforma de licitación electrónica de la que actualmente dispone el 

Ayuntamiento. 

 

Con fecha 14 de septiembre de 2022 se ha emitido informe por el Titular de la 

Asesoría Jurídica, en el que se realizan diversas observaciones. 

 

Con fecha 28 de septiembre de 2022 se ha emitido nuevo informe por la Técnico 

Superior de Gestión de la Dirección de Contratación en relación con los errores 

materiales observados por la Asesoría Jurídica en su informe de fecha 14/09/22. 
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Con fecha 29 de septiembre de 2022 se ha emitido informe por la Sra. 

Interventora Acctal. en el que se ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

Por todo ello, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- Aprobar los modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares 

referidos a la contratación de contratos privados de servicios para la 

licitación electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público (PLACSP) que se indican a continuación: 

 

 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de contratos privados servicios mediante 

procedimiento abierto (Tres sobres). LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público cuya estructura es la siguiente: 

 

 48 cláusulas. 

 22 anexos: 

 

Anexo I.- Características del contrato. 79 

Anexo II.- Circunstancias especiales de la capacidad para contratar y condiciones de solvencia. 100 

Anexo II-A.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los requisitos 

previos. Declaración responsable sobre los nombres y la cualificación profesional del personal 

responsable de ejecutar la prestación. 

104 

Anexo II-B.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los requisitos 

previos. Declaración responsable conteniendo compromiso de adscripción de medios personales y 

materiales. 

105 

Anexo II-C.- Declaración compromiso para la integración de la solvencia con medios externos. 106 

Anexo III. Instrucciones para cumplimentar el documento europeo único de contratación (DEUC). 107 

Anexo IV.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los requisitos 

previos. Declaración empresas extranjeras.  

109 

Anexo V.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los requisitos 

previos. Declaración de haber tenido en cuenta en la elaboración de su oferta las obligaciones 

previstas en el artículo 129 de la LCSP. 

110 

Anexo VI.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Relación de empresas 

pertenecientes al mismo grupo. 

111 

Anexo VII.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración de compromiso 

de constitución en unión temporal. 

112 

Anexo VIII.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración de datos a 

efectos de notificaciones. 

113 

Anexo IX.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración relativa a la 

subcontratación. 

115 

Anexo X.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración relativa a la 

subcontratación de servidores. 

117 

Anexo XI.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación.Modelo de declaración 

responsable relativa a hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación de contar con un dos 

por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas correspondientes y 

al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa vigente en materia laboral, social 

y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  

118 

Anexo XII.- Declaración de confidencialidad. 120 

Anexo XIII.- Modelo de autorización para la cesión de información relativa a obligaciones 

tributarias con el Estado y de la Seguridad Social en procedimientos de contratación. 

121 

Anexo XIV.- Sobre DOS. Documentación relativa a criterios de adjudicación que dependen de un juicio 

de valor: Referencias técnicas. 

122 

Anexo XV.- Sobre TRES. Documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables mediante 

fórmulas. 

123 

Anexo XVI- Criterios que se tendrán en consideración para la adjudicación del contrato. 125 

Anexo XVII- Declaración responsable de protección de los menores. 127 

Anexo XVIII.- Información de las condiciones laborales y salariales de los trabajadores afectados 

por la subrrogación en cumplimiento del artículo 130 de la LCSP. 

128 
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Anexo XIX.- Instrucciones para la presentación de ofertas en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público. 

129 

Anexo XX.- Declaración sobre el lugar donde se ubicarán los servidores y desde donde se prestarán 

los servicios asociados a los mismos 

130 

Anexo XXI.- Tratamiento de Datos Personales. 131 

Anexo XXII.- Naturaleza y Régimen jurídico. 134 

 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de contratos privados de servicios mediante 

procedimiento abierto (Dos sobres). LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público cuya estructura es la siguiente: 

 

 48 cláusulas. 

 21 anexos: 

 

Anexo I.- Características del contrato. 76 

Anexo II.- Circunstancias Especiales de la capacidad para contratar y condiciones de solvencia. 97 

Anexo II-A.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración responsable sobre los nombres y la cualificación profesional del 

personal responsable de ejecutar la prestación. 

101 

Anexo II-B.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración responsable conteniendo compromiso de adscripción de medios 

personales y materiales. 

102 

Anexo II-C.- Declaración compromiso para la integración de la solvencia con medios externos. 103 

Anexo III. Instrucciones para cumplimentar el documento europeo único de contratación (DEUC). 104 

Anexo IV.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los requisitos 

previos. Declaración empresas extranjeras.  

106 

Anexo V.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los requisitos 

previos. Declaración de haber tenido en cuenta en la elaboración de su oferta las obligaciones 

previstas en el artículo 129 de la LCSP. 

107 

Anexo VI.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Relación de empresas 

pertenecientes al mismo grupo. 

108 

Anexo VII.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración de 

compromiso de constitución en unión temporal. 

109 

Anexo VIII.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración de datos a 

efectos de notificaciones. 

110 

Anexo IX.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración relativa a 

la subcontratación. 

112 

Anexo X.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración relativa a la 

subcontratación de servidores. 

114 

Anexo XI.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación.Modelo de declaración 

responsable relativa a hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación de contar con un 

dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas 

correspondientes y al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa vigente en 

materia laboral, social y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  

115 

Anexo XII.- Declaración de confidencialidad. 117 

Anexo XIII.- Modelo de autorización para la cesión de información relativa a obligaciones 

tributarias con el Estado y de la Seguridad Social en procedimientos de contratación. 

118 

Anexo XIV.- Sobre DOS. Documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables mediante 

fórmulas. 

119 

Anexo XV.- Criterios que se tendrán en consideración para la adjudicación del contrato. 121 

Anexo XVI.- Declaración responsable de protección de los menores. 123 

Anexo XVII.- Información de las condiciones laborales y salariales de los trabajadores afectados 

por la subrrogación en cumplimiento del artículo 130 de la LCSP. 

124 

Anexo XVIII.- Instrucciones para la presentación de ofertas en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público. 

125 

Anexo XIX.- Declaración sobre el lugar donde se ubicarán los servidores y desde donde se 

prestarán los servicios asociados a los mismos 

126 

Anexo XX.- Tratamiento de Datos Personales. 127 

Anexo XXI.- Naturaleza y Régimen jurídico. 130 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
k
D
G
j
5
T
A
N
v
y

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 07-10-2022 12:42:16
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 72 / 145

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de contratos privados de servicios mediante 

procedimiento abierto simplificado. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público cuya estructura es la siguiente: 

 

 48 cláusulas. 

 16 anexos: 

 

Anexo I.- Características del contrato. 80 

Anexo II.- Circunstancias Especiales de la capacidad para contratar y condiciones de 

solvencia. 

101 

Anexo II-A.- Declaración de compromiso para la integración de la solvencia con medios 

externos. 

105 

Anexo III. SOBRE ÚNICO / SOBRE UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa 

de los requisitos previos. Declaración responsable sustitutiva de la documentación 

administrativa (art. 159.4.c) de la LCSP). 

106 

Anexo IV.- SOBRE ÚNICO / SOBRE UNO -Documentación administrativa. Otra documentación. 

Declaración de compromiso de constitución en unión temporal. 

111 

Anexo V.- SOBRE ÚNICO / SOBRE UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Modelo 

de declaración responsable relativa a hallarse al corriente del cumplimiento de la 

obligación de contar con un dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las 

medidas alternativas correspondientes y al cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

la normativa vigente en materia laboral, social y de igualdad efectiva entre mujeres y 

hombres.  

112 

Anexo VI.- Declaración de confidencialidad. 114 

Anexo VII.- Modelo de autorización para la cesión de información relativa a obligaciones 

tributarias con el Estado y de la Seguridad Social en procedimientos de contratación. 

115 

Anexo VIII. SOBRE UNO – Documentación relativa a criterios de adjudicación que dependen de 

un juicio de valor: Referencias técnicas. 

116 

Anexo IX.- SOBRE ÚNICO / SOBRE DOS -Documentación relativa a los criterios de adjudicación 

evaluables mediante fórmulas. 

117 

Anexo X.- Criterios que se tendrán en consideración para la adjudicación del contrato. 119 

Anexo XI.- Declaración responsable de protección de los menores. 121 

Anexo XII.- Información de las condiciones laborales y salariales de los trabajadores 

afectados por la subrrogación en cumplimiento del artículo 130 de la LCSP. 

122 

Anexo XIII.- Instrucciones para la presentación de ofertas en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público. 

123 

Anexo XIV.- Declaración sobre el lugar donde se ubicarán los servidores y desde donde se 

prestarán los servicios asociados a los mismos 

124 

Anexo XV.- Tratamiento de Datos Personales. 125 

Anexo XVI.- Naturaleza y Régimen jurídico. 128 

 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de contratos privados de servicios mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de 

la Plataforma de Contratación del Sector Público cuya estructura es la 

siguiente: 

 

 48 cláusulas. 

 15 anexos: 

 

Anexo I.- Características del contrato. 74 

Anexo II.- Circunstancias Especiales de la capacidad para contratar y condiciones de 

solvencia. 

95 

Anexo II-A.- Declaración de compromiso para la integración de la solvencia con medios 

externos. 

99 

Anexo III. Sobre único. -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración responsable sustitutiva de la documentación administrativa 

(art. 159.4.c) de la LCSP). 

100 

Anexo IV.- Sobre único. -Documentación administrativa. Otra documentación. Declaración de 

compromiso de constitución en unión temporal. 

105 

Anexo V.- Sobre único – Documentación administrativa. Otra Documentación. Modelo de 

declaración responsable relativa a hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación 

106 
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de contar con un dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas 

alternativas correspondientes y al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 

normativa vigente en materia laboral, social y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  

Anexo VI.- Declaración de confidencialidad. 108 

Anexo VII.- Modelo de autorización para la cesión de información relativa a obligaciones 

tributarias con el Estado y de la Seguridad Social en procedimientos de contratación 

109 

Anexo VIII.- Sobre único -Documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables 

mediante fórmulas. 

110 

Anexo IX.- Criterios que se tendrán en consideración para la adjudicación del contrato. 112 

Anexo X.- Declaración responsable de protección de los menores. 114 

Anexo XI.- Información de las condiciones laborales y salariales de los trabajadores 

afectados por la subrrogación en cumplimiento del artículo 130 de la LCSP. 

115 

 

Anexo XII.- Instrucciones para la presentación de ofertas en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público. 

116 

Anexo XIII.- Declaración sobre el lugar donde se ubicarán los servidores y desde donde se 

prestarán los servicios asociados a los mismos 

117 

Anexo XIV.- Tratamiento de Datos Personales. 118 

Anexo XV.- Naturaleza y Régimen Jurídico. 121 

 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de contratos privados de servicios mediante 

procedimiento negociado sin publicidad. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público cuya estructura es la siguiente: 

 

 48 cláusulas. 

 25 anexos: 

 

Anexo I.- Características del contrato. 75 

Anexo II.- Circunstancias Especiales de la capacidad para contratar y condiciones de solvencia. 95 

Anexo II-A.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración responsable sobre los nombres y la cualificación profesional 

del personal responsable de ejecutar la prestación. 

98 

Anexo II-B.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración responsable conteniendo compromiso de adscripción de medios 

personales y materiales. 

99 

Anexo II-C.- Declaración compromiso para la integración de la solvencia con medios externos. 100 

Anexo III. Instrucciones para cumplimentar el documento europeo único de contratación (DEUC). 101 

Anexo IV.- Sobre UNO -Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración empresas extranjeras. 

103 

Anexo V.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Documentación acreditativa de los 

requisitos previos. Declaración de haber tenido en cuenta en la elaboración de su oferta las 

obligaciones previstas en el artículo 129 de la LCSP. 

104 

Anexo VI.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Relación de empresas 

pertenecientes al mismo grupo. 

105 

Anexo VII.- Sobre UNO– Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración de 

compromiso de constitución en unión temporal. 

106 

Anexo VIII.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración de datos 

a efectos de notificaciones. 

107 

Anexo IX.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración relativa a 

la subcontratación. 

108 

Anexo X.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación. Declaración relativa a 

la subcontratación de servidores. 

109 

Anexo XI.- Sobre UNO – Documentación administrativa. Otra Documentación.Modelo de declaración 

responsable relativa a hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación de contar con un 

dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas 

correspondientes y al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa vigente en 

materia laboral, social y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  

110 

Anexo XII.- Declaración de confidencialidad. 112 

Anexo XIII.- Modelo de autorización para la cesión de información relativa a obligaciones 

tributarias con el Estado y de la Seguridad Social en procedimientos de contratación. 

113 

Anexo XIV.- Sobre DOS de oferta inicial: Documentación técnica y oferta económica relativa a 114 
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los criterios de adjudicación especificados en el anexo XIX del presente pliego. 

Anexo XV.- Modalidad I presentación ofertas definitivas. Sobre DOS oferta definitiva: 

documentación relativa a criterios de adjudicación que dependen de un juicio de valor: 

Referencias técnicas. 

115 

Anexo XVI.- Modalidad I presentación ofertas definitivas. Sobre DOS oferta definitiva: 

documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas. 

116 

Anexo XVII.- Modalidad II presentación ofertas definitivas. Sobre DOS oferta definitiva: 

documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas. 

118 

Anexo XVIII.- Aspectos que serán objeto de negociación con las empresas y requisitos mínimos de 

la prestación objeto del contrato. 

120 

Anexo XIX.- Criterios que se tendrán en consideración para la adjudicación del contrato. 121 

Anexo XX.- Declaración responsable de protección de los menores. 123 

Anexo XXI.- Información de las condiciones laborales y salariales de los trabajadores afectados 

por a subrrogación en cumplimiento del artículo 130 de la LCSP. 

124 

Anexo XXII.- Instrucciones para la presentación de ofertas en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público. 

125 

Anexo XXIII.- Declaración sobre el lugar donde se ubicarán los servidores y desde donde se 

prestarán los servicios asociados a los mismos 

126 

Anexo XXIV.- Tratamiento de Datos Personales. 127 

Anexo XXV.- Naturaleza y Régimen Jurídico  129 

 

Los mencionados pliegos han sido redactados por Dña. Pilar Ruiz-Rico Alcaide, 

Técnico Superior de Gestión de Contratación del Ayuntamiento de Almería con 

fecha 14 de julio de 2022, si bien se ha rectificado con fecha 28 de septiembre 

de 2022: 

 

- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de contratos privados de servicios mediante 

procedimiento abierto (Dos sobres). LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de contratos privados de servicios mediante 

procedimiento abierto simplificado. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de contratos privados de servicios mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de 

la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de contratos privados de servicios mediante 

procedimiento negociado sin publicidad. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público 

 

y ello, a fin de subsanar los errores materiales detectados por la Asesoría 

Jurídica y puestos de manifiesto en los apartados PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, 

CUARTO, QUINTO Y SEXTO, de su informe de fecha 14 de septiembre de 2022, esto 

es: 

- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de contratos privados de servicios mediante 

procedimiento abierto (Dos sobres). LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, atendiendo a lo establecido en el 

apartado Sexto del Informe del Titular de la Asesoría Jurídica: se ha 

rectificado el error material detectado, esto es, en la cláusula 4, Régimen 

Jurídico, apartado b se ha rectificado la remisión al apartado 2 del Anexo XXII, 

por el Anexo XXI, NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO. 

 

- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de contratos privados de servicios mediante 

procedimiento abierto simplificado. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la 
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Plataforma de Contratación del Sector Público, atendiendo a lo establecido 

en el apartado cuarto del Informe del Titular de la Asesoría Jurídica: se ha 

rectificado el error material detectado, esto es, en la cláusula 4, Régimen 

Jurídico, apartado b se ha rectificado la remisión al apartado 2 del Anexo XXII, 

por el Anexo XVI, NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO. 

 

 

- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de contratos privados de servicios mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de 

la Plataforma de Contratación del Sector Público, atendiendo a lo establecido en 

el apartado quinto del Informe del Titular de la Asesoría Jurídica: se ha 

rectificado el error material detectado, esto es, en la cláusula 4, Régimen 

Jurídico, apartado b se ha rectificado la remisión al apartado 2 del Anexo XXII, 

por el Anexo XV NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO. 

 

- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de contratos privados de servicios mediante 

procedimiento negociado sin publicidad. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, atendiendo a lo establecido en el 

apartado primero del Informe del Titular de la Asesoría Jurídica: se ha 

rectificado el error material detectado, esto es, en la cláusula 4, Régimen 

Jurídico, apartado b se ha rectificado la remisión al apartado 2 del Anexo XXII, 

por el Anexo XXV NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO, al establecido en el apartado 

segundo, rectificando la remisión de la Cláusula 16 al apartado 26 del Anexo I 

por el Apartado 21 de ese mismo Anexo, y al establecido en el apartado tercero, 

rectificando la remisión de la Cláusula 17 (apartado f) al apartado 32 del Anexo 

I por el apartado 34 de ese mismo anexo.  

 

 

2º).- A partir de la implantación de la licitación electrónica a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público en el ámbito del Ayuntamiento de 

Almería y sus Organismos Autónomos la totalidad de los contratos de servicios 

que se tramiten por el Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos 

mediante procedimiento abierto, abierto simplificado, abierto simplificado 

abreviado´y procedimiento negociado sin publicidad se ajustarán a los pliegos 

antes mencionados. Los Organismos Autónomos dependientes del Ayuntamiento de 

Almería deberán adaptar dichos pliegos a las peculiaridades de sus Estatutos y 

de sus normas de organización y funcionamiento.  

 

3º).- Dar traslado del presente acuerdo a los funcionarios responsables de las 

Delegaciones de Áreas correspondientes y a los distintos Organismos Autónomos 

dependientes del Ayuntamiento de Almería.  

 

4º).- Publicar los modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares 

que se aprueban mediante el presente acuerdo en el Perfil del Contratante de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, en la página web y en el Portal de 

Transparencia del Ayuntamiento de Almería.” 

 

17.- Proyecto PRTRMU/21-00028: Rectificación del acuerdo adoptado en Junta de 

Gobierno Local, en sesión de fecha 29 de julio de 2022, de adjudicación del 

contrato mixto de suministro y servicio relativo a las actuaciones para la 

mejora de la distribución urbana de mercancías en Almería mediante el 

suministro, instalación, puesta en marcha y servicio de gestión y mantenimiento 

del sistema de optimización y mejora de la distribución urbana de mercancías 

basado en sensores y aplicaciones móviles para conductores dentro del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ, LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, 

en relación con la rectificación de los errores materiales y ariméticos 

detectados en el apartado segundo del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería con fecha 29 de julio de 2022 relativo a la 

adjudicación del “CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS SUMINISTROS Y OBRAS RELATIVO 

ACTUACIONES DE MEJORA DE LA DISTRIBUCIÓN URBANA DE MERCANCÍAS EN ALMERÍA 

MEDIANTE EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y SERVICIO DE GESTIÓN Y 

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE OPTIMIZACIÓN Y MEJORA DE LA DISTRIBUCIÓN URBANA DE 

MERCANCÍAS BASADO EN SENSORES Y APLICACIONES MÓVILES PARA CONDUCTORES DENTRO DEL 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA – NEXT GENERATION EU” referido al gasto derivado del citado contrato y 

la necesidad de completar los apartados primero y segundo de dicho acuerdo, con 

base en las siguientes consideraciones: 

Con fecha 22 de abril de 2022 la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

adoptó acuerdo aprobando el expediente de contratación referido al “CONTRATO 

MIXTO DE SERVICIOS SUMINISTROS Y OBRAS RELATIVO ACTUACIONES DE MEJORA DE LA 

DISTRIBUCIÓN URBANA DE MERCANCÍAS EN ALMERÍA MEDIANTE EL SUMINISTRO, 

INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y SERVICIO DE GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA 

DE OPTIMIZACIÓN Y MEJORA DE LA DISTRIBUCIÓN URBANA DE MERCANCÍAS BASADO EN 

SENSORES Y APLICACIONES MÓVILES PARA CONDUCTORES DENTRO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – 

NEXT GENERATION EU”. En el apartado 5º de dicho acuerdo, en lo referente al 

gasto se indicaba: 

 

“5º) Con respecto al gasto, el presente contrato se financia con una intensidad 

máxima de la ayuda del 90% a través de la primera convocatoria correspondiente 

al ejercicio 2021 (BDNS 576282) del programa de ayudas a municipios para la 

implantación de ZBE y la transformación digital y sostenible del transporte 

urbano, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia- 

Financiado por la Unión Europea- Next Generation gestionada por el Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en los términos previstos en el artículo 

18.4 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, y 31 de su reglamento y en el 

artículo 9 de la Orden HFP 1030/2021 por la que se configura el sistema de 

gestión del Plan. 

 

El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL EUROS (549.000,00 €) más CIENTO QUINCE MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA EUROS (115.290,00 €), en concepto de IVA (21%), lo que hace 

un total de seiscientos SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA EUROS 

(664.290,00 €) tramitándose el presente contrato de modo anticipado al amparo de 

lo previsto en el artículo 117.2 de la LCSP ya que su ejecución se iniciará en 

el ejercicio económico siguiente. Por todo ello no se ha incorporado al 

expediente documento contable RC. 

 

La financiación del presente contrato se encuentra incluida en el Anuncio de la 

Secretaría General de Transportes y Movilidad sobre la resolución provisional de 

concesión de ayudas del programa de ayudas a municipios para la implantación de 

zonas de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte 

urbano, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en 

el Anexo I “listado provisional de entidades locales beneficiarias”. 

 

En caso de que finalmente el crédito no se consolide, o se prevea que no se 

cumplirán los plazos establecidos en la convocatoria de subvención podrá 

adoptarse la decisión de no adjudicar el contrato. 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de enero de 2023 

y su duración es de 23 meses y 15 días, el gasto que se deriva de la presente 
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contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el 

siguiente detalle: 

 

  BASE IMPONIBLE  IVA (21%) IMPORTE TOTAL  

2023 510.000,00 € 107.100,00 € 617.100,00 € 

2024 39.000,00 € 8.190,00 € 47.190,00 € 

TOTAL  549.000,00 € 115.290,00 € 664.290,00 € 

 

El gasto correspondiente a las anualidades antes indicadas será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales del 

Ayuntamiento de Almería, quedando sometida la adjudicación de la presente 

contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 

suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación 

en los ejercicios económicos correspondientes. 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 1 de enero de 2023 tal y como está previsto, debido a que en 

esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto 

que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

De conformidad con resolución provisional de la Secretaría de General de 

Transportes y Movilidad de conexión de las ayudas del programa de ayudas a 

municipios para la implantación de ZBE y la transformación digital y sostenible 

del transporte urbano (BOE 46 de 23 de febrero de 2022) , en el marco del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia se otorga provisionalmente al 

Ayuntamiento de Almería subvención para el presente contrato por importe de 

459.000,00 €, que corresponde con una intensidad máxima de la ayuda del 90% de 

los costes elegibles (el IVA y los gastos de mantenimiento entre otros no se 

consideran subvencionables (ART 35.2 de Orden TM/892/2021) correspondiendo al 

Ayuntamiento asumir el 10 % de los costes elegibles (51.000,00 €) así como los 

gastos no subvencionables (IVA (115.290,00 €) , Mantenimiento y gestión 

(39.000,00 €). 

 

Todo ello, de conformidad con el informe razonado del servicio que promueva la 

contratación exponiendo la necesidad, características e importe calculado de las 

prestaciones objeto del contrato emitido por el Jefe de Sección de Seguridad y 

Movilidad y la Jefe de Servicio de Seguridad y Movilidad con fecha 7 de abril de 

2022 y el informe emitido por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de 

Seguridad y Movilidad de fecha 5 de abril de 2022, sobre la distribución de la 

financiación del contrato.” 

 

Similares previsiones se recogen en el apartado 9 del Anexo I del pliego de 

cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia de fecha 21 de abril de 2022 y que fue aprobado por la Junta de 

Gobierno Local con fecha 22 de abril de 2022 mediante el mismo acuerdo al que 

nos venimos refiriendo y que precisa ser rectificado y completado por las 

razones que más adelante se expondrán.  

 

 

El contrato antes citado se financia del siguiente modo: 

 

 10 % de los costes elegibles, así como los gastos no subvencionables (IVA 

y los de Mantenimiento y gestión) con fondos propios. 

 90% de los costes elegibles (el IVA y los gastos de mantenimiento entre 

otros no se consideran subvencionables (ART 35.2 de Orden TM/892/2021) con 

fondos europeos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia financiado por la Unión Europea- Next Generation gestionados 

por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en los 

términos previstos en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003 de 17 de 
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noviembre, y 31 de su reglamento y en el artículo 9 de la Orden HFP 

1030/2021 por la que se configura el sistema de gestión del Plan.  

 

Inicialmente,mediante Resolución provisional de la Secretaria General de 

Transportes y Movilidad de concesión de las ayudas del programa de ayudas a 

municipios para la implantación de zonas de bajas emisiones y la transformación 

digital y sostenible del transporte urbano, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia de fecha 17 de febrero de 2022 se 

concedió,con carácter provisional, al Ayuntamiento de Almería una ayuda para la 

ejecución de la actuación objeto de la presente contratación.  

 

Posteriormente, con fecha 20 de mayo de 2022, por Orden de la Secretaria General 

de Transportes y Movilidad adscrita al Ministerio de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana por la que se conceden las ayudas de la primera convocatoria del 

Programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas de bajas emisiones 

y la transformación digital y sostenible del transporte urbano en el marco del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se concedió,con carácter 

definitivo,al Ayuntamiento de Almería una ayuda para la ejecución de la 

actuación objeto de la presente contratación.  

 

Todo ello de conformidad con la información facilitada y los documentos 

remitidos a la Dirección de Contratación por la Delegación de Área de Movilidad 

y Seguridad en su condición de unidad proponente de la celebración del “CONTRATO 

MIXTO DE SERVICIOS SUMINISTROS Y OBRAS RELATIVO ACTUACIONES DE MEJORA DE LA 

DISTRIBUCIÓN URBANA DE MERCANCÍAS EN ALMERÍA MEDIANTE EL SUMINISTRO, 

INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y SERVICIO DE GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA 

DE OPTIMIZACIÓN Y MEJORA DE LA DISTRIBUCIÓN URBANA DE MERCANCÍAS BASADO EN 

SENSORES Y APLICACIONES MÓVILES PARA CONDUCTORES DENTRO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – 

NEXT GENERATION EU”.  

 

Con fecha 29 de julio de 2022, la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería adoptó acuerdo adjudicando el contrato de referencia. En el apartado 

segundo de dicho acuerdo relativo al gasto se indica literalmente lo siguiente: 

 

“ 2º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN EUROS (449.631,00 

€), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de NOVENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIDOS EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (94.422,51 €), lo que 

hace un total de QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y TRES EUROS CON 

CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (544.053,51 €). 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de enero de 2023 

y su duración es de 23 meses y 15 días, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente 

detalle: 

 

 

  BASE IMPONIBLE  IVA (21%) IMPORTE TOTAL  

2023 417.690,00 € 87.714,9 € 505.404,90 € 

2024 31.941,00 € 6.707,61 € 38.648,61 € 

TOTAL  449.631,00 € 94.422,51 € 544.053,51 € 

 

El presente contrato se financia con una intensidad máxima de la ayuda del 90% a 

través de la primera convocatoria correspondiente al ejercicio 2021 (BDNS 

576282) del programa de ayudas a municipios para la implantación de ZBE y la 

transformación digital y sostenible del transporte urbano, en el marco del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia- Financiado por la Unión Europea- 

Next Generation gestionada por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana en los términos previstos en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003 de 17 de 

noviembre, y 31 de su reglamento y en el artículo 9 de la Orden HFP 1030/2021 

por la que se configura el sistema de gestión del Plan. 
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El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL EUROS (549.000,00 €) más CIENTO QUINCE MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA EUROS (115.290,00 €), en concepto de IVA (21%), lo que hace 

un total de seiscientos SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA EUROS 

(664.290,00 €) tramitándose el presente contrato de modo anticipado al amparo de 

lo previsto en el artículo 117.2 de la LCSP ya que su ejecución se iniciará en 

el ejercicio económico siguiente. Por todo ello no se ha incorporado al 

expediente documento contable RC. 

 

La financiación del presente contrato se encuentra incluida en el Anuncio de la 

Secretaría General de Transportes y Movilidad sobre la resolución provisional de 

concesión de ayudas del programa de ayudas a municipios para la implantación de 

zonas de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte 

urbano, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en 

el Anexo I “listado provisional de entidades locales beneficiarias”. 

 

En caso de que finalmente el crédito no se consolide, o se prevea que no se 

cumplirán los plazos establecidos en la convocatoria de subvención podrá 

adoptarse la decisión de no adjudicar el contrato. 

 

El gasto correspondiente a las anualidades antes indicadas será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales del 

Ayuntamiento de Almería, quedando sometida la adjudicación de la presente 

contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 

suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación 

en los ejercicios económicos correspondientes. 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 1 de enero de 2023 tal y como está previsto, debido a que en 

esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto 

que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

De conformidad con resolución provisional de la Secretaría de General de 

Transportes y Movilidad de conexión de las ayudas del programa de ayudas a 

municipios para la implantación de ZBE y la transformación digital y sostenible 

del transporte urbano (BOE 46 de 23 de febrero de 2022) , en el marco del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia se otorga provisionalmente al 

Ayuntamiento de Almería subvención para el presente contrato por importe de 

459.000,00 €, que corresponde con una intensidad máxima de la ayuda del 90% de 

los costes elegibles (el IVA y los gastos de mantenimiento entre otros no se 

consideran subvencionables (ART 35.2 de Orden TM/892/2021) correspondiendo al 

Ayuntamiento asumir el 10 % de los costes elegibles (51.000,00 €) así como los 

gastos no subvencionables (IVA (115.290,00 €) , Mantenimiento y gestión 

(39.000,00 €). 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

 

Tipo de contrato CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO Y SERVICIO  

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto 

Legislación aplicable LCSP 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 30237475-9 “Sensores eléctricos”, 

32523000-5 “Instalación de telecomunicaciones” 

48000000-8 “Paquetes de software y sistemas de información”, 

72000000 -5 Servicios TI: consultoría, desarrollo de 

software, Internet y apoyo. 

71300000 – 1 Servicios de ingeniería. 

72211000-7 “Servicios de programación de sistemas y software 

de usuario”, 
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72262000-9 “Servicios de desarrollo de software” 

72268000-1 “Servicios de suministro de software” 

 

La Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, en su condición de unidad 

administrativa proponente de la celebración del presente contrato, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y 

Función Pública la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo 

con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de 

la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad.” 

 

Con fecha 27 de septiembre de 2022 se ha emitido informe por el Jefe de Sección 

de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad y la Jefe de Servicio de la 

Delegación de Área de Seguridad y Movilidad en el que se indica que se han 

detectado varios errores materiales en el apartado segundo del acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 29 de julio de 2022 y 

se estima conveniente añadir otros aspectos de contenido económico a los 

apartados primero y segundo del mencionado acuerdo con el fin de facilitar un 

adecuado control tanto de la ejecución del gasto como de la ejecución del 

contrato y una correcta justificación de la subvención concedida para la 

financiación de la contratación de referencia. Los aspectos que en dicho informe 

se indican que deben rectificarse y añadirse en el acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 29 de julio de 2022 son los 

siguientes: 

 

- En el apartado primero, en su párrafo primero se debe añadir el importe de 

adjudicación desglosado por capítulos o partidas según se refleja en el informe 

emitido por el Jefe de Sección de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad 

y la Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad de 27 de 

septiembre de 2022. 

 

- En el apartado segundo, párrafo 2º existe un error aritmético en la 

distribución de anualidades que debe ser corregido de acuerdo con el cálculo 

correcto que se recoge en el informe al que hemos hecho referencia 

anteriormente. 

 

- En el apartado segundo, párrafo 4º el importe del gasto es el correspondiente 

al presupuesto base de licitación cuando debía recogerse el presupuesto de 

adjudicación; además, dado que el importe del citado presupuesto de adjudicación 

ya se recoge correctamente en el párrafo primero de dicho apartado, este párrafo 

4º, por reiterativo, debe suprimirse. 

 

- En el apartado segundo los párrafos 5º, 6º y 9º se contienen referencias que 

aluden a la concesión de la subvención con carácter provisional cuando en esa 

fecha ya se había concedido la subvención con carácter definitivo por lo que los 

datos que se deben recoger en dichos apartados son las referidos a la concesión 

de la subvención definitiva y no a la provisional. 

 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, el párrafo 5º debe quedar redactado 

del siguiente modo: 

 

La financiación del presente contrato se encuentra incluida en la Orden de la 

Secretaria General de Transportes y Movilidad del Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana por la que se conceden las ayudas de la primera 

convocatoria del Programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas 

de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte 

urbano en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 

fecha 20 de mayo de 2022. 

 

El párrafo 6º debe suprimirse pues la subvención con carácter definitivo se 

concedió con fecha 20 de mayo de 2022, con carácter previo a la adopción del 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 29 de julio de 2022, emitiéndose por 
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Intervención General Municipal informe de consolidación de los créditos el 

26 de septiembre de 2022. 

 

El párrafo 9º debe quedar redactado como sigue: 

 

De conformidad con la Orden de la Secretaria General de Transportes y Movilidad 

del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana por la que se conceden 

las ayudas de la primera convocatoria del Programa de ayudas a municipios para 

la implantación de zonas de bajas emisiones y la transformación digital y 

sostenible del transporte urbano en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia de fecha 20 de mayo de 2022, se otorga 

definitivamente al Ayuntamiento de Almería subvención para el presente contrato 

por importe de 459.000,00 €, que corresponde con una intensidad máxima de la 

ayuda del 90% de los costes elegibles (el IVA y los gastos de mantenimiento 

entre otros no se consideran subvencionables (ART 35.2 de Orden TM/892/2021) 

correspondiendo al Ayuntamiento asumir el 10 % de los costes elegibles así como 

los gastos no subvencionables (IVA , Mantenimiento y gestión). 

 

- En el apartado segundo, el párrafo 9º debe completarse para recoger con 

detalle la la distribución de la financiación considerando la intensidad de 

financiación prevista en la convocatoria (que corresponde con una intensidad 

máxima de la ayuda del 90% de los costes elegibles, correspondiendo al 

Ayuntamiento asumir el 10 % de los costes elegibles y los gastos no 

subvencionables: Mantenimiento y gestión e IVA) y la oferta presentada según se 

indica en el informe emitido por el Jefe de Sección de la Delegación de Área de 

Seguridad y Movilidad y la Jefe de Servicio de la Delegación de Área de 

Seguridad y Movilidad de 27 de septiembre de 2022. 

 

En el expediente de contratación del “CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS SUMINISTROS Y 

OBRAS RELATIVO ACTUACIONES DE MEJORA DE LA DISTRIBUCIÓN URBANA DE MERCANCÍAS EN 

ALMERÍA MEDIANTE EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y SERVICIO DE 

GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE OPTIMIZACIÓN Y MEJORA DE LA DISTRIBUCIÓN 

URBANA DE MERCANCÍAS BASADO EN SENSORES Y APLICACIONES MÓVILES PARA CONDUCTORES 

DENTRO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR 

LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU” consta, entre otra, la siguiente 

documentación: 

 

- Resolución provisional de la Secretaria General de Transportes y Movilidad de 

concesión de las ayudas del programa de ayudas a municipios para la implantación 

de zonas de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del 

transporte urbano, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia de fecha 17 de febrero de 2022 por la que se concedió,con carácter 

provisional, al Ayuntamiento de Almería una ayuda para la ejecución de la 

actuación objeto de la presente contratación. 

 

- Orden de la Secretaria General de Transportes y Movilidad adscrita al 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana por la que se conceden las 

ayudas de la primera convocatoria del Programa de ayudas a municipios para la 

implantación de zonas de bajas emisiones y la transformación digital y 

sostenible del transporte urbano en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia de fecha 20 de mayo de 2022 por la que se concede, 

con carácter definitivo, al Ayuntamiento de Almería una ayuda para la ejecución 

de la actuación objeto de la presente contratación.  

 

- Informe de la Interventora General Municipal de fecha 26 de septiembre de 2022 

en el que, en relación con la financiación del gasto derivado de la contratación 

de referencia, se concluye lo siguiente:  

 

 

“Conclusión. Se informa lo siguiente:  
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Dado que consta en el expediente la antedicha ORDEN MINISTERIAL POR LA QUE SE 

CONCEDEN LAS AYUDAS DE LA PRIMERA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE AYUDAS A 

MUNICIPIOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE ZONAS DE BAJAS EMISIONES Y LA TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL Y SOSTENIBLE DEL TRANSPORTE URBANO, EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, de la Secretaría General de 

Transportes y Movilidad de 20/05/2022.  

 

Y de conformidad con el apartado 2 de la DA 3ª de la LCSP, se informa por esta 

Intervención municipal que se podrá tramitar anticipadamente el presente 

contrato subvencionado parcialmente, cuya ejecución material comenzará en el 

ejercicio siguiente.  

 

Por tanto, para poder formalizar el presente contrato se acredita que la 

adjudicación ha desplegado todos sus efectos al haberse justificado 

documentalmente en el este expediente que la condición suspensiva se ha 

cumplido.  

 

Es todo cuanto se tiene el deber de informar, salvo superior criterio fundado en 

Derecho”  

 

Visto el informe jurídico emitido por la Directora de Contratación con fecha 30 

de septiembre de 2022.  

Resultando que en el expediente se han observado todos los trámites legales que 

resultan preceptivos y emitido informe por la Interventora Acctal. en fecha 

30/09/22, en el que se ejerce función fiscalizadora favorable, tiene a bien 

proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Completar el contenido del apartado primero del acuerdo de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Almería de 29 de julio de 2022 relativo a la 

adjudicación del “CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS SUMINISTROS Y OBRAS RELATIVO 

ACTUACIONES DE MEJORA DE LA DISTRIBUCIÓN URBANA DE MERCANCÍAS EN ALMERÍA 

MEDIANTE EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y SERVICIO DE GESTIÓN Y 

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE OPTIMIZACIÓN Y MEJORA DE LA DISTRIBUCIÓN URBANA DE 

MERCANCÍAS BASADO EN SENSORES Y APLICACIONES MÓVILES PARA CONDUCTORES DENTRO DEL 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA – NEXT GENERATION EU” añadiendo al mismo el desglose del precio de 

adjudicación de modo que dicho apartado queda redactado en los siguientes 

términos: 

 

“Adjudicar el CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO Y SERVICIO RELATIVO A LAS ACTUACIONES 

PARA LA MEJORA DE LA DISTRIBUCIÓN URBANA DE MERCANCÍAS EN ALMERÍA MEDIANTE EL 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y SERVICIO DE GESTIÓN Y MANTENIMIENTO 

DEL SISTEMA DE OPTIMIZACIÓN Y MEJORA DE LA DISTRIBUCIÓN URBANA DE MERCANCÍAS 

BASADO EN SENSORES Y APLICACIONES MÓVILES PARA CONDUCTORES DENTRO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – 

NEXTGENERATIONEU ( Código de la actuación: (PRTRMU-21-00028) P13_L2‐20210921‐1 
Actuaciones para la mejora de la distribución urbana de mercancías en Almería) a 

la empresa SOFTLED CONSULTING, S.L. con CIF B-65053209 por un importe de 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN EUROS (449.631,00 

€), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de NOVENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIDOS EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (94.422,51 €), lo que 

hace un total de QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y TRES EUROS CON 

CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (544.053,51 €), siendo su desglose el siguiente:  
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y un plazo de ejecución de 23 meses y 15 días contados desde la formalización 

del contrato.  

 

Todo ello al haber presentado la citada empresa licitadora la mejor oferta y 

haber obtenido la mayor puntuación al aplicar los criterios de adjudicación 

establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de 

la contratación de referencia, siendo la valoración de las ofertas presentadas 

las siguiente:  

 

CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR.  
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TELEFÓNICA SOFTLED 

Apartado 1.A (puntos) 

1. Soluciones que mejoren la calidad del equipamiento y 

de la solución final. 

A. Mayor calidad justificada o de tecnología más avanzada 

de alguno de sus elementos cuando sea técnicamente 

posible y resulte adecuado al fin del contrato: hasta 4 

puntos. 

4 4 

Apartado 1.B (puntos) 

1. Soluciones que mejoren la calidad del equipamiento y 

de la solución final. 

B. Desarrollo de soluciones que mejore su funcionalidad 

cuando sea técnicamente posible y resulte adecuado al fin 

del contrato. hasta 4 puntos. 

 

2 4 

Apartado 1.C (puntos) 

1. Soluciones que mejoren la calidad del equipamiento y 

de la solución final. 

C. Implantación de sistemas de detección de fallos de 

funcionamiento de los equipos a mantener. Hasta 4 puntos. 

0 2 

Apartado 2.A (puntos)  

2. Plan de prestación material del servicio. 

A. Metodología sobre las inspecciones periódicas o 

extraordinarias a realizar y trabajos específicos de 

conservación y mantenimiento hasta 5 puntos. 

3 5 

Apartado 2. B (puntos) 

2. Plan de prestación material del servicio. 

B. Servicios de atención especial: asistencia 24 horas, 

atención telefónica especializada y atendida directamente 

por personas, servicios de atención telemática. hasta 5 

puntos. 

5 5 

Apartado 3 (puntos) 

3. Medidas medioambientales de ejecución de los trabajos. 

Identificación de los trabajos a realizar que pueden 

generar impactos medioambientales, y las medidas 

correctoras o compensatorias propuestas: minimización en 

el empleo de agua o reutilización de aguas depuradas; 

empleo de maquinaria y herramientas menos contaminantes; 

utilización de maquinaria y métodos de trabajo con menor 

emisiones de ruidos; medidas de reducción de consumo de 

energía y combustible en la maquinaria y demás vehículos, 

y menores emisiones de CO2 de los mismos. hasta 6 puntos. 

6 6 

Apartado 4 (puntos) 

4 Metodología para el desarrollo de los trabajos. Hasta 

12 puntos. 

Comprende la identificación de los medios humanos, 

desarrollo de los trabajos, medios tecnológicos y 

material de trabajo. (de conformidad con el PPT en este 

apartado deberá pronunciarse sobre los siguientes puntos: 

- Descripción de Procesos de la solución. 

- Medios materiales y elementos a instalar. 

- Desarrollo de la arquitectura. 

- Equipo de trabajo a emplear, organigrama, funciones 

tareas a desempeñar. 

- Pruebas de verificación de la instalación y montajes. 

- Métodos utilizados para la auto calibración. 

- Gestor documental para facilitar la gestión de toda la 

documentación del proyecto entre adjudicatario y 

Ayuntamiento de Almería. 

- Campaña de comunicación incluyendo video explicativo 

4 8 

TOTAL (puntos) 24 34 

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a la única oferta presentada y 

admitida a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido 

por D. Daniel Ortiz Bernal, Jefe de Sección de la Delegación de Área de 

Seguridad y Movilidad de fecha 24/05/2022, en relación con la valoración 

obtenida por el licitador en cada uno de los criterios de adjudicación cuya 

cuantificación depende un juicio de valor. 

 

 

-CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS.  

1.- Oferta Económica  
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EMPRESA OFERTA PUNTUACIÓN 

TELEFONICA 496.992,05 € 36,19 

SOFTLED 449.631,00 € 40,00 

2.- Criterios cualitativos objetivos 

2.1.- Mejora - Formación técnica especializada ( Hasta 10 puntos) 

2.2.- Medidas adoptadas para garantizar el stock de los suministros (sensores). 

Hasta 10 puntos 

 

 

 
TELEFÓNICA SOFTLED 

Mejora - Formación técnica especializada (10 puntos)  10 10 

Medidas adoptadas para garantizar el stock de los 

suministros (sensores). Hasta 10 puntos 
10 10 

SUMA 20 20 

 

PUNTUACIÓN TOTAL 

 

EMPRESA ORDEN DECRECIENTE 

SOFTLED CONSULTING, S.L. 94 

Telefónica Soluciones De Informática y Comunicaciones de 

España, S.A.U., 
80,19 

 

Las características y ventajas de la proposición de la empresa SOFTLED 

CONSULTING, S.L. con CIF B-65053209, que han sido determinantes para que su 

oferta haya sido seleccionada como la mejor oferta relación calidad-precio, con 

respecto a los criterios de adjudicación señalados en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares reguladores de la presente contratación son las 

siguientes: 

 

Dicha oferta ha presentado la mejor propuesta en relación con los siguientes 

aspectos: en la totalidad de los criterios evaluables mediante juicio de valor 

ha obtenido mayor puntuación que la segunda empresa licitadora, obteniendo en la 

mayoría de los criterios el máximo posible. En los criterios cualitativos 

objetivos ha ofrecido las mejoras a que se refiere el citado criterio de 

adjudicación asumiendo el compromiso de 20 horas de formación en materia de ITS 

(Sistemas Inteligentes de Transporte) relacionado con DUM (Distribución Urbana 

de Mercancías) a personal municipal del Ayuntamiento de Almería y a Policía 

Local y el compromiso para para garantizar el stock de los suministros de 

sensores. Finalmente, su oferta económica por importe de 449.631,00 €, I.V.A. 

excluido, ha obtenido la puntuación máxima de 40 puntos, respecto a segunda 

empresa licitadora que ha obtenido 36,19 puntos, siendo el total de puntos 

alcanzados de 94. 

 

Todo ello, a la vista del informe emitido por D. Daniel Ortiz Bernal, Jefe de 

Sección de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad de fecha 24/05/2022 

relativo a la valoración de las ofertas admitidas a licitación de conformidad 

con los criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor 

establecidos en el Anexo XIV del PCAP regulador de la contratación de referencia 

y la valoración efectuada por la Mesa de Contratación en la referida sesión de 

26/05/2022, relativos a la valoración de las ofertas con arreglo a los criterios 

de adjudicación evaluables mediante fórmulas de carácter cualitativo, 

establecimiento de la puntuación alcanzada por las ofertas admitidas como 

consecuencia de la aplicación de la totalidad de los criterios de adjudicación 

cualitativos (tanto subjetivos como objetivos), determinación de las ofertas que 

superan el umbral mínimo establecido en los pliegos reguladores de la 

contratación de referencia para continuar el proceso selectivo e identificación 

de las ofertas que presentan valores anormales o desproporcionados, la 

valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios evaluables mediante 

fórmulas de carácter cuantitativo (oferta económica) y puntuación total 

alcanzada por las ofertas como consecuencia de la totalidad de los criterios de 

adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

regulador de la contratación de referencia, se determinó la clasificación de las 
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ofertas por orden decreciente,realizando la correspondiente propuesta de 

adjudicación a favor de la empresa licitadora antes indicada y acordando que se 

elevara al órgano de contratación, con el Decreto de la Concejal Delegada de 

Presidencia y Planificación de fecha 2 de junio de 2022 relativo a la 

clasificación por orden decreciente de las ofertas y a la determinación de la 

oferta que presenta la mejor relación calidad-precio y una vez que la empresa 

SOFTLED CONSULTING, S.L. con CIF B-65053209, ha presentado la documentación 

administrativa a la que se hace referencia en el art. 150.2 de la LCSP y ha 

constituido la garantía definitiva del 5 por 100 (5 %) del importe de 

adjudicación, IVA excluído, según ha acreditado mediante la carta de pago 

expedida por la Tesorería Municipal de fecha 10 de junio de 2022 y número de 

operación 320220002847 por importe de VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN 

EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (22.481,55 €), habiendo sido dicha 

documentación calificada favorablemente por la Mesa de Contratación en su sesión 

celebrada el día 21 de junio de 2022.” 

 

Esta precisión se realiza con el fin de facilitar un adecuado control tanto de 

la ejecución del gasto como de la ejecución del contrato y una correcta 

justificación de la subvención concedida. 

 

 

Todo ello a la vista del informe emitido por el Jefe de Sección de la Delegación 

de Área de Seguridad y Movilidad y la Jefe de Servicio de la Delegación de Área 

de Seguridad y Movilidad de 27 de septiembre de 2022 el que se ponen de 

manifiesto los errores detectados en el apartado segundo del acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 29 de julio de 2022 y la 

necesidad de completar los apartados primero y segundo del citado acto 

administrativo. 

 

2º) Rectificar los errores materiales y aritméticos detectados en el apartado 2º 

del acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Almería de 29 de julio de 

2022 relativo a la adjudicación del “CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS SUMINISTROS Y 

OBRAS RELATIVO ACTUACIONES DE MEJORA DE LA DISTRIBUCIÓN URBANA DE MERCANCÍAS EN 

ALMERÍA MEDIANTE EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y SERVICIO DE 

GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE OPTIMIZACIÓN Y MEJORA DE LA DISTRIBUCIÓN 

URBANA DE MERCANCÍAS BASADO EN SENSORES Y APLICACIONES MÓVILES PARA CONDUCTORES 

DENTRO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR 

LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU” que son los siguientes. 

 

 

- En el párrafo 2º existe un error aritmético en la distribución de anualidades 

que debe ser corregido de acuerdo con el cálculo correcto que se recoge en el 

informe al que hemos hecho referencia anteriormente. 

 

- En el párrafo 4º el importe del gasto es el correspondiente al presupuesto 

base de licitación cuando debía recogerse el presupuesto de adjudicación; 

además, dado que el importe del citado presupuesto de adjudicación ya se recoge 

correctamente en el párrafo primero de dicho apartado, este párrafo 4º, por 

reiterativo, debe suprimirse. 

 

- En los párrafos 5º, 6º y 9º se contienen referencias que aluden a la concesión 

de la subvención con carácter provisional cuando en esa fecha ya se había 

concedido la subvención con carácter definitivo por lo que los datos que se 

deben recoger en dichos apartados son las referidos a la concesión de la 

subvención definitiva y no a la provisional. 

 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, el párrafo 5º debe quedar redactado 

del siguiente modo: 

“La financiación del presente contrato se encuentra incluida en la Orden de la 

Secretaria General de Transportes y Movilidad del Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana por la que se conceden las ayudas de la primera 

convocatoria del Programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas 
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de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte 

urbano en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 

fecha 20 de mayo de 2022.” 

 

El párrafo 6º debe suprimirse pues la subvención con carácter definitivo se 

concedió con fecha 20 de mayo de 2022, con carácter previo a la adopción del 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 29 de julio de 2022, emitiéndose por 

Intervención General Municipal informe de consolidación de los créditos el 26 de 

septiembre de 2022. 

El párrafo 9º debe quedar redactado como sigue: 

 

“De conformidad con la Orden de la Secretaria General de Transportes y Movilidad 

del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana por la que se conceden 

las ayudas de la primera convocatoria del Programa de ayudas a municipios para 

la implantación de zonas de bajas emisiones y la transformación digital y 

sostenible del transporte urbano en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia de fecha 20 de mayo de 2022, se otorga 

definitivamente al Ayuntamiento de Almería subvención para el presente contrato 

por importe de 459.000,00 €, que corresponde con una intensidad máxima de la 

ayuda del 90% de los costes elegibles (el IVA y los gastos de mantenimiento 

entre otros no se consideran subvencionables (ART 35.2 de Orden TM/892/2021) 

correspondiendo al Ayuntamiento asumir el 10 % de los costes elegibles así como 

los gastos no subvencionables (IVA , Mantenimiento y gestión).” 

Independientemente de rectificar los errores antes señalados del apartado 2º, el 

párrafo 9º del mismo debe completarse para añadir el detalle de la distribución 

de la financiación considerando la intensidad de financiación prevista en la 

convocatoria (que corresponde con una intensidad máxima de la ayuda del 90% de 

los costes elegibles, correspondiendo al Ayuntamiento asumir el 10 % de los 

costes elegibles y los gastos no subvencionables: Mantenimiento y gestión e IVA) 

y la oferta presentada según se indica en el informe emitido por el Jefe de 

Sección de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad y la Jefe de Servicio 

de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad de 27 de septiembre de 2022. 

Esta precisión se realiza con el fin de facilitar un adecuado control tanto de 

la ejecución del gasto como de la ejecución del contrato y una correcta 

justificación de la subvención concedida. 

 

Por tanto, el apartado 2º del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almeria de fecha 29 de julio de 2022 relativo a la adjudicación del “CONTRATO 

MIXTO DE SERVICIOS SUMINISTROS Y OBRAS RELATIVO ACTUACIONES DE MEJORA DE LA 

DISTRIBUCIÓN URBANA DE MERCANCÍAS EN ALMERÍA MEDIANTE EL SUMINISTRO, 

INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y SERVICIO DE GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA 

DE OPTIMIZACIÓN Y MEJORA DE LA DISTRIBUCIÓN URBANA DE MERCANCÍAS BASADO EN 

SENSORES Y APLICACIONES MÓVILES PARA CONDUCTORES DENTRO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – 

NEXT GENERATION EU” quedará redactado en los siguientes términos: 

 

 

“ 2º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN EUROS (449.631,00 

€), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de NOVENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIDOS EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (94.422,51 €), lo que 

hace un total de QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y TRES EUROS CON 

CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (544.053,51 €). 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de enero de 2023 

y su duración es de 23 meses y 15 días, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente 

detalle: 

 

  BASE IMPONIBLE IVA (21%) IMPORTE TOTAL 

2023 419.020,88 € 87.994,38 € 507.015,26 € 
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2024 30.610,12 € 6.428,13 € 37.038,25 € 

TOTAL  449.631,00 € 94.422,51 € 544.053,51 € 

 

El presente contrato se financia con una intensidad máxima de la ayuda del 90% a 

través de la primera convocatoria correspondiente al ejercicio 2021 (BDNS 

576282) del programa de ayudas a municipios para la implantación de ZBE y la 

transformación digital y sostenible del transporte urbano, en el marco del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia- Financiado por la Unión Europea- 

Next Generation gestionada por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana en los términos previstos en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003 de 17 de 

noviembre, y 31 de su reglamento y en el artículo 9 de la Orden HFP 1030/2021 

por la que se configura el sistema de gestión del Plan. 

 

La financiación del presente contrato se encuentra incluida en la Orden de la 

Secretaria General de Transportes y Movilidad del Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana por la que se conceden las ayudas de la primera 

convocatoria del Programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas 

de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte 

urbano en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 

fecha 20 de mayo de 2022. 

 

El gasto correspondiente a las anualidades antes indicadas será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales del 

Ayuntamiento de Almería, quedando sometida la adjudicación de la presente 

contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 

suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación 

en los ejercicios económicos correspondientes. 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 1 de enero de 2023 tal y como está previsto, debido a que en 

esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto 

que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

De conformidad con la Orden de la Secretaria General de Transportes y Movilidad 

del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana por la que se conceden 

las ayudas de la primera convocatoria del Programa de ayudas a municipios para 

la implantación de zonas de bajas emisiones y la transformación digital y 

sostenible del transporte urbano en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia de fecha 20 de mayo de 2022, se otorga 

definitivamente al Ayuntamiento de Almería subvención para el presente contrato 

por importe de 459.000,00 €, que corresponde con una intensidad máxima de la 

ayuda del 90% de los costes elegibles (el IVA y los gastos de mantenimiento 

entre otros no se consideran subvencionables (ART 35.2 de Orden TM/892/2021) 

correspondiendo al Ayuntamiento asumir el 10 % de los costes elegibles así como 

los gastos no subvencionables (IVA , Mantenimiento y gestión). 

 

 

De conformidad con la intensidad de financiación prevista en la convocatoria 

(que corresponde con una intensidad máxima de la ayuda del 90% de los costes 

elegibles, correspondiendo al Ayuntamiento asumir el 10 % de los costes 

elegibles y los gastos no subvencionables: Mantenimiento y gestión e IVA) y la 

oferta presentada, el contrato se financia de la siguiente forma: 

 

 Importe subvencionado en el ejercicio 2023 (90% gastos elegibles): 

375.921,00 € 

 

 375.921,00 € que corresponde con una intensidad máxima de la ayuda del 90% 

de los costes elegibles del presupuesto de adjudicación 
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 Aportación municipal en el ejercicio 2023 (10 % de los costes 

elegibles, 100% IVA (21%) y gastos de mantenimiento y gestión): 131.094,26 

€ 

 

 41.769,00 € que corresponde con el 10 % de los costes elegibles del 

presupuesto de adjudicación. 

 1.330,88 € (IVA EXCLUIDO) (100% de gastos de mantenimiento en el ejercicio 

2023) 

 87.994,38 € que corresponde 100% de IVA (21%) de los gastos 2023”. 

 

Aportación municipal en el ejercicio 2024 (100% IVA (21%) y gastos de 

mantenimiento y gestión): 37.038,25 € 

 

 30.610,12 € que corresponde con el 100% de gastos de mantenimiento en el 

ejercicio 2024 IVA (21%) incluido. 

 6.428,13 € que corresponde 100% de IVA (21%) de los gastos 2024. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

 

Tipo de contrato CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO Y SERVICIO  

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto 

Legislación aplicable LCSP 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 30237475-9 “Sensores eléctricos”, 

32523000-5 “Instalación de telecomunicaciones” 

48000000-8 “Paquetes de software y sistemas de información”, 

72000000 -5 Servicios TI: consultoría, desarrollo de 

software, Internet y apoyo. 

71300000 – 1 Servicios de ingeniería. 

72211000-7 “Servicios de programación de sistemas y software 

de usuario”, 

72262000-9 “Servicios de desarrollo de software” 

72268000-1 “Servicios de suministro de software” 

 

La Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, en su condición de unidad 

administrativa proponente de la celebración del presente contrato, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y 

Función Pública la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo 

con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de 

la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad.” 

 

Todo ello a la vista del informe emitido por el Jefe de Sección de la Delegación 

de Área de Seguridad y Movilidad y la Jefe de Servicio de la Delegación de Área 

de Seguridad y Movilidad de 27 de septiembre de 2022 el que se ponen de 

manifiesto los errores detectados en el apartado segundo del acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 29 de julio de 2022 y la 

necesidad de completar los apartados primero y segundo del citado acto 

administrativo y el informe de la Intervención General Municipal de fecha 26 de 

septiembre de 2022. 

 

Mantener el resto del acuerdo en los mismos términos. 

 

4º) Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público. 

 

5º) Notificar el presente acuerdo a la empresa adjudicataria, al resto de 

empresas licitadoras, a la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad en su 

condición de unidad administrativa proponente de la celebración del contrato, a 

la Unidad de Contabilidad y a la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica 

de la Delegación de Área de Economía y Contratación.” 
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DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

18.- Concesión de subvención directa a la entidad Federación Animalista de 

Almería “Animali”, por importe de 6.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal-Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante Resolución de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 7 de septiembre 

de 2022, por la que se regula la estructura organizativa del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 121 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 35 y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la 

Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), y en 

relación con el expediente administrativo relativo a la “Aprobación del Convenio 

de Colaboración suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería y la Federación 

Animalista de Almería “Animali”, año 2022 y de la subvención prevista 

nominativamente en el Presupuesto Municipal 2022” , 

 

VISTO el Informe emitido por el Técnico Superior responsable de la Unidad de 

Fauna y Desinfección de fecha 28/09/2022, 

 

VISTO el Informe Jurídico emitido por el Jefe de Servicio del Área de 

Sostenibilidad Ambiental de fecha 30/09/2022, 

 

Y VISTO el informe emitido por la Interventora Accidental, de fecha 03/10/2022, 

en el cual se ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

Por todo ello, considero conveniente elevar a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería la siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Conceder una subvención nominativa a la entidad Federación Animalista 

de Almería, “Animali”, con NIF número G-04918058, por importe de SEIS MIL EUROS 

(6.000 €), en la aplicación presupuestaria A400 311.03 489.00, denominada 

CONVENIO FEDERACIÓN ANIMALISTA CER (C.I.F G04918058) del Presupuesto Municipal 

2022. 

 

SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto, para la concesión de una subvención por 

importe de SEIS MIL EUROS (6.000€) prevista nominativamente en el Presupuesto 

Municipal 2022, cuyo abono se hará con cargo a la partida A400 31103 48900, 

denominada “CONVENIO FEDERACIÓN ANIMALISTA CER (C.I.F G04918058)” del 

Presupuesto Municipal de 2022.  

Consta en el expediente documento contable en fase RC con número de operación 

220220033538 y de fecha 05/08/2022, para sufragar los gastos de ejecución del 

Convenio de colaboración suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería y la 

Federación Animalista de Almería “Animali”, con NIF número G-04918058, durante 

el periodo comprendido entre el 30 de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 

2022. 

 

EL pago de la subvención se realizará previamente a su justificación a tenor de 

lo dispuesto en el artículo 17 de la Ordenanza General de Subvención del 

Ayuntamiento de Almería y de sus OOAA, como financiación necesaria para poder 

llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. 
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TERCERO.- Aprobar el texto del Convenio de colaboración denominado “II Fase del 

método CER”, a suscribir entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería, con NIF P-

0401300-I, y la Federación Animalista de Almería “Animali”, con NIF número G-

04918058, para continuar con difusión y concienciación, y ejecución del Método 

CER en el término municipal de Almería. 

 

Las características esenciales del proyecto subvencionado son las siguientes: 

 

o Denominación del proyecto: Propuesta II Fase del método CER 

o Objetivos: Primer bloque dedicado a complementar hasta en un 50% 

cirugías de esterilización al objeto de cerrar colonias y un segundo 

bloque a dividir entre acciones formativas y divulgativas 

o Importe del presupuesto de la actividad aprobado: 6.000 euros 

o Importe de la subvención: 6.000 euros  

o Plazo de ejecución: desde el 30 de junio de 2022 hasta el 31 de 

diciembre de 2022 

 

Para la formalización del mencionado Convenio de colaboración, es competente la 

Excma. Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Almería, a tenor del 

artículo 124.4 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local y el artículo 41.12 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por R.D 2568/1986, de 28 de 

noviembre.  

 

CUARTO. Para la justificación de la presente subvención, el beneficiario deberá 

ajustarse a lo establecido en el art. 19 de la Ordenanza General de Subvenciones 

del Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos. 

 

Asimismo, el importe a justificar será siempre igual al importe del presupuesto 

de la actividad aprobado por la Administración.  

 

Esta subvención resulta incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 

entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 

internacionales. 

 

QUINTO. Publicar este acuerdo, con carácter inmediato, en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido en el 

art. 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 

como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regular la Base 

de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás 

ayudas públicas. Asimismo, el beneficiario dará la adecuada publicidad de la 

subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la 

Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 

 

SEXTO. Notificar el presente acuerdo a la Federación Animalista de Almería 

“Animali” con NIF G-04918058, a la Sección de Contabilidad y Tesorería y a la 

Intervención Municipal, pertenecientes al Área de Economía y Contratación y a 

cuantos resulten internados en el expediente.” 

 

19.- Aprobación de la liberación del saldo sobrante de crédito autorizado y no 

dispuesto del “Contrato de Suministro de Energía Eléctrica” del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, por importe de 683.910,69 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 
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“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal-Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según Resolución de la Alcaldía-

Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 7 de septiembre de 2022, 

por la que se regula la estructura organizativa del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y 

siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del 

Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), y en relación con el 

expediente administrativo n.º 2563/22 y denominado “Liberación de saldo de 

crédito del Contrato de suministro de energía eléctrica”, 

 

VISTO el informe técnico emitido por el Jefe de la Sección de Electricidad del 

Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 4/10/2022, 

 

VISTO el informe jurídico emitido por el Técnico de Administración General del 

Área de Sostenibilidad Ambiental, con el conforme del Jefe de Servicio de dicha 

Delegación de Área, de fecha 4/10/2022. 

 

Y VISTO el informe emitido por la Sra. Interventora Accidental, de fecha 

5/10/2022, en el que se ejerce función fiscalizadora favorable, 

 

Considero conveniente elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la liberación de un saldo de disposiciones crédito por importe 

total de SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DIEZ EUROS CON SESENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS (683.910,69 €), correspondiente con el saldo sobrante de crédito 

autorizado y dispuesto sobre la aplicación presupuestaria del ejercicio 2022 con 

código A400 16500 22100, denominada “Contrato de Suministro de Energía 

Eléctrica”. Ello según informe emitido el día 4/10/2022 por el Jefe de la 

Sección de Electricidad del Area de Sostenibilidad Ambiental, a la vista de la 

facturación efectiva realizada durante el periodo comprendido entre el 1/1/2022 

y el 11/5/2022.  

 

Para ello se deberá proceder por la Sección de Contabilidad de este Ayuntamiento 

a realizar la operación contable de barrado parcial por el importe de 683.910,69 

€ euros de la Autorización-Disposición (AD), con número de operación 

220220001158.  

 

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo municipal que se adopte al Responsable Municipal 

del contrato, a la Sección de Contabilidad y a los demás interesados en el 

presente expediente administrativo.” 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE CULTURA Y EDUCACION 

 

20.- Aprobación del barrado total del documento contable de autorización del 

gasto relativo al expediente de contratación de suministros y servicios para la 

atención a las personas usuarias para el acceso a los documentos, la 

dinamización cultural, así como el mantenimiento de la colección y las 

instalaciones de la Red de Bibliotecas Públicas de Almería, por importe de 

265.444,41 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el expediente de referencia en relación al barrado de la fase 

contable autorización del gasto “A” aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno de 
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fecha 6 de mayo de 2022 relativa al expediente de contratación mixta de 

suministro y servicios para la atención a las personas usuarias para el acceso a 

los documentos, la dinamización cultural, así como el mantenimiento de la 

colección y las instalaciones de la red de Bibliotecas Públicas Municipales de 

Almería, cuyo gasto corresponde al ejercicio presupuestario 2022. 

 

VISTO el informe emitido el jefe de la Sección de Bibliotecas del Área de 

Cultura y Educación de fecha 29 de septiembre de 2022. 

 

VISTO el informe emitido por la Responsable de Administración Cultural de fecha 

3 de octubre de 2022, al que presta su conformidad el jefe de la Sección Técnica 

y de Gestión del Área de Cultura y Educación. 

 

VISTO el informe de Intervención Municipal de fecha 3 de octubre de 2022, por el 

que se ejerce función fiscalizadora con observaciones, las cuales son informadas 

en el informe complementario que emite la Responsable de Administración Cultural 

con fecha 4 de octubre de 2022, al que presta su conformidad el jefe de la 

Sección Técnica y de Gestión del Área de Cultura y Educación. 

 

Y CONSIDERANDO que el órgano competente para resolver el caso que nos ocupa debe 

ser el mismo órgano que aprobó la fase contable de autorización del gasto, 

siendo esta la Junta de Gobierno, es por lo que como Concejal Delegado del Área 

de Cultura y Educación, elevo la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar el barrado total del documento contable de autorización del 

gasto “A” con número de documento 220220016632, aprobada por acuerdo de Junta de 

Gobierno Local de fecha 6 de mayo de 2022, por importe DOSCIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS Y CUARENTA Y UN CÉNTIMOS 

(265.444,41 €) y retrotraer dicho importe hasta la fase de crédito disponible en 

la aplicación presupuestaria A500 33210 22799 Contratos Atenc. Usuarios Red 

Municipal de Bibliotecas del Presupuesto Municipal de 2022; todo ello relativo 

al expediente de contratación de contratación MIXTO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

PARA LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS USUARIAS PARA EL ACCESO A LOS DOCUMENTOS, LA 

DINAMIZACIÓN CULTURAL, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO DE LA COLECCIÓN Y LAS 

INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE ALMERÍA. 

 

SEGUNDO. Dar traslado del presente a la Unidad de Contabilidad.” 

 

DELEGACION DE AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y PLAYAS 

 

21.- Designación de técnicos responsables de la Dirección Facultativa Y 

Coordinación de Seguridad y Salud para las obras de “AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y 

MEJORA PEATONAL DE PLAZA BORJA, PLAZA CEPERO Y CALLES DEL BARRIO DE LA ALMEDINA, 

ALMERÍA”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, visto el expediente tramitado relativo a la 

designación de técnico responsable de la DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD para las obras de “AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y MEJORA PEATONAL DE 

PLAZA BORJA, PLAZA CEPERO Y CALLES DEL BARRIO DE LA ALMEDINA, ALMERÍA”, y visto 

el informe emitido por la Técnico Superior de Gestión con el conforme de la Jefe 

de Servicio, de fecha 30 de septiembre de 2022, eleva a la Junta de Gobierno 

Local la siguiente: 

PROPUESTA 
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En fecha 23 de septiembre de 2022, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de SERVICIOS de “DIRECCIÓN 

FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD para la ejecución de las obras 

de AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y MEJORA PEATONAL DE PLAZA BORJA, PLAZA CEPERO Y 

CALLES DEL BARRIO DE LA ALMEDINA, ALMERÍA” a la empresa Zofre, S.L.P. con NIF 

núm. B-04104303. 

El 28 de septiembre de 2022, la mercantil Zofre, S.L.P., ha presentado escrito 

en el Registro General de este Ayuntamiento (NRE 2022056945), en el que nombra: 

I. Como Dirección Facultativa a doña María del Mar Ruíz Pérez, Ingeniera de 

Caminos Canales y Puertos. 

II. Como Coordinador de Seguridad y Salud a don Miguel Ángel Martín Castilla, 

Ingeniero de Caminos Canales y Puertos.  

En fecha 29 de septiembre de 2022, se ha emitido informe por don Jose Antonio 

Bernal Jódar, Arquitecto Técnico Municipal, en calidad de responsable municipal 

del contrato de servicios de referencia en virtud del cual se participa que 

“...En relación con la documentación presentada por D. SERAFÍN LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

en representación ZOFRE SLU, como adjudicataria del contrato menor de servicios 

de DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD de las obras del 

proyecto "AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y MEJORA PEATONAL DE PLAZA BORJA, PLAZA CEPERO 

Y CALLES DEL BARRIO DE LA ALMEDINA, ALMERÍA", en el que propone a DÑA. MARÍA DEL 

MAR RUIZ PÉREZ, Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos, como DIRECTORA 

FACULTATIVA, y a D. MIGUEL ÁNGEL MARTÍN CASTILLA, Ingeniero de Caminos, Canales 

y Puertos, como COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD, y dado que cumplen con los 

requisitos de titulación y experiencia exigidos en el informe de necesidad del 

contrato, le comunico que pueden continuarse los trámites necesarios para 

proceder a su nombramiento como DIRECTORA FACULTATIVA y como COORDINADOR DE 

SEGURIDAD Y SALUD de las obras del contrato de referencia, respectivamente...” 

 

Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión con el 

conforme de la Jefe de Servicio de fecha 30 de septiembre de 2022, en el que, 

entre otros extremos, se indica: 

 

“De conformidad con el informe técnico de necesidad emitido el pasado 29 de 

agosto de 2022, en el presente expediente de contratación: 

 

“Es preciso proceder a la contratación de los servicios de “DIRECCIÓN 

FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA EJECUCIÓN OBRAS DE 

AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y MEJORA PEATONAL DE PLAZA BORJA, PLAZA CEPERO Y CALLES 

DEL BARRIO DE LA ALMEDINA, ALMERIA”, debido a la insuficiencia y a la 

conveniencia de no ampliación de los medios personales y materiales con que 

cuenta la Administración para cubrir las necesidades que se trata de satisfacer, 

ya que se trata de trabajos relacionados con el diseño de espacios públicos, que 

requieren conocimientos y programas específicos que en la actualidad no se 

tienen en esta Administración. 

La Dirección facultativa estará formada por el/los Técnico/s con titulación 

académica competente que siendo el responsable de la obra, dirige el desarrollo 

de la misma en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y 

medioambientales, de conformidad con el proyecto o la documentación técnica que 

la define y demás autorizaciones preceptivas y las condiciones del contrato, con 

el objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto. 

La Dirección facultativa, actuará como defensora y administradora de las obras, 

en representación del Ayuntamiento de Almería, hasta la finalización del plazo 

de garantía de las mismas, por lo que cuidará de la exacta ejecución del 

proyecto tanto en sus aspectos técnicos como económicos y de plazo, realizando 

el control desde su inicio hasta la finalización del plazo de garantía, 

incluyendo una asistencia a consultas y posibles revisiones de la obra durante 

el periodo de la obra. 

Dicha Dirección consistirá en todas las actividades necesarias para la 

comprobación y vigilancia de la correcta realización de las obras contratadas 

con estricta sujeción a las cláusulas estipuladas en los documentos 

contractuales de la obra y en particular el proyecto de construcción que sirve 
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de base a los mismos, cuya interpretación técnica y económica se reserva 

el Ayuntamiento de Almería. 

La Dirección facultativa, analizará y realizará un seguimiento exhaustivo de las 

actividades del Contratista encaminadas a ejecutar el CONTRATO DE OBRAS, y 

posibilitar la toma de decisiones que requiera el desarrollo del contrato con 

eficacia, al objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto. 

En el caso de que con motivo de variaciones en la planificación municipal en la 

ejecución de las obras no se lleguen a ejecutar las obras contempladas en el 

PROYECTO, y por tanto no se pueda realizar la prestación del servicio 

correspondiente a la Dirección Facultativa, el contratista no tendrá derecho a 

cantidad alguna por este concepto. 

No existirá modificación alguna de los honorarios motivada por variaciones en el 

presupuesto final de la obra, recogidas en la Medición general y Certificación 

Final, ni por retrasos motivados por prorrogas concedidas a la ejecución de las 

obras. 

El Coordinador de Seguridad y Salud será el encargado de que durante la 

ejecución de la obra se cumplan las disposiciones legales vigentes en esta 

materia, y en particular la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales y el 

R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre, además de lo previsto en la Ley 54/2003 de 12 

de diciembre, en el R.D. 604/2006 de 19 de mayo y la ley 32/2006 de 18 de 

octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción, y su 

reglamento, R.D. 1109/2007 de 24 de agosto, por el que se desarrolla la citada 

ley. 

Las características generales del trabajo son las determinadas en las previstas 

en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales para el Coordinador de Seguridad y 

Salud. 

El Coordinador de Seguridad y Salud será el encargado de que durante la 

ejecución de la obra se cumplan las disposiciones legales vigentes en esta 

materia, y en particular la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales y el 

R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre, además de lo previsto en la Ley 54/2003 de 12 

de diciembre, en el R.D. 604/2006 de 19 de mayo y la ley 32/2006 de 18 de 

octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción, y su 

reglamento, R.D. 1109/2007 de 24 de agosto, por el que se desarrolla la citada 

ley. 

1º) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de 

seguridad: 

 

 Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de 

planificar los distintos trabajos fases de trabajo que vayan a 

desarrollarse simultánea o sucesivamente. 

 

 Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos 

trabajos o fases de trabajo. 

 

2º) Velar por el exacto cumplimiento de la normativa vigente en materia de 

Seguridad y Salud y por el fiel desarrollo del Plan de Seguridad y Salud, 

conforme al R.D. 1627/1997, de 24 de Octubre, además de lo previsto en la Ley 

54/2003 de 12 de diciembre, en el R.D. 604/2006 de 19 de mayo y la ley 32/2006 

de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción, y su reglamento, R.D. 1109/2007 de 24 de agosto, por el que se 

desarrolla la citada ley. 

 

 

3º) Visitas regulares a los tajos y coordinar las actividades de la obra para 

garantizar que los Contratistas, y, en su caso, los Subcontratistas y los 

trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los principios 

de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en particular, en las 

tareas o actividades a que se refiere el artículo 10 de este Real Decreto. 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
k
D
G
j
5
T
A
N
v
y

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 07-10-2022 12:42:16
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 96 / 145

4º) Informar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el Contratista y, en su 

caso, las modificaciones introducidas en el mismo, para su posterior aprobación 

por la Administración. Este informe deberá remitirse a la Administración en el 

plazo máximo de cinco días hábiles desde el día siguiente al de su entrega por 

parte de la Administración. 

 

5º) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el 

artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

6º) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de 

los métodos de trabajo. 

 

7º) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 

acceder a la obra. 

 

8º) Elaboración de Informes que les sean requeridos al respecto de Estudios de 

Seguridad y Salud incluidos en los proyectos redactados por terceros. 

 

9º) Comprobación del cumplimiento de la legislación de Prevención de Riesgos 

Laborales por los contratistas, en lo relativo a los trabajos contratados, en 

todos los casos pero en particular en aquellas actuaciones que por cualquier 

razón no se hubiera requerido un proyecto de ejecución. 

 

10º) Apoyo y asesoramiento técnico-jurídico a la Delegación de Área de Servicios 

Municipales en la documentación, obligaciones, funciones y responsabilidades 

relativas a seguridad y salud en las obras, en cualquiera de sus fases y 

modalidades. 

 

11º) Redacción de informes periódicos sobre las actuaciones realizadas, así como 

cualquier otro de carácter urgente en el ámbito de las competencias establecidas 

en el contrato. 

 

12º) Elaboración de una base de datos de seguridad y salud sobre las obras y 

empresas contratistas afectadas por la gestión de este contrato de servicios.” 

 

El artículo 62.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, 9/2017, de 8 de 

noviembre dispone: “En los contratos de obras, las facultades del responsable 

del contrato serán ejercidas por el Director Facultativo conforme a lo dispuesto 

en los artículos 237 a 246”. 

 

De conformidad con la Disposición Adicional cuarta de la Ley 38/1999, de 5 de 

noviembre, de Ordenación de la Edificación, las titulaciones académicas y 

profesionales habilitantes para desempeñar la función de coordinador de 

seguridad y salud en obras de edificación, durante la elaboración del proyecto y 

la ejecución de la obra, serán las de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero 

o ingeniero técnico, de acuerdo con sus competencias y especialidades. 

 

El órgano competente para nombrar el Director Facultativo y Coordinador de 

Seguridad y Salud de las Obras de referencia es el órgano de contratación. En la 

actualidad, dicha competencia corresponde a la Junta de Gobierno Local, de 

conformidad con la Disposición adicional segunda de la Ley de Contratos del 

Sector Público, que dispone que en los municipios de gran población las 

competencias en materia de contratación se ejercerán por la Junta de Gobierno 

Local, cualquiera que sea el importe del contrato o duración del mismo, y una 

vez que por Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, se ha dispuesto que 

a partir del 21 de Enero de 2.008 la organización y funcionamiento del 

Ayuntamiento de Almería se adapte a las previsiones del Título X de la Ley 

7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, relativo al 

“Régimen de Organización de los Municipios de Gran Población”.” 
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Por lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en la Disposición 

Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, la Concejal 

Delegada del Área de Servicios Municipales eleva a la Junta de Gobierno el 

siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Nombrar en el contrato de obras de “AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y MEJORA 

PEATONAL DE LA PLAZA BORJA, PLAZA CEPERO Y CALLES DEL BARRIO DE LA ALMEDINA, 

ALMERÍA” como Directora Facultativa a doña María del Mar Ruíz Pérez con DNI núm. 

23.798.262-R y como Coordinador de Seguridad y Salud a don Miguel Ángel Martín 

Castilla con DNI núm. 75.266.662-J, en virtud del contrato de servicios 

adjudicado a la empresa Zofre, S.L.P. para la que prestan sus servicios, y cuyos 

nombramientos han sido informados favorablemente por el Arquitecto Técnico 

Municipal, responsable del contrato, en fecha 29 de septiembre de 2022. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a doña María del Mar Ruíz Pérez, 

responsable de la Dirección Facultativa, a don Miguel Ángel Martín Castilla como 

responsable de la Coordinación de Seguridad y Salud, a Zofre, S.L.P., como 

contratista del servicio de DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD para las obras de “AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y MEJORA PEATONAL DE PLAZA 

BORJA, PLAZA CEPERO Y CALLES DEL BARRIO DE LA ALMEDINA, ALMERÍA”, y a don Jose 

Antonio Bernal Jódar, Arquitecto Técnico Municipal responsable municipal del 

contrato de servicios de referencia.” 

 

22.- Adjudicación del contrato menor de las obras de “EJECUCIÓN DE PAVIMENTOS DE 

SEGURIDAD EN ÁREAS INFANTILES AI-025, AI-059 Y AI-060 DE LA CIUDAD DE ALMERÍA”, 

a la mercantil MARTIZOS SOLUTIONS, S.L.U, por importe de 40.551,69 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“SACRAMENTO SÁNCHEZ MARÍN, Concejal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales y Playas, visto el expediente tramitado relativo contrato menor de 

obras de "EJECUCIÓN DE PAVIMENTOS DE SEGURIDAD EN ÁREAS INFANTILES AI-025, AI-

059 Y AI-060 DE LA CIUDAD DE ALMERÍA", y visto el informe emitido por la Técnico 

Superior de Gestión, con el conforme de la Jefe de Servicio de fecha 04 de 

octubre de 2022, así como el emitido por la Interventora Acctal. Municipal de 

fecha 05 de octubre de 2022, por el que se ejerce función fiscalizadora en 

sentido favorable, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Que por el Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales se ha emitido memoria valorada e informe técnico, de fechas 28 de 

junio y 8 de agosto de 2022, respectivamente, con el conforme de la Concejal, en 

los que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación de expediente 

para la contratación de obras de “EJECUCIÓN DE PAVIMENTOS DE SEGURIDAD EN ÁREAS 

INFANTILES AI-025, AI-059 Y AI-060 DE LA CIUDAD DE ALMERÍA”.  

 

En dicho informe y memoria figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del contrato. 

Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha alterado el objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la contratación.  

Obra en el expediente documento contable RC nº de operación 220220023198, de 

fecha 27 de junio de 2022, por importe de CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (44.436,75 €), acreditativo de 

la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A900 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
k
D
G
j
5
T
A
N
v
y

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 07-10-2022 12:42:16
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 98 / 145

17101 60900, INVERSIONES EN ÁREAS JUEGOS INFANTILES Y BIOSALUDABLES, del 

Presupuesto Municipal de 2022. 

 

Tercero.- Con fecha 9 de agosto de 2022, se ha publicado anuncio en el perfil 

del contratante de este Excmo. Ayuntamiento alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, para que cualquier empresa, con capacidad de 

obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la 

prestación objeto del contrato, pueda presentar oferta.  

 

En el plazo establecido para ello, han presentado ofertas a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la que dispone este Ayuntamiento las 

siguientes empresas: 

 

FECHA Y HORA DE 

PRESENTACIÓN 

LICITADOR DNI/CIF Importe, sin 

IVA 

IVA (21 %) Importe 

Total 

16-08-2022 09:32 AXAPLAY B93311389 35.147,5 € 7.380,98 € 42.528,48 

16-08-2022 10:41 GRUPO MARTIZOS B04829156 33.513,8 € 7.037,89 € 40.551,69 

 

Examinadas dichas ofertas por el Arquitecto Técnico Municipal, emitió informe de 

fecha 29 de agosto de 2022, de valoración de las mismas de conformidad con los 

criterios de adjudicación, siendo el precio el único criterio, dado que las 

prestaciones están perfectamente definidas técnicamente y no es posible variar 

los plazos de entrega ni introducir modificaciones, con el siguiente tenor 

literal: 

 

“… De esta manera, se ha procedido a aplicarle 20 unidades porcentuales a la 

oferta más alta, obteniéndose un valor máximo a la baja de 28.118,00 €, por lo 

que la proposición económica más baja, esto es la aportada por GRUPO MARTIZOS 

con un valor de 33.513,80 € está muy por encima del valor anteriormente 

calculado, representando un 8,74 % de baja, muy inferior al 20,00 %, por lo que 

ninguna de las proposiones presenta ningún valor anormal o desproporcionado. 

 

3.- CONCLUSIONES:  

 

De acuerdo con todo lo anterior, la propuesta final en orden decreciente es: 

 

 LICITADOR DNI/CIF OFERTA (sin IVA) 

2 GRUPO MARTIZOS B04829156 33.513,80 € 

1 AXAPLAY B93311389 35.147,50 € 

…” 

Se advierte diferencia entre el usuario que accede a Vortal, y el que presenta 

la oferta, por lo que se requiere a dicha empresa a través de Vortal, para que 

aclaren este hecho, presentando escrito de fecha 22 de septiembre de 2022 que 

dice textualmente: 

 

“Don Sergio Martinez Rueda, con NIF 23276890Q, actuando como administrador único 

del grupo de empresas Martizos. 

Declara 

Que, en relación al expediente SM-30/2022, “Obras de Ejecución de Pavimentos de 

seguridad en áreas infantiles Al-025, Al-059 Y Al-060 de la ciudad de Almería”, 

del Ayuntamiento de Almeria, en fecha de presentación de la oferta, el 

16/08/2022, al entrar en la plataforma Vortal, se accedió por error con el 

perfil de la empresa MARTIZOS SERVICIOS, SLU, siendo la empresa licitadora 

MARTIZOS SOLUTIONS, SLU., que fue la que firmo y envío los documentos firmados 

electrónicamente.  

 

Solicito, tenga en cuenta, que, el perfil de dicha plataforma, el usuario 

principal es Sergio Martinez Rueda, que a su vez es el administrador único de 

las dos empresas y, la empresa que realmente presenta es MARTIZOS SOLUTIONS, 

SLU, con CIF B16815243” . 
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A la vista de lo anterior, el Arquitecto Técnico Municipal propone al 

órgano de contratación, como adjudicataria del contrato menor de las obras de 

“EJECUCIÓN DE PAVIMENTOS DE SEGURIDAD EN ÁREAS INFANTILES AI-025, AI-059 Y AI-

060 DE LA CIUDAD DE ALMERÍA”, a la empresa MARTIZOS SOLUTIONS, S.L.U, con NIF. 

Núm. B16815243, por un importe que asciende a la cantidad de TREINTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS TRECE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (33.513,80€), siendo el IVA (21 %) 

que le corresponde de SIETE MIL TREINTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS (7.037,89 €), lo que hace un total de CUARENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

Y UN EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (40.551,69€). 

 

Considerando los fundamentos jurídicos de aplicación que figuran en el informe 

emitido por la Técnico Superior de Gestión, con el conforme de la Jefe de 

Servicio del Área de Servicios Municipales, que son del siguiente tenor: 

 

" El artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, en adelante LCSP, define los contratos de obras como 

“aquellos que tienen por objeto uno de los siguientes: a) La ejecución de una 

obra, aislada o conjuntamente con la redacción del proyecto, o la realización de 

alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I. b) La realización, por 

cualquier medio, de una obra que cumpla los requisitos fijados por la entidad 

del sector público contratante que ejerza una influencia decisiva en el tipo o 

el proyecto de la obra. Por «obra» se entenderá el resultado de un conjunto de 

trabajos de construcción o de ingeniería civil, destinado a cumplir por sí mismo 

una función económica o técnica, que tenga por objeto un bien inmueble. También 

se considerará «obra» la realización de trabajos que modifiquen la forma o 

sustancia del terreno o de su vuelo, o de mejora del medio físico o natural. Los 

contratos de obras se referirán a una obra completa, entendiendo por esta la 

susceptible de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin 

perjuicio de las ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto y 

comprenderá todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la 

utilización de la obra. No obstante lo anterior, podrán contratarse obras 

definidas mediante proyectos independientes relativos a cada una de las partes 

de una obra completa, siempre que estas sean susceptibles de utilización 

independiente, en el sentido del uso general o del servicio, o puedan ser 

sustancialmente definidas y preceda autorización administrativa del órgano de 

contratación que funde la conveniencia de la referida contratación. Se podrán 

celebrar contratos de obras sin referirse a una obra completa en los supuestos 

previstos en el apartado 4 del artículo 30 de la presente Ley cuando la 

responsabilidad de la obra completa corresponda a la Administración por tratarse 

de un supuesto de ejecución de obras por la propia Administración Pública.”  

 

Los contratos menores vienen delimitados por: 

 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal.  

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP, los contratos menores 

definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga.  

 

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 

 

Como revela el artículo 131.3 de la LCSP, los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 
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cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 

cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118.  

 

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el art. 

118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera 

motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el 

fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15. 000 euros en función del objeto 

del contrato. 

 

La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones Públicas 

una rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa cuantía y 

duración temporal resulta necesario adjudicar de manera directa a cualquier 

empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la habilitación profesional 

necesaria para realizar la prestación, a través de un procedimiento sencillo y 

ágil en el que se excepcionen el principio de publicidad y concurrencia. Por 

ello, en línea con la interpretación que ya venía manteniendo la Junta 

Consultiva de Contratación del Estado para la anterior regulación del contrato 

menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa del expediente de 

contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene carácter de máximos, sin 

perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras exigencias propias de la 

contratación administrativa con independencia de la cuantía del contrato, esto 

es, ha de concurrir al acto de licitación personas de las que se predique la 

adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de prohibición de contratar y que 

cuenten con las condiciones de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional adecuada a la naturaleza del objeto del contrato. 

 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de garantías 

definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de junio. 

 

De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP, los contratos menores 

no requieren para su perfección su formalización, por lo que su existencia se 

acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos que deben 

incorporarse al expediente de contratación. 

 

Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP, los contratos menores se 

publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo indica que la 

publicación de la información relativa a los contratos menores en el perfil del 

contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario. 

 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, 

aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre 

que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de 

anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores. 

Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la acreditación de la 

capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la LCSP señala que 

reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la solvencia económica y 
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financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo 

importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el Real Decreto 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su 

artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo 

expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

 

Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 

contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005.  

 

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado 

núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a cuenta 

en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa determina que en los contratos menores no resulta requisito 

exigible la constitución de garantías definitivas.  

 

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por el 

citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo adoptado en 

sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la Instrucción 1/2018 sobre 

los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, sus organismos 

autónomos y sociedades mercantiles municipales pertenecientes al perímetro SEC 

(Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de mercado), en la que figura la 

documentación y previsiones que han de tenerse en cuenta en los contratos de los 

que se derive un gasto igual o inferior a tres mil euros. 

 

De conformidad con la Base 49ª de ejecución del Presupuesto Municipal de 2022, 

los actos administrativos y cualquier otro expediente de contenido económico que 

suponga la autorización, disposición o reconocimiento de un gasto, está sujeto a 

fiscalización, con carácter previo. En especial, están sujetos a previa 

fiscalización por intervención los expedientes de contratación previstos en la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. No obstante, no 

se someterán a fiscalización previa las fases de autorización y disposición del 

gasto de los contratos menores, hasta el límite de tres mil euros (3.000 €), IVA 

incluido.  

 

A la vista de lo anterior, dado que el presente contrato es un contrato menor 

del que se deriva un gasto superior a 3.000 euros con carácter previo al acuerdo 

de adjudicación será necesario la previa fiscalización del expediente por la 

Intervención Municipal. 
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El órgano competente en materia de contratación es la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por Decreto del Alcalde, núm. 

47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 de Enero de 2008, la 

organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se debía adaptar a las 

previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios 

de Gran Población”. 

 

De todo lo anterior se concluye que, de conformidad con las disposiciones antes 

indicadas, el órgano competente para contratar, en el supuesto que nos ocupa, es 

la Junta de Gobierno Local." 

 

Por lo expuesto, la PROPUESTA DE ACUERDO se concreta en lo siguiente: 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de las obras de “EJECUCIÓN DE PAVIMENTOS DE 

SEGURIDAD EN ÁREAS INFANTILES AI-025, AI-059 Y AI-060 DE LA CIUDAD DE ALMERÍA”, 

a la empresa MARTIZOS SOLUTIONS, S.L.U, con NIF. Núm. B16815243, por un importe 

que asciende a la cantidad de TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TRECE EUROS CON 

OCHENTA CÉNTIMOS (33.513,80€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de SIETE 

MIL TREINTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (7.037,89 €), lo que hace 

un total de CUARENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON SESENTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS (40.551,69€). 

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Arquitecto Técnico 

Municipal de fecha 29 de agosto de 2022, en el que tras explicar 

pormenorizadamente las características y condiciones de las ofertas presentadas, 

se determina que la oferta que se ajusta a los requisitos y condiciones que se 

reflejaban en la memoria valorada e informe de necesidad de fechas 28 de junio y 

8 de agosto de 2022, respectivamente, y satisface las necesidades municipales 

que justifican la celebración de la presente contratación, es la de MARTIZOS 

SOLUTIONS, S.L.U por lo que informa favorablemente la oferta referida. 

 

El plazo de ejecución será de un (1) mes contado a partir del levantamiento del 

acta de comprobación de replanteo. 

 

El Acta de Comprobación de Replanteo se levantará en el plazo máximo de diez 

(10) días naturales contados desde la notificación de la adjudicación de la 

presente contratación al adjudicatario del mismo. 

 

La ejecución de las obras se efectuará conforme a la memoria valorada e informe 

de los Servicios Técnicos Municipales de fechas 28 de junio y 8 de agosto de 

2022, sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la adjudicación y ejecución de la presente contratación y con la 

oferta presentada por la empresa adjudicataria. 

 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe de 

TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TRECE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (33.513,80€), 

siendo el IVA (21 %) que le corresponde de SIETE MIL TREINTA Y SIETE EUROS CON 

OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (7.037,89 €), lo que hace un total de CUARENTA MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (40.551,69€), con 

cargo a la aplicación presupuestaria A900 17101 60900, INVERSIONES EN ÁREAS 

JUEGOS INFANTILES Y BIOSALUDABLES, del Presupuesto Municipal de 2022, que habrá 

de aplicarse a la operación contable correspondiente al nº de operación 

220220023198, de Retención de créditos, de fecha 27 de junio de 2022, debiendo 
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reponerse a disponible el exceso de créditos retenidos para la presente 

contratación. 

 

3º).- El importe de adjudicación de CUARENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS 

CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (40.551,69€), IVA incluido, se abonará al 

contratista con cargo a la aplicación indicada en el apartado anterior del 

presente acuerdo, del modo que se indica en el apartado 23 del informe emitido 

por el Arquitecto Técnico Municipal de fecha 8 de agosto de 2022, y previa 

presentación de las facturas en el Registro Público correspondiente. 

 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 de 

Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto 

en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguientes datos y códigos: 

- Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE001086. 

- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

- Unidad tramitadora: LA0002605– Área de Servicios Municipales 

- Aplicaciones Presupuestarias: A900 17101 60900, del Presupuesto 

Municipal de 2022. 

- Documento RC número de operación: 220220023198, 

 

5º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

6º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a don José Antonio Bernal 

Jódar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales. 

 

7º).- Respecto al Plan de Seguridad y Salud y Plan de Gestión de Residuos se 

efectuará conforme a lo estipulado en los apartados 27 y 28 del informe 

redactado por el Técnico Municipal de fecha 8 de agosto de 2022, así como lo 

dispuesto en la Memoria Técnica Valorada de 28 de junio de 2022. 

 

8º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

9º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a todos 

los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la Unidad de 

Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 
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23.- Aprobación de la ampliación del plazo de ejecución de la subvención directa 

otorgada a la Asociación Comisión Católica Española de Migración (ACCEM). 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN ACCEM, COMISION CATOLICA ESPAÑOLA DE MIGRACION, para el 

establecimiento del “Proyecto de gestión, acompañamiento y derivación de las 

personas sin hogar que se encuentran en la calle, parques y demás espacios 

públicos en el municipio, al Centro Municipal de Acogida”, con CIF G- 79963237, 

visto el Informe Técnico de fecha 27 de septiembre de 2022, emitidos por el 

Coordinador Técnico, el Informe Jurídico de fecha 28 de septiembre de 2022 

emitido por el Técnico Superior de Gestión, con el conforme de la Jefa de 

Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, y el informe de fiscalización favorable de la Sra. Interventora 

Accidental, de fecha 30 de septiembre de 2022, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de 

diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la ampliación del plazo de ejecución previsto en el Convenio 

formalizado en fecha 6 de mayo de 2022 con la Asociación Comisión Católica 

Española de Migración (ACCEM), con CIF G79963237, para el Proyecto: “Gestión, 

acompañamiento y derivación de las personas sin hogar que se encuentran en la 

calle, parques y demás espacios públicos de en el municipio, al Centro Municipal 

de Acogida”, y previsto inicialmente del 01/03/2022 al 31/12/2022, para 

ampliarlo ahora hasta el día 28 de febrero de 2023, por razones técnicas y 

organizativas, y manteniendo inalterables el resto de las condiciones pactadas 

en el citado Convenio. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la Asociación Comisión Católica 

Española de Migración (ACCEM) con CIF G79963237, a la Intervención Municipal y a 

la Unidad de Contabilidad.” 

 

24.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas a Familias con Menores, por 

importe total de 12.886,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 3 de octubre de 2022,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 4 de octubre de 

2022, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 
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AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2022 198 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

ABAD GUEVARA KATHYUSKA 

MICHELLE 

77489907D 1.600,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 224 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

KOSSIRI  KAOUTAR X6053630F 1.200,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 277 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

DUARTE  CARLOS 

FABIAN 

X6659003C 1.200,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 285 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

RODRIGUEZ PACHECO MARIA DEL 

MAR 

75266088Z 1.200,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2022 292 NUEVA ANDALUCIA GONZALEZ ALVAREZ CARMEN MARIA 75727219H 900,00 € FRACCIONADA 

(2 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 294 NUEVA ANDALUCIA LOPEZ BIOSCA JESICA 

LIBERTAD 

75710219S 1.986,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2022 300 NUEVA ANDALUCIA RODRIGUEZ BUENACHE AURORA 78973509L 1.500,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 301 NUEVA ANDALUCIA PASCUAL GARCIA FRANCISCO 

MANUEL 

75243361B 1.200,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 303 NUEVA ANDALUCIA PADILLA LOPEZ ZAIDA 53054252Z 900,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2022 306 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

USTIMENCO  MIHAIL Y8405583V 1.200,00 € FRACCIONADA 

(2 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y demás 

administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 12.886,00 € (DOCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

EUROS), que se financiarán con cargo a la Partida A 300 231.07 480.00 “FAMILIA 

CON MENORES NECESITADAS SOCIALMENTE 2022”, referencia del documento contable RC 

22022004497, número de operación 220220043039 del presupuesto de 2022. 

 

3º) ARCHIVAR  Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes usuarios 

y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO 

2022 205 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

DANNOUNE  KHADIJA X6765092X No se aporta la documentación 

necesaria. 

 

4º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de Tesorería a 

Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se instruya, por la 

misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante Resolución del 

Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a la ordenación 

del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de conformidad 

con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto número 1.674 del 

Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

DELEGACION DE AREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD Y COMERCIO 

 

25.- Adjudicación del contrato menor privado para la realización de un 

espectáculo, a la mercantil CABALGANDO ENTRE COSTURAS, S.L., por un importe de 

16.214,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, que dice: 
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“Don Jesús Luque López, Concejal de la Delegación de Área de Promoción de 

la Ciudad y Comercio, visto el expediente tramitado relativo al contrato menor 

privado para la realización del espectáculo denominado “Cabalgando entre 

Costuras”, y visto el informe emitido por la Jefe de Sección Jurídica de fecha 4 

de octubre 2022, así como el emitido por la Interventora Acctal., de fecha de 4 

octubre de 2022, por el que se ejerce función fiscalizadora favorable, eleva a 

la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

Con fecha 30 de septiembre de 2022, la Técnico de Turismo de la Delegación de 

Área de Promoción de la Ciudad y Comercio ha emitido informe, con el conforme de 

esta Delegación, en el que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación de expediente para la contratación menor de un espectáculo 

denominado “Cabalgando entre Costuras”, previsto para el día 15 de octubre de 

2022, en la Plaza de la Catedral, con objeto de dinamizar la actividad comercial 

y de ocio de esta ciudad. Todo ello, de conformidad por la propuesta presentada 

por la entidad Cabalgando entre Costuras, S.L., con NIF B- 90278995. 

En dicho informe figura la necesidad, el objeto del contrato, las 

características y el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, 

el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la 

ejecución del contrato.  

Obra en el expediente documento contable RC, con número de operación 

220220040840, de fecha 30 de septiembre de 2022, por importe de DIECISÉIS MIL 

DOSCIENTOS CATORCE EUROS (16.214,00 €), acreditativo de la existencia de crédito 

adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 

contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A600 431.00 226.99 

“ACTIVIDADES DE DINAMIZACIÓN COMERCIAL”, del Presupuesto municipal de 2022. 

Dada la naturaleza jurídica del contrato, contrato privado de espectáculos, con 

fecha 30 de septiembre de 2022 se ha invitado, a través de la plataforma de 

contratación Vortal a la entidad Cabalgando entre Costuras, S.L., con NIF B- 

90278995, a la vista del informe técnico emitido. En el plazo establecido para 

ello ha presentado oferta la citada entidad. 

  

 La oferta presentada ha sido examinada por la Técnico de Turismo que ha 

emitido informe de fecha 3 de octubre de 2022, en el que se indica: “En relación 

con la documentación remitida para participar en el procedimiento de 

adjudicación del CONTRATO PRIVADO PARA LA REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULO CABALGANDO 

ENTRE COSTURAS y vista la única oferta presentada por la empresa CABALGANDO 

ENTRE COSTURAS, S.L, con NIF: B-90278995, informo: 

- Que el precio ofertado asciende a la cantidad total de DIECISÉIS MIL 

DOSCIENTOS CATORCE EUROS (16.214,00 €), IVA incluido, no sobrepasando el importe 

de la licitación. 

En consecuencia, de conformidad con lo indicado anteriormente, se informa 

favorablemente, indicando que el contrato se desarrollará conforme a las 

prescripciones técnicas contenidas en mi informe de 30 de septiembre de 2022”. 

 

 Obra en el expediente informe emitido por la Jefe de Sección Jurídica de 

fecha 4 de octubre de 2022 en el que, entre otros extremos, se indica: 

 

“…La legislación aplicable a la presente contratación viene determinada por la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP), la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, así como por el por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes 

en materia de Régimen Local y preceptos concordantes. 

 

El artículo 2.3 de la LCSP señala que esta Ley será de aplicación a los 

contratos que celebren las Comunidades Autónomas y las entidades que integran la 
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administración Local, o los organismos dependientes de las mismas, así 

como a los contratos subvencionados por cualquiera de estas entidades. 

 

A los efectos de la LCSP, según establece su artículo 3.1 a), se considera que 

forman parte del sector público la Administración General del Estado, las 

Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Ciudades Autónomas de Ceuta y 

Melilla y las Entidades que integran la Administración Local. 

 

El artículo 25, letra a) 1 de la LCSP establece que tendrán la consideración de 

contratos privados: 

 

““Los contratos de servicios que tengan por objeto servicios financieros con 

número de referencia CPV de 66100000-1 a 66720000-3 y los que tengan por objeto 

la creación e interpretación artística y literaria y los de espectáculos con 

número de referencia CPV de 79995000-5 a 79995200-7 y de 92000000-1 a 92700000-

8. 

 

Por su parte el artículo 26.2 de la LCSP, establece que: 

 

“Los contratos privados que celebren las Administraciones Públicas se regirán, 

en cuanto a su preparación y adjudicación, en defecto de normas específicas, por 

las Secciones 1.ª y 2.ª del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la 

presente Ley con carácter general, y por sus disposiciones de desarrollo, 

aplicándose supletoriamente las restantes normas de derecho administrativo o, en 

su caso, las normas de derecho privado, según corresponda por razón del sujeto o 

entidad contratante. En lo que respecta a sus efectos, modificación y extinción, 

estos contratos se regirán por el derecho privado. 

 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, a los contratos mencionados 

en los números 1.º y 2.º de la letra a) del apartado primero del artículo 

anterior, les resultarán de aplicación, además del Libro Primero de la presente 

Ley, el Libro Segundo de la misma en cuanto a su preparación y adjudicación. En 

cuanto a sus efectos y extinción les serán aplicables las normas de derecho 

privado, salvo lo establecido en los artículos de esta Ley relativos a las 

condiciones especiales de ejecución, modificación, cesión, subcontratación y 

resolución de los contratos, que les serán de aplicación cuando el contrato esté 

sujeto a regulación armonizada””. 

 

Bajo estas premisas, ubicado el artículo 118 de la LCSP, relativo a los 

contratos menores, en la Sección 1 del Capítulo I del Título I del libro segundo 

de la LCSP, por la expresa remisión prevista en el artículo 26.2, procede su 

aplicación a los servicios que tengan por objeto la creación e interpretación 

artística y literaria y de espectáculos, cuyo valor estimado fuera inferior a 

15.000 euros. 

 

El citado artículo señala “Se considerarán contratos menores los contratos de 

valor estimado inferior a 40.000,00 €, cuando se trate de contratos de obras, o 

a 15.000,00 €, cuando se trate de contratos de suministro o de servicios, sin 

perjuicio de lo dispuesto en artículo 229 en relación con las obras, servicios y 

suministros centralizadores en el ámbito estatal. 

 

En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la emisión de un 

informe del órgano de contratación justificando de manera motivada la necesidad 

del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar la 

aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior. 

 

Asimismo se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la 

factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas de 

desarrollo de esta Ley establezcan. 
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Los contratos menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4 de 

la LCSP 

 

 En lo que se refiere a la formalización de los contratos, preceptúa el artículo 

153.2 de la citada LCSP determina lo siguiente: 

 

En el caso de los contratos menores definidos en el artículo 118 se acreditará 

su existencia con los documentos a los que se refiere dicho artículo. 

 

Por su parte, el artículo 29.8 establece lo siguiente: 

 

Los contratos menores definidos en el apartado primero del artículo 118 no 

podrán tener una duración superior a un año ni ser objeto de prórroga. 

 

Es el artículo 63.4 de la citada LCSP el que alude al Perfil del contratante, 

determinando lo siguiente: 

 

La publicación de la información relativa a los contratos menores deberá 

realizarse al menos trimestralmente. La información a publicar para este tipo de 

contratos será, al menos, su objeto, duración, el importe de adjudicación, 

incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la identidad del adjudicatario, 

ordenándose los contratos por la identidad del adjudicatario. 

 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, 

aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre 

que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de 

anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores. 

 

En este sentido se pronuncia el artículo 154.5 al indicar lo siguiente: Los 

contratos menores serán objeto de publicación en las condiciones establecidas en 

el apartado 4º del artículo 63. 

 

De conformidad con el artículo 198.4 de la Ley de Contratos del Sector Público: 

 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta 

días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los 

documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los 

bienes entregados o servicios prestados, sin perjuicio de lo establecido en el 

apartado 4 del artículo 210 y si se demorarse, deberá abonar al contratista, a 

partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y 

la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 

3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 

morosidad en las operaciones comerciales. (...). 

 

En cuanto a la fiscalización del presente expediente, estaremos a lo dispuesto 

en la Base 49º de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 

correspondiente al ejercicio 2022, en lo que se refiere a la Fiscalización de 

los Gastos dispone lo siguiente: Los actos administrativos y cualquier otro 

expediente de contenido económico que suponga la autorización, disposición y 

reconocimiento de un gasto, está sujeto a fiscalización con carácter previo. En 

especial están sujetos a previa fiscalización por intervención los expedientes 

de contratación previstos en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público. No obstante, no se someterán a fiscalización previa las fases de 

autorización y disposición del gasto de los contratos menores hasta el límite de 

3.000,00 €, IVA incluido. 

A la vista de lo anterior, dado que el presente contrato es un contrato menor 

del que se deriva un gasto superior a 3.000 euros, con carácter previo al 

acuerdo de adjudicación, será necesario la previa fiscalización del expediente 

por la Intervención Municipal…” 

 

Por lo expuesto, y conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, el 
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Concejal Delegado de Promoción de la Ciudad y Comercio eleva a la Junta de 

Gobierno la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor privado para la realización de un espectáculo 

denominado “Cabalgando entre Costuras”, que se celebrará el día 15 de octubre de 

2022, en la Plaza de la Catedral de la ciudad de Almería, a la entidad 

Cabalgando entre Costuras, S.L., con NIF B- 90278995, por un importe de TRECE 

MIL CUATROCIENTOS EUROS (13.400,00 €), más DOS MIL OCHOCIENTOS CATORCE EUROS 

(2.814,00 €), en concepto de IVA (21%), haciendo un total de DIECISÉIS MIL 

DOSCIENTOS CATORCE EUROS (16.214,00 €), IVA incluido. 

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a lo establecido en las 

prescripciones técnicas contenidas en el informe de necesidad de la Técnico de 

Turismo de fecha 30 de septiembre de 2022. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 29.8 de la LCSP. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe de 

TRECE MIL CUATROCIENTOS EUROS (13.400,00 €), más DOS MIL OCHOCIENTOS CATORCE 

EUROS (2.814,00 €), en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIECISÉIS 

MIL DOSCIENTOS CATORCE EUROS (16.214,00 €), con cargo a la aplicación 

presupuestaria A600 431.00 226.99 “ACTIVIDADES DE DINAMIZACIÓN COMERCIAL”, del 

Presupuesto municipal de 2022 (Documento contable de retención de crédito con nº 

de operación 220220040840, por importe de DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS CATORCE EUROS 

(16.214,00 €). 

 

3º).-El importe de adjudicación por importe de DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS CATORCE 

EUROS (16.214,00 €), se abonará al contratista con cargo a la aplicación 

indicada en el apartado anterior del presente informe, tras la prestación 

adecuada de los servicios objeto del contrato. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 de 

Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto 

en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguientes datos y códigos: 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

Unidad tramitadora: LA0009384– Área de Promoción de la Ciudad. 

Aplicación Presupuestaria: A600 431.00 226.99 

Documento RC número de operación: 220220040840. 

 

 

5º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a Doña Carmen Tamara Sánchez 

Álvarez, Técnico de Turismo de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio. 

 

6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 
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de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

8º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a todos 

los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la Unidad de 

Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 

 

26.- Aprobación de la concesión demanial para el otorgamiento del uso privativo 

de puestos vacantes en el Mercado de los Ángeles, Plaza Pavía y Quemadero 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, que dice: 

 

“Don Jesús Luque López, Concejal de la Delegación de Área de Promoción de 

la Ciudad y Comercio, visto el expediente tramitado relativo al Concurso 

Concesiones Demaniales Mercados Municipales; visto el Informe Jurídico emitido 

por el Jefe del Servicio de Promoción de la Ciudad de fecha 30 de septiembre de 

2022, así como el informe emitido por la Interventora General Municipal 

Accidental de fecha de 03 de octubre de 2022, eleva a la Junta de Gobierno Local 

la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

Visto el informe del Jefe de Servicio de Promoción de la Ciudad y Comercio cuyos 

antecedentes de hecho y Fundamentos de Derecho reproducimos a continuación:  

 

“ 1.- En fecha de 30 de Abril de 2,019 la Junta de Gobierno Local de la ciudad 

de Almería aprueba el Expediente de Contratación para la concesión demanial del 

uso privativo de los puestos vacantes en los distintos mercados municipales de 

abastos de Almería por un plazo de concesión de 30 años. Igualmente aprueba el 

Pliego de Prescripciones Técnicas de fecha de 29 de marzo de 2,019 y el Pliego 

de Clausulas Administrativas Particulares de fecha de 10 de abril de 2,019 asi 

como dispone la apertura del procedimiento de adjudicación por procedimiento 

abierto considerándose para la adjudicación una pluralidad de criterios.  

 

Hay que tener en cuenta que en fecha de 22 de Febrero de 2,021 la Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almería modifica la composición de la Mesa de 

Contratación relativa al expediente para la concesión demanial del uso privativo 

de los puestos de venta vacantes en los distintos mercados municipales de 

abastos.  

 

La modalidad de presentación de la documentación es electrónica en cumplimiento 

de la Disposición Adicional 15ª del pliego de clausulas administrativas 

particulares.  

 

La Mesa de contratación, constituída a las 9,00 horas del día 10 de Marzo de 

2,021, y una vez que se ha procedido a la apertura del sobre 1 ( Documentación 

Administrativa ) de las proposiciones presentadas para participar en el concurso 

para la concesión demanial del uso privativo de puestos vacantes en los 

distintos mercados municipales de abastos de Almería, decide una vez se ha 

procedido al desencriptado de la documentación referida al sobre 1 que sea el 

Servicio de Promoción de la Ciudad y Comercio quien proceda al estudio de la 

documentación presentada y que posteriormente la Mesa de Contratación, en 

siguiente sesión, proceda a la validación de la misma.  

 

Consecuencia de lo anterior, la Mesa de Contratación en sesión celebrada en 

fecha de 26 de Marzo de 2,021 acuerda por unanimidad que por parte del Servicio 
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de Promoción de la Ciudad y Comercio se proceda a practicar los 

requerimientos a los que se hace mención en el Informe del Jefe del Servicio de 

fecha de 16 de Marzo de 2,021 al objeto de que los licitadores afectados aporten 

la documentación necesaria exigida en los Pliegos de Clausulas Administrativas 

Particulares en relación al sobre 1. 

 

Posteriormente en fecha de 11 de Mayo de 2,021 la Mesa de Contratación aprueba, 

por unanimidad de los vocales asistentes a dicha sesión, el contenido del 

Informe emitido por el Jefe del Servicio de Promoción de la Ciudad y Comercio en 

virtud del cual se expone el resultado de los requerimientos efectuados en 

subsanación de la documentación aportada por los licitadores en el sobre 1 y 

procede por consiguiente a la calificación favorable.  

 

En fecha de 11 de Mayo de 2,022 la Mesa de Contratación procede a la apertura 

del sobre 2 y una vez desencriptada la documentación aportada por los 

licitadores dicha Mesa acuerda que por parte del Servicio de Promoción de la 

Ciudad y Comercio se proceda al estudio de la documentación aportada en el sobre 

2 y se proceda a la emisión de Informe Jurídico al respecto.  

 

Consecuencia de todo lo anterior, la Mesa de Contratación en su sesión celebrada 

en fecha de 27 de Septiembre de 2,021 acuerda por unanimidad el contenido del 

Informe emitido en fecha de 1 de Julio de 2,021 por parte del Jefe del Servicio 

Técnico, Ingeniero de Caminos Municipal relativo a la valoración de la 

documentación presentada por los licitadores en el presente Procedimiento, en el 

sobre 2, ésto es, documentación técnica para ser evaluada conforme a los 

criterios subjetivos sujetos a juicio de valor según lo dispuesto en la clausula 

octava del pliego de Clausulas Administrativas Particulares que rigen la 

presente contratación. 

 

Acto seguido se procede a la apertura del sobre 3 relativo a criterios 

evaluables mediante fórmulas y ordena su valoración por parte del Servicio de 

Promoción de la Ciudad y Comercio.  

 

Posteriormente en fecha de 26 de Enero de 2,022 la Mesa de Contratación de 

referencia aprueba por unanimidad el informe emitido en fecha de 26 de Noviembre 

de 2,021 emitido por el Jefe del Servicio Técnico, Ingeniero de Caminos 

Municipal relativo a la documentación contenida en el sobre 3 ( oferta económica 

) de los pliegos de clausulas administrativas particulares que rigen el presente 

concurso para la concesión demanial del uso privativo de puestos vacantes en los 

distintos mercados municipales de abastos de Almería. Igualmente por parte de la 

Mesa de Contratación se aprueba por unanimidad el contenido del Informe Jurídico 

emitido por parte del Jefe del Servicio de Promoción de la Ciudad y Comercio 

relativo a valoración definitiva final de todos los licitadores. 

 

Igualmente la Mesa de Contratación, en la sesión de referencia, acuerda que se 

requiera a los interesados relacionados en el Informe emitido por el Jefe del 

Servicio de Promoción de la Ciudad y Comercio de fecha de 20 de Enero de 2,022 

al objeto de que presenten la documentación indicada en la clausula séptima del 

pliego de clausulas administrativas particulares, concretamente referida a la 

garantía definitiva.  

 

Consecuencia de todo lo anterior en fecha de 15 de Febrero de 2,022 el Concejal 

Delegado del Área de Promoción de la Ciudad se dirige a todos los licitadores 

que han presentado la mejor oferta en el expediente para la adjudicación de 

concesiones administrativas para la utilización y explotación de puestos 

vacantes en distintos mercados municipales al objeto de que presenten, con 

carácter previo a la adjudicación, y de conformidad con lo establecido en la 

clausula séptima de los pliegos de referencia, la constitución de garantía 

definitiva por cuantía del cinco por ciento del precio final ofertado por cada 

licitador en un plazo de tiempo no superior a 10 días hábiles.  
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Se reproduce a continuación una tabla en la que consta el mercado municipal de 

abastos de Almería, el lote, barraca y / o mesa, nombre del licitador, dni del 

mismo, cánon propuesto asi como el importe de la garantía definitiva constituída 

o en su caso la no constitución de la misma. 

 

CARTAS DE PAGO MERCADO LOS ÁNGELES 

 

 

LICITADOR DNI F. INGRESO 

N.º INGRESO 

TEXTO FECHA OPERACIÓN 

N.º OPERACIÓN 

CANON (€) 

FERNÁNDEZ TAPIA 

JENNIFER 

75719101L 21/02/2022 

20220000256 

Garantía definitiva 

utilización explotación 

puestos mercados. Lote 

1 Barraca Bar MERCADO 

LOS ÁNGELES 

21/02/2022 

320220000908 

15.000,00 

RODULFO SÁNCHEZ 

ENCARNACIÓN 

27217504V 25/02/2022 

20220004185 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales. 

Lote 2 Barraca 1 

MERCADO LOS ÁNGELES 

25/02/2022 

320220001410 

12.708,73 

LAO FERNÁNDEZ 

ANTONIO JESÚS 

27531719Y 25/02/2022 

20220004186 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales. 

Lote 3 Barraca 2 

MERCADO LOS ÁNGELES 

25/02/2022 

320220001411 

12.501,00 

ORTIZ CARMONA 

EVA MARIA 

34848343P 01/03/2022 

20220004198 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales. 

Lote 4 Barraca 3 

MERCADO LOS ÁNGELES 

01/03/2022 

320220001447 

12.500,00 

BELMONTE 

BELMONTE ANA 

34846378K 23/02/2022 

20220004165 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales. 

Lote 11 Barraca 12 

MERCADO LOS ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001323 

12.208,73 

JOYA JIMÉNEZ 

JOSEFA 

27514406N 23/02/2022 

20220004173 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales. 

Lote 12 Barraca 13 

MERCADO LOS ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001335 

18.000,00 

UTRERA VELASCO 

ENRIQUE 

34839707C 24/02/2022 

20220004177 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados . Lote 13 

Barraca 14 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

24/02/2022 

320220001342 

12.501,50 

UTRERA VELASCO 

ENRIQUE 

34839707C 24/02/2022 

20220004177 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados. Lote 14 

Barraca 15 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

24/02/2022 

320220001342 

12.501,50 

GIL GARCIA 

ANTONIO 

FRANCISCO 

75244301P 24/02/2022 

20220004181 

Garantía definitiva 

utilización explotación 

puestos mercado Los 

Ángeles. Lote 17 Mesa 

V-3,  

24/02/2022 

320220001346 

4.069,70 

GIL GARCIA 

ANTONIO 

FRANCISCO 

75244301P 24/02/2022 

20220004181 

Garantía definitiva 

utilización explotación 

puestos mercado Los 

Ángeles. Lote 18, Mesa 

V-5, 

24/02/2022 

320220001346 

4.069,70 

GIL GARCIA 

ANTONIO 

FRANCISCO 

75244301P 24/02/2022 

20220004181 

Garantía definitiva 

utilización explotación 

puestos mercado Los 

Ángeles. Lote 19 Mesa 

V-6  

24/02/2022 

320220001346 

4.069,70 

GÓMEZ MARTÍNEZ 

MANUEL 

75246128H 23/02/2022 

20220004159 

Garantía definitiva 

puestos mercados. 

municipales. Lote 21 

Mesa V-17 MERCADO LOS 

ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001317 

4.069,70 

GÓMEZ MARTÍNEZ 

MANUEL 

75246128H 23/02/2022 

20220004160 

Garantía definitiva 

utilización puestos en 

23/02/2022 

320220001318 

4.069,70 
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LICITADOR DNI F. INGRESO 

N.º INGRESO 

TEXTO FECHA OPERACIÓN 

N.º OPERACIÓN 

CANON (€) 

mercados. Municipales 

Lote 22 Mesa V-18 

MERCADO LOS ÁNGELES 

GÓMEZ MARTÍNEZ 

MANUEL 

 

75246128H 23/02/2022 

20220004161 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales. 

Lote 23 Mesa V-19 

MERCADO LOS ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001319 

4.069,70 

ORTEGA MARQUEZ 

NICOLAS 

27514228H 21/02/2022 

20220000227 

Garantía definitiva 

para utilización y 

explotación puestos 

vacantes en mercados 

municipales. Lote 24 

Barraca/Mesa V-20 

MERCADO LOS ÁNGELES 

21/02/2022 

320220000904 

4.069,70 

ORTEGA MÁRQUEZ 

NICOLAS 

27514228H 21/02/2022 

20220000253 

Garantía definitiva 

utilización explotación 

puestos vacantes 

mercado municipal LOS 

ÁNGELES Lote25 

Barraca/Mesa V-21 

21/02/20022 

320220000905 

4.069,70 

MATARÍN IBÁÑEZ 

ANTONIO 

75211358R 23/02/2022 

20220004174 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales . 

Lote 28 Mesa V-25 

MERCADO LOS ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001337 

4.150,00 

MATARÍN IBÁÑEZ 

ANTONIO 

75211358R 23/02/2022 

20220004175 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales . 

Lote 29 Mesa V-26 

MERCADO LOS ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001338 

4.150,00 

MATARÍN IBÁÑEZ 

ANTONIO 

75211358R 23/02/2022 

20220004176 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales . 

Lote 30 Mesa V-27 

MERCADO LOS ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001339 

4.150,00 

BUENO RAMÓN 

ANTONIA 

27509131G 23/02/2022 

20220004162 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales . 

Lote 39 Mesa V-40 

MERCADO LOS ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001320 

4.140,00 

HERRERA LLAMAS 

CÁNDIDO 

27531236Y 25/02/2022 

20220004188 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales . 

Lote 43 Mesa P-1 

MERCADO LOS ÁNGELES 

25/02/2022 

320220001422 

6.000,00 

IGUIÑO SALINAS 

LUIS 

27519243L 22/02/2022 

20220004155 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales . 

Lote 44 Barraca Mesa P-

2 MERCADO LOS ÁNGELES 

22/02/2022 

320220001300 

4.069,70 

RAMÍREZ 

GONZÁLEZ 

FRANCISCO 

34844279S 23/02/2022 

20220004169 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales . 

Lote 45 Mesa P-3 

MERCADO LOS ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001329 

5.000,00 

GARCÍA CARRILLO 

ANTONIO 

27262480M 02/03/2022 

20220004252 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales . 

Lote 46 Mesa P-4 

MERCADO LOS ÁNGELES 

02/03/2022 

320220001452 

4.070,00 

SUÁREZ MARÍN 

LORENZO 

27264994N 24/02/2022 

20220004179 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales . 

Lote 47 Mesa P-6 

MERCADO LOS ÁNGELES 

24/02/2022 

320220001344 

4.070,00 

TAPIA MONTOYA 

MERCEDES 

27257216P 21/02/2022 

20220000255 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales . 

Lote 48 Mesa P-7 

21/02/2022 

320220000907 

4.070,00 
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LICITADOR DNI F. INGRESO 

N.º INGRESO 

TEXTO FECHA OPERACIÓN 

N.º OPERACIÓN 

CANON (€) 

MERCADO LOS ÁNGELES 

RAMÍREZ LÓPEZ 

MANUEL 

34838326L 22/02/2022 

20220004154 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales . 

Lote 49 Barraca/Mesa P-

8 MERCADO LOS ÁNGELES 

22/02/2002 

320220001299 

4.100,00 

HERRERA LLAMAS 

CÁNDIDO 

27531236Y 25/02/2022 

20220004189 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales . 

Lote 50 Mesa P-9 

MERCADO LOS ÁNGELES 

25/02/2022 

320220001424 

5.000,00 

HERRERA LLAMAS 

CÁNDIDO 

27531236Y 25/02/2022 

20220004190 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales . 

Lote 51 Mesa P-11 

MERCADO LOS ÁNGELES 

25/02/2022 

320220001425 

5.000,00 

IGUIÑO SALINAS 

DIEGO 

27497059F 23/02/2022 

20220004168 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales . 

Lote 52 Mesa P-12 

MERCADO LOS ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001328 

10.100,00 

ARJONA PRADO 

JOSÉ RAMÓN 

45593067Y 21/02/2022 

202200000258 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales . 

Lote 53 Barraca/Mesa P-

14 MERCADO LOS ÁNGELES 

21/02/2022 

320220000912 

12.517,00 

GÓMEZ HERNÁNDEZ 

JUANA MARÍA 

45589305Q 23/02/2022 

20220004158 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales . 

Lote 54 Barraca/Mesa 

P15 MERCADO LOS ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001316 

4.069,70 

GÓMEZ HERNÁNDEZ 

JUANA MARÍA 

45589305Q 23/02/2022 

20220004158 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales . 

Lote 55 Barraca/Mesa 

P16 MERCADO LOS ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001316 

4.069,70 

ÁLVAREZ GÁLVEZ 

MONTSERRAT 

24219801L 22/02/2022 

20220004152 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales . 

Lote 56 Barraca/Mesa P-

18 MERCADO LOS ÁNGELES 

22/02/2022 

320220001297 

4.069,70 

SALVADOR CERDAN 

JUAN 

34854629S 23/02/2022 

20220004170 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales . 

Lote 58 Mesa P-20 

MERCADO LOS ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001330 

5.000,00 

CAYUELA 

HERNÁNDEZ 

MARTÍN 

27268516S 24/02/2022 

20220004178 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales . 

Lote 59 Mesa P-21 

MERCADO LOS ÁNGELES 

20220004178 

320220001343 

4.070,00 

GARCÍA CARRILLO 

ANTONIO 

27262480M 02/03/2022 

20220004266 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales . 

Lote 60 Mesa P-22 

MERCADO LOS ÁNGELES 

02/03/2022 

320220001453 

4.070,00 

EXPÓSITO MARÍN 

JUAN MANUEL 

34855113Q 22/02/2022 

20220004153 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales . 

Lote 61 Mesa P-23 

MERCADO LOS ÁNGELES 

22/02/2022 

320220001298 

4.070,00 

EXPÓSITO MARÍN 

JUAN MANUEL 

34855113Q 22/02/2022 

20220004153 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales . 

Lote 62 MESA P-24 

MERCADO LOS ÁNGELES 

22/02/2022 

320220001298 

4.070,00 

RAMÍREZ 

GONZÁLEZ 

ANTONIO 

27514783K 23/02/2022 

20220004171 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales . 

Lote 64 Mesa P-26 

MERCADO LOS ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001331 

4.070,00 
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LICITADOR DNI F. INGRESO 

N.º INGRESO 

TEXTO FECHA OPERACIÓN 

N.º OPERACIÓN 

CANON (€) 

GÓMEZ HERNÁNDEZ 

JUANA MARÍA 

45589305Q 23/02/2022 

20220004158 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales . 

Lote 65 Barraca/Mesa 

P27 MERCADO LOS ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001316 

4.069,70 

GÓMEZ HERNÁNDEZ 

JUANA MARÍA 

45589305Q 23/02/2022 

20220004158 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales . 

Lote 66 Barraca/Mesa 

P28 MERCADO LOS ÁNGELES 

23/02/2022 

320220001316 

4.069,70 

 

 

 

CARTAS DE PAGO PLAZA PAVÍA 

 

LICITADOR  

DNI 

F. INGRESO 

N.º INGRESO 

TEXTO FECHA OPERACIÓN 

N.º OPERACIÓN 

 

CANON (€) 

UCLES MARTÍNEZ 

VICENTE 

75232677E 22/02/2022 

20220004157 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales. 

Lote 1 Barraca 5 MERCADO 

PLAZA PAVÍA 

22/02/2022 

320220001303 

2.500,00 

NUÑEZ GARCÍA 

EUSEBIO 

75232450W 31/03/2022 

20220009230 

Garantía definitiva 

ulitlización y 

explotación puesto 

vacante Lote 2 Barraca 8 

MERCADO PLAZA PAVÍA 

31/03/2022 

320220002148 

2.442,00 

GARCÍA CORTES 

AMALIA 

75713741H 21/02/2022 

20220000261 

Garantía definitiva 

utilización explotación 

puestos mercados. Lote 3 

Barraca 11 MERCADO PLAZA 

PAVIA 

21/02/2022 

320220000913 

7.000,00 

RODULFO 

MARTÍNEZ INÉS 

27259461E 21/02/2022 

20220000254 

Garantía definitiva 

utilización explotación 

puestos vacantes MERCADO 

PLAZA PAVÍA Lote 4 

Barraca 26 

21/02/2022 

320220000906 

2.442,00 

MARTÍN 

GONZÁLEZ 

ANTONIO 

75251209Q 25/02/2022 

20220004183 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales. 

Lote 6 Barraca 36 MERCADO 

PLAZA PAVÍA 

25/02/2022 

320220001408 

4.000,00 

MARTÍN 

GONZÁLEZ 

ANTONIO 

75251209Q 25/02/2022 

20220004184 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales. 

Lote 7 Barraca 37. 

MERCADO PLAZA PAVÍA 

25/02/2022 

320220001409 

4.000,00 

CORTES HEREDIA 

JONATAN 

77169826L 24/02/2022 

20220004180 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales. 

Lote 8 Barraca 39. 

MERCADO PLAZA PAVIA 

24/02/2022 

320220001345 

2.500,00 

TORRES MORENO 

FRANCISCO JOSÉ 

77654068L 31/03/2022 

202200009231 

Garantía definitiva 

utilización y explotación 

puesto MERCADO MUNICIPAL 

PLAZA PAVÍA Lote 9 

Barraca 40 

31/03/2022 

320220002149 

7.000,00 

 

 

CARTAS DE PAGO MERCADO QUEMADERO 

 

LICITADOR  

DNI (€) 

F. INGRESO 

N.º INGRESO 

TEXTO FECHA OPERACIÓN 

N.º OPERACIÓN 

 

CANON (€) 

HERRADA 

BERLANGA 

FRANCISCO JESÚS 

76658237L 23/02/2022 

20220004172 

Garantía definitiva 

utilización puestos 

mercados municipales. 

Lote 1 Barraca 10 MERCADO 

QUEMADERO 

23/02/2022 

320220001332 

2.441,74 
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HEREDIA 

DOMÍNGUEZ JOSÉ 

ANTONIO 

75725494H 26/04/2022 

20220009417 

Garantía definitiva 

utilización y explotación 

puestos mercados 

municipales. MERCADO 

QUEMADERO Lote 2 Barraca 

15  

26/04/2022 

320220002380 

3.500,00 

 

 

2.- Consecuencia de lo anterior en fecha de 27 de Mayo de 2,022 la Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almería acuerda, entre otros, que no procede 

realizar clasificación por orden decreciente de las ofertas presentadas, ya que 

en la licitación convocada por este Excmo. Ayuntamiento de Almería para la 

concesión demanial del uso privativo de puestos vacantes en los distintos 

mercados municipales de abastos de Almería sólo se ha presentado una única 

oferta para cada uno de los lotes que se han ofertado a pesar de haber quedado 

vacantes algunos de los mentados lotes ofertados de conformidad con la propuesta 

efectuada de la Mesa de Contratación de fecha de 26 de Enero de 2,022 en virtud 

de la cual se validó el Informe emitido por el Jefe del Servicio de Promoción de 

la Ciudad y Comercio de fecha de 20 de Enero de 2,022. 

 

No obstante lo anterior para con respecto al licitador del Lote número 5 sí 

procedería el establecimiento de la clasificación por orden decreciente por 

cuanto que para con respecto al mentado lote 5 sí ha habido mas licitadores. El 

orden pues quedaría establecido de la siguiente manera:  

 

1.- DON JUÁN ANTONIO MIRANDA GARCÍA 

2.- DOÑA FRANCISCA DEL CARMEN GÓMEZ GÓMEZ 

 

Como quiera que DON JUÁN ANTONIO MIRANDA GARCÍA habiéndosele requerido la 

constitución de la garantía definitiva no llegó a constituirla procedería en 

este acto requerir a DOÑA FRANCISCA DEL CARMEN GÓMEZ GÓMEZ , licitador del mismo 

Lote, proceda a la constitución de la garantía definitiva en las condiciones 

previstas en los Pliegos de Clausulas Administrativas Particulares que rigen la 

presente contratación. No obstante lo anterior habiendo requerido a Doña 

FRANCISCA DEL CARMEN GÓMEZ GÓMEZ para que proceda a la constitución de la 

garantía definitiva en las condiciones previstas en los Pliegos de Clausulas 

Administrativas Particulares que rigen la presente contratación no ha procedido 

a su constitución por lo que el Lote 5 queda pues desierto.  

 

 

Con respecto al Lote número 57, sí procedería el establecimiento de la 

clasificación por orden decreciente por cuanto que para con respecto al mentado 

lote 57 sí ha habido mas licitadores. El orden pues quedaría establecido de la 

siguiente forma:  

 

1.- DOÑA CARMEN EXPÓSITO ALMANSA 

2.- DON MANUEL LÓPEZ FERNÁNDEZ 

3.- DOÑA MONTSERRAT ÁLVAREZ GÁLVEZ 

4.- DON JUAN SALVADOR CERDÁN.  

 

Como quiera que DOÑA CARMEN EXPÓSITO ALMANSA, habiéndosele requerido la 

constitución de la garantía definitiva no llegó a constituirla, procedería en 

este acto requerir a DON MANUEL LÓPEZ FERNÁNDEZ proceda a la constitución de la 

garantía definitiva en las condiciones previstas en los Pliegos de Clausulas 

Administrativas Particulares que rigen la presente contratación. En este sentido 

dicho licitador procedió a la constitución de la garantía definitiva 

procediéndose posteriormente a practicarle requerimiento al objeto de que 

presente la documentación contenida en la Cláusula 12 ª del Pliego de 

referencia.  

 

2.- Igualmente se acuerda por el mismo órgano municipal que una vez constatado 

el depósito de la garantía definitiva por parte de los licitadores, y previo a 

la formalización de los contratos, se requiera a los licitadores la 
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documentación contenida en la Clausula Décimo Segunda de los Pliegos de 

Clausulas Administrativas particulares que rigen el presente concurso para la 

concesión demanial del uso privativo de puestos vacantes en los distintos 

mercados municipales de abastos de Almería. Concretamente:  

 

1.- Haber ingresado el cánon ofertado y la liquidación del impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.  

2.- Alta en el impuesto de Actividades Económicas, como obligado tributario.  

3.- Alta como autónomo en la Seguridad Social, en el caso de personas físicas y 

como empresa con el objeto social adecuado en el caso de personas jurídicas.  

4- Contrato y abono de la primera prima de la póliza de seguro sobre daños en 

los bienes del puesto y de responsabilidad civil adecuada sobre la actividad a 

desarrollar.  

5.- Número de código de cuenta cliente ( CCC ) para el cobro de los recibos 

correspondientes.  

6.- Certificado de la Agencia Estatal Tributaria de no ser deudor de la misma y 

de figurar en el censo de obligados tributarios ( modelo 036 ).  

 

3.- Por parte del Área de Promoción de la Ciudad y Comercio y como consecuencia 

del acto administrativo anterior procedió a requerir a los licitadores 

contemplados en el punto 1 del antes mentado acuerdo la documentación contenida 

en la la Clausula Décimo Segunda de los Pliegos de Clausulas Administrativas 

particulares que rigen el presente concurso para la concesión demanial del uso 

privativo de puestos vacantes en los distintos mercados municipales de abastos 

de Almería.  

 

4.- Igualmente por parte de este Área de Promoción de la Ciudad y Comercio se 

procedió a requerir a DOÑA FRANCISCA DEL CARMEN GÓMEZ GÓMEZ, en relación al Lote 

5, la constitución de la garantía definitiva por cuanto que habiéndosele 

requerido la misma a DON JUÁN ANTONIO MIRANDA GARCÍA no llegó a constituirla sin 

que haya procedido a a su constitución por lo que el Lote 5 queda pues desierto.  

 

5.- En este mismo orden de cosas se procedió a requerir a DON MANUEL LÓPEZ 

FERNÁNDEZ, habiendo, éste sí, constituído garantía definitiva.  

 

6.- En fecha de de Julio de 28 de Julio de 2,022 la Mesa de Contratación aprobó 

por unanimidad, entre otros puntos, lo siguiente: 

 

Validación por parte de la Mesa de Contratación de la documentación, previa a la 

formalización de los contratos, presentada por los licitadores dentro del plazo 

legalmente establecido, contemplada en la Clausula 12 del Pliego que rige la 

presente contratación, al objeto de que se proceda al otorgamiento de las 

correspondientes autorizaciones demaniales de uso privativo para con respecto a 

aquellos licitadores.  

 

Validación por parte de la Mesa de Contratación de la documentación presentada 

por los licitadores que han presentado la documentación requerida como previa a 

la formalización de los correspondientes contratos pero fuera del plazo 

legalmente establecido en la Clausula 12 del Pliego que rige la presente 

contratación, al objeto de que se proceda al otorgamiento de las 

correspondientes autorizaciones demaniales de uso privativo para con respecto a 

aquellos, todo ello por razones de interés público habida cuenta de que no ha 

existido mas de un licitador para cada uno de los lotes en cuestión.  

 

 

2.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1.- El artículo 150 de la Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo de 2014/23 UE y 2014/24 UE de 26 de Febrero 

de 2,014 dispone que una vez aceptada la propuesta de la mesa por el Órgano de 
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contratación, los servicios correspondientes requerirán al licitador que haya 

presentado la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 

para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a 

aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación 

justificativa de las circunstancias a las que se refieren las letras a) a c) del 

apartado 1 del artículo 140 y contempladas en la Clausula Décimo Segunda de 

referencia, si no se hubiera aportado con anterioridad y de haber constituído la 

garantía definitiva ( consta en el expediente administrativo de su razón que 

dicha garantía definitiva ha sido presentada por parte de los antes mentados 

licitadores ) a excepción de los licitadores de los lotes 5 y 57 ( ambos del 

Mercado Municipal de Abastos de Los Ángeles ), que sea procedente.  

 

2.- La Clausula Décimo Segunda de los Pliegos de Clausulas Administrativas 

particulares que rigen el presente concurso para la concesión demanial del uso 

privativo de puestos vacantes en los distintos mercados municipales de abastos 

de Almería establece que, antes de la formalización del contrato, el 

adjudicatario deberá acreditar ante el órgano de contratación lo siguiente:  

 

1.- Haber ingresado el cánon ofertado y la liquidación del impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.  

2.- Alta en el impuesto de Actividades Económicas, como obligado tributario.  

3.- Alta como autónomo en la Seguridad Social, en el caso de personas físicas y 

como empresa con el objeto social adecuado en el caso de personas jurídicas.  

4- Contrato y abono de la primera prima de la póliza de seguro sobre daños en 

los bienes del puesto y de responsabilidad civil adecuada sobre la actividad a 

desarrollar.  

5.- Número de código de cuenta cliente ( CCC ) para el cobro de los recibos 

correspondientes.  

6.- Certificado de la Agencia Estatal Tributaria de no ser deudor de la misma y 

de figurar en el censo de obligados tributarios ( modelo 036 ). 

 

3.- Consecuencia de todo lo anterior y teniendo en cuenta el criterio adoptado 

por la Mesa de Contratación en su sesión de fecha de 28 de Julio de 2,022 

procedería que por parte de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Almería, previo 

informe por parte de la Intervención General de este Excmo. Ayuntamiento de 

Almería el otorgamiento de concesión demanial del uso privativo a favor de 

aquellos licitadores que aportaron la documentación requerida ( Clausula 12ª ) 

como previa a la formalización de los contratos dentro del plazo legalmente 

establecido asi como a aquellos que la presentaron fuera de dicho plazo, todo el 

de lo teniendo en cuenta el criterio adoptado por la Mesa de Contratación de 

fecha de 28 de Julio de 2,022.  

 

4.- En consideración de lo previsto en los artículos 150, 151 y 157,1 de a LCSP 

es preceptivo la emisión de informe de la Intervención Municipal previo a la 

adopción del correspondiente Acuerdo por parte de la Junta de Gobierno Local de 

esta ciudad.  

 

5.- Por su parte la Clausula Décimo Segunda del Pliego de Clausulas 

Administrativas Particulares que han de regir el concurso para la concesión 

demanial del uso privativo de puestos vacantes en el Mercado Central de Abastos 

de Almería dispone, en relación a la formalización del contrato, que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 153 de la LCSP, el órgano de 

contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo 

no superior a quince días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que 

hubiera recibido la notificación del acuerdo de adjudicación. El contratista 

podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su 

cargo los correspondientes gastos.  

 

En este sentido igualmente indica que el contrato se perfeccionará mediante su 

formalización y se entenderá celebrado en el lugar en el que se encuentre la 

sede del órgano de contratación asi como que cuando por causas imputables al 

contratista no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado, la 
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administración podrá acordar la incautación sobre la garantía definitiva 

que en su caso, se hubiese exigido. 

 

6. - En relación a la observación planteada por la Interventora Accidental en el 

sentido de que en la propuesta de acuerdo del Informe Jurídico deben de 

declararse desiertos los lotes que no se adjudican tenemos que hacer la 

siguiente indicación: 

 

Como se ha indicado mas arriba en el presente Informe Jurídico la Mesa de 

Contratación en su sesión de fecha de Julio de 28 de Julio de 2,022 aprobó por 

unanimidad, entre otros puntos, lo siguiente: 

 

Validación por parte de la Mesa de Contratación de la documentación, previa a la 

formalización de los contratos, presentada por los licitadores dentro del plazo 

legalmente establecido, contemplada en la Clausula 12 del Pliego que rige la 

presente contratación, al objeto de que se proceda al otorgamiento de las 

correspondientes autorizaciones demaniales de uso privativo para con respecto a 

aquellos licitadores.  

 

Validación por parte de la Mesa de Contratación de la documentación presentada 

por los licitadores que han presentado la documentación requerida como previa a 

la formalización de los correspondientes contratos pero fuera del plazo 

legalmente establecido en la Clausula 12 del Pliego que rige la presente 

contratación, al objeto de que se proceda al otorgamiento de las 

correspondientes autorizaciones demaniales de uso privativo para con respecto a 

aquellos, todo ello por razones de interés público habida cuenta de que no ha 

existido mas de un licitador para cada uno de los lotes en cuestión.  

 

Es decir en esta primera fase solo se procedería al otorgamiento de las 

concesiones demaniales de uso privativo para con respecto a aquellos licitadores 

que presentaron toda la documentación requerida dentro del plazo legalmente 

establecido asi como con respecto a aquellos licitadores que presentaron toda la 

documentación requerida fuera del plazo legalmente establecido, todo ello por 

razones de interés público tal y como se contempla por la Mesa de Contratación.  

 

Quiere ello decir que sólo después de la tramitación procedimental para con 

respecto al resto de los licitadores no contemplados en los apartados anteriores 

se podría determinar que lotes quedarían desiertos.  

 

7.- En fecha de 29 de Septiembre de 2,022 la Mesa de Contratación validó la 

documentación presentada por parte de los licitadores que mas abajo se 

indicarán, documentación presentada dentro del plazo legalmente establecido al 

efecto, como consecuencia de requerimiento efectuado, contemplada en la Clausula 

12ª del Pliego que rige la presente contratación, previa a la formalización de 

los contratos, al objeto de que se proceda al otorgamiento de las 

correspondientes autorizaciones demaniales de uso privativo.  

 

Los licitadores en cuestión son los siguientes con especificación de la 

documentación aportada:  

 

 

MERCADO LOTE ADJUDICATARIO DOCUMENTACIÓN 

ÁNGELES 4 EVA MARÍA ORTÍZ CARMONA 
- Certificado de N.º de Código de 

Cuenta Cliente ( CCC) 

ÁNGELES 12 JOSEFA JOYA GIMÉNEZ 

- Alta en el I.A.E. 

- Justificante de pago de la póliza 

de seguro 

ÁNGELES 28-29-30 ANTONIO MATARÍN IBÁÑEZ 

- Certificado de N.º de Código de 

Cuenta Cliente (CCC) 

- Certificado de estar al corriente 

con Agencia Tributaria 

ÁNGELES 43-50-51 CÁNDIDO HERRERA LLAMAS - Contrato de la póliza de seguro 
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MERCADO LOTE ADJUDICATARIO DOCUMENTACIÓN 

ÁNGELES 46-60 ANTONIO GARCIA CARRILLO 

- Alta en el I.A.E. 

- Certificado de N.º de Código de 

Cuenta Cliente (CCC) 

ÁNGELES 52 DIEGO IGUIÑO SALINAS 

- Justificante de abono de la prima 

de la póliza de seguro 

- Certificado de N.º de Código de 

Cuenta Cliente (CCC) 

ÁNGELES 
54-55-65-

66 
JUANA Mª GÓMEZ HERNÁNDEZ 

- Justificante de abono de la prima 

de la póliza de seguro 

- Certificado de N.º de Código de 

Cuenta Cliente (CCC) 

ÁNGELES 56 MONTSERRAT ALVAREZ GÁLVEZ 
- Justificante de abono de la prima 

de la póliza de seguro 

PLAZA PAVIA 4 INES RODULFO MARTINEZ 
- Justificante de abono de la prima 

de la póliza de seguro 

QUEMADERO 1 FRANCISCO JESUS HERRADA BERLANGA - Contrato de la póliza de seguro 

 

8.- Igualmente en fecha de 29 de Septiembre de 2,022 la Mesa de Contratación 

validó la documentación presentada por parte de los licitadores que mas abajo se 

indicarán, documentación presentada fuera del plazo legalmente establecido al 

efecto, como consecuencia de requerimiento efectuado, contemplada en la Clausula 

12ª del Pliego que rige la presente contratación, previa a la formalización de 

los contratos, al objeto de que se proceda al otorgamiento de las 

correspondientes autorizaciones demaniales de uso privativo todo ello por 

razones de interés público tal y como se contempla por la Mesa de Contratación 

en evitación de que lotes puedan quedar desiertos y teniendo en cuenta que la 

validación de dicha documentación no supone en ningún caso perjuicio alguno por 

cuanto que para cada lote solo ha licitado un único interesado.  

 

Los licitadores en cuestión son los siguientes con especificación de la 

documentación aportada:  

 

MERCADO LOTE ADJUDICATARIO DOCUMENTACIÓN 

ÁNGELES 61-62 JUAN MANUEL EXPÓSITO MARIN 
- Justificante de pago de la póliza 

de seguro 

ÁNGELES 64 ANTONIO RAMÍREZ GONZÁLEZ - Contrato de la póliza de seguro 

 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1.- Otorgar Concesión Demanial del uso privativo de los lotes descritos en el 

anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir el 

concurso, por un plazo de 30 años, teniendo en cuenta el criterio adoptado por 

la Mesa de Contratación en su sesión de fecha 29 de Septiembre de 2022, a los 

siguientes licitadores: 

 

MERCADO LOTE BARRACA MESA ACTIVIDAD LICITADOR NIF CANON (€) 

ÁNGELES 4 3 
 

Carnicería EVA MARÍA ORTÍZ CARMONA 34844343P 12.500,00 

ÁNGELES 12 13 
 

Encurtidos JOSEFA JOYA GIMÉNEZ 27514406N 18.000,00 

ÁNGELES 28 
 

V-25 
Frutas y 

verduras 
ANTONIO MATARÍN IBÁÑEZ 75211358R 4.150,00 

ÁNGELES 29 
 

V-26 
Frutas y 

verduras 
ANTONIO MATARÍN IBÁÑEZ 75211358R 4.150,00 

ÁNGELES 30 
 

V-27 
Frutas y 

verduras 
ANTONIO MATARÍN IBÁÑEZ 75211358R 4.150,00 

ÁNGELES 43 
 

P-1 Pescado CÁNDIDO HERRERA LLAMAS 27531236Y 6.000,00 

ÁNGELES 50 
 

P-9 Pescado CÁNDIDO HERRERA LLAMAS 27531236Y 5.000,00 

ÁNGELES 51 
 

P-11 Pescado CÁNDIDO HERRERA LLAMAS 27531236Y 5.000,00 

ÁNGELES 46 
 

P-4 Pescado ANTONIO GARCIA CARRILLO 27262480M 4.070,00 

ÁNGELES 60 
 

P-22 Pescado ANTONIO GARCIA CARRILLO 27262480M 4.070,00 

ÁNGELES 52 
 

P-12 Pescado DIEGO IGUIÑO SALINAS 27497059F 10.100,00 

ÁNGELES 54 
 

P-15 Pescado JUANA Mª GÓMEZ HERNÁNDEZ 45589305Q 4.069,70 

ÁNGELES 55 
 

P-16 Pescado JUANA Mª GÓMEZ HERNÁNDEZ 45589305Q 4.069,70 
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MERCADO LOTE BARRACA MESA ACTIVIDAD LICITADOR NIF CANON (€) 

ÁNGELES 65 
 

P-27 Pescado JUANA Mª GÓMEZ HERNÁNDEZ 45589305Q 4.069,70 

ÁNGELES 66 
 

P-28 Pescado JUANA Mª GÓMEZ HERNÁNDEZ 45589305Q 4.069,70 

ÁNGELES 56 
 

P-18 Pescado MONTSERRAT ALVAREZ GÁLVEZ 24219801L 4.069,70 

PLAZA PAVIA 4 26 
 

Pan y 

comestibles 
INES RODULFO MARTINEZ 27259461E 2.442,00 

QUEMADERO 1 10 
 

Carnicería FRANCISCO JESUS HERRADA BERLANGA 76658237L 2.441,74 

ÁNGELES 
61-

62  
P-23 Pescado JUAN MANUEL EXPÓSITO MARIN 34855113Q 4.070,00 

ÁNGELES 62 
 

P-24 Pescado JUAN MANUEL EXPÓSITO MARIN 34855113Q 4.070,00 

ÁNGELES 64 
 

P-26 Pescado ANTONIO RAMÍREZ GONZÁLEZ 27514783K 4.070,00 

 

2.- Notificar el correspondiente Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería a la Unidad de Contabilidad, a la Intervención Municipal así 

como a los interesados.” 

 

27- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

27.1. - Adjudicación del “CONTRATO MENOR PRIVADO DE PATROCINIO DE PROGRAMA DE 

RADIO NACIONAL EN ONDA CERO”, a la mercantil UNIPREX SAU, por importe de 

12.100,00 €.  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 
La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 
 

“JUAN JOSÉ ALONSO BONILLO, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Con fecha 30 de septiembre de 2022, el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, con el conforme del Concejal Delegado del Area de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, emite informe en el que se justifica la 

necesidad de proceder a la tramitación del expediente para la contratación del 

patrocinio de programa de radio nacional en Onda Cero.  

 

 En dicho Informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

 

 Consta en el expediente documento contable de retención de crédito (RC), 

de fecha 30/09/2022, por importe de 12100,00 euros con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 49100 22706 CONTRATO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 

INSTITUCIONAL del Presupuesto Municipal 2022, n.º de operación 220220040825, 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación. 

 

 Una vez solicitada oferta a través de la plataforma de licitación 

electrónica y examinada la misma, el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación emite informe en los siguientes términos: 
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 “Examinada la oferta presentada en la plataforma de licitación Vortal para 

el contrato menor privado de patrocinio de programa de radio nacional en Onda 

Cero, con un presupuesto base de licitación de DOCE MIL CIEN EUROS  (12100,00 

€), IVA incluido, se INFORMA lo que sigue: 

 

 1º Se solicita, a través de la plataforma Vortal, oferta económica a 

UNIPREX SAU, provisto de NIF A28782936, presentando su oferta dentro de plazo 

por importe de DIEZ MIL EUROS (10000,00 €), más DOS MIL CIEN EUROS (2100,00 €) 

en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DOCE MIL CIEN EUROS  (12100,00 

€). 

 2º De conformidad con el Informe Técnico de Presidencia, el precio será el 

único factor determinante de la adjudicación.  

 

 3º Por ello, a la vista de la oferta presentada y de conformidad con la 

valoración de precio de la misma, se propone la adjudicación del presente 

contrato menor privado de patrocinio de programa de radio nacional en Onda Cero 

a UNIPREX SAU, con NIF A28782936, por un importe de DIEZ MIL EUROS (10000,00 €), 

más DOS MIL CIEN EUROS (2100,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de DOCE MIL CIEN EUROS  (12100,00 €) 

 

 4º El plazo de duración del contrato será desde el acuerdo de adjudicación 

hasta el 9/10/2022, ambas fechas incluidas. .” 

 

Visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de Alcaldía y Presidencia, así 

como el informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce la función 

fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 1º.- Adjudicar el “CONTRATO MENOR PRIVADO DE PATROCINIO DE PROGRAMA DE 

RADIO NACIONAL EN ONDA CERO” a la empresa  UNIPREX SAU, con NIF A28782936, por 

un importe de DIEZ MIL EUROS (10000,00 €), más DOS MIL CIEN EUROS (2100,00 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DOCE MIL CIEN EUROS  (12100,00 

€). 

 El plazo de duración del contrato será desde el acuerdo de adjudicación 

hasta el 9/10/2022, ambas fechas incluidas. 

  

 La ejecución del presente contrato se efectuará de conformidad con el 

informe técnico emitido por el Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación, el 

30/09/2022, sobre necesidad, características, importe y condiciones a los que ha 

de someterse la ejecución.  

 

 2º.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de DIEZ MIL EUROS (10000,00 €), más DOS MIL CIEN EUROS (2100,00 €) en concepto 

de IVA (21%), lo que hace un total de DOCE MIL CIEN EUROS  (12100,00 €) con 

cargo a la aplicación  A100 49100 22706 CONTRATO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 

INSTITUCIONAL del Presupuesto Municipal 2022, según documento contable RC nº 

220220040825, de fecha 30/09/2022, por importe de 12100,00 €.  

 

 3º.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a DOCE MIL 

CIEN EUROS  (12100,00 €), IVA incluido, se abonará a la empresa adjudicataria de 

acuerdo con  lo indicado en el apartado 1 y con cargo a la aplicación indicada 

en el apartado 2 del presente acuerdo, previa presentación de la/s factura/s en 

el Registro Público correspondiente, del modo que se indica en el apartado 13 

del informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 30/09/2022, 

sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la ejecución de la presente contratación. 

 

 4º.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 
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creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo 

en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086 

- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

- Unidad Tramitadora: Delegación de Area de Presidencia, Planificación y 

Función Pública- LA0002558. 

- Aplicación Presupuestaria: A100 49100 22706 CONTRATO DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL.  

- Documento RC número  220220040825 

 

 5º.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Francisco Javier Sáiz 

Díaz, Asesor General en el Area de Presidencia, Planificación y Función Pública. 

  

 6º.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 7º.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP y en el Portal de transparencia de esta administración municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

 8º.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los  interesados, al responsable del contrato, a la Delegación de Area de 

Presidencia, Planificación y Función Pública, y la la Unidad de Contabilidad. 

 

Comunicarlo igualmente al Servicio de Contratación conforme lo recogido en 

el apartado septimo de  la Instrucción de contratos menores 1/2018 (aprobada por 

Junta de Gobierno Local el 19 de Junio del 2019), a efectos de comunicación a la 

Cámara de Cuentas de Andalucia y Registro de contratos  del Sector Público del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública.” 

 
27.2. - Adjudicación del contrato menor para el SUMINISTRO DE FONDOS 

BIBLIOGRÁFICOS EN OTROS FORMATOS FÍSICOS DISTINTOS AL PAPEL (DVD, CD, JUEGOS..) 

PARA LA RED DE BIBLIOTECAS MUNICIPALES, dividido en cuatro lotes a varias 

empresas, por importe de 13.521,04 €.  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 
La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 
 

“D. Carlos Sánchez López, en el desempeño de funciones inherentes al cargo 

de Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, otorgadas mediante 

Decreto de fecha 7 de septiembre de 2022, y de conformidad con lo dispuesto en 

la Disposición Adicional Segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
k
D
G
j
5
T
A
N
v
y

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 07-10-2022 12:42:16
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 124 / 145

de Contratos del Sector Público, y el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, visto 

el expediente de contratación menor, con n.º de expediente CM 90/2022 de 

LSUMINISTRO DE FONDOS BIBLIOGRÁFICOS EN OTROS FORMATOS FÍSICOS DISTINTOS AL 

PAPEL (DVD, CD, JUEGOS..) PARA LA RED DE BIBLIOTECAS MUNICIPALES, dividido en 

cuatro lotes. Visto el Informe Técnico de Necesidad y sus anexos adjuntos, de 

fecha de 24 de agosto de 2022 firmados por el Jefe de Sección de Bibliotecas, 

con el conforme del Jefe de Servicio y del Concejal Delegado del Área de Cultura 

y Educación. 

Visto el informe jurídico de la Técnico Superior de Gestión, de fecha 4 de 

octubre de 2022, con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica, en el que entre otros extremos se indica: 

  

“ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función 

Pública, se tramita expediente administrativo de contratación menor, para el 

SUMINISTRO DE FONDOS BIBLIOGRÁFICOS EN OTROS FORMATOS FÍSICOS DISTINTOS AL 

PAPEL, dividido en cuatro lotes, con un presupuesto base de licitación de DOCE 

MIL CUATROCIENTOS SESENTA EUROS (12.460,00 €) más DOS MIL SEISCIENTOS DIECISEIS 

EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS DE EURO ( 2.616,60 €) en concepto de IVA (21%), lo 

que hace un total de QUINCE MIL SETENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS DE 

EURO ( 15.076,60 €). 

 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado, según lo establecido en el Informe Técnico de Necesidad y 

sus anexos adjuntos, de fecha de 24 de agosto de 2022 firmados por el Jefe de 

Sección de Bibliotecas, con el conforme del Jefe de Servicio y del Concejal 

Delegado del Área de Cultura y Educación son : 

 

- Mantener unas colecciones equilibradas y actuales en las Bibliotecas de la Red 

de Bibliotecas Municipales pertenecientes a este Excmo. Ayuntamiento (B.P.M. La 

Chanca, B.P.M. El Alquián, B.P.M. Los Ángeles, B.P.M. Cabo de Gata y Biblioteca 

Central “José María Artero”) con fondos bibliográficos en otros formatos físicos 

distintos al papel (DVD, CD, juegos...) siguiendo una serie de principios de 

selección fundamentales establecidos en la doctrina biblioteconómica y una serie 

de criterios que adapten la situación real de las Bibliotecas a los referidos 

principios. 

Asimismo, el incremento de ejemplares de las colecciones bibliográficas de las 

Bibliotecas públicas es necesario para evitar el envejecimiento de dichas 

colecciones y prestar un servicio bibliotecario digno a los ciudadanos de 

Almería. 

 

- La adquisición de fondos bibliográficos en otros formatos físicos distintos 

del papel para la Biblioteca Central José María Artero se prestará cuando el 

CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS Y SUMINISTROS PARA LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS 

USUARIAS, DINAMIZACIÓN CULTURAL Y MANTENIMIENTO DE LAS COLECCIONES E 

INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA entre en vigor. En la actualidad, su tramitación se encuentra en curso y 

no se prevé su formalización y puesta en marcha de forma inminente, de ahí la 

necesidad de garantizar la incorporación de nuevos elementos a las colecciones 

bibliográficas de la Biblioteca. 

 

De conformidad con el artículo 16 de la LCSP, el presente contrato se califica 

como un contrato administrativo de suministro al ser su objeto la adquisición de 

productos ó bienes muebles. 

 

Procede la división del objeto del contrato en los cuatro lotes siguientes: 

 

LOTE I . Peliculas (DVD): 5.060,00 € (IVA no incluido). 

LOTE II. Música CD (A): 1.678,00 € (IVA no incluido). 

LOTE III. Videojuegos: 3.470,00 € (IVA no incluido). 

LOTE IV. Juegos de mesa: 2.252,00 € (IVA no incluido). 
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Las ofertas podrán presentarse para uno, dos, tres o los cuatro lotes.  

 

El objeto del contrato es el suministro de fondos bibliográficos en otros 

formatos físicos distintos al papel (DVD, CD, juegos…) que pasarán a formar 

parte de las colecciones bibliográficas de las Bibliotecas de la Red de 

Bibliotecas Públicas Municipales del Ayuntamiento de Almería. 

El objeto del contrato no ha sido alterado para para evitar las reglas generales 

de contratación ya que incluye todo el suministro de fondos bibliográficos en 

otros formatos físicos distintos del papel que se van a adquirir para la Red de 

Bibliotecas durante el año 2022, independientemente de la entrada en vigor del 

contrato denominado CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS Y SUMINISTROS PARA LA ATENCIÓN A 

LAS PERSONAS USUARIAS, DINAMIZACIÓN CULTURAL Y MANTENIMIENTO DE LAS COLECCIONES 

E INSTALACIONES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA. 

 

El objeto del contrato no es un suministro de carácter periódico y recurrente. 

 

La descripción del suministro así como las características de las prestaciones 

objeto del contrato, son las indicadas en el Informe técnico de necesidad y en 

sus cuatro (4) anexos adjuntos, de fecha 24 de agosto de 2022, firmado por el 

Jefe de Sección de Bibliotecas, con el conforme del Jefe de Servicio y del 

Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación. 

 

SEGUNDO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, se solicitan ofertas a través de la Plataforma de 

Licitación Electrónica VORTAL, publicándose anuncio en dicha plataforma , 

concediendo un plazo de presentación de ofertas de QUINCE (15) días NATURALES, 

que finalizo el 20 de septiembre de 2022, a las 14h, recibiéndose las siguientes 

ofertas presupuestarias. 

 

Empresa NIF/CIF nº Fecha y hora de 

envío 

Lotes 

 

Importe € 

( Sin IVA) 

Elena Martín Faz. 

(Libreria D. 

Quijote Digital) 

07948505G 19/09/2022. 

13:35h. 

Lote I Peliculas DVD. 

Lote II Música CD/A- 

Lote III VideoJuegos. 

Lote IV Juegos de 

Mesa. 

4.327,84 €. 

1.672,63 €. 

3.170,48 €. 

2. 003,46 € 

Papelería Librería 

FRAMA. 

75251544Y 20/09/2022. 

12:50 h 

Lote III Videojuegos. 2.840,72 €. 

 

TERCERO.- Consta en el expediente informe de fecha 30 de septiembre del actual, 

emitido por el Jefe de Sección de Bibliotecas con el conforme del Jefe de 

Servicio y en el que se recoge, entre otros extremos literalmente, lo siguiente: 

 

“El funcionario que suscribe, a la vista del correo electrónico enviado desde el 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de fecha 27 de septiembre y las 

propuestas económicas recibidas en plazo en la plataforma de licitación y 

contratación electrónica VORTAL en relación con el expediente administrativo CA-

112/2022 Suministro de fondos bibliográficos en otros formatos físicos distintos 

al papel (DVD, CD, juegos…) para la Red de Bibliotecas Municipales(CM-90/2022), 

informa lo siguiente: 

“1. Que se han recibido, en plazo y forma, las propuestas económicas de las 

empresas siguientes: 

(a) LOTE I: películas (DVD): 

• Elena Martín Faz (Librería Don Quijote Digital), con NIF núm. 07948505G, por 

un importe total de 4.327,84 € (IVA no incluido). 

(b) LOTE II: música CD (A): 

• Elena Martín Faz (Librería Don Quijote Digital), con NIF núm. 07948505G, por 

un importe total de 1.672,63 € (IVA no incluido). 

(c) LOTE III: Videojuegos: 
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• Elena Martín Faz (Librería Don Quijote Digital), con NIF núm. 07948505G, por 

un importe total de 3.170,48 € (IVA no incluido). 

• Ismael Cuadra López (Librería FRAMA), con NIF núm. 75251544Y , por un importe 

total de 2.840,72 € (IVA no incluido). 

(d) LOTE IV: Juegos de mesa: 

• Elena Martín Faz (Librería Don Quijote Digital), con NIF núm. 07948505G, por 

un importe total de 2.003,46 € (IVA no incluido). 

 

2. Que, según el apartado 3a) del informe técnico de necesidad de fecha 

24/08/2022, “Las empresas licitantes se deben comprometer por escrito en el 

momento de presentar su oferta económica a servir como mínimo el 90% de los 

fondos seleccionados (items) para los lotes I, II y III reflejados en los 

listados anteriores. Para el lote IV será necesario 

servir el 100% de los items solicitados. En la oferta presentada por Ismael 

Cuadra López (Librería FRAMA) para el Lote III se contempla sólo el 82,28 % de 

los items seleccionados por el personal técnico de la Red de Bibliotecas, 

mientras la oferta presentada por Elena Martín Faz (Librería Don Quijote 

Digital) contempla el 96,46 %. 

 

3. Que la valoración estimada, tomando como base precios de mercado, realizada 

por las técnicos de la Red de Bibliotecas Municipales de los fondos no 

contemplados en la oferta económica presentada por Ismael Cuadra López (Librería 

FRAMA) para el Lote III es de un importe de 586,70 € (IVA no incluido), lo que 

elevaría dicha propuesta a un total de 3.427,41 € (IVA no incluido). Asimismo, 

la valoración de los fondos no contemplados en la oferta económica presentada 

por Elena Martín Faz (Librería Don Quijote Digital) para el Lote III es de un 

importe de 90,82 € (IVA no incluido), lo que elevaría dicha propuesta a un total 

de 3.261,54 € (IVA no incluido). 

Consecuentemente a la vista de las ofertas económicas presentadas y teniendo en 

cuenta las observaciones formuladas en el presente informe, este funcionario 

estima que las ofertas más ventajosas para cada uno de los lotes son las 

siguientes: 

 

1. LOTE I: películas (DVD): la oferta presentada por Elena Martín Faz (Librería 

Don Quijote Digital) por un importe total de CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE 

EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (4.327,84 €), IVA excluido. 

2. LOTE II: música CD (A): la oferta presentada por Elena Martín Faz (Librería 

Don Quijote Digital) por un importe total de MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS 

CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS ( 1.672,63 €), IVA excluido. 

3. LOTE III: Videojuegos: la oferta presentada por Elena Martín Faz (Librería 

Don Quijote Digital) por un importe total de TRES MIL CIENTO SETENTA EUROS CON 

CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (3.170,48 €), IVA excluido. 

4. LOTE IV: Juegos de mesa: la oferta presentada por Elena Martín Faz (Librería 

Don Quijote Digital) por un importe total de DOS MIL TRES EUROS CON CUARENTA Y 

SÉIS CÉNTIMOS (2.003,46 €), IVA excluido”. 

 

CUARTO.- Obra en el expediente documento de retención de crédito RC n.º de 

operación:220220034863 y números de referencia: 22022003891 y 22022003892, de 

fecha 23 de agosto de 2022, con cargo a las aplicaciones presupuestarias A500R 

3320062500 Fondos Bibliograficos del presupuesto municipal de 2022, por importe 

de 14.608,00 € y A500 33200 62500 Fondos Bibliográficos del presupuesto 

municipal 2022 por importe de 468,60 €. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

 

SEXTO.- Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización 

por la Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado 

por la Junta de Gobierno Local”. 
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Y visto el informe de fiscalización emitido por la Interventora Municipal 

Accidental, en fecha 5 de octubre del actual , en el que se ejerce función 

fiscalizadora favorable. Procede a elevarse a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente:  

 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE FONDOS 

BIBLIOGRÁFICOS EN OTROS FORMATOS FÍSICOS DISTINTOS AL PAPEL (DVD, CD, JUEGOS..) 

PARA LA RED DE BIBLIOTECAS MUNICIPALES, dividido en cuatro lotes a la empresas 

siguientes: 

 

- EL LOTE I: Películas (DVD:) 

A la empresa Elena Martín Faz (Librería Don Quijote Digital), con NIF núm. 

07948505G, por un importe de CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON 

SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (5.236,69) IVA 21% incluido, de los que 

corresponden CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON OCHENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS DE EURO (4.327,84 €) a retribución del contratista y NOVECIENTOS OCHO 

EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (908,85 €) corresponden en concepto 

de IVA (21%), con estricta sujeción a los requisitos y condiciones contenidos en 

el informe Técnico de Necesidad y su Anexo I, de fecha de de 2022, firmado por 

el Jefe de Sección de Bibliotecas, con el conforme del Jefe de Servicio y del 

Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación ,que rige la citada licitación 

y en la oferta. 

 

El plazo de ejecución del contrato es de un mes, a contar desde la notificación 

del acuerdo de adjudicación de la presente contratación. 

Plazo de garantía: Dos años 

 

Lugar de entrega: Biblioteca Central “José María Artero” y Servicios Técnicos 

Centrales de la Red de Bibliotecas. C/ Santos Zárate n.º 13 04004 ALMERÍA 

 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del contrato hasta el 

lugar convenido será de cuenta del contratista. 

 

- EL LOTE II: Música CD (A): 

A la oferta presentada por Elena Martín Faz (Librería Don Quijote Digital), con 

NIF núm. 07948505G, por un importe total de DOS MIL VEINTITRES EUROS CON OCHENTA 

Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (2.023,88 €) de IVA 21% incluido, de los que MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS ( 1.672,63 €), 

corresponden a retribución del contratista y TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN EURO CON 

VEINTICINCO CÉNTIMOS DE EURO (351,25€) corresponden en concepto de IVA (21%), 

con estricta sujeción a los requisitos y condiciones contenidos en el informe 

Técnico de Necesidad y su Anexo I, de fecha 24 de agosto de 2022, firmado por el 

Jefe de Sección de Bibliotecas, con el conforme del Jefe de Servicio y del 

Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación ,que rige la citada licitación 

y en la oferta.  

 

El plazo de ejecución del contrato es de un mes, a contar desde a la 

notificación del acuerdo de adjudicación de la presente contratación. 

 

Plazo de garantía: Dos años. 

 

Lugar de entrega: C/ Santos Zárate n.º 13, 04004 ALMERÍA. Biblioteca Central “ 

Jose Maria Artero” y Servicios Técnicos Centrales de la Red de Bibliotecas. 

 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del contrato hasta el 

lugar convenido será de cuenta del contratista. 

 

- EL LOTE III: Videojuegos: 
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A la empresa Elena Martín Faz (Librería Don Quijote Digital) con NIF núm. 

07948505G, por un importe total de TRES MIL OCHOCENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON 

VEINTIOCHO CÉNTIMOS DE EUROS (3.836,28€) IVA 21% incluido, de los que 

corresponden TRES MIL CIENTO SETENTA EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EUROS 

(3.170,48 €) ) a retribución del contratista y SEISICENTOS SESENTA Y CINCO EUROS 

CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (665,80 €) corresponden en concepto de IVA (21%), 

con estricta sujeción a los requisitos y condiciones contenidos en el Informe 

Técnico de Necesidad, de fecha 24 de agosto de 2022, firmado por el Jefe de 

Sección de Bibliotecas, con el conforme del Jefe de Servicio y del Concejal 

Delegado del Área de Cultura y Educación, que rige la citada licitación y en la 

oferta. 

 

El plazo de ejecución del contrato es de un mes a contar desde la notificación 

del acuerdo de  adjudicación de la presente contratación. 

 

Plazo de garantía: Dos años. 

 

Lugar de entrega: Servicios Técnicos Centrales de la Red de Bibliotecas. C/ 

Santos Zárate n.º 13 04004 ALMERÍA . 

 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del contrato hasta el 

lugar convenido será de cuenta del contratista. 

 

 

- EL LOTE IV: Juegos de mesa: 

 

A la empresa Elena Martín Faz (Librería Don Quijote Digital), con NIF núm. 

07948505G, por la cantidad total de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON 

DIECINUEVE CÉNTIMOS DE EUROS ( 2.424,19€) IVA 21% INCLUIDO, de los que DOS MIL 

TRES EUROS CON CUARENTA Y SEÍS CÉNTIMOS DE EURO ( 2.003,46 €) corresponden a 

retribución del contratista y CUATROCIENTOS VEINTE EUROS CON SETENTA Y TRES 

CÉNTIMOS DE EURO (420,73 €) corresponden en concepto de IVA (21%), con estricta 

sujeción a los requisitos y condiciones contenidos en el informe Técnico de 

Necesidad, de fecha de de 2022, firmado por el Jefe de Sección de iBibliotecas, 

con el conforme del Jefe de Servicio y del Concejal Delegado del Área de Cultura 

y Educación ,que rige la citada licitación y en la oferta 

El plazo de ejecución del contrato es de un mes a contar desde la notificación 

del acuerdo de adjudicación de la presente contratación. 

Plazo de garantía: Dos años. 

 

Lugar de entrega: Servicios Técnicos Centrales de la Red de Bibliotecas. C/ 

Santos Zárate n.º 13 04004 ALMERÍA . 

 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del contrato hasta el 

lugar convenido será de cuenta del contratista.  

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de 

TRECE MIL QUINIENTOS VEINTIUN EURO CON CUATRO CÉNTIMOS DE EURO ( 13.521,04 €) 

IVA 21% INCLUIDO, con cargo a las aplicaciones presupuestaria del presupuesto 

municipal del ejercicio 2022, siguientes: A500R 3320062500 Fondos Bibliograficos 

del presupuesto municipal de 2022, y A500 33200 62500 Fondos Bibliográficos del 

presupuesto municipal 2022. 

  

Obra en el expediente documento de retención de crédito RC n.º de 

operación:220220034863 y números de referencia: 22022003891 y 22022003892, de 

fecha 23 de agosto de 2022, con cargo a las aplicaciones presupuestarias A500R 

3320062500 Fondos Bibliograficos del presupuesto municipal de 2022, por importe 

de 14.608,00 € y A500 33200 62500 Fondos Bibliográficos del presupuesto 

municipal 2022 por importe de 468,60 €. 

 

De dicho documento RC ha de anularse el exceso sobre la cantidad retenida. 
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Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 

- Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

- Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

- Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE CULTURA Y EDUCACIÓN – Código LA0002562. 

- Aplicaciones Presupuestarias: A500R 3320062500 Fondos Bibliográficos del 

presupuesto municipal de 2022, y A500 33200 62500 Fondos Bibliográficos del 

presupuesto municipal 2022.  

- Números de referencia del documento Documento RC: 22022003891 y 22022003892. 

- Número de operación del documento Documento RC: 220220034863. 

- CPV: 37524000-7 Juegos. 

30234300-1 Discos Compactos (CD). 

30237380-6 CD-ROM. 

30234300-2 Discos Versátiles Digitales (DVD). 

 

CUARTO.- Designar Coordinador Municipal del suministro a D. Juan Luís Mena 

Andrés tlf. 950 210 000, ext. 2463, que deberá suscribir acta de recepción del 

suministro y enviar a la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado a la 

Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Cultura y Educación, al 

Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en 

los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.” 

 
27.3. - Aprobación del expediente de contratación del SUMINISTRO  PARA EL USO DE 

UNA APLICACIÓN  ESTANDAR BASADA EN LA NUBE ACCESIBLE A TRAVÉS DE INTERNET  (MODO 

SaaS), MEDIANTE EL USO DE UN NAGEGADOR PAR A LA GESTIÓN DE FORMA INTEGRAL DEL 

ÁREA TÉCNICA DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN, con un Presupuesto Base de Licitación 

de 24.442,00 €.  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, en el desempeño de funciones inherentes al cargo 

de Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, otorgadas mediante 

Decreto de fecha 7 de septiembre de 2022, y de conformidad con lo dispuesto en 

la Disposición Adicional Segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público, y el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, visto 

el expediente de contratación con n.º de expediente PA 52/2022, tramitado para 

el “SUMINISTRO DE USO DE UNA APLICACIÓN ESTÁNDAR BASADA EN LA NUBE ACCESIBLE A 

TRAVÉS DE INTERNET (MODO SaaS) , MEDIANTE EL USO DE UN NAGEGADOR PAR A LA 

GESTIÓN DE FORMA INTEGRAL DEL ÁREA TÉCNICA DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN, mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado, con varíos criterios objetivos de 

adjudicación y un Presupuesto Base de Licitación que asciende a la cantidad de 

VEINTE MIL DOSCIENTOS EUROS (20.200,00€), más CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 

DOS EUROS (4.242,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS( 24.442,00 €). 

 

Vista la solicitud de inicio de expediente de contratación del Concejal Delegado 

del Área de n firmada en fecha 31 de agosto de 2022, para proceder a la 

iniciación del correspondiente expediente administrativo, mediante procedimiento 

abierto y tramitación simplificada abreviada, con varios criteiros de 

adjudicación, para la contratación del suministro de SUMINISTRO DE USO DE UNA 

APLICACIÓN ESTÁNDAR BASADA EN LA NUBE ACCESIBLE A TRAVÉS DE INTERNET (MODO SaaS) 

, MEDIANTE EL USO DE UN NAGEGADOR PAR A LA GESTIÓN DE FORMA INTEGRAL DEL ÁREA 

TÉCNICA DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN. 

 

Visto el informe de conformidad firmado por el Jefe de Sección de Sistemas de 

Información, del Servicio de Nuevas Tecnologías adscrito a la Delegación de Área 

de Presidencia, de fecha 29 de junio de 2022, donde informa que el software que 

se pretende adquirir para la gestión del Servicio de Prevención es un software 

estándar, ya que en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rige el contrato no 

se recoge ningún desarrollo a medida. 

 

Visto el informe técnico de necesidad, Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), 

de fecha 31 de agosto de 2022, Informe técnico de criterios de fecha 19 de 

septiembre del actual, documentos suscritos por el Técnico Superior de 

Prevención con conformidad de la Jefa del Servicio Sanitario del Servicio de 

Prevención adscrito a la Delegación de Área de Economía y Contratación. 

 

Vistos el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), redactados 

por la Técnico Superior de Gestión, en fecha 21 de septiembre de 2022, 

sustituido por el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares(PCAP), de 

fecha 4 de octubre de 2022, redactado por la Técnica Superior de Gestión, al 

objeto de cumplimentar las salvedades establecidas en el informe de Asesoria 

Jurídica de fecha de . Redactados ambos documentos siguiendo el modelo de Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería, 

para la contratación de suministros mediante procedimiento abierto simplificado 

abreviado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, formato 

electrónico) aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de 

julio de 2018. 

 

Visto el informe jurídico favorable emitido por Titular-Jefe de la Asesoría 

Jurídica, de fecha 28 de septiembre de 2022 en cumplimiento de lo dispuesto en 

el apartado e) de la Disposición Adicional Octava de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en la Disposición Adicional 

Tercera, número 8, de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobada por Ley 

9/2017, de 8 de noviembre. 
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Visto el informe jurídico de la Técnico Superior de Gestión, de fecha 4 de 

octubre de 2022. 

 

Visto el, documento contable RC, por importe de MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS EUROS 

CON DIEZ CÉNTIMOS DE EURO (1.222,10 €), de fecha 5 de julio de 2022, con nº de 

operación 220220025613 y n.º de referencia:22022003340, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A1004910020600 “LICENCIA SOFTWARE INFORMÁTICA Y 

SISTEMAS” del Presupuesto de Gastos 2022. 

 

El resto de anualidades (años 2023- 2027), serán con cargo a los documentos de 

retención de crédito que a tal efecto se habiliten en los presupuestos 

municipales correspondientes que dando sometida la adjudicación de la presente 

contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 

suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente licitación, 

en los ejercicios económicos correspondientes. 

 

Visto el informe favorable de fiscalización emitido por la Interventora 

Accidental Municipal, de fecha 5 de octubre de 2022, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el apartado 3 de la Disposición Adicional Tercera de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, y Base 49ª de las de 

Ejecución del Presupuesto Municipal, en el que se ejerce función fiscalizadora 

favorable, se procede elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Ratificar la orden de inicio del contrato de SUMINISTRO PARA EL USO DE 

UNA APLCACIÓN ESTANDAR BASADA EN LA NUBE ACCESIBLE A TRAVÉS DE INTERNET (MODO 

SaaS) , MEDIANTE EL USO DE UN NAGEGADOR PAR A LA GESTIÓN DE FORMA INTEGRAL DEL 

ÁREA TÉCNICA DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN (Expediente n.º PA 52/2022), dada por el 

Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, debido a la necesidad de 

contratar el citado suministro por los motivos expuestos en el informe de 

necesidad emitido por el Técnico Superior de Prevención con conformidad de la 

Jefa del Servicio Sanitario del Servicio de Prevención adscrito a la Delegación 

de Área de Economía y Contratación, de fecha 31 de agosto de 2022, en los 

siguientes términos:  

 

“ Las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado son las 

siguientes: 

- Uso de una aplicación que permita la gestión integral de todos los procesos de 

Prevención desde el área técnica del Servicio de Prevención del Ayuntamiento de 

Almería, que permita. 

 Optimizar y rentabilizar la actividad preventiva desarrollada, 

incrementando la eficacia y eficiencia de las funciones del área técnica 

del Servicio de prevención.  

 Disponer de un software de prevención de riesgos profesionales para 

utilizar por el Servicio de Prevención del Ayuntamiento de Almería. 

 Estandarizar los procesos en materia de Prevención de Riesgos 

Profesionales, de modo que mediante el software implantado los procesos 

queden definidos y normalizados para toda la organización. 

 Tener un control y trazabilidad total sobre los trabajos que se realizan 

en el Servicio de Prevención. 

 Tener una gestión documental electrónica de todos los informes generados. 

 Aumentar la productividad, disminuyendo el tiempo medio de realización de 

los informes manteniendo el nivel de calidad de los mismos, a través de 

herramientas de software. 

- Disminución de uso de papel, al disponer de una herramienta de software donde 

quedarán registrados todos los procesos”. 

Es preciso proceder a la contratación del uso de una aplicación informática que 

permita la gestión integral del área técnica del servicio de prevención debido a 
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la insuficiencia y a la conveniencia de no ampliación de los medios personales y 

materiales con que cuenta la Administración para cubrir las necesidades que se 

trata de satisfacer ya que no se dispone actualmente en el servicio ningún 

software que permita la realización de los informes específicos a desarrollar 

por el departamento, así como optimizar y rentabilizar la actividad preventiva 

desarrollada, incrementando la eficacia y eficiencia de las funciones del área 

técnica del Servicio de prevención”. 

 

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, redactado 

en fecha 4 de octubre de 2022, por la Técnico Superior de Gestión, siguiendo el 

modelo de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación del SUMINISTRO PARA EL USO DE UNA 

APLICACIÓN ESTANDAR BASADA EN LA NUBE ACCESIBLE A TRAVÉS DE INTERNET (MODO SaaS) 

, MEDIANTE EL USO DE UN NAGEGADOR PAR A LA GESTIÓN DE FORMA INTEGRAL DEL ÁREA 

TÉCNICA DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN, mediante procedimiento abierto simplificado 

abreviado (Pliego adaptado a la Ley 9/2017, formato electrónico) aprobados por 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 18 de julio de 2018; Así como, 

el Informe Técnico de Necesidad , el Pliego de Prescripciones Técnicas en fecha 

31 de agosto del actual y el informe técnico sobre el Procedimiento, redactados 

en fecha de 19 de septiembre 2022, por el Técnico Superior de Prevención con el 

conforme de la Jefa de Servicio Sanitario, adscritos al Servicio de Prevención 

de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

TERCERO.- Aprobar el expediente de contratación del SUMINISTRO PARA EL USO DE 

UNA APLICACIÓN ESTANDAR BASADA EN LA NUBE ACCESIBLE A TRAVÉS DE INTERNET (MODO 

SaaS) , MEDIANTE EL USO DE UN NAGEGADOR PAR A LA GESTIÓN DE FORMA INTEGRAL DEL 

ÁREA TÉCNICA DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN , con un Presupuesto Base de Licitación 

que asciende a la cantidad de VEINTE MIL DOSCIENTOS EUROS (20.200,00€), más 

CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS (4.242,00 €) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS 

EUROS( 24.442,00 €). 

 

CUARTO.- Autorizar el gasto que se deriva del presente contrato que asciende a 

la cantidad total de VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS ( 

24.442,00 €). 

En consecuencia, el gasto correspondiente a la anualidad de 2022 será con cargo 

a la aplicación presupuestaria A100 491.00 206.00 Licencia Software Informática 

y Sistemas del Presupuesto General Municipal de 2022. 

 

Se desglosa el gasto en las anualidades siguientes: 

 

Ejercicio Económico Coste Anual  IVA (21%) Total (€) 

Ultimo trimestre 2022  1.010,00 212,10 1.222,10 

2023 4.040,00 848,40 4.888,40 

2024 4.040,00 848,40 4.888,40 

2025 4.040,00 848,40 4.888,40 

2026 4.040,00 848,40 4.888,40 

2027 3.030,00 636,30 3.666,30 

 

Consta en el expediente documento RC nº de operación 220220025613 y nº de 

referencia: 22022003340 de fecha 5 de julio de 2022 por importe de ( 1.222,10 € 

) con cargo a la aplicación presupuestaria A100 491.00 206.00 Licencia Software 

Informática y Sistemas del Presupuesto General Municipal de 2022 para hacer 

frente al gasto que se deriva de la presente contratación para el ejercicio de 

2022. 

 

El gasto correspondiente al resto de anualidades (2023 - 2027) será con cargo a 

los créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales 

correspondientes, quedando sometida la adjudicación de la presente contratación 

a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para 
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financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación en los 

ejercicios económicos correspondientes. 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse en el último trimestre del año, tal y como está previsto, debido a que 

en esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el 

gasto que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato SUMINISTRO 

Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Procedimiento abierto simplificado abreviado. 

Legislación aplicable Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

QUINTO.- Aprobar la apertura del expediente PA 52/2022 SUMINISTRO PARA EL USO DE 

UNA APLICACIÓN ESTANDAR BASADA EN LA NUBE ACCESIBLE A TRAVÉS DE INTERNET (MODO 

SaaS) , MEDIANTE EL USO DE UN NAGEGADOR PARA LA GESTIÓN DE FORMA INTEGRAL DEL 

ÁREA TÉCNICA DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN, a través del procedimiento abierto 

simplificado abreviado, con varios criterios objetivos de adjudicación, 

anunciándose por plazo de diez (10) días hábiles, para la presentación de 

proposiciones, en el Perfil del Contratante integrado en la Plataforma de 

Contratación. 

 

SEXTO.- Por estar en presencia de un procedimiento abierto simplificado con 

tramitación abreviada no se requerirá constitución de la Mesa de Contratación, y 

no se celebra acto público de apertura de ofertas, porque así lo disponen 

expresamente los artículos 159.6.d) LCSP que dice: “d) La valoración de las 

ofertas se podrá efectuar automáticamente mediante dispositivos informáticos, o 

con la colaboración de una unidad técnica que auxilie al órgano de 

contratación”.  

 

SÉPTIMO.- Delegar en el Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

cuantas facultades corresponden a la Junta de Gobierno Local en la fase de 

licitación y ejecución de esta contratación incluido el requerimiento de 

documentos, con excepción de los siguientes actos: La adjudicación y la 

resolución de recursos. 

 

OCTAVO.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Prevención adscrito a 

la Delegación de Área de Economía y Contratación, a la Unidad de Contabilidad de 

la Delegación de Área de Economía y Contratación, a la Unidad Técnica que 

auxilie al Órgano de Contratación al no constituirse Mesa de Contratación, a los 

efectos del cumplimiento del deber de información y publicidad, previstos en los 

apartados II.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos 

del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública), de la Instrucción de Servicio Nº 

2/2016., y al Servicio de Contratación.” 

 

27.4.-  Aprobación de la concesión de una subvención nominativa al Colegio 

Oficial de Veterinarios de Almería, por importe de 24.000 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal-Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante Resolución de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 7 de septiembre 

de 2022, por la que se regula la estructura organizativa del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 121 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 35 y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la 

Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), y en 

relación con el expediente administrativo relativo a la “Aprobación del Convenio 

de Colaboración suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería y el Colegio 

Oficial de Veterinarios de Almería, año 2022 y de la subvención prevista 

nominativamente en el Presupuesto Municipal 2022” , 

 

VISTO el Informe emitido por el Técnico Superior responsable de la Unidad de 

Fauna y Desinfección de fecha 3/10/2022, 

 

VISTO el Informe Jurídico emitido por el Jefe de Servicio del Área de 

Sostenibilidad Ambiental de fecha 5/10/2022, 

 

Y VISTO el informe emitido por la Interventora Accidental, de fecha 06/10/2022, 

en el cual se ejerce función fiscalizadora favorable con observaciones, 

emitiéndose con fecha 06/10/2022 Informe complementario por parte del Jefe de 

Servicio analizando las mismas.  

 

Por todo ello, considero conveniente elevar a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería la siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Conceder una subvención nominativa al Colegio Oficial de Veterinarios 

de Almería, con NIF Q-0471001-H, por importe de VEINTICUATRO MIL EUROS (24.000 

€), en la aplicación presupuestaria A400 311.02 489.00 denominada “CONVENIO 

MÉTODO CER COLEGIO VETERINARIOS (C.I.F. Q0471001H), del Presupuesto Municipal 

2022.  

 

SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto, para la concesión de una subvención por 

importe de VEINTICUATRO MIL EUROS (24.000€) prevista nominativamente en el 

Presupuesto Municipal 2022, cuyo abono se hará con cargo a la partida A400 

311.02 489.00 “CONVENIO MÉTODO CER COLEGIO VETERINARIOS (C.I.F. Q0471001H) del 

Presupuesto Municipal de 2022.  

Consta en el expediente documento contable en fase RC con número de operación 

220220040106 y fecha 23/09/2022, para sufragar los gastos de ejecución del 

Convenio de colaboración suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería y 

Colegio Oficial de Veterinarios de Almería , con NIF número Q-0471001-H , 

durante el periodo comprendido entre el 30 de junio de 2022 y el 31 de diciembre 

de 2022. 

 

El pago de la subvención se realizará previamente a su justificación a tenor de 

lo dispuesto en el artículo 17 de la Ordenanza General de Subvención del 

Ayuntamiento de Almería y de sus OOAA, como financiación necesaria para poder 

llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. 

 

TERCERO.- Aprobar el texto del Convenio de colaboración denominado “II Fase 

Colonias Felinas”, a suscribir entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería, con NIF 
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P-0401300-I, y el Colegio Oficial de Veterinarios de Almería, con NIF Q-

0471001-H, para continuar con la ejecución del método CER en las colonias de 

felinos silvestres del municipio de Almería y para la gestión del registro 

municipal de animales de compañía. 

 

Las características esenciales del proyecto subvencionado son las siguientes: 

 

o Denominación del proyecto: “II Fase Colonias felinas” 

o Objetivos: Continuar con la ejecución del método CER en las colonias 

silvestres del municipio de Almería y con la gestión del registro 

municipal de animales de compañía (RAIA) 

o Importe del presupuesto de la actividad aprobado: 24.000 euros 

o Importe de la subvención: 24.000 euros  

o Plazo de ejecución: desde el 30 de junio de 2022 hasta el 31 de 

diciembre de 2022 

 

Para la formalización del mencionado Convenio de colaboración, es competente la 

Excma. Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Almería, a tenor del 

artículo 124.4 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local y el artículo 41.12 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por R.D 2568/1986, de 28 de 

noviembre.  

 

CUARTO. Para la justificación de la presente subvención, el beneficiario deberá 

ajustarse a lo establecido en el art. 19 de la Ordenanza General de Subvenciones 

del Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos. 

 

Asimismo, el importe a justificar será siempre igual al importe del presupuesto 

de la actividad aprobado por la Administración.  

 

Esta subvención resulta incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 

entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 

internacionales. 

 

QUINTO. Publicar este acuerdo, con carácter inmediato, en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido en el 

art. 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 

como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regular la Base 

de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás 

ayudas públicas. Asimismo, el beneficiario dará la adecuada publicidad de la 

subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la 

Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 

 

SEXTO. Notificar el presente acuerdo al Colegio Oficial de Veterinarios de 

Almería, con NIF Q-0471001-H a la Sección de Contabilidad y Tesorería y a la 

Intervención Municipal, pertenecientes al Área de Economía y Contratación y a 

cuantos resulten internados en el expediente.” 

 

27.5.- Adjudicación del contrato menor de servicios denominado “Servicios de 

catering para las visitas guiadas a las instalaciones municipales del vivero, 

desaladora, depuradora y planta de RSU” a Federación Almeriense de Asociaciones 

de Personas con Discapacidad (FAAM), por un importe de 9.043,06 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante Resolución de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 7 de septiembre 

de 2022, por la que se regula la estructura organizativa del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 121 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, incardinado en el Título X relativo al 

Régimen de Organización de los Municipios de Gran Población, adicionado por la 

Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno 

Local y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y siguientes del Reglamento 

Orgánico del Gobierno y la Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, 

número 37, de 24/02/2008), en relación con el expediente administrativo 

correspondiente al contrato de “Servicios de catering para las visitas guiadas a 

las instalaciones municipales del vivero, desaladora, depuradora y planta de 

RSU”,  

 

VISTO el informe técnico de necesidad de contratación menor de los servicios 

emitido por el Ingeniero Industrial Municipal del Área de Sostenibilidad 

Ambiental de fecha 15/09/2022, con el conforme de la Concejal-Delegada de la 

citada Área en el que se justifica la necesidad de la contratación de los 

servicios mencionados y en que se describe el objeto, las características y el 

importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución 

y diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato, 

Existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A400 

450.02 227.99 denominada Contratos servicios Sostenibilidad Ambiental del 

Presupuesto Municipal de 2022. 

 

VISTA la oferta presentada y admitida por la empresa que se indica a 

continuación: 

 

Licitador Base imponible IVA 

(21 %) 

Total 

Federación Almeriense de Asociaciones de Personas con 

Discapacidad (FAAM) - NIF: G-04054425 

7.473,60  

 

1.569,46 9.043,06  

 

Examinada dicha oferta por los Servicios Técnicos Municipales, estos emitieron 

informe con fecha 04/10/2022 en el que concluyeron: 

“Se concluye que se puede proceder, si así se estima conveniente para los 

intereses municipales, a la adjudicación del contrato menor de “SERVICIOS DE 

CATERING PARA LAS VISITAS GUIADAS A LAS INSTALACIONES MUNICIPALES DEL VIVERO, 

DESALADORA, DEPURADORA Y PLANTA DE RSU, a FAAM con C.I.F. Número G04054425, por 

un importe de SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS Y SESENTA CÉNTIMOS 

(7.473,60 €), más I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y NUEVE EUROS Y CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (1.569,46 €), lo que hace un 

total de NUEVE MIL CUARENTA Y TRES EUROS Y SEIS CÉNTIMOS (9.043,06 €).” 

 

VISTO el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio del Área de 

Sostenibilidad Ambiental de fecha 05/10/2022, 

 

VISTO el informe de fiscalización emitido por la Interventora Acctal. Municipal 

de fecha 06/10/2022, en el que ejerce función fiscalizadora favorable, con la 

siguiente observación: 

 

“Conclusión: Se ejerce función fiscalizadora favorable con la siguiente 

observación:  
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• El gasto correspondiente al ejercicio 2023 será con cargo a los créditos que a 

tal efecto se habiliten en el Presupuesto Municipal de 2023, quedando sometida 

la adjudicación de la presente contratación a la condición suspensiva de 

existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 

derivadas de la presente contratación en dicho ejercicio.”  

En relación con dicha observación, se ha de señalar que el contenido de la misma 

ya se encontraba incluido tanto en el informe técnico de fecha 15/09/2022 

(informe que se transcribe literalmente en el antecedente quinto del informe 

jurídico emitido por el Jefe de Servicio del Área de Sostenibilidad Ambiental de 

fecha 05/10/2022), como en la Propuesta de Acuerdo contenida en el citado 

informe jurídico, concretamente en el último párrafo del apartado dispositivo 

cuarto de la misma. 

 

Por todo ello, considero conveniente elevar a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Excluir la oferta presentada a la licitación convocada para la 

contratación de los “Servicios de catering para las visitas guiadas a las 

instalaciones municipales del vivero, desaladora, depuradora y planta de RSU” a 

la empresa Bastardo S. Coop. And, con NIF F04920229, al haberse constatado que 

toda la documentación presentada por la citada mercantil en la plataforma 

electrónica de contratación de la que dispone este Ayuntamiento se encuentra sin 

firmar, y por lo tanto, no resulta posible acreditar la voluntad del licitador. 

 

SEGUNDO.- La valoración de la única proposición admitida para la contratación 

del contrato menor de “Servicios de catering para las visitas guiadas a las 

instalaciones municipales del vivero, desaladora, depuradora y planta de RSU”, 

es la siguiente:  

 

EMPRESA  Ptos oferta económica  Ptos uso materiales biodegradables  TOTAL 

FAAM  80 20  100 

 

TERCERO.- Adjudicar el contrato menor de servicios denominado “Servicios de 

catering para las visitas guiadas a las instalaciones municipales del vivero, 

desaladora, depuradora y planta de RSU” a Federación Almeriense de Asociaciones 

de Personas con Discapacidad (FAAM), con NIF G-04054425, y domicilio social en 

Almería, en Rambla Amatisteros, número 15, por un importe de siete mil 

cuatrocientos setenta y tres euros con sesenta céntimos de euro (7.473,60 €), 

más el I.V.A. (21 %) que asciende a la cantidad de mil quinientos sesenta y 

nueve euros cuarenta y seis céntimos de euro (1.569,46 €), lo que hace un total 

de nueve mil cuarenta y tres euros con seis céntimos de euro (9.043,06 €), y un 

plazo de duración del contrato de nueve (9) meses, comenzando las visitas la 

semana del 17 de octubre de 2022 y finalizando la semana del 26 de junio de 

2023.  

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 29.8 de la LCSP.  

El código CPV que define las prestaciones objeto del contrato es el siguiente: 

55320000-9 Servicios de suministro de comidas  

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Ingeniero Industrial 

Municipal del Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 04/10/2022, tras valorar 

justificadamente la oferta presentada y admitida a licitación de acuerdo con los 

criterios de adjudicación señalados en el informe de necesidad de fecha 15 de 

septiembre de 2022, en el que concluye: 

 

“Se concluye que se puede proceder, si así se estima conveniente para los 

intereses municipales, a la adjudicación del contrato menor de “SERVICIOS DE 
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CATERING PARA LAS VISITAS GUIADAS A LAS INSTALACIONES MUNICIPALES DEL VIVERO, 

DESALADORA, DEPURADORA Y PLANTA DE RSU, a FAAM con C.I.F. Número G04054425, por 

un importe de SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS Y SESENTA CÉNTIMOS 

(7.473,60 €), más I.V.A. (21%) que asciende a la cantidad de MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y NUEVE EUROS Y CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (1.569,46 €), lo que hace un 

total de NUEVE MIL CUARENTA Y TRES EUROS Y SEIS CÉNTIMOS (9.043,06 €).” 

 

La ejecución de los servicios se efectuará de conformidad con el informe emitido 

por el Ingeniero Industrial Municipal, D. Martín López Chacón con fecha 

15/09/2022, sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que 

ha de someterse la adjudicación y ejecución de la presente contratación y con la 

oferta presentada por la empresa adjudicataria. 

 

CUARTO.- El gasto máximo que se deriva de la presente contratación asciende a la 

cantidad de siete mil cuatrocientos setenta y tres euros con sesenta céntimos de 

euro (7.473,60 €), más el I.V.A. (21 %) que asciende a la cantidad de mil 

quinientos sesenta y nueve euros cuarenta y seis céntimos de euro (1.569,46 €), 

lo que hace un total de nueve mil cuarenta y tres euros con seis céntimos de 

euro (9.043,06 €). 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie la semana del 17 de 

octubre de 2022 y finalizaría la semana del 26 de junio de 2023, y su duración 

es de nueve (9) meses, el gasto que se deriva de la presente contratación se 

aplicará a dos ejercicios económicos, según el desglose efectuado en el informe 

emitido con fecha 03/10/2022 por el Ingeniero Industrial Municipal del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, que es el siguiente: 

 

AÑO 2022 (17 octubre-31 diciembre)  2023 (1 enero – 26 junio)  

PBL  Baja ofertada  Gasto  PBL  Baja ofertada  Gasto 

GASTO  2.080,00 €   

0,19 % 

2.076,00 €  5.408,00 €   

0,19 % 

5.397,60 €  

IVA  436,80 € 435,96 €  1.135,68 €  1.133,50 €  

TOTAL  2.516,80 € 2.511,96 €  6.543,68 € 6.531,10 €  

 

El gasto correspondiente al ejercicio de 2022 será con cargo a la aplicación 

presupuestaria A400 450.02 227.99 denominada Contratos servicios Sostenibilidad 

Ambiental del Presupuesto Municipal de 2022, constando en el expediente 

documento contable de Retención de Crédito por importe de 2.516,80 €, de fecha 

12/09/2022 y número de operación 220220037084. 

 

El gasto correspondiente al ejercicio 2023 será con cargo a los créditos que a 

tal efecto se habiliten en el Presupuesto Municipal de 2023, quedando sometida 

la adjudicación de la presente contratación a la condición suspensiva de 

existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 

derivadas de la presente contratación en el citado ejercicio. 

 

QUINTO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se deriva 

de la presente contratación por un importe de 9.043,06 €, IVA al 21 % incluido, 

con cargo a la aplicación presupuestaria A400 450.02 227.99 denominada Contratos 

servicios Sostenibilidad Ambiental del Presupuesto Municipal de 2022. Obra en el 

expediente documento contable RC con número de operación 220220037084, de fecha 

12/09/2022, e importe de 2.516,80 €, debiendo reponerse el exceso de retención 

de créditos (4,84 €) a situación de créditos disponibles. 

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios  

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV)  

55320000-9 Servicios de suministro de comidas  
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SEXTO.- El importe de adjudicación de 9.043,06 €, IVA al 21 % incluido, se 

abonará al contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación del 

pago, con cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado 5º del 

presente acuerdo, y previa emisión y presentación de la factura por el 

empresario del modo que se indica en el apartado 14 del informe emitido por el 

Ingeniero Industrial Municipal del Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 

15/09/2022 sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que 

ha de someterse la adjudicación y ejecución de la presente contratación y previa 

presentación de las facturas en el Registro Público correspondiente. La 

Administración tendrá la obligación de abonar el precio de los servicios 

prestados en los plazos establecidos en el artículo 198 de la LCSP.  

 

SÉPTIMO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Sostenibilidad Ambiental– LA0002605. 

Aplicación presupuestaria: A400 450.02 227.99 denominada Contratos servicios 

Sostenibilidad Ambiental. 

Documento RC número de operación: 220220037084 de fecha 12/09/2022. 

 

OCTAVO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de referencia 

al Ingeniero Industrial Municipal del Área de Sostenibilidad Ambiental, D. 

Martín López Chacón. 

 

NOVENO.- El contrato menor no exige formalización del contrato, por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

DÉCIMO.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

DECIMOPRIMERO.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente 

establecida, a todos los licitadores, a las contratistas y concesionarias del 

vivero, desaladora, depuradora y planta de RSU, UTE Jardines de Almería, Acciona 

Agua-Abengoa UTE, FCC Aqualia, S.A. y Prezero España, S.A.U., al responsable 

municipal del contrato, a la Sección de Contabilidad, a la Dirección de 

Contratación, y a todos los interesados en el procedimiento.” 

 

27.6.- Aprobación de la cuenta justificativa que presenta la DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE ALMERÍA relativa a la subvención directa otorgada para la 

ejecución del proyecto denominado XX EDICIÓN DEL FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE 

DE ALMERÍA FICAL 2021, por importe de 50.000,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
k
D
G
j
5
T
A
N
v
y

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 07-10-2022 12:42:16
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 140 / 145

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 
La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el expediente administrativo CONV-39/2021, relativo a la aprobación 

de la cuenta justificativa del Convenio de Colaboración suscrito entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería y la Excma. Diputación Provincial de Almería con CIF P-

0400000F para la concesión de una subvención directa por importe de CINCUENTA 

MIL EUROS (40.000,00€), para la ejecución del Proyecto denominado XX EDICIÓN DEL 

FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE ALMERÍA FICAL 2021”. 

 

VISTO el informe emitido por la responsable de administración cultural del Área 

con el conforme del jefe de la Sección Técnica y de Gestión del Área de Cultura 

y Educación de fecha 27 de septiembre de 2022. 

 

VISTO el informe de fiscalización emitido por Intervención Municipal de fecha 29 

de septiembre de 2022, por el que ejerce función fiscalizadora favorable con 

observaciones, las cuales serán tenidas en cuenta en próximos expedientes, así 

como la subsanación del CIF de la Diputación Provincial de Almería en la 

propuesta de acuerdo. 

 

CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 127 apartado g) de la Ley 7/1985, 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar la cuenta justificativa que presenta la DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DE ALMERÍA con CIF P-0400000F relativa a la subvención directa, otorgada por 

Decreto del Alcalde de fecha 22 de noviembre de 2021, ratificado mediante 

acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 29 de noviembre de 2021, con cargo a 

la aplicación presupuestaria A500 33400 46100 denominada “CONVENIO DIPUTACIÓN 

FESTIVAL 

INTERNACIONAL DE CINE, CIF P0400000F, del Presupuesto Municipal del ejercicio 

2021, por importe de 50,000,00 €, para la ejecución del proyecto denominado XX 

EDICIÓN DEL FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE ALMERÍA FICAL 2021., conforme al 

siguiente detalle: 

 

 Importe de la subvención: 50,000,00 €. 

 Coste del proyecto aprobado para 2021: 50.000,00 € 

 Periodo de ejecución: 01/11 al 31/12 de 2021. 

 

Las facturas presentadas para la justificación en cuestión ascienden a una 

cantidad total de 50.913,17 €. Se indican las cantidades imputadas a la 

subvención concedida, esto es, 50.000,00€ que vienen a coincidir con el proyecto 

aprobado por importe de 50.000,00 €. 

 

SEGUNDO. Dar traslado del acuerdo a la Diputación Provincial de Almería, a la 

Unidad de Contabilidad y a la Intervención Municipal.” 

 

27.7.- Aprobación de la concesión de una subvención directa a la entidad 

ASOCIACIÓN ESCUELA TAURINA DE ALMERÍA, por importe de 36.000,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 
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el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial 

declaración de urgencia, que es aprobada. 

 
La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el expediente CONV 13/2022, relativo a la aprobación de Convenio 

para regular las condiciones de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería con CIF P-0401300-I y la Escuela Municipal Taurina de Almería con CIF 

G04797627 para la concesión de una subvención directa por importe de TREINTA Y 

SEIS MIL EUROS (36.000,00 €), para financiar los gastos derivados de la 

ejecución del Proyecto “ESCUELA TAURINA 2022”. 

 

VISTO el documento contable en fase RC número de operación 220220043036 de fecha 

4 de octubre de 2022. 

 

VISTO el informe emitido por la responsable de administración cultural con el 

conforme del Jefe de la Sección Técnica y de Gestión de esta Delegación de Área 

con fecha 5 de abril de 2022. 

 

VISTO requerimiento efectuado por Intervención Municipal en fecha 5 de octubre 

de 2022, informe de contestación al requerimiento de la responsable de 

administración cultural de fecha 5 de octubre de 2022, así como fiscalizadora 

favorable con fecha 6 de octubre de 2022. 

 

Y CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 127 apartado g) de la Ley 7/1985, 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Conceder una subvención directa a la entidad ASOCIACIÓN ESCUELA TAURINA 

DE ALMERÍA con CIF G04797627 por importe de TREINTA Y SEIS MIL EUROS (36.000,00 

€), destinada a financiar gastos de tipo corriente incluidos en el presupuesto 

que se anexa al proyecto “ESCUELA TAURINA 2022”, conforme al siguiente detalle: 

 

- Denominación del proyecto: “ESCUELA TAURINA 2022”. 

- Importe del presupuesto del proyecto a subvencionar: 36.000,00 € 

 Importe de la subvención: 36.000,00 euros. 

 Plazo de ejecución: 12 MESES (ENERO A DICIEMBRE DE 2022). 

 

Asimismo el importe a justificar sera siempre igual al importe del presupuesto 

de la actividad aprobado por la Administración. 

 

SEGUNDO. Aprobar el borrador de Convenio de colaboración en los términos que 

figuran en el expediente, a suscribir entre el Ayuntamiento de Almería, con CIF 

P-0401300-I, y la Asociación Escuela Taurina de Almería con CIF G04797627, y 

domicilio en Avenida Adolfo Suárez, 29, Blq. 1, 6ºA – 04007, Almería, al objeto 

de establecer las condiciones que regula el cumplimiento de la concesión de la 

subvención y ejecución del proyecto “ESCUELA TAURINA 2022”. 

 

TERCERO. Autorizar y disponer el gasto, para la concesión de una subvención 

directa por importe de TREINTA Y SEIS MIL EUROS (36.000,00 €), con cargo a la 

aplicación presupuestaria A500 334.03 489.00 denominada “ASOCIACIÓN ESCUELA 

TAURINA DE ALMERÍA, C.I.F. G04797627” del Presupuesto municipal 2022, teniendo 

el documento contable en fase RC número de operación 220220043036 de fecha 4 de 

octubre de 2022, para sufragar los gastos ocasionados con motivo de la ejecución 

del proyecto ESCUELA TAURINA 2022. 
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CUARTO. Para la justificación de la presente subvención, el beneficiario, deberá 

ajustarse a lo establecido en el art. 19 de la Ordenanza General de Subvenciones 

del Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos. 

 

QUINTO. La percepción de la presente subvención, resulta incompatible con la 

recepción de otras subvenciones, ingresos o recursos, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 19.3 de la Ley General de Subvenciones. 

 

SEXTO. Este acuerdo se habrá de publicar con carácter inmediato en la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido 

en el art. 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regular la 

Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y 

demás ayudas publicas, así como en la Resolución de la Alcaldía Presidencia, de 

10 de abril de 2019. Asimismo, el beneficiario dará la adecuada publicidad de la 

subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la 

Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 

publica y buen gobierno. 

 

SÉPTIMO. Autorizar al concejal delegado del Área de Cultura y Educación a 

formalizar cuantos actos y documentos sean precisos para la ejecución del 

presente acuerdo, así como a la suscripción del convenio correspondiente. 

 

OCTAVO. Dar traslado del acuerdo y el correspondiente documento de convenio a 

los interesados en el expediente, a la Unidad de Contabilidad y a la 

Intervención Municipal mediante correo electrónico a la siguiente dirección 

intervencion@aytoalmeria.es.” 

 

27.8.- Rectificación del error material detectado en el acuerdo adoptado en la 

Junta de Gobierno Local, de fecha 12 de mayo de 2022, relativo a la adjudicación 

del contrato menor para llevar a cabo las obras de reforma del Recinto de 

Conciertos del Recinto Ferial de la ciudad de Almería. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 
La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de mayo de 

2022, por el que se procedió a la adjudicación del contrato menor para llevar a 

cabo las obras de reforma del Recinto de Conciertos del Recinto Ferial de la 

ciudad de Almería, en relación con la celebración de la Feria y Fiestas 2022. 

 

VISTO el informe jurídico emitido por la Responsable de Administración Cultural 

de fecha 26 de septiembre de 2022, al que le da la conformidad el Jefe de la 

Sección Técnica y de Gestión del Área de Cultura y Educación. 

 

Y CONSIDERANDO lo regulado en la Disposición Adicional Segunda en su apartado 4º 

de la Ley 9/2017 de la Ley de Contratos del Sector Público, que dispone que, los 

municipios de gran población a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, las competencias en 

materia de contratación se ejercerán por la Junta de Gobierno Local, por lo que 

se eleva la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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PRIMERO. Rectificar error material detectado en el apartado segundo de la 

parte dispositiva del Acuerdo adoptado en la Junta de Gobierno Local de fecha 12 

de mayo de 2022, en el sentido de que  donde dice, "Autorizar el gasto", debe 

decir, "Autorizar y disponer el gasto", quedando el resto del acuerdo en los 

mismos términos. 

 

SEGUNDO. Dar traslado a la Unidad de Contabilidad.” 

 

27.9.- Aprobación de la concesión de una subvención directa a la Asociación de 

Jóvenes Empresarios de Almería, para sufragar los gastos ocasionados con motivo 

de la organización del evento “PREMIOS AJE ANDALUCÍA 2022“, por importe de 

7.000,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

“Don Jesús Luque López, Concejal de la Delegación de Área Promoción de la 

Ciudad y Comercio, visto el expediente tramitado para la concesión de una 

subvención directa, de carácter nominativo, a la Asociación de Jóvenes 

Empresarios de Almería, con NIF G-04249280; visto, igualmente, los informes 

emitidos por la Jefe de la Sección Jurídica de esta Delegación de Área, de 

fechas 30 de septiembre y 5 de octubre de 2022, así como el informe emitido por 

la la Interventora Acctal., de fecha 5 de octubre de 2022, por el que se ejerce 

función fiscalizadora favorable, eleva a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Conceder una subvención directa a la Asociación de Jóvenes Empresarios 

de Almería, N.I.F. G04249280, de carácter nominativo, de conformidad con el 

artículo 22.2 a) de la Ley General de Subvenciones para sufragar los gastos 

ocasionados con motivo de la organización del evento “PREMIOS AJE ANDALUCÍA 

2022“, a celebrar día 6 de octubre de 2022, por importe de SIETE MIL EUROS 

(7.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A200 433.00 489.00 

denominada “Asociación de Jóvenes Empresarios de Almería, N.I.F. G04249280”, del 

presupuesto municipal para el ejercicio 2022, atendiendo al siguiente detalle: 

 

 Denominación del proyecto: Organización del evento “PREMIOS AJE ANDALUCÍA 

2022” 

 Plazo de Ejecución del proyecto: 15 de septiembre a 30 de octubre de 2022. 

 Importe del Presupuesto de la actividad: 19.100,00€ 

 Importe subvencionado: 7.000,00 € 

 Otros ingresos para financiar la actividad: 12.100,00 € 

 

Los gastos a financiar por este Ayuntamiento son de naturaleza económica 

corriente, en ningún caso de inversión, y corresponden a las actividades 

siguientes: 

 

-Alquiler del Teatro Cervantes de Almería. 

- Creación y diseño de idea temática del evento (dossier, imagen, cartelería…) 

- Trofeos para ganadores 

- Fotógrafo durante el evento 

- Grabación y realización de vídeo de los candidatos premiados. 
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- Presentación del evento 

- Actuación musical y de entretenimiento durante el evento. 

 

La concesión de esta subvención por el Excmo. Ayuntamiento de Almería es 

compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 

finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 

privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

Asimismo, la suma de la presente subvención más otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos para la misma finalidad no podrán, en ningún caso, exceder 

el importe del presupuesto de la actividad y, si fuere así, deberá comunicarse a 

este Excmo. Ayuntamiento que modificará y, en su caso, requerirá el reintegro 

parcial proporcional correspondiente. 

 

SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto, por un importe de SIETE MIL EUROS 

(7.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A200 433.00 489.00 

denominada “Asociación de Jóvenes Empresarios de Almería, N.I.F. G04249280”, del 

presupuesto vigente, documento contable de retención de crédito con nº de 

operación 220220040415. 

 

TERCERO.- Ordenado el pago de la cantidad indicada en el punto anterior a la 

Asociación de Jóvenes Empresarios de Almería, N.I.F. G04249280, la justificación 

de la subvención concedida tendrá lugar en el plazo de tres meses desde la fecha 

del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería para 

la concesión de la subvención, sin perjuicio de que, según el artículo 70 del 

RGLS, el órgano concedente de la subvención puede otorgar una ampliación del 

plazo establecido para la presentación de la misma, que no exceda de la mitad 

del mismo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos a terceros, o 

transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la 

misma ante el órgano administrativo competente, éste requerirá al beneficiario 

para que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada. 

 

La justificación por el beneficiario del cumplimiento de las condiciones y de la 

consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión, revestirá la 

forma de cuenta justificativa del gasto realizado. Para ello, la Asociación de 

Jóvenes Empresarios de Almería deberá aportar la siguiente documentación: 

 

1.- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 

realizadas y de los resultados obtenidos. 

 

2.- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas 

que contendrá, entre otros: 

 

a. Relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

 

b. Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 

jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 

relación a que se hace referencia en el párrafo anterior por el importe 

del proyecto subvencionado, así como la documentación acreditativa del 

pago. 

 

La documentación acreditativa del pago se realizará por alguna de las siguientes 

formas: 

 

1º. Transferencia bancaria: se justificará mediante copia del resguardo del 

cargo de la misma. 

2º. Cheque nominativo: se justificará mediante copia del extracto bancario del 

cargo en cuenta correspondiente al cheque. 

3º. Efectivo: Sólo se admitirá el pago en metálico en facturas de cuantía 

inferior a quinientos euros. Se justificará mediante factura o recibí firmado 

por el acreedor indicando la fecha de abono. 
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Las facturas que se presenten para la justificación deberán reunir los 

requisitos establecidos en el Real decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 

facturación. 

 

En cuanto al resto de los ingresos que hayan financiado la actividad deberá 

detallar su importe y procedencia, así como las actividades a las que han sido 

destinados los fondos. 

 

3- Deberá presentarse, asimismo, un ejemplar de todo el material impreso 

generado por la actividad, así como certificado del Secretario de que se han 

adoptado las medidas pertinentes de difusión del carácter público de la 

financiación del proyecto. 

 

CUARTO.- El Ayuntamiento dará publicidad a la concesión de la subvención en la 

Base de Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento 

establecido en el art. 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se 

regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 

subvenciones y demás ayudas públicas, así como Resolución de la Alcaldía 

Presidencia, de fecha 10 de abril de 2019. La publicidad se realizará con 

carácter inmediato, de conformidad con el art. 6.4 del Real Decreto 130/2019, de 

8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

 

Asimismo, el beneficiario dará la adecuada publicidad de la subvención y ayuda 

percibida en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de 

noviembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 

QUINTO.- Dese traslado del acuerdo al interesado, a la Unidad de Contabilidad y 

a la Intervención Municipal (intervencion@aytoalmeria.es).” 

 

 
28.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 
 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y treinta minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal 

Secretario, doy fe”.- 
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